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Resumen 

El presente trabajo se realizó en el Hotel Jagua de la provincia de Cienfuegos,  con el objetivo 

fundamental de aplicar un procedimiento para la mejora del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo en la organización mencionada anteriormente, haciendo uso del enfoque de 

procesos. Para el cumplimiento del mismo se utilizan entrevistas, listas de chequeo, 

observaciones directas, revisión de documentos, mapeo de procesos, diagrama de pareto, 

matriz causa – efecto, método de expertos. El procesamiento de los resultados se realiza 

utilizando el paquete de programas estadísticos SPSS versión 15.0. 

Como resultados fundamentales se definen las debilidades del sistema de gestión objeto de 

estudio así como su prioridad, la descripción de las actividades esenciales de dicho sistema de 

gestión, las variables claves de entrada del mismo, los riesgos por área y su valor. Finalmente 

se elabora un plan de mejora para cada una de las prioridades determinadas, además se 

establecen un conjunto de indicadores que permiten monitorear el desempeño de las 

actividades relacionadas con la seguridad y salud del trabajo en el Hotel Jagua de la provincia 

de Cienfuegos. 

Finalmente se exponen las conclusiones y recomendaciones que se derivan del estudio y que 

permiten definir una vía de seguimiento adecuada para dar continuidad a la temática 

desarrollada en la investigación. 

Palabras claves: Seguridad y salud en el trabajo, Factores de riesgos laborales, Procesos, 

Sistema de gestión. 
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Introducción 

El trabajo es esencial para la vida, el desarrollo y la satisfacción personal. Desafortunadamente, 

actividades indispensables, como la producción de alimentos, la extracción de materias primas, 

la fabricación de bienes, la producción de energía y la prestación de servicios implican 

procesos, operaciones y materiales que, en mayor o menor medida, crean riesgos para la salud 

de los trabajadores, las comunidades vecinas y el medio ambiente en general. 

Actualmente existe un reconocimiento por la sociedad, los gobiernos y los empresarios de la 

significación en términos de costos económicos y de imagen corporativa que representan los 

accidentes, las enfermedades ocupacionales y el daño ambiental; se otorga importancia a la 

preservación de la salud, a ofrecer confort, satisfacción y seguridad a los recursos humanos en 

las organizaciones, por lo que representan éstos como agentes del cambio y la competitividad; 

como portadores de conocimientos y habilidades , que aunque intangibles, se han convertido 

en los activos que determinan el éxito de las empresas modernas. (Denis Martínez, 2008). 

Han surgido convenios y organizaciones internacionales promotoras de la seguridad y salud de 

las personas en las empresas. Se han emitido normas como las  NC 18000 de seguridad y 

salud del trabajo, que constituyen guías de alto valor y que proponen los requisitos mínimos 

para los sistemas de gestión de esta temática en las empresas. La gestión con enfoque 

preventivo de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) (prevención de riesgos laborales) 

constituyen hoy, junto a la calidad y la productividad, un desafío de primer orden para las 

empresas.  

Es evidente el progreso de estas actividades, pero todavía no se logra disminuir 

significativamente la ocurrencia de accidentes y daños, aún es amplio el campo de 

investigación a realizar, lo cual se evidencia a través de los millones de accidentes que ocurren 

cada año, los que ocasionan lesiones en los trabajadores y hasta la muerte, y cada día se 

detectan enfermedades cuya causa está en la actividad laboral que se realiza, estos elementos 

provocan el dolor de los lesionados, su familia y en muchas ocasiones, por las magnitudes que 

han alcanzado, hasta dolor en la sociedad. (Rodríguez González, 2007) 

Según expertos de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) (2007), cada año ocurren 

250 millones de accidentes  en el mundo y como consecuencia  mueren más de un millón de 

personas. Doce millones de niños trabajadores son víctimas de accidentes laborales, de los 

cuales cerca de 12.000 son fatales. Tres mil personas mueren en el trabajo todos los días: dos 

por minuto. Por otra parte, advierte que cada vez aumentarán más los jóvenes de entre 15 y
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24 años y los mayores de 60 en la fuerza laboral, y estos colectivos suelen sufrir tasas 

superiores de accidentes de trabajo. Se advierte que para el año 2020 el número de 

enfermedades relacionadas con el trabajo se duplicará y que en la misma época las 

exposiciones a tóxicos ambientales estarán sacrificando la vida de muchas personas si no se 

toman las medidas preventivas desde hoy.  

Para conocer con mayor especificidad el problema de la accidentalidad laboral en América 

Latina y el Caribe, según la OIT (2007) se registran cinco millones de accidentes por año, de los 

cuales 90.000 son fatales, con el agravante de que ellos serían sólo una parte de los ocurridos. 

En cuanto al costo, la OIT ha señalado para el sector trabajo una estimación equivalente al 4% 

del Producto Interno Bruto. 

En Cuba, la temática de riesgos laborales ha sido tratada desde los inicios del triunfo de la 

revolución, recientemente se puso en vigor por el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, 

órgano rector de la temática, la Resolución 39/2007, Instrucción 2/2008 e Instrucción 3/2008 

que tienen como objetivo garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores, alcanzar el 

bienestar físico, psíquico y social de los mismos y proteger el patrimonio de la entidad y el 

medio ambiente, al eliminar, controlar y reducir al mínimo los riesgos. En las listas de chequeo 

que acompañan a esta resolución tienen establecidos elementos por los cuales pudieran 

identificarse los factores de riesgos laborales, tomándose las clasificaciones que se utilizan a 

nivel mundial, las cuales incluyen riesgos físicos, químicos, biológicos, mecánicos, eléctricos, 

entre otros. 

Aún es amplio el campo de investigación a realizar, para dotar a las empresas de guías 

efectivas para organizar y gestionar la seguridad de sus empleados y controlar los riesgos. 

Aplicar estas guías diseñando e implementando sistemas de gestión y procedimientos de 

actuación, sobre todo en el área de seguridad y salud en el trabajo donde el tipo de gestión 

reactivo tradicional ha tenido un mayor arraigo, adecuándolos a los riesgos específicos y las 

condiciones de cada empresa en particular, es un verdadero reto.  

Reto que se pone de manifiesto prácticamente en todos los sectores, en especial en el de 

hostelería, donde las actividades realizadas suelen desempeñarse en lugares de gran tamaño, 

ser muy diversas y el ritmo con el que se realizan es intenso. Los puestos de trabajo en este 

sector por sus características comunes, pueden contribuir al aumento de los riesgos laborales, 

en especial los llamados “riesgos emergentes”, fundamentalmente los trastornos músculo 

esqueléticos por movimientos repetitivos, por inadecuado diseño del puesto de trabajo, tareas 
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con determinado esfuerzo físico y falta de descanso. En este sector es muy importante el 

control de los riesgos ya que los mismos pueden afectar también a los clientes y además 

generar un coste muy superior al de su prevención. 

Por tanto muchas son las empresas que se encuentran inmersas en la puesta en práctica de la 

legislación mencionada con anterioridad así como el grupo de NC 18000: 2005, que tienen por 

objetivo la certificación de los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. En 

Cienfuegos existen organizaciones propuestas para lograr esta certificación ejemplo: CIMEX, 

Empresa Eléctrica, Empresa de Servicios Técnicos de Defectoscopía y Soldadura (CENEX), 

entre otras, siendo esta última, unida a la Empresa de Ingeniería y Proyectos del Petróleo y 

Prácticos de Puertos de la República de Cuba las únicas que han logrado en la provincia la 

certificación por la NC 18001:2005 de su sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

El Hotel Jagua perteneciente al Ministerio del Turismo y como parte del sector de la hostelería 

en el territorio, es seleccionado para la certificación de su Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo por la NC 18001:2005, siendo esta una organización de referencia dentro 

de las instalaciones turísticas en la provincia de Cienfuegos, pero no se conocen las 

herramientas que posibiliten enfocar la gestión de la seguridad y salud en el trabajo a procesos, 

elemento que constituye una premisa en las normas y a su vez no se dispone de un 

instrumental metodológico que permita identificar los riesgos laborales, ni de herramientas que 

ayuden a estudiar los factores de riesgos específicos, como los ergonómicos que tienen mayor 

incidencia en la salud de los trabajadores de esta organización, los elementos mencionados 

constituyen la situación problémica de la presente investigación. 

Basado en los aspectos abordados se plantea el problema científico de la misma. 

Problema Científico 

Carencia de un estudio que permita un enfoque de procesos aplicado a la gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo en el Hotel Jagua de la provincia de Cienfuegos.  

Hipótesis 

La aplicación de un procedimiento basado en el enfoque de proceso dirigido a la gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo en el Hotel Jagua de la provincia de Cienfuegos, permitirá 

establecer un conjunto de acciones para la mejora del Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud del trabajo y el cumplimiento de las normativas relacionadas con el mismo.  
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La hipótesis queda validada si se identifican debilidades y fortalezas del sistema de gestión de 

seguridad y salud del trabajo, se identifican y evalúan los riesgos laborales por área y puesto, 

se establecen las acciones de mejora en función del cumplimiento de las normativas 

relacionadas con dicho sistema de gestión. 

El Objetivo General de la investigación es: 

Aplicar un procedimiento para la mejora del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo en el Hotel Jagua, haciendo uso del enfoque de procesos. 

Para el cumplimiento de este objetivo es necesario llevar a cabo los siguientes objetivos 

específicos: 

1. Determinar las principales debilidades del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo en el Hotel Jagua de la provincia de Cienfuegos. 

2. Identificar y evaluar los factores de riesgos laborales en cada una de las áreas que 

componen el Hotel Jagua de la provincia de Cienfuegos. 

3. Proponer un conjunto de acciones que permitan la mejora del sistema de gestión de 

seguridad y salud del trabajo y el cumplimiento de las normativas vigentes.   

El trabajo quedó estructurado de la siguiente forma: 

En el Capítulo I se abordan aspectos relacionados con la Gestión del Capital Humano y dentro 

de esta la Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo,  así como técnicas y herramientas 

que esta utiliza, además de aspectos fundamentales relacionados con el enfoque de proceso.  

En el Capítulo II tomando como referencia lo analizado en el capítulo anterior se aborda el 

procedimiento propuesto para la  presente investigación, con el objetivo de aplicarlo al proceso 

de gestión de seguridad y salud del trabajo. 

En el Capítulo III se aplica el procedimiento para la gestión de procesos expuesto en el capítulo 

anterior, al proceso de gestión de seguridad y salud del trabajo en el Hotel Jagua de la 

provincia de Cienfuegos, trayendo como resultado, el conocimiento de las principales 

debilidades del sistema de gestión objeto de estudio así como su prioridad, la descripción de las 

actividades fundamentales de dicho sistema de gestión, las variables claves de entrada del 

mismo, los riesgos por área y su valor. Finalmente se elabora un plan de mejora para cada una 

de las prioridades determinadas, además se establecen un conjunto de indicadores que 

permiten monitorear el desempeño de las actividades relacionadas con la seguridad y salud del 

trabajo en el proceso objeto de estudio. 
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Capítulo I: Marco Teórico Referencial.  

En el presente capítulo se desarrolla el marco teórico referencial donde se consultan diversos 

criterios de autores que tratan la seguridad y salud en el trabajo como subproceso de la Gestión 

de Capital Humano, basándose en la Gestión de Proceso y en  técnicas y herramientas que 

esta utiliza. Se hace énfasis en los aspectos relacionados con la Gestión de Riesgos Laborales, 

teniendo como soporte la literatura científica que aborda la problemática desde el punto de vista 

teórico-práctico, retomando las técnicas y herramientas utilizadas que son aplicadas 

actualmente en este campo. 

En la figura 1.1 se representa el hilo conductor que organiza de una manera lógica los temas 

mencionados anteriormente. 

1.1 La Gestión de Seguridad y Salud Laboral (GSSL); Subproceso de la Gestión 

de Capital Humano (GCH). 

La concepción clásica de reducir el capital a su manifestación física entra en quiebra a finales 

de la década del cincuenta del pasado siglo, con los argumentos expuestos por economistas 

norteamericanos, a partir de estudios empíricos sobre el crecimiento económico, lo cual 

provoca que se centrara la atención de los especialistas en los recursos humanos, generando 

la necesidad de trabajadores con conocimiento y habilidades en capacidad de aplicar los 

procesos científico-técnicos y de elevar la productividad. (Morales Cartaya, 2009).  

La expresión "recursos humanos" se refiere a las personas que forman parte de las 

organizaciones y que desempeñan en ellas determinadas funciones (Chiavenato, 2007). 

La Gestión de Recursos Humanos (GRH), adquiere especial significación a partir de estudios 

que ubican a las personas como el factor fundamental del proceso de producción y ventajas 

competitivas en la consecución de los objetivos estratégicos de las empresas.  (Morales 

Cantaya, 2009). Su importancia para las organizaciones radica fundamentalmente en la 

sinergia lograda en el desarrollo integral de políticas dirigidas a un mejor desempeño de los 

recursos humanos mediante la ejecución de diversas actividades, permitiendo reorientarse en 

función de las debilidades y fortalezas de los activos intangibles.  

Cuesta Santos (2005) plantea: “Por gestión estratégica de recursos humanos se entiende, el 

conjunto de decisiones y acciones directivas en el ámbito organizacional que influyen en las 

personas, buscando el mejoramiento continuo, durante la planeación, implantación y control de 

las estrategias organizacionales, considerando las interacciones con el entorno”. 
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NC18000:2005

MARCO TEÓRICO

Modelo Cubano

Necesidad de un estudio que permita un enfoque de procesos aplicado al Sistema de Gestión 

de SST, en el Hotel Jagua de la provincia de Cienfuegos. 

Problema Científico de la presente investigación

Figura 1.1: Hilo conductor. Fuente: Elaboración Propia.  
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Los modelos estratégicos de gestión de recursos humanos son resultado de la agudización de 

la competencia en los países desarrollados, en la que para subsistir las empresas, son 

compulsadas a nichos de mercado y a emplear como ventaja competitiva los recursos 

humanos.  

La Gestión de los Recursos Humanos (GRH) no es sólo lo que se conocía en la mayoría de las 

empresas cubanas como Dirección de Personal, varios conceptos han surgido a raíz de este 

nuevo enfoque los cuales evidencian una proyección  de perspectivas más amplias e incorpora 

ideas relacionadas con el desarrollo de la organización y la calidad de vida en el trabajo. En la 

actualidad este término se trabaja a nivel mundial y en nuestro país se  enfoca al concepto de 

capital humano,  que según la NC 3000:2007 no es más que el conjunto de conocimientos, 

experiencias, habilidades, sentimientos, actividades, motivaciones, valores y capacidades para 

ser portados por los trabajadores, con el objetivo de crear más riquezas con eficiencia.  

Dicho proceso es  dirigido al desarrollo organizacional, con el objetivo de promover una relación 

de cooperación entre los directivos y los recursos humanos, al mismo tiempo, se orienta a la 

elaboración de políticas para lograr que los recursos humanos se sientan comprometidos con 

los objetivos organizacionales.  

Stanley Becker (1993), incluye dentro del concepto de capital humano el conocimiento y las 

habilidades que tienen las personas, su salud y la calidad de los hábitos de trabajo que se 

construyen a largo plazo a través de la experiencia. El capital humano es importante porque la 

productividad en las economías modernas está basada en la creación, diseminación, y 

utilización del conocimiento. El conocimiento es creado en las compañías, en los laboratorios, y 

universidades y es diseminado en las escuelas y en el trabajo, y es usado por las compañías 

para producir bienes y servicios. 

La gestión de capital humano comprende la integración del conjunto de políticas, objetivos, 

normativas, funciones, procedimientos, herramientas, y técnicas que en el ámbito laboral se 

estructuran en función de los procesos de la empresa para elevar a un plano superior la 

productividad, el desempeño laboral y la eficiencia.  

La integración de los procesos de la empresa resulta hoy una cuestión decisiva para su alto 

desempeño, lo que depende en gran medida de su correcta interacción. Para lograrlo es 

necesaria la unificación de los procesos claves con los procesos funcionales. 
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La NC 3000: 2007 establece un conjunto de procesos de Gestión de Capital Humano en los 

cuales puede percibirse a la Gestión de Seguridad y Salud Laboral, lo dicho anteriormente se 

muestra mediante un gráfico en el Anexo No.1.  

Todo el sector empresarial en el mundo, y en particular los directivos de las empresas de alto 

desempeño de los países desarrollados, reconocen la importancia de la gestión de recursos 

humanos y de la seguridad, como prácticas de gestión decisivas en la preservación de la salud 

y el bienestar de los trabajadores, en el aumento de la productividad del trabajo y la ganancia 

de la empresa, en la obtención de los niveles permisibles o de confort de iluminación, ruido, 

ventilación, temperatura y limpieza, (Cuesta Santos, 2005), por tal motivo a continuación se 

aborda la temática de Gestión de Seguridad y Salud Laboral.   

1.2 Gestión de Seguridad y Salud Laboral. 

La Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) es un insumo indispensable de la gestión del capital 

humano, ya que permite determinar las condiciones de trabajo seguras, exigencias 

ergonómicas, normas y medios de protección y la seguridad, higiene y salud, además coadyuva 

a la evaluación de riesgos. (Morales Cartaya, 2009) 

Según (Torrens, 2003), la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST) tiene como objetivos: 

 La prevención, protección y control ante los factores de producción peligrosos, y nocivos 

en los puestos y áreas de trabajo que pueden ser causados por las propias tecnologías 

o los procesos.    

 La eliminación de las enfermedades profesionales.  

 La disminución de los indicadores de accidentalidad.  

 La obtención de niveles de salud adecuados.  

 La revelación de los problemas y reservas existentes en la utilización de los recursos 

humanos.  

Dentro de la SST la función de la Seguridad en el Trabajo es definida por los clásicos de la 

materia, Heinrich en 1959 y Blake en 1963 citados por Sotolongo Sánchez (2001), 

esencialmente con la palabra control y su significado siempre se ha interpretado de la teoría a 

la práctica como prevención.  La prevención ha sido desde sus orígenes el fin de todos aquellos 

que se ocupan de la Seguridad. Luego entonces, la Seguridad del Trabajo puede definirse 

como el conjunto de técnicas y procedimientos que tienen por objeto eliminar o disminuir el 
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riesgo antes de que se produzcan los accidentes de trabajo” (Sotolongo Sánchez, 2001 y Pérez 

González &Toledo Hernández, 2003).  

La otra función de la SST, la salud, está estrechamente relacionada con la Higiene del Trabajo 

o Higiene Industrial. De manera general puede definirse la Higiene del Trabajo como la 

prevención técnica de la enfermedad profesional. Para la A.I.H.A. (American Industrial Hygienist 

Association) se trata de la  ciencia y arte dedicados al reconocimiento, evaluación y control de 

aquellos factores ambientales o tensiones emanadas o provocadas por el lugar de trabajo y que 

pueden ocasionar enfermedades, afectar la salud y el bienestar, o crear algún malestar 

significativo entre los trabajadores o los ciudadanos de la comunidad (MAPFRE, 1996). 

La NC 18000: 2005 y la Resolución 39/2007, las cuales forman parte de la legislación cubana 

actual, coinciden en plantear que la Seguridad y Salud en el Trabajo es la actividad orientada a 

crear las condiciones para que el trabajador pueda desarrollar su labor eficientemente y sin 

riesgos, evitando sucesos que afecten su salud e integridad,  el patrimonio de la entidad y el 

medio ambiente. 

Las definiciones dadas por diferentes autores tienen puntos comunes (Ver Anexo No.2), todas 

coinciden en la creación de condiciones para que el trabajador pueda desarrollar su labor sin 

riesgos, la autora de la presente investigación, se identifica con la definición dada por la NC 

3000: 2007 pues aborda el tema con mayor claridad,  haciendo énfasis en las condiciones 

ergonómicas.  

La Seguridad y Salud en el Trabajo en el sistema empresarial cubano lo componen un amplio 

número de elementos (Morua Chevesich & Granda Ibarra, 1977 y NC 18001, 2005) entre ellos: 

los de carácter legislativo y normalizativo, los de carácter organizativo y los de carácter 

formativo. Estos elementos se explican en el Anexo No.3. 

Entre las técnicas preventivas primarias que componen el elemento científico-técnico, se 

encuentran: 

 La Seguridad Laboral: Conjunto de técnicas y actividades que tratan de las medidas a 

adoptar para controlar los riesgos cuya causa o generación principal sea debida a la 

existencia de factores técnicos atribuibles exclusivamente al diseño y características de 

los equipos e instalaciones usadas en y para el trabajo. 

 La Higiene Industrial: Es un conjunto de técnicas y actividades que tratan de prevenir las 

enfermedades o trastornos de la salud derivadas del uso y/o transformación de los 

materiales procesados y/o generados en el trabajo. 
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 Vigilancia de la Salud: Consiste en el control y seguimiento del estado de salud de cada 

trabajador con el fin de detectar signos de alteraciones derivadas del trabajo o que 

presenta el trabajador por otras causas y aconsejar medidas para reducir la probabilidad 

de daño y/o evitación del mismo. 

Otras disciplinas de carácter científico-técnico que tienen una relación muy estrecha con la 

seguridad y salud son: 

 La Ergonomía 

 La Psicosociología 

 La Medicina del Trabajo 

 La Toxicología y la Seguridad Industrial.  

En general, la Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo (GSST) es un proceso de 

dirección, a través del cual una organización, dentro de su accionar, define una política y 

objetivos a largo, mediano y corto plazo; procedimientos de trabajo y normativas, en su 

búsqueda de valores como la salud, productividad, calidad y bienestar de los trabajadores; 

partiendo de una acción planificada y coordinada al más alto nivel (Prieto Fernández, 2001).  

Según la NC 18000 y la NC 3000, el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, 

parte del sistema de gestión general que comprende el conjunto de los elementos 

interrelacionados e interactivos, incluida la política, organización, planificación, evaluación y 

plan de acciones, para dirigir y controlar una organización con respecto a la seguridad y salud 

en el trabajo.  

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) define el Sistema de Gestión de la SST como 

el “conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto establecer una 

política y objetivos de SST, y alcanzar dichos objetivos” (OIT, 2002). 

Según la organización británica de normas (2001), con lo cual concuerda la autora de la 

investigación en curso,  la implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional permite obtener los siguientes beneficios: 

 Reducción potencial en el número de accidentes e incidentes en el sitio de trabajo. 

 Reducción potencial de tiempo improductivo y costos asociados. Demostración frente a 

todas las partes interesadas del compromiso con la seguridad y salud ocupacional. 

Mayores posibilidades de conseguir nuevos clientes y nuevos negocios. 
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 Reducción potencial de los costos asociados a gastos médicos. Permite obtener una 

posición privilegiada frente a la autoridad competente al demostrar el cumplimiento de la 

reglamentación vigente y de los compromisos adquiridos. Asegura credibilidad centrada 

en el control de la seguridad y la salud ocupacional. 

 Se obtiene mayor poder de negociación con compañías aseguradas gracias al respaldo 

confiable de la gestión del riesgo en la empresa. Mejor manejo de los riesgos en 

seguridad y salud ocupacional ahora y en el futuro.    

1.2.1 Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SGSST). Modelo cubano. 

En 1999 aparece, por el trabajo conjunto y acuerdo de varios países e instituciones,  la serie de 

Normas OSHAS 18000 sobre los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Estas normas regulan todos los aspectos de estos sistemas de gestión, los elementos que lo 

conforman, los requisitos para su implantación y los procedimientos que deben diseñar e 

implantar las organizaciones para preservar la seguridad de las personas en el trabajo. Cuba 

emite la serie de normas NC 18000: 2005 asumiendo los requisitos establecidos en la norma 

internacional. Una representación gráfica del ciclo de mejora continua de los elementos del 

SGSST que establece la NC 18001: 2005 puede apreciarse en la figura 1.2. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.2: Ciclo de mejora continua de los elementos del  sistema de gestión de la 

seguridad y la salud ocupacional según NC 18001:2005. Fuente: NC 18001: 2005. 

Los elementos propuestos por la NC: 18001: 2005 son: Política de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, Planificación, Implementación y Operación, Verificación y Acción Correctiva y Revisión 

por la Dirección. Con la ventaja de que en esta norma se indican los aspectos a tener en cuenta 

en cada elemento y los tipos de procedimientos a implantar. Estos elementos aparecen 
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dispuestos en interrelación y en el orden en que deben ser considerados, formando un ciclo en 

el que una vez establecida la política de seguridad y salud en el trabajo, se planifican las 

prácticas preventivas de gestión, se implementan las mismas y se controla su operación. 

Ya implantado el sistema se produce la verificación de la eficacia del mismo a través de la 

realización de la auditoría interna definiéndose las acciones correctivas necesarias a aplicar 

para eliminar las “No conformidades” y por último es imprescindible la revisión por parte de la 

dirección de la organización con vistas al análisis de los resultados en cuanto a la capacidad del 

sistema para disminuir y/o mantener en el nivel mínimo los riesgos, evitar los accidentes e 

incidentes, los daños al producto, al patrimonio de la empresa y al medio ambiente y para el 

sostenimiento de una cultura que aporte al desempeño óptimo de la organización en cuanto a 

las mejores prácticas de seguridad y salud en el trabajo. En caso de que durante la revisión por 

la dirección aparezcan resultados negativos o inferiores a los esperados es necesario redefinir 

la política, o ajustar las prácticas y/o su control operacional, para garantizar la mejora continua 

del sistema.  

En la literatura especializada generalmente no se explican los procedimientos, ni los métodos, 

ni los modos de actuación que incluyen los procedimientos para gestionar la seguridad del 

trabajo. Si bien existen numerosos modelos foráneos, menos avance se ha podido constatar en 

su dimensión metodológica. Especialmente en el caso de Cuba, a pesar de la existencia de un 

modelo expresado en el grupo de normas NC 18000 para gestionar la seguridad y salud en el 

trabajo, se carece de procedimientos metodológicos que permitan identificar los riesgos 

laborales y proyectar buenas prácticas de seguridad. 

1.3 Gestión de Riesgo Laboral. Principios y técnicas para la prevención.  

Duque (2001), plantea que el concepto de seguridad en el trabajo se ha redefinido, 

entendiéndolo como un nivel ¨aceptable  ̈de riesgo,  para lo cual es necesario realizar un 

"manejo adecuado" de los mismos. 

El manejo de los riesgos es de vital importancia, enmarcándose en la teoría moderna de 

"Gestión de Riesgos Laborales", lo que ha constituido una herramienta para el desarrollo 

estratégico de las empresas, y como tal, todos los programas de seguridad deben estar 

montados cuidadosamente sobre un “modelo de gestión” coherente y racional que evite al 

máximo que la toma de decisiones esté controlada por la emotividad del momento o del actor.  

En la actualidad el tema del análisis de riesgo ha adquirido particular importancia, al mostrar la 

opinión pública mayor preocupación por los accidentes laborales de cierta magnitud, que han 



Capítulo I                                                                                                                                                                                                                       

29 

ocasionado graves consecuencias de orden social y económico. Las nuevas tecnologías en la 

generación de energía, los medios de transporte, las industrias de proceso como la química, 

petroquímica y otras, además de beneficios traen aparejados riesgos que se traducen 

ocasionalmente en pérdida de vidas humanas, daños a la salud y pérdidas económicas de 

consideración. No obstante ninguna actividad humana está exenta de riesgos, por lo que estos 

pueden ser aceptados en dependencia de los beneficios que la actividad reporta, de la 

importancia comparativa respecto a otros riesgos de la vida diaria, así como de la percepción 

de riesgo que se tenga al respecto (Salomón Llanes, 2001). 

El “riesgo” no se ve o percibe, lo que se ve, percibe o deduce es la situación peligrosa, que es 

la circunstancia por la cual las personas, los bienes o el ambiente están expuestos a uno o más 

peligros. Asimismo, el peligro o factor de riesgo laboral se define como la fuente potencial de un 

daño en términos de lesión o enfermedad a personas, daño a la propiedad, al entorno del lugar 

de trabajo o una combinación de estos, de manera que  en una situación peligrosa pueden 

presentarse uno o más peligros (Torrens, 2003). 

La Resolución 31/2002 y la NC 18000: 2005 coinciden en definir que el riesgo es la 

combinación de la probabilidad de que ocurra un daño y la gravedad de las consecuencias de 

este. Por su parte, el daño derivado del trabajo es la lesión física, muerte o afectación a la salud 

de las personas o deterioro de los bienes o el ambiente con motivo o en ocasión del trabajo.  

Mientras que la Resolución 39/2007 no dista de la definición dada anteriormente,  lo define 

como la combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso peligroso con la gravedad de 

las consecuencias que pueda causar el evento. En el Anexo No.4 se muestran varios 

conceptos de riesgo dados por la literatura. 

Según Torrens (2003), los riesgos, en general, se pueden clasificar en cinco grandes grupos: 

Físicos, Químicos, Biológicos, Psicofisiológicos y Psicosociales. Los riesgos físicos se pueden 

clasificar a su vez en: Mecánicos, Eléctricos y un grupo de ellos muy relacionados con el 

ambiente de trabajo los que se han denominado especialmente como Riesgos Físicos Relativos 

al Ambiente de Trabajo, entre los que se incluyen, los efectos o daños provocados por el Ruido, 

Vibraciones, Calor, Humedad, entre otros. Otra clasificación se muestra en el Anexo No.5, 

ofrecida por Cortés Díaz, (2002). 

Para establecer una clasificación de los factores de riesgo no existe una sola forma o enfoque, 

sino que autores e instituciones diferentes ofrecen criterios y orientaciones distintas. La 

clasificación que se expone en el Anexo No.6, divide los factores de riesgo en tres grupos para 
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facilitar su estudio, tomando en cuenta su origen, criterio con el cual coincide la autora de la 

presente investigación. 

No siempre se pueden eliminar todos los agentes que plantean riesgos para la salud en el 

trabajo, porque algunos son inherentes a procesos de trabajo, indispensables o deseables; sin 

embargo, los riesgos pueden y deben gestionarse. 

La Gestión de Riesgos según Duque, (2001) es el proceso mediante el cual se identifican, 

analizan, evalúan, controlan y financian los riesgos a que están expuestos los bienes, recursos 

humanos e intereses de la entidad, la comunidad y el medio ambiente que la rodea, 

optimizando los recursos disponibles para ello. 

Otra definición concerniente al término tratado se expone en la NC 18001: 2005, haciendo 

referencia a que es el proceso dirigido a la aplicación sistemática de políticas, procedimientos y 

prácticas de gestión para analizar, valorar y evaluar los riesgos, concordando con esto la autora 

del trabajo en curso, debido a que dicha definición  resume de manera concreta y de forma 

exhaustiva lo referente a este tipo de proceso en particular.  

En el contexto actual de la Gestión de Riesgo Laboral, a decir de Pizarro (2008), se vienen 

dando una serie de dificultades que influyen de forma negativa en cualquier organización, lo 

cual se representa en la figura 1.3. 

 

Figura 1.3: Contexto actual en la gestión de riesgos. Fuente: Pizarro (2008). 

La identificación, evaluación y control de los riesgos es un proceso que descubre las 

situaciones peligrosas, los peligros y los riesgos vinculados con ellos y los pondera. Puede ser 
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cuantitativa o cualitativa, en correspondencia  con las características de tales situaciones, es 

decir, a partir de los resultados de mediciones, por cálculos o por vía de la estimación. 

Luego de la evaluación puede resultar que no hay riesgo, no existe peligro para la salud o la 

vida del trabajador.  Pero si se detecta que puede peligrar la salud o integridad física del 

hombre o la ocurrencia de posibles daños a las instalaciones o a los  procesos, hay que 

proyectar las medidas preventivas, las que se  incluyen en un programa de prevención 

atendiendo al orden de prioridad que se decida, en correspondencia no sólo con la magnitud 

del riesgo (lo que es posible determinar mediante los métodos que se explican posteriormente), 

sino también a las posibilidades reales de la empresa. 

Finalmente, se establece el control periódico, el cual hace que se repita el ciclo cada vez que 

surge una nueva situación peligrosa o la vigilancia permanente para que no surjan nuevas 

situaciones.  

La identificación, evaluación y el control de los factores de riesgo es una tarea sistemática, la 

cual debe actualizarse según la Resolución 31/2002  en los casos siguientes: 

 Cuando se realicen nuevas inversiones o remodelaciones (modificaciones en los 

equipos, materias primas, procesos tecnológicos). 

 Antes de la incorporación de trabajadores con necesidades especiales. 

 Cuando se observen pérdidas en la eficiencia de las medidas de control implantadas. 

 Cuando la vigilancia médica y ambiental detecte deterioros de los niveles de salud de 

los trabajadores y del ambiente laboral. 

 Cuando se implanten nuevas normativas o legislaciones en materia de Protección, 

Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 Cuando se efectúen cambios en las condiciones de trabajo, que originen o puedan 

originar nuevos factores de riesgo. 

 Cuando los resultados de las inspecciones realizadas en los entidades laborales lo 

indiquen. 

El procedimiento metodológico que permite desarrollar la prevención de riesgos en el trabajo 

puede resumirse de manera sencilla en forma gráfica, representado en el Anexo No.7.  

(Rodríguez González, 2007).  
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En estos últimos años, se ha producido un cambio en el modo de abordar la protección de la 

seguridad y salud de los trabajadores. De un enfoque "puntual" y "reparador" (sólo se actúa 

cuando ocurre "algo") se ha pasado a un enfoque "global" y "preventivo" (se actúa antes de que 

ocurra "algo" planificándolo adecuadamente).  

De ello se desprende que la actuación preventiva, según Prieto Fernández (2001), se debe 

planificar e integrar en el conjunto de actividades de la empresa, debe comenzar por una 

evaluación inicial de los riesgos, y cuando sea necesario, se deben adoptar medidas que 

eliminen o al menos reduzcan los riesgos detectados.  

Para realizar una  adecuada labor preventiva lo más importante es identificar y conocer los 

riesgos.  

(Cirujano González, 2000) plantea que debe realizarse una identificación previa de factores de 

riesgo e indicadores de resultado, asociados a cada una de las condiciones de trabajo y para el 

ámbito de actuación en el que dichas condiciones van a ser evaluadas, es conveniente 

seleccionar previamente los factores de riesgo. 

Desde la perspectiva de la Higiene Industrial, la cual está relacionada con la prevención de 

enfermedades profesionales, asociadas fundamentalmente con agresores químicos y 

biológicos, (Herrick, 2000) define que la identificación de riesgos es una etapa fundamental, 

indispensable para una planificación adecuada de la evaluación de riesgos y de las estrategias 

de control, así como para el establecimiento de prioridades de acción. Un diseño adecuado de 

las medidas de control requiere, la caracterización física de las fuentes contaminantes y de las 

vías de propagación de los agentes contaminantes. La identificación de riesgos permite 

determinar:  

 Los agentes que pueden estar presentes y en qué circunstancias. 

 La naturaleza y la posible magnitud de los efectos nocivos para la salud y el bienestar. 

La identificación de riesgos cuenta con dos etapas, estas son:  

1. Estudio del problema 

2. Análisis estructurado, aplicando metodologías de análisis de riesgos, como:  

 CHECK-LIST 

  Análisis preliminar de riesgos 

  WHAT-IF 
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  HAZOP 

  FMEA (Análisis de falla por causa y efecto) 

 Encuestas  

 Mapas de riesgo 

La explicación de los métodos para la identificación de peligros y situaciones peligrosas, 

pueden verse  en el Anexo No.8. 

La autora del actual estudio decide utilizar las Check – list, debido a que las mismas resultan 

mucho más fáciles de aplicar, son adaptables al tipo de empresa y posibilitan mayor facilidad en 

el procesamiento de la información. 

Es determinante luego de realizar la identificación de peligros, efectuar la evaluación de los 

riesgos laborales que se encuentran presentes en el ambiente laboral, lo cual es tratado en el 

siguiente apartado. 

1.3.1 Evaluación de Riesgos en el Trabajo. 

La valoración del riesgo es una fase del proceso de Gestión de Riesgo Laboral, dirigido a 

comparar el riesgo analizado con un valor de referencia que implica un nivel de riesgo tolerable. 

En aquellos casos, en los que el riesgo analizado no se considere tolerable, es necesario 

planificar actividades encaminadas a alcanzar el nivel de protección requerido por el valor de 

referencia. 

Existen diversos elementos que se deben tener en cuenta para la evaluación de riesgos, los 

cuales se representan en la figura 1.4, la misma se muestra a continuación. 

 

Figura 1.4: Elementos de la evaluación de riesgos. Fuentes: Herrick (2000). 
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La autora de la presente investigación, a partir de criterios consultados en la bibliografía 

especializada,  coincide con lo expuesto por Castro Rodríguez (2009), donde manifiesta que 

existen dos actividades fundamentales en el análisis de los riesgos: una es describir los riesgos 

y la otra cuantificar su importancia. Estas originan fundamentalmente tres tipos de métodos de 

análisis de riesgo: 

 Análisis cualitativos: va encaminado a identificar y detallar los riesgos existentes en un 

determinado trabajo, lo que persigue es poder efectuar una descripción de los riesgos 

que aparezcan en principio más importantes entre los posibles derivados de un trabajo.  

 Análisis semicuantitativos: tienen como objetivo asignar puntuaciones en cada etapa de 

una vía de exposición al peligro y expresando los resultados como clasificaciones de los 

riesgos.  

 Análisis cuantitativos: el cual tiene como objeto asignar un valor a la peligrosidad de los 

riesgos de forma que se puedan comparar y ordenar entre sí por su importancia, 

adicionando que pueden incluirse métodos que analicen el factor de riesgo laboral que 

resulte en las evaluaciones en la categoría de Importante o Intolerable, en dependencia 

del método, a partir del uso de las diferentes disciplinas (física, química, matemática, 

entre otras). 

En la tabla 1.1 se describen las características fundamentales de los métodos cualitativos y 

cuantitativos. 

Tabla 1.1: Evaluación Cualitativa y Cuantitativa. Fuente: Calderón Gálvez (2006).  

Metodología Cualitativa Metodología Cuantitativa 

Carácter subjetivo Carácter objetivo 

Expresión descriptiva Expresión numérica 

Datos particulares Datos generalizables 

Toma de medidas inmediatas Toma de medidas a largo plazo 

A continuación se muestran  algunas de las técnicas utilizadas dentro de los métodos 

mencionados anteriormente, (Castro Rodríguez, 2009): 

Análisis Cualitativos: 

 Inspecciones de seguridad. 
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 Análisis de seguridad basado en OTIDA.  

 Mapas de riesgos (Mp).  

 Metodología para el análisis de los riesgos. 

 Identificación y control de riesgos a través del trabajo en grupos (TG s)  

 Modelo de diagnóstico empresarial de excelencia en prevención de riesgos laborales. 

 Análisis estadístico de accidentalidad. 

Análisis Semicuantitativos: 

 Método de Alders Wallberg. 

 Método de William T. Fine. 

 Método de Richard Pickers. 

 Método General de Evaluación de Riesgos. 

 Método Simplificado de Evaluación de Riesgos de Accidentes. 

Análisis Cuantitativos: 

 Valoración obtenida de los métodos semicuantitativos. 

 Evaluación por mediciones. 

 Métodos Probabilistas. 

- Análisis del árbol de sucesos (ETA). 

- Técnicas de análisis de fiabilidad humana. Análisis de modos de fallo, efectos y 

criticidad (FMECA).  

- Análisis de árbol de causas. 

-     Análisis del árbol de fallos (FTA).  

La explicación de cada una de las técnicas cualitativas y cuantitativas se muestra en el Anexo 

No.9 y las semicuantitativas en el Anexo No.10. Al evaluar los riesgos, se está  conociendo su  

posibilidad de ocurrencia, sus posibles consecuencias y su magnitud, para determinar el orden 

de prioridad de las medidas preventivas. 

Entre los métodos más utilizados se encuentra: el Método General de Evaluación de Riesgos, 

la autora de la presente investigación decide desarrollarlo en su estudio, pues tiene la ventaja 
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de ser fácilmente aplicable, además combina las consecuencias que puede tener un accidente, 

debido a la situación peligrosa presente con la posibilidad de que ocurra este, así como 

recomienda las acciones que se deben tomar según el valor alcanzado por el riesgo.  

La evaluación de los riesgos no tiene fin en sí misma, sino es un medio para alcanzar un 

objetivo: tomar las medidas preventivas y de vigilancia para evitar la ocurrencia de accidentes y 

enfermedades profesionales, eliminando los consecuentes daños a la salud de los trabajadores, 

a las instalaciones y al entorno.  

La identificación de riesgos constituye una base para la gestión de los riesgos,  mientras que la 

evaluación es un procedimiento científico, la gestión de riesgos es más pragmática y conlleva 

decisiones y acciones orientadas a prevenir, o reducir a niveles aceptables, la presencia de 

agentes que pueden ser peligrosos para la salud de los trabajadores, las comunidades vecinas 

y el medio ambiente (Herrick, 2000). 

1.4 Tendencias actuales de la seguridad y salud en el trabajo. 

Los sucesos lamentablemente muestran la realidad sobre la falta de implementación y control 

de medidas de seguridad general, se puede anticipar que el desarrollo de los próximos años va 

a estar precedido por alguna de las tendencias que se indican a continuación y que se están 

percibiendo en la actualidad. (Federación Empresarial Hotelera Gastronómica de Argentina, 

2005) 

 La seguridad e higiene laboral será considerada en un contexto más amplio con la 

inclusión de la salud laboral y la ergonomía para la prevención de los riesgos laborales 

con un objetivo común de reducir las pérdidas económicas derivadas de una mala 

administración de los recursos asignados a esas tres áreas. 

 Las empresas incluirán un enfoque administrativo en el control del gasto en materia de 

demandas y pérdidas por accidentes laborales. 

 La actitud del personal sobre estos aspectos será un factor de evaluación importante a 

la hora de medir el desempeño individual. 

 Se desarrollará una actitud de análisis sobre los accidentes ocurridos para evitar su 

repetición, en lugar de buscar los culpables como sucede en la actualidad. 

 Se extenderá la práctica de realizar auditorías externas de valoración y cumplimiento de 

seguridad e higiene. 
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 Mayor prestigio social a la empresa que "trabaja con seguridad" de parte de los 

usuarios. 

 Se asociará cada vez más el área de seguridad e higiene con los sistemas de 

producción, para evitar daños al trabajador y errores en la fabricación de productos o 

servicios. 

La tendencia actual de las empresas a nivel mundial es implementar tecnologías y modelos 

empresariales novedosos, así surgen los nuevos modelos empresariales, los sistemas de 

gestión, permitiendo el desarrollo de las actividades empresariales. Los sistemas de gestión, 

integrados e integrales no contribuyen únicamente a la mejora de los procesos internos de la 

organización, sino también a crear cultura por la calidad, la seguridad y salud, el medio 

ambiente, entre sus empleados y otros agentes sociales con su consecuente beneficio 

económico social.   

1.4.1 Sistemas Integrados de Gestión (SIG). 

La certificación según las normas de Calidad ISO 9000 se está convirtiendo en un requisito 

indispensable para que las empresas compitan en el mercado. También se ha visto una mayor 

preocupación por la Seguridad con el fin de prevenir los riesgos laborales en las empresas 

debido a que es el operario el motor impulsor de toda organización. Además, el Medio 

Ambiente se está incorporando como una variable adicional a la competitividad de las 

empresas, influyendo de una forma cada vez más notable en sus relaciones con clientes y 

proveedores. (Díaz Peña, 2009) 

Desde esta perspectiva, la Integración de los Sistemas de Gestión de Medio Ambiente, de la 

Calidad y la Seguridad se presenta como una alternativa válida y necesaria para que las 

organizaciones puedan afrontar con éxito los retos que les depara el siglo XXI. 

Se puede definir el Sistema de Gestión Integrada como “el conjunto de la estructura 

organizativa, la planificación de las actividades, las responsabilidades, las prácticas, los 

procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para desarrollar, implantar, llevar a 

efecto, revisar y mantener al día la política de la empresa”. (González Glez, 2006) 

De este modo, el SGI se aplica a todas las actividades relativas a la calidad de un producto o 

servicio, a las que presenten riesgos para la sociedad y a aquellas que puedan dañar el medio 

ambiente, existiendo una influencia mutua entre ellas, como se muestra en la figura 1.5. Estas 

tres líneas de actuación, calidad, medioambiente y prevención de riesgos, aparentemente 

diferentes, en la práctica industrial, suelen concurrir en un solo departamento, servicio, cargo o 



Capítulo I                                                                                                                                                                                                                       

38 

área, según el tamaño de la organización y constituyen la base sobre la que se deben asentar 

los principios de cualquier empresa. 

 

Figura No. 1.5: Esquema del Sistema de Gestión Integrado. Fuente: (García Vílchez, 2004) 

La integración de estos tres modelos de gestión en un único sistema de gestión es un proceso 

natural con inercia propia, que puede proporcionar a la empresa el marco de referencia para 

alcanzar sus objetivos y situarse en una posición ventajosa y competitiva dentro de su campo 

de actuación. 

El Modelo de Gestión Integrada toma como punto de partida aquellos requisitos de las normas 

ISO 9000, ISO 14000 y OSHAS 18000 que se encuentran directamente interrelacionados como 

son:(González Glez, 2006) 

 Compromiso por parte de la dirección y el reflejo en toda la organización.  

 Carácter preventivo  

 Se sigue la metodología del ciclo PHVA  

 Enfoque a procesos 

 Comunicación 

Los modelos o normas de referencia a las que se ha aludido anteriormente promueven la 

adopción de un enfoque basado en procesos en el sistema de gestión como principio básico 

para la obtención de manera eficiente de resultados relativos a la satisfacción del cliente y de 

las restantes partes interesadas, cuestión que es abordada a continuación. 

1.5 La Gestión Empresarial con un enfoque basado en Proceso. 

La palabra proceso viene del latín processus, que significa avance y progreso. La familia ISO 
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9000  promueve la adopción de un enfoque basado en proceso, pues este principio sostiene 

que “un resultado se alcanza más eficientemente cuando las actividades y los recursos se 

gestionan como un proceso”, pero, en realidad: ¿qué es un proceso? 

Harrington (1993), plantea: Cualquier actividad o grupo de actividades que emplee un insumo, 

le agregue valor a este y suministre un producto a un cliente externo o interno es un proceso. 

Según Pons Murguía, (2006), un proceso no es más que cualquier actividad o conjunto de 

actividades secuenciales que transforma elementos de entrada (inputs) en resultados (outputs). 

Los procesos utilizan recursos para llevar a cabo dicha transformación. Los procesos tienen un 

inicio y un final definidos. 

A partir de consultas de investigaciones realizadas por: Pérez Fernández (2006), Suárez 

Sabina, (2008), González González (2009) y normativas actuales como: NC 3000: 2007 y NC 

18000: 2005 relacionadas con la Gestión de Capital Humano y Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo y a criterio de la autora de la presente investigación, un proceso es una secuencia 

ordenada y lógica de actividades interrelacionadas que transforman las entradas y le agregan 

valor, para alcanzar los resultados programados, que se suministran a los clientes internos o 

externos.  

La Seguridad y Salud en el Trabajo puede tratarse como un proceso, pues en este existen 

elementos de entrada y salida, responsables, requerimientos así como resultados que 

favorecen el bienestar e integridad del trabajador. 

Los procesos pueden representarse, como aparece en la figura 1.6. Un elemento vital para el 

buen funcionamiento del proceso, es la retroalimentación, pues al colocarse puntos de 

inspección y control de forma cuidadosa e inteligente a lo largo del flujo, se cuenta con 

información para elevar la calidad y efectividad en el trabajo. 

 

Figura 1.6: Esquema elemental de un proceso. Fuente: Rummler and Brache, 1995. 

EntradaProveedor SalidaPRODUCTOR Cliente

Retroalimentación 
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Otros conceptos dados por diferentes autores con respecto a este término se muestran en el 

Anexo No.11. 

Una organización cualquiera puede ser considerada como un sistema de procesos más o 

menos relacionados entre sí en los que buena parte de las entradas (Inputs) serán generadas 

por proveedores internos y cuyos resultados irán frecuentemente dirigidos hacia clientes 

también internos. 

De manera general Pons Murguía, (2006) plantea que en todo proceso se identifican una serie 

de elementos, los cuales se muestran en el Anexo No.12. 

Existen diferentes tipos de procesos a identificar dentro de las  organizaciones. Una posible 

clasificación de los mismos se detalla a continuación. (Raso, 2000). 

Procesos estratégicos: Tienen como fin el desarrollo de la misión y visión del servicio.  

Establece, revisan y actualizan la política y estrategia. 

Procesos operativos o clave: Son los que están orientados al cliente y los que involucran un 

alto porcentaje de los recursos de la organización. Son la razón de ser del servicio y definen su 

actividad: diseño de nuevos tratamientos, la prestación de los propios tratamientos médicos, 

altas y bajas, entre otros. 

Procesos de soporte: Dan apoyo a los procesos clave. Son los relacionados con Recursos 

Humanos, sistemas de información, financieros, limpieza, mantenimiento. 

La norma ISO 9001:2000 no establece de manera explícita qué procesos o de qué tipo deben 

estar identificados. El tipo de agrupación puede y debe ser establecido por la propia 

organización, no existiendo para ello ninguna regla específica. No obstante,  dicha norma 

ofrece dos posibles tipos de agrupaciones, coincidiendo en una con la clasificación  dada 

anteriormente por Raso, (2000) y la otra plantea que la tipología de procesos puede ser de toda 

índole, es decir, tanto procesos de planificación, como de gestión de recursos, de realización de 

los productos o como procesos de seguimiento y medición. 

Dentro de ambas agrupaciones, periódicamente se establecen los denominados Procesos 

Críticos que son los que suponen un alto riesgo técnico o tecnológico, o los que pueden 

presentar de forma continua o esporádica, situaciones o riesgos de operar “fuera de control” o 

presentar resultados que no cumplen con los requerimientos del cliente. Varían en el tiempo y 

requieren un seguimiento exhaustivo. 
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La Gestión de o por proceso es la forma de gestionar toda la organización basándose en los 

procesos, lo cual adquiere una connotación nueva, la que supone la estructura de la empresa 

como un sistema integral de procesos que son la base para los cambios estratégicos en la 

organización. 

La Gestión por Procesos consiste en entender la organización como un conjunto de procesos 

que traspasan horizontalmente las funciones verticales de la misma y permite asociar objetivos 

a estos procesos, de tal manera que se cumplan los de las áreas funcionales para conseguir 

finalmente los objetivos de la organización. Los objetivos de los procesos deben  

corresponderse con las necesidades y expectativas de los clientes (Ishikawa, 1988; Singh; Villa 

González & Pons Murguía, 2006).  

El principal objetivo de la gestión por procesos es aumentar los resultados de la empresa a 

través de conseguir niveles superiores de satisfacción de sus clientes. (Covas Varela, 2009). 

Además de incrementar la productividad a través de: 

 Reducir los costos. 

 Acortar los tiempos y reducir, así, los plazos de producción y entrega del servicio o 

producto. 

 Mejorar la calidad y el valor percibido por los clientes de forma que a estos les resulte 

agradable trabajar con el suministrador. 

 Incorporar actividades adicionales de servicio, de escaso costo, cuyo valor sea fácil de 

percibir por el cliente. 

 Incrementar eficacia. 

Las actuaciones a emprender por parte de una organización para dotar de un enfoque basado 

en procesos a su sistema de gestión, se pueden agregar en cuatro grandes pasos (Beltrán 

Sanz, 2003): 

 La identificación y secuencia de los procesos. 

 La descripción de cada uno de los procesos. 

 El seguimiento y la medición para conocer los resultados que obtienen. 

 La mejora de los procesos con base en el seguimiento y medición realizada. 

Identificación y descripción del proceso.  
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Una herramienta indispensable en la reingeniería de procesos es la traza de mapas de 

procesos, llamado de manera más común mapeo de procesos, o simplemente mapeo. La 

realineación competitiva mediante la identificación y explotación de los puntos de innovación 

radical se logra rediseñando los procesos principales. Esto, a su vez, requiere una amplia 

compresión de las actividades que constituyen los procesos principales y estos los apoyan, en 

función de su propósito, puntos de disparo, entradas y salidas e influencias limitantes. Esta 

compresión se puede lograr mejor con el “mapeo”,  “modelación” y luego la medición de los 

procesos mediante el uso de varias técnicas que se han desarrollado y refinado con los años.  

La utilización de diagramas de proceso ofrece una posibilidad a las organizaciones de describir 

sus actividades con las ventajas anteriormente mencionadas, siendo además todo ello 

compatible con la descripción clásica, es decir, con una descripción con mayor “carga literaria”: 

la ficha de proceso, la cual se puede considerar como un soporte de información que pretende 

recabar todas aquellas características relevantes para el control de las actividades definidas en 

el diagrama, así como para la gestión del proceso. 

La información a incluir dentro una ficha de proceso puede ser diversa y deberá ser decidida 

por la propia organización, pero, al menos, debe ser la necesaria para permitir la gestión del 

mismo. 

En el Anexo No.13 se puede observar un ejemplo de cómo se puede llegar a estructurar la 

información relevante para la gestión de un proceso a través de una ficha de proceso.  

El seguimiento y la medición para conocer los resultados que obtienen. 

Luego de estar estructurada la organización a través de sus procesos se pone de manifiesto la 

importancia de llevar a cabo un seguimiento y medición de los mismos con el fin de conocer los 

resultados que se obtienen y si estos se corresponden con los objetivos previstos. 

No se puede considerar que un sistema de gestión tenga un enfoque basado en proceso si, aún 

disponiendo de un buen mapa de proceso y diagramas y fichas de procesos coherentes, el 

sistema no se preocupa por conocer sus resultados. 

Por tanto el seguimiento y la medición constituyen la base para saber qué se obtiene, en qué 

extensión se cumplen los resultados deseados y por dónde se deben orientar las mejoras. 

Los indicadores constituyen un instrumento que permite recoger de manera adecuada y 

representativa la información relevante respecto a la  ejecución y los resultados de uno o varios 

procesos, de forma que se puede determinar la capacidad, eficacia, eficiencia y adaptabilidad 
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de los mismos. 

En función de los valores que adopte un indicador y de su evolución a lo largo del tiempo, la 

organización puede estar en condiciones de actuar o no sobre el proceso (en concreto sobre 

las variables de control que permitan cambiar el comportamiento del proceso), según convenga. 

De lo anteriormente expuesto se deduce la importancia de identificar, seleccionar y formular 

adecuadamente los indicadores, así como la información obtenida de estos permita el análisis 

del proceso y la toma de decisiones que repercutan en una mejora del comportamiento del 

mismo que sirva para evaluar los procesos y ejercer el control sobre estos. 

La mejora de los procesos con base en el seguimiento y medición realizada. 

Los datos recopilados del seguimiento y la medición de los procesos deben ser analizados con 

el fin de conocer las características y la evolución de los mismos. De este análisis de datos se 

debe obtener la información relevante para conocer: 

 Qué procesos no alcanzan los resultados planificados 

 Dónde existen oportunidades de mejora. 

Cuando un proceso no alcanza sus objetivos, las organizaciones deben establecer las acciones 

correctivas, para asegurar que las salidas del proceso sean conformes, lo que implica actuar 

sobre las variables  de control para que el proceso alcance los resultados planificados. 

Puede ocurrir que, aún cuando un proceso alcanza los resultados planificados, la organización 

identifique una oportunidad de mejora en dicho proceso por su importancia, relevancia o 

impacto en la mejora global de la organización. 

En cualquiera de estos casos, es necesario seguir una serie de pasos que permitan llevar a 

cabo la mejora buscada. Estos pasos se pueden encontrar en el clásico ciclo de mejora 

continua de Deming, o ciclo PDCA (Plan-Do-Check-Act), que se muestra en la figura 1.7. 

 

Figura 1.7: Ciclo de mejora continua de Deming. Fuente: Beltrán Sanz (2003).  
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Según la familia ISO 9000 del 2000 el objetivo de la mejora continua en los sistemas de gestión 

de la calidad es incrementar la probabilidad de aumentar la satisfacción de los clientes y otras 

partes interesadas. Para poder aplicar las etapas del ciclo propuesto, una organización puede 

disponer de diversas herramientas, conocidas como herramientas de la calidad. 

Existen diferentes enfoques para la gestión por procesos, propuestos por diferentes autores 

(ver Anexo No.14), en la presente investigación se utiliza el procedimiento propuesto por Pons 

Murguía & Villa, (2006),  el cual permite gestionar de manera adecuada los procesos en la 

entidad objeto de estudio, con el fin de que sean evaluados y mejorados. El mismo se organiza 

en cuatro (4) etapas básicas: identificación, caracterización, evaluación y mejora del proceso, 

cada una de ellas con su correspondiente sistema de actividades y herramientas para su diseño 

y ejecución. 

Este procedimiento se decide aplicar en la presente investigación ya que, está basado en el 

ciclo gerencial básico de Deming, y es el resultado de las experiencias y recomendaciones de 

prestigiosos autores en esta esfera, tales como: Cosette Ramos (1996), Juran (2001), Cantú 

(2001) y Pons & Villa (2006), que de una u otra forma conciben la gestión de los procesos con 

enfoque de mejora continua, tal como la aplican las prácticas gerenciales más modernas, al 

estilo de la metodología de mejora Seis Sigma, denominada DMAIC (Define, Measure, Analyse 

Improve, Control). Es éste un procedimiento de mejora riguroso, que ha sido comprobado con 

éxito en diversas organizaciones, tanto de manufactura como de servicios. Facilita además la 

adopción de un lenguaje común y universal para la solución de problemas, que es fácilmente 

comprensible para todos en la organización. 

La Gestión por Procesos se practica desde hace tiempo en la producción, pero su campo se 

puede extender, también hacia el sector de los servicios o a otros procesos, como es el caso 

del proceso de Gestión de la Seguridad y Salud Laboral y como un subproceso de este, a la 

Gestión de Riesgo Laboral. 

1.6 Inventario de peligros ocupacionales para la salud en el sector hotelero. 

El sector de la hostelería se encuentra englobado dentro del amplio y heterogéneo sector de 

los servicios. A su vez, está integrado por dos subsectores: el de la restauración y el del 

hospedaje. El primero tiene como actividad principal servir alimentos y/o bebidas para su 

consumo directo. El segundo, se centra en facilitar alojamiento y otros servicios vinculados a 

dicho alojamiento. 
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Según la Junta de Castilla y León (2009), los riesgos en el trabajo, en este sector se pueden 

agrupar en diferentes categorías las cuales se muestran a continuación: 

 Riesgos que ocasionan accidente laboral 

 Riesgos que ocasionan enfermedad profesional 

 Riesgos que ocasionan fatiga física y mental 

 Riesgos que ocasionan insatisfacción 

En la figura 1.8 se resumen los riesgos más frecuentes en el sector de la hostelería, los cuales 

pueden verse de forma detallada en el Anexo No. 15.  

 

Figura 1.8: Riesgos más frecuentes en el sector de la hostelería. Fuente: Junta de Castilla 

y León (2009). 

De forma general, los riesgos laborales más significativos en el sector de la hostelería son la 

carga física (posturas forzadas, movimientos repetitivos), los productos de limpieza irritantes, 

factores psicosociales (turnos, estrés, violencia), y factores ambientales (calor, humedad, 

ruido). Los daños para la salud que más se asocian como derivados del trabajo en el sector son 

los trastornos del sueño y la irritabilidad, molestias gástricas, alteraciones músculo 

esqueléticas, alteraciones circulatorias en miembros inferiores (varices), alteraciones dérmicas. 

Además de los riesgos expuestos en el Anexo mencionado anteriormente llamados  

tradicionales, en este sector se insiste desde principios del Siglo XXI en la necesidad de 

adoptar nuevos enfoques en materia de prevención de riesgos profesionales y atender 



Capítulo I                                                                                                                                                                                                                       

46 

riesgos “emergentes”, hasta el punto de situar como principales problemas de salud laboral 

la incidencia y frecuencia crecientes de los denominados “riesgos psicosociales”. 

1.7 Análisis de los procedimientos precedentes de la investigación. 

En la búsqueda realizada en la presente investigación se evidencia la existencia de 

procedimientos para la gestión de riesgos laborales aplicados en diferentes sectores, como en 

el educacional, el eléctrico, hotelero, procesos de rehabilitación ambiental, entre muchos otros.  

Todos estos procedimientos tienen en común el estudio de factores de riesgos a través de un 

procedimiento estructurado en fases y pasos, donde esencialmente se realiza el diagnóstico en 

materia de prevención, la identificación de los factores por áreas y puestos de trabajo, así como 

la propuesta de un plan de mejora. 

González González (2009) realiza un estudio de factores de riesgos laborales en la Universidad 

de Cienfuegos donde utiliza un procedimiento con la estructura mencionada anteriormente, 

haciendo énfasis en los riesgos psicosociales. Castro Rodríguez (2009) en su estudio para la 

identificación de factores de riesgos en procesos de rehabilitación de suelos contaminados por 

hidrocarburos diseña un procedimiento con la estructura mencionada, pero le añade en una de 

sus fases la descripción de las actividades, con el objetivo de lograr una correcta identificación 

de los riesgos laborales, así como la inclusión de los planes de control en este tipo de estudio. 

Godoy del Sol (2009) utiliza este tipo de procedimiento para su estudio en el Hotel Punta La 

Cueva de Cienfuegos, donde utiliza técnicas específicas para la prevención de riesgos en el 

sector hotelero, aspecto que es tenido en cuenta por la autora de la presente investigación, por 

ser este tipo de sector (hotelero) objeto de estudio de la misma. Todas estas metodologías son 

tenidas en cuentas como antecedentes para el trabajo posterior, realizando a partir de la 

búsqueda, adecuaciones a dichos procedimientos fundamentadas en lo siguiente: 

 Introducir la descripción de las actividades propuestas por Castro Rodríguez (2009) y 

Godoy del Sol (2009), para lograr mejor identificación de los factores de riesgos. 

 Utilizar el método general de evaluación de riesgos, debido a las ventajas que posee, 

además es el método que se propone para esta actividad en las empresas que se 

encuentran en perfeccionamiento empresarial. 

 Declarar la etapa para el estudio de factores de riesgos específicos, en función de la 

evaluación realizada de dichos factores, logrando mejor control sobre los mismos. 
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 Elaborar los planes de control para establecer el seguimiento sobre las medidas 

propuestas.  

Conclusiones Parciales del Capítulo 

1. Los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo son aplicables a las 

organizaciones según sus características y los riesgos asociados a sus actividades, como 

un área de gestión integrada a su gestión general y no como una actividad aislada. Este 

sistema debe partir de un modelo y estilo de gestión proactivo en el que la participación de 

los trabajadores es esencial para el éxito del proyecto empresarial. 

2. El enfoque basado en proceso en los sistemas de gestión es actualmente uno de los 

principios básicos y fundamentales para orientar a una organización hacia la obtención de 

los resultados deseados. Las nuevas tendencias de la Gestión de la Seguridad y Salud 

Laboral planteadas en las normativas internacionales y nacionales, abordan la necesidad de 

la intervención de este enfoque. 

3. Se escoge para el desarrollo posterior de la investigación el procedimiento para la gestión 

por proceso dado por Villa & Pons Murguía (2006), al tener como ventaja ser un 

procedimiento de mejora riguroso, que facilita además la adopción de un lenguaje común y 

universal para la solución de problemas,  que es fácilmente comprensible para todos en la 

organización. 

4. A partir de la coincidencia de criterios en la gestión de riesgo laboral no se hace necesario 

la elección de uno específico, los autores consultados proponen como fases del proceso la 

identificación, la evaluación y el control de riesgos.   

5. Las diferentes actividades que se desarrollan en el sector hotelero, traen consigo un 

conjunto de riesgos ocupacionales inherentes, los más frecuentes son los relacionados con 

la carga física y con el ambiente de trabajo, que de no ser controlados, pueden causar 

pérdidas importantes y repercusión negativa sobre el proceso salud - enfermedad, de los 

obreros en servicio. 
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Capítulo II: Procedimiento para la Gestión del Proceso de Seguridad y 

Salud en el Trabajo en el Hotel Jagua, Cienfuegos. 

El presente capítulo tiene como objetivo realizar una caracterización de la empresa teniendo en 

cuenta diferentes aspectos que faciliten el posterior estudio del SGSST; y exponer el 

procedimiento a seguir para el análisis y mejora del proceso. 

2.1. Caracterización general de la entidad. 

El Hotel Jagua con un estilo constructivo que responde a los códigos del racionalismo de los 

años 50, caracterizado por líneas rectas, planta libre, sobriedad y la utilización de colores 

pasteles, se ubica en una pequeña península de la parte norte y central de la Bahía de Jagua 

conocida con el nombre de Punta Gorda. Desde este lugar se domina visualmente las 

tranquilas aguas del Mar Caribe y el majestuoso macizo del Escambray. Zona que ostenta la 

condición de Monumento Nacional como reconocimiento a los valores históricos, artísticos, 

paisajísticos y ambientales que atesora este inigualable rincón de la perla Cienfueguera. 

Su construcción está estrechamente vinculada a la historia de Cuba. Es en el año 1956 cuando 

se comienzan a realizar los primeros trabajos dentro de los jardines del Palacio de Valle, 

auspiciado por un magnate del hampa neoyorquina Meyer Lansky que representaba la Gult and 

Caribbean Tuorist Circuit, apoyado por el dictador Fulgencio Batista. El objetivo de esta 

compañía era convertir el Palacio de Valle en un casino de juego y crear un confortable hotel 

que sirviera de alojamiento a turistas y mafiosos norteamericanos. 

Con la llegada del Primero de Enero de 1959 se frustran los intentos de convertir a la ciudad en 

un antro de vicios y corrupción y la instalación pasa a la Asociación Nacional de Playas 

Públicas y Atracciones Turísticas, bajo la dirección de Luis Leyva quien resulta ser el primer 

directivo revolucionario. 

La inauguración del hotel tiene lugar el 28 de diciembre de 1959, con motivo de celebrarse la 

Convención Nacional del Club de Leones de Cuba pero oficialmente comienza a brindar sus 

servicios a partir del 31 de Diciembre. 

El Hotel con domicilio legal en calle 37 #1 e/ 0 Y 2, Punta Gorda, Cienfuegos, es una empresa 

adscripta a una Organización Superior de Dirección, que es la Casa Matriz del Grupo Hotelero 

Gran Caribe, con Personalidad Jurídica Propia y Domicilio Legal en Calle 7ma No 4210 e/ 42 y 

44, Miramar, Ciudad de La Habana.  
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Gracias a un extenso proceso de remodelación al que es sometida la instalación se recupera su 

estilo distintivo de los años 50. En estos momentos, se cuenta con una capacidad ocupacional 

de 149 habitaciones de las cuales 13 son cabañas, 2 suites y 134 dobles, cuenta con un 

Restaurante clásico con capacidad para 190 comensales bien acomodados, una mesa buffet 

con comida tradicional e internacional, un bar lobby que funciona las 24 horas del día con una 

variada gama de vinos, rones y licores, un Snack Bar que funciona como cafetería, piscina que 

cumple las normas internacionales, y un cabaret con un espectáculo lleno de colores y cubanía. 

Además se brindan otros servicios adicionales como son alquiler de cajas de seguridad, 

servicio de Internet, cambio de moneda, telefonía, TV cable, alquiler de coches. Cuenta con una 

galería de arte donde se realiza la expoventa de cuadros de reconocidos artistas del territorio, 

la misma es atendida mediante contrato a través del Fondo de Bienes Culturales, y existen 

otras ofertas, respondiendo a los servicios que exige un hotel cuatro estrellas. 

En el ajuste armónico del Jagua, uno puede gozar del paisaje de la bahía de Cienfuegos, así 

como del exquisito restaurante del Palacio de Valle. El centro de la ciudad está justo a pocos 

minutos del Hotel. 

Desde su apertura, el Hotel dirige su comercialización hacia el segmento de mercado a turismo 

de recorrido de medio a bajo nivel adquisitivo, con circuitos, con un promedio de estancia de 1.5 

días, considerándose por su emplazamiento un Hotel de Ciudad. 

La afluencia de turistas define dos temporadas: alta y baja. 

El Objeto Social aprobado al Grupo Hotelero Gran Caribe Jagua, por el Ministerio de Economía 

y Planificación, modificado y contenido en la Resolución 3470 con fecha 28 de Febrero del 2001 

y modificado en acuerdo No. 276 de fecha 16 de marzo del 2005 es: 

 Operar, promover y comercializar instalaciones hoteleras y extrahoteleras propias o de 

terceros, de distintas modalidades y categorías en Cuba o en el extranjero, pudiendo 

ejecutarlas agrupándolas bajo distintas marcas que actuarán como nombre comercial. 

 Prestar, promover y comercializar de forma mayorista y minorista, los servicios de 

alojamiento, gastronómicos, recreativos y otros propios de las actividades hoteleras y 

extrahoteleras, en Moneda Libremente Convertible y con las autorizaciones 

correspondientes en Moneda Nacional, bajo los mecanismos de cobros y pagos 

establecidos en el país. 

 Vender, promover y comercializar en forma minorista mercancías promociónales y artículos 

propios del producto ofertado y de sus marcas, en sus instalaciones. 
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 Otorgar franquicias para la comercialización de sus productos, servicios y marcas en Cuba y 

en el extranjero. 

 Prestar y promover servicios destinados a la recuperación de la salud y a la rehabilitación 

en el orden físico y psíquico, como pueden ser servicios de aguas minero-medicinales y 

termales, servicios de talasoterapia, así como otros bajo distintas modalidades y categorías. 

 Arrendar locales y espacios en sus instalaciones. 

Planeación estratégica del Hotel Jagua. 

Misión. 

Ofrecer un producto turístico competitivo a través de servicios de reconocida calidad que 

satisfaga las necesidades y expectativas de los clientes en un medio sustentable,  seguro y 

genuinamente cienfueguero. 

Visión. 

Somos el Hotel líder del Grupo Gran Caribe en un destino de ciudad patrimonial, cultural, 

náutica y de eventos, distinguidos por una posición económica consolidada, clientes altamente 

satisfechos, y una cultura sustentable que promueve la mejora continua y la responsabilidad 

ambiental. 

Principios que rigen la organización 

Respeto 

Valoramos las necesidades, ideales e individualidad de nuestros semejantes. Tratamos a 

nuestros trabajadores y huéspedes con justicia y dignidad. 

Responsabilidad 

Actuamos con honestidad y profesionalismo, guiados por los más altos estándares de conducta 

ética. Nos responsabilizamos de todas nuestras decisiones y acciones. 

Trabajo en equipo 

Trabajamos en equipo para el logro de metas comunes, reconocemos el impacto que causa 

cada contribución individual y la importancia de mantener un ambiente de trabajo que fomente 

la cooperación y el apoyo. 

Delegación 
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Tenemos las herramientas, entrenamiento y autoridad necesaria para sobrepasar las 

expectativas. Confiamos y apoyamos a los demás en la toma de decisiones conscientes y 

cursos de acción apropiados. 

Valores 

 Patriotismo y moral revolucionaria 

 Integridad 

 Honestidad 

 Responsabilidad 

 Sentido de pertenencia 

 Cooperación 

 Compromiso en el alcance de los Objetivos y Metas 

 Calidad en el desempeño de labores 

 Estabilidad 

 Hospitalidad y Cortesía 

 Superación continua e Innovación 

Caracterización del entorno 

Amenazas 

 Agresiones crecientes del gobierno de EE.UU. y propaganda anticubana. 

 Creciente competitividad en el territorio. 

 Desastres Naturales 

 Compra por consorcios Norteamericanos de líneas aéreas vinculadas a Cuba 

 Deficiente cultura de Calidad a nivel regional 

 Falta de Calidad en los servicios prestados por Productores y Suministradores. 

Oportunidades 

 Cuba como destino turístico seguro 

 Hospitalidad, cultura y educación de nuestro pueblo. 
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 Desarrollo industrial del polo Cienfuegos. 

 Presencia de arraigados valores histórico - culturales. 

 Aplicación del Perfeccionamiento Empresarial. 

 Desarrollo de eventos internacionales. 

Caracterización interna 

Debilidades 

 Problemas de calidad en los servicios. 

 Carencias o indisciplina de ejecución de sistemas de control y evaluación de la calidad. 

 Insuficientes piezas de repuesto y materiales para el mantenimiento. 

 Inexistente cultura de mejoramiento de la calidad. 

 Problemas con los sistemas de motivación. 

Fortalezas 

 Personal altamente profesional y capacitado. 

 Estabilidad de los trabajadores. 

 Elevada capacidad de dirección. 

 Sentido de pertenencia. 

 Hotel de marca propia e imagen reconocida. 

 Presencia de tecnología y estado constructivo y ambiental bueno. 

 Pertenecer al reconocido Grupo Hotelero Gran Caribe. 

 Preparación política y moral de los cuadros y trabajadores. 

El Hotel Jagua según la matriz realizada por la organización para el análisis de los elementos 

anteriores del entorno, está en condiciones de utilizar sus fortalezas para aprovechar las 

oportunidades, implicando que las acciones estratégicas a considerar deben ser ofensivas, 

ayudando de esta forma el avance de la instalación independientemente del escenario en que 

se encuentren. 
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La entidad se traza los objetivos para el año 2010, por las diferentes áreas de resultados 

claves, dentro de ellas solamente se considera la de Recursos Humanos por ser esta la que se 

encuentra relacionada con el estudio que comprende la investigación. 

El objetivo de trabajo para el 2010, en el área de Recursos Humanos es: 

 Aumentar la profesionalidad, compromiso y cultura turística de todos los trabajadores y 

cuadros del hotel, contribuyendo al aumento de la eficiencia y competitividad.  

Criterios de medida: 

1. Se implanta el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud del Trabajo según la NC: 

18000/2005. 

2. El 100% de los trabajadores que ingresan al hotel y los que sean promovidos cumplen con 

los requisitos de idoneidad establecidos. 

3. Se logra que el 100% de los empleados, cuadros y reservas del hotel reciban acciones de 

capacitación, de ellas el 40% se desarrollan en el hotel. 

4. El 100 % de los empleados se encuentran satisfechos por la manera en que se 

recompensan y reconocen los resultados de su desempeño. 

5. El 100 % de los trabajadores son estimulados de forma moral ante la conducta destacada 

por la eficiencia de la labor que desempeñan. 

6. Se incrementa en un 15% el porcentaje de cuadros promovidos de la reserva en caso de 

movimiento interno.  

7. Se mantienen en cero los hechos delictivos y manifestaciones de corrupción.  

8. Se incrementa en un 5% las acciones de formación y preparación en todos los trabajadores 

sobre temas de seguridad y protección de incendios. 

9. Se implanta el Sistema de Gestión del Capital  Humano según el Decreto 252/07. 

Composición de la plantilla y estructura organizativa.  

La estructura organizativa del hotel sigue el organigrama que se muestra en Anexo No.16, es 

una estructura aplanada que facilita el nivel de gestión en la organización. 

El Hotel Jagua cuenta con una plantilla aprobada de 160 trabajadores y cubierta de 159, 

distribuidos de cómo se muestra en tabla 2.1.  
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Tabla 2.1 Distribución de la plantilla del hotel. Fuente: Elaboración Propia. 

 Dirigentes Técnicos Servicio Operarios 

Dirección 2 5 0 1 

Finanzas 1 9 0 0 

RH 1 2 0 0 

Compras 1 1 2 0 

Comercial 1 3 0 0 

Mantenimiento 1 2 1 9 

Ama de llave 1 0 23 0 

Recepción 1 0 9 0 

Gastronomía 1 1 44 0 

Cocina 2 0 0 26 

Recreación 1 1 0 0 

Casa Verde 1 0 5 1 

TOTAL 14 24 84 37 

Los porcientos generales de la organización por categorías ocupacionales quedan 

representados según se muestra en la figura 2.1: 

 

Figura 2.1: Representación de las categorías ocupacionales en el Hotel Jagua. Fuente: 

Elaboración propia.  

Dirigentes
9%

Técnicos
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53%

Operarios
23%



Capítulo II                                                                                                                                                                                                                     

56 

En el Anexo No.17 se puede ver el mapa de proceso de la entidad el cual es conformado en 

investigaciones anteriores. 

2.2 Procedimiento para la Gestión de Procesos en la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

El procedimiento para la gestión por procesos seleccionado para ser aplicado en la presente 

investigación está basado en el ciclo gerencial básico de Deming, elaborado por Villa & Pons 

Murguía (2006), el mismo es adaptado para ser aplicado en el proceso de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo tomando criterio de diferentes autores tales como: Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social (2006), Instituto de Estudios e Investigaciones del Trabajo (IEIT), 

(2006) y NC 18001: 2005. Es éste un procedimiento de mejora riguroso, que facilita además la 

adopción de un lenguaje común y universal para la solución de problemas,  que es fácilmente 

comprensible para todos en la organización. 

Las modificaciones fundamentales se centran en: el diagnóstico inicial, la selección de los 

indicadores de seguridad, el diseño y descripción de los elementos generales del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, la elaboración de los procedimientos específicos, 

el seguimiento de los indicadores y la evaluación por la dirección.  

El procedimiento se organiza en tres etapas básicas: caracterización, evaluación y mejora del 

proceso (Figura 2.2), cada una de ellas con su correspondiente sistema de actividades y 

herramientas para su diseño y ejecución (Tabla 2.2). 

Tabla 2.2: Aspectos Básicos del Procedimiento para la Gestión por Procesos. Fuente: 

Villa, Eulalia y Pons Murguía (2006). 

ETAPAS ACTIVIDAD 
PREGUNTA 

CLAVE 
HERRAMIENTAS 

Caracterizar 

el procesos 

Descripción del 

contexto. 

¿Cuál es la 

naturaleza del 

proceso? 

Documentación descriptiva del proceso, 

Datos históricos, reuniones 

participativas, Trabajo de grupo. 

Definición del 

alcance. 
¿Para qué sirve? 

Discusión de grupos (involucrados en el 

proceso), Documentación del proceso. 

Determinación 

de requisitos. 

¿Cuáles son los 

requisitos? 

Reuniones participativas, 

Documentación de proceso, Mapeos de 
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(Clientes, 

proveedores, etc.) 

procesos (SIPOC). 

Análisis de la 

situación. 

¿Cómo está 

funcionando 

actualmente el 

proceso? 

Mapeo de procesos,  Documentación 

del proceso, Encuestas. 

Evaluar el 

proceso 

Identificación de 

problemas. 

¿Cuáles son los 

principales 

problemas del 

proceso? 

Diagramas de Pareto, Diagramas y 

Matrices Causa-Efecto, Guía de 

Diagnóstico de Implantación de la NC 

18001: 2005, Cuestionario Diagnóstico 

del IEIT, 5H y 1H, Documentación de 

procesos, Encuestas. 

Levantamiento 

de soluciones. 

¿Dónde y cómo 

puede ser 

mejorado el 

proceso? 

Brainstorming, GUT, Técnicas de 

grupos nominales, Votación grupal, 

Documentación de procesos. 

Método general de evaluación de 

riesgos, Técnicas propias de la 

seguridad y salud en el trabajo. 

Elaboración del 

proyecto. 

¿Cómo se 

organiza el 

trabajo de 

mejora? 

Ciclo PHVA, 5W y 1H, Documentación 

de procesos. 

Mejorar el 

proceso 

Implantación del 

cambio. 

¿Cómo se hace 

efectivo el 

rediseño del 

proceso? 

Diagrama de Pareto, 5W y 1H, 

Documentación del proceso. 

Monitoreo de 

resultados. 

¿Funciona el 

proceso de 

acuerdo con los 

patrones? 

Ciclo PHVA, Matriz causa-efecto, GUT, 

FMEA, Reuniones participativas, 

Metodología de solución de problemas, 

Documentación de proceso. 
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Caracterización del 

proceso

Evaluación del 

Proceso

Mejoramiento del 

Proceso

Descripción del contexto

Definición del alcance

Determinación de los requisitos

Análisis de la situación

Identificación de problemas

Levantamiento de soluciones

Elaboración del Proyecto

Implantación del cambio

Monitoreo de resultados

Aplicar Herramientas de diagnóstico 

propias de la SST:

-Guía de diagnóstico 18000

-Cuestionario IEIT

Figura  2.2: Secuencia de pasos del Procedimiento para la Gestión por Procesos. Fuente: 

Villa y Pons Murguía (2006). 

A continuación se expone la descripción de cada una de las etapas del procedimiento 

propuesto dada por sus autores, con las modificaciones realizadas para ser aplicado al proceso 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

Etapa I: Caracterización del Proceso 

En esta primera etapa se pretende hacer una presentación del proceso, detallando el mismo en 

término de su contexto, alcance y requisitos. 
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Las siguientes etapas componen esta secuencia inicial: 

Paso 1: Descripción del contexto. 

Este paso (Descripción del contexto), pretende dar respuesta a la pregunta, ¿Cuál es la 

naturaleza del proceso? 

Para llegar a conocer el proceso en su totalidad es preciso especificar: 

 La esencia de la actividad. 

 El resultado esperado del proceso. 

 Los límites del proceso: ¿Dónde comienza? (entradas) y ¿Dónde termina? (salidas). 

 Las interfaces con otras actividades (¿cómo el proceso interactúa con otros procesos?). 

 Los actores involucrados en la actividad (ejecutores, clientes, proveedores). 

Paso 2: Definición del alcance. 

La definición del alcance, trata de responder la pregunta, ¿Para qué sirve el proceso?, 

esclareciendo su misión y la visión a lograr. La idea consiste en destacar la intención y la 

importancia de la actividad, permitiéndose inclusive cuestionarla en cuanto a su necesidad. 

Paso 3: Determinación de los requisitos. 

En cuanto a la determinación de requisitos es necesario analizar cuáles son: 

a).- Los requisitos del cliente (exigencias de salida). 

-Las demandas de los clientes de la actividad esclareciendo adecuadamente el producto final 

que estos esperan. 

b).- Los requisitos para los proveedores (exigencias de entrada). 

-Las demandas del proceso, indispensables para obtener un producto o servicio que satisfaga 

al cliente. 

Sin duda alguna, es fundamental que se establezca una comunicación directa, positiva y 

efectiva entre los responsables de la actividad, los clientes y los proveedores. 

El producto final esperado de esta etapa de caracterización del proceso, es un documento que 

permita entender y visualizar de manera global en qué consiste el mismo. 
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Etapa II: Evaluación del proceso 

En esta segunda etapa se requiere evaluar el proceso haciendo un estudio minucioso de la 

actividad en cuanto a su situación actual, los problemas existentes y las alternativas de 

solución. 

Esta segunda etapa está compuesta por la siguiente secuencia de pasos: 

Paso 4: Análisis de la situación. 

En cuanto al análisis de la situación, se necesita responder la pregunta, ¿Cómo está 

funcionando actualmente la actividad? 

Para realizar un examen profundo del trabajo es necesario: 

 Conversar con los clientes (fundamentalmente los trabajadores). 

 Recopilar datos y obtener información relevante sobre el comportamiento del proceso. 

 Obtener una visión global de la actividad. 

El Mapeo del proceso permite visualizar cada una de las operaciones (subprocesos) 

involucradas, de manera aislada o interrelacionadas. Este flujo detallado deja clara la 

trayectoria de la actividad desde su inicio hasta su conclusión. Se recomienda mapear 

fundamentalmente el subproceso de gestión de riesgos laborales, donde parte importante debe 

estar referida a la identificación de los riesgos en todas las actividades de la organización y su 

evaluación inicial, dividiéndose en áreas y estas a su vez en puestos de trabajo, actividades 

fundamentales en el momento de proponer medidas de control para minimizar los riesgos. 

Además se deben mapear las actividades fundamentales que se desarrollan en este sistema de 

gestión, ejemplo: investigación de accidentes, capacitación y formación en seguridad y salud en 

el trabajo, comunicación, planificación, distribución y control de los equipos de protección 

individual (EPI), entre otras. 

Paso 5: Identificación de problemas. 

En cuanto a la identificación de problemas, la pregunta a responder es; ¿Cuáles son los 

principales problemas que afronta el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en 

el proceso de implantación de la NC 18001: 2005?  

Para ello se considera importante definir los puntos fuertes y débiles de la actividad, 

especificando: 
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¿El qué está bien? (éxito) 

¿El qué está mal? (fracaso) 

¿El por qué de cada una de estas situaciones? 

Por tanto se definen los aspectos a que irá dirigido el diagnóstico, fundamentalmente: 

regulaciones aplicables, estado de los riesgos, actividades de gestión, entre otras. Se 

determinan los instrumentos de recogida de información y las formas de procesamiento y 

presentación de los resultados.  

Para esta etapa se recomienda utilizar la Guía de Diagnóstico de Implantación de la NC 

18001:2005, (ver Anexo No. 18), donde se recogen los requisitos fundamentales que debe 

cumplir dicho sistema de gestión, los cuales son: 

I- Política de seguridad y salud en el trabajo. 

II- Planificación. 

 Identificación de los peligros y evaluación y control de los riesgos. 

 Metodología para la identificación de los peligros y la evaluación y control de los riesgos. 

 Requisitos legales y otros requisitos. 

 Objetivos 

 Programa de Gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

III- Implementación y operación 

 Estructura y responsabilidades. 

 Formación, toma de conciencia y competencia. 

 Consulta y Comunicación. 

 Documentación. 

 Control de documentos y datos. 

 Control Operacional. 

 Preparación y respuesta ante emergencias. 

IV- Verificación y acción correctiva 

 Medición y seguimiento del desempeño. 
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 Accidentes, incidentes, no conformidades, acción correctiva y acción preventiva. 

 Registros y gestión de los registros. 

 Auditoria. 

V- Revisión por la dirección. 

Como resultado de la aplicación de esta guía se recomienda elaborar un informe con lo que ha 

realizado la organización y lo que debe hacer por cada uno de los puntos que recoge, 

conociendo de esta forma la situación actual del sistema de gestión en cuanto al cumplimiento 

de los requisitos de la NC 18001:2005. 

Otra herramienta que se recomienda utilizar es el “Cuestionario Diagnóstico” elaborado por el 

Instituto de Estudios e Investigaciones del Trabajo (IEIT) para evaluar la gestión de la seguridad 

y salud en el trabajo en una empresa. (Ver Anexo No.19) 

El cuestionario consta de 30 aspectos o indicadores de la actividad de SST a evaluar en una 

empresa, para los cuales se ofrecen cuatro estadíos o grados, donde el “1” significa el nivel 

más bajo de gestión de ese indicador con respecto a lo que establece la NC 18001, y “4” 

significa el nivel más alto de gestión de esa temática. Se asignan los puntos (de 1 a 4) según 

sea el estado de la temática en la empresa y una vez evaluados todos los aspectos, se suman 

los puntos obtenidos. Se calcula el % que representan del total de puntos posibles a obtener 

(120 puntos) y la evaluación se realiza según la escala valorativa que aparece a continuación 

en la tabla 2.3. 

Tabla 2.3: Escala de evaluación del “Cuestionario Diagnóstico” de la gestión de SST del 

IEIT. 

Criterios de Evaluación para el estado de la gestión de SST en la organización con relación a la 

NC 18001. 

No. Rango de Puntuación y/o Porcentaje Evaluación 

1 De 90 a 100 %  (108 a 120  puntos) Excelente 

2 De 75 a   89 %  (90 a 107  puntos) Mejorable 

3 De 60 a 74 %  (72 a  89   puntos) Deficiente 

4 Menos del 60 % (Menos de 72 puntos) Muy deficiente 
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Dando un adecuado uso a los datos e informaciones obtenidas es posible detectar y 

caracterizar las causas responsables de las fallas y de los resultados indeseados en el proceso 

de implantación de la NC 18001.  

Deben quedar claros los elementos del sistema gestión de SST (requisitos) que se deben 

considerar, por ejemplo: 

 Definición, modificación o integración de la política de SST, de los compromisos de la 

Dirección en materia de SST.  

 Definir los procedimientos que se elaborarán y aplicarán de modo específico 

(procedimientos específicos). Se deben definir aquellas actividades existentes de 

gestión de SST, que se mantienen y cuáles no.  

 Definición de cómo y quiénes realizarán las Auditorías Internas al sistema. 

 Establecimiento de plazos y aspectos para la revisión del sistema por la Dirección. 

Paso 6: Levantamiento de soluciones. 

Debe trabajarse en las respuestas a las preguntas: ¿Dónde y cómo puede ser mejorado el 

proceso?, lo que engloba: 

 El examen de posibles alternativas, para lo que se listan algunas ideas que podrían 

resolver el problema. 

 La discusión con los proveedores y los clientes con la presentación de las diferentes 

propuestas. 

 Obtención de la concordancia entre todos los comprometidos, sobre el mejor curso de 

acción posible. 

Para el levantamiento de las soluciones a las debilidades detectadas en el paso anterior, se 

debe adecuar el sistema propuesto en la NC 18001 a las características de la organización y de 

sus riesgos. La elaboración de los procedimientos específicos para las actividades de seguridad 

y salud en el trabajo debe tener en cuenta la legislación aplicable, las características de la 

empresa y sus riesgos. Además debe considerarse en su elaboración las metodologías para 

elaborar procedimientos e instrucciones, revisar algún manual de aspectos a tener en cuenta en 

cada uno de los procedimientos de gestión de la seguridad y salud en el trabajo y contar con la 

asesoría del especialista que atiende la seguridad y salud en el trabajo  en la organización.    

El producto final esperado de esta etapa de evaluación del proceso es un documento que 

permita entender y visualizar, de manera adecuada, tanto el funcionamiento del proceso como 

sus puntos críticos y las soluciones indicadas para resolverlos. 
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Etapa III: Mejoramiento del proceso 

En esta etapa se pretende planear, implantar y monitorear, permanentemente, cambios para 

garantizar la calidad de la actividad. 

Paso 7: Elaboración del proyecto. 

La elaboración del proyecto, busca responder la pregunta; ¿Cómo organizar el trabajo de 

mejora?, para lo que se necesita: 

 Diseñar una nueva forma de funcionamiento del proceso. 

 Elaborar un plan para implantar la propuesta de mejoramiento. 

 Obtener la conformidad de las personas / sectores involucrados. 

El proyecto es elaborado mediante el cuestionario 5W y 2H, que se muestra en el Anexo No. 

20.  

Paso 8: Implantación del cambio. 

La implantación del cambio, intenta responder la pregunta; ¿Cómo se hace efectivo el rediseño 

del proceso? Se realiza para hacer efectivo el cambio poniendo en acción una nueva secuencia 

de trabajo que obedece a un proceso rediseñado según las indicaciones propuestas en el 

proyecto de mejora. 

En el caso que sea considerado conveniente, inicialmente, puede adoptarse un procedimiento 

de carácter experimental, que consiste en: 

 Realizar un proyecto piloto. 

 Observar, controlar y evaluar la experiencia implantada. 

 Realizar la implantación definitiva como consecuencia de los resultados positivos obtenidos. 

Paso 9: Monitoreo de resultados. 

Para el monitoreo de resultados, se dirige a responder la pregunta; ¿Funciona el proceso de 

acuerdo con los patrones? Consiste en verificar si el proceso está funcionando de acuerdo con 

los patrones establecidos así como la ejecución de las acciones correctivas. 

Este monitoreo del proceso es permanente y forma parte de la rutina diaria de trabajo de todas 

las personas que participan en el proceso, siempre sobre la base del Ciclo Gerencial Básico de 

Deming. (PHVA). Además se debe tener en cuenta los siguientes aspectos: 

Seguimiento y verificación de los indicadores de SST  
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Cada mes, o en el período que se establezca, deben medirse los indicadores de seguridad, 

para conocer el nivel de seguridad laboral alcanzado e investigar las causas de los deterioros si 

ocurren. 

Evaluación del SGSST por la dirección  

La revisión debe dirigirse a los siguientes aspectos: actualización de la política de seguridad y 

salud en el trabajo; reformulación de objetivos para la mejora en el período siguiente; 

adecuación de los procesos actuales de identificación de peligros, evaluación y control de 

riesgos de seguridad y salud en el trabajo; niveles actuales de riesgo y eficacia de las medidas 

de control aplicadas; suficiencia de los recursos; validez de las inspecciones de seguridad y 

salud en el trabajo y del proceso de información; datos relacionados con accidentes e 

incidentes ocurridos; procedimientos no efectivos y que es necesario modificar; resultados y 

eficacia de auditorías al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo realizadas en el 

período; estado del plan para emergencias; mejoras al sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo; resultados de los indicadores de seguridad y salud en el trabajo seleccionados y 

medidas preventivas ante cambios esperados. 

La revisión del sistema por la dirección debe ejecutarse semestralmente al menos hasta 

cerciorarse del funcionamiento eficaz de este y puede alargarse el plazo hasta un año cuando 

no se considere necesario aquella periodicidad. 

Mejora continua del sistema y seguimiento 

Implementar las medidas derivadas de la revisión de la dirección y evaluar sistemáticamente su 

cumplimiento. Aquí se evalúa el cumplimento de los objetivos planteados, la gestión de riesgos, 

mejoramiento de las prácticas de gestión de seguridad y salud en el trabajo y resultado de los 

indicadores seleccionados. 

La ejecución de estas actividades abarca algunas tareas indispensables que precisan ser bien 

desempeñadas destacándose las siguientes: 

 Preparación y utilización de esquemas / instrumentos adecuados para medir el 

desempeño de la actividad, tales como: Planes de Control, y las matrices Causa-Efecto. 

 La recopilación permanente de las informaciones sobre el desempeño del proceso. 

 La identificación de posibles fuentes de problemas caracterizando las causas raíces, de 

inestabilidad mediante el empleo del FMEA (Análisis de los Modos y Efectos de los 

Fallos). 
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 La ejecución de acciones para prevenir y corregir las desviaciones que ocasionan las 

disfunciones del proceso que afectan su correcto y normal funcionamiento. 

El producto esperado de esta etapa de mejora del proceso es un documento que contiene el 

registro del proyecto de mejora, su implantación y las consecuencias del monitoreo continuo de 

los resultados del trabajo. 

La correcta aplicación del procedimiento de Gestión de Procesos aplicado a la Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo exige la observancia de las cinco condiciones básicas 

siguientes: 

1. Utilización de herramientas de la calidad: se requiere el empleo de recursos y 

técnicas que faciliten la recopilación y el análisis de los datos sobre toda actividad. 

2. Registro documental del proceso: constituido por datos e informaciones sobre el 

trabajo, de forma descriptiva, estadística y gráfica con el fin de documentar las 

actividades, así como las conclusiones de la evaluación y las propuestas de 

recomendación. 

3. Ejecución del trabajo en equipo: permite controlar los factores humanos, técnicos y 

administrativos que puedan afectar el desempeño de las actividades. 

4. Constitución del Comité de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

empresa para el diseño, implantación y mantenimiento del nuevo sistema en la 

organización. Crear un grupo o equipo de trabajo formado por un directivo al frente, el 

especialista que atiende la seguridad y salud en el trabajo u otro técnico, un 

especialista eficaz conocedor de los procesos y un trabajador de experiencia deben 

estudiar la norma NC 18001 y las técnicas de diagnóstico que se aplicarán al estado 

de la seguridad y salud en el trabajo en la organización. 

5. Capacitación de los directivos y trabajadores en las nuevas prácticas de gestión de la 

seguridad y salud en el trabajo basadas en la NC 18001: 2005. Cada aspecto del 

nuevo sistema, cada procedimiento o instrucción debe ser dominada por los 

implicados en su ejecución para lo cual debe ejecutarse un cronograma de acciones 

de capacitación y evaluar su eficacia la que debe estar garantizada solo cuando 

todos los que lo requieran actúen según lo que establece la documentación.  

A continuación se exponen un grupo de herramientas básicas para la Gestión de Procesos, 

dadas por Villa & Pons Murguía (2006), siendo estas utilizadas en la presente investigación. 
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2.3. Herramientas básicas  

La adecuada implantación del procedimiento para la Gestión de Procesos descrita en el anterior 

epígrafe, exige la aplicación de un conjunto de herramientas para la recopilación y el análisis de 

datos sobre las actividades, con vistas a identificar las áreas problemáticas que representan el 

mayor potencial de mejoramiento de los procesos. En la tabla 2.2, se muestran las principales 

herramientas que se emplean en la Gestión de Procesos, considerando las etapas y pasos en 

que deben ser utilizadas las mismas en este procedimiento. 

En particular, por la importancia que reviste su empleo en la mejora de los procesos, se 

describe en la tabla 2.3 la Metodología de Solución de Problemas utilizando un enfoque que 

describe las actividades que deben desarrollarse mediante el trabajo en equipo.  

Tabla 2.3: Metodología de Solución de Problemas. Fuente: Pons (2003) & Villa, (2006) 

Acción 

Básica del 

Equipo 

Pregunta a 

responder 
Trabajo en Equipo 

Conocer el 

problema 

¿Cuál es el 

problema 

El conocimiento completo del problema requiere entre otros 

aspectos: 

 Definir claramente su naturaleza 

 Identificar los actores involucrados 

 Especificar los estragos causados por el problema. 

 Describir en que situaciones ocurre el problema. 

La investigación relacionada con el problema exige: 

 Obtener evidencias(recopilar datos) 

 Entrevistar personas que brindan información. 

 Verificar opiniones, sentimientos y valores que están 

en juego. 

Plantear 

alternativas 

de solución 

¿Cómo se 

puede 

resolver el 

problema? 

La consideración de las diferentes maneras, modos y cursos 

de acción a seguir para resolver el problema exigen: 

 Detenerse a pensar 

 Analizar ideas y sugerencias 

 Estudiar y descubrir salidas 

 Esta operación, por su complejidad, exige: 
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 Creatividad e imaginación 

 Un grupo de personas conocedoras del problema. 

 La utilización de técnicas e instrumentos para generar y 

organizar ideas. 

Dos aspectos relacionados merecen ser resaltados: 

 La reflexión para evitar resultados indeseados de una 

conclusión precipitada 

 Dejar las cosas tal como se presentan. 

Analizar las 

alternativas 

de solución 

¿Cuáles son 

las 

alternativas 

de cada 

solución? 

El examen de las repercusiones de cada alternativa de 

solución, tanto dentro como fuera de la institución, abarcan: 

 El estudio de las relaciones entre los resultados previstos 

y los costos. 

 La verificación de las afectaciones que provoca cada 

solución en los diferentes sectores de la institución. 

Este análisis debe ser realizado con la participación de todos 

los involucrados: Clientes, Proveedores, Ejecutores y 

Gerentes 

Seleccionar 

la mejor 

alternativa de 

solución 

¿Cuál es la 

mejor 

solución para 

el problema? 

Una solución final exige una ponderación cuidadosa, de la 

utilización de esquemas y criterios de juicio adecuados. 

Para aumentar la racionalidad y disminuir riesgos es 

fundamental que la selección de la mejor alternativa sea una 

decisión participativa y compartida por los diferentes factores 

involucrados en el problema. 

Divulgación 

de la 

solución final 

aprobada 

¿Cómo 

informar a 

todos sobre 

la solución 

final? 

Una comunicación clara, abierta y transparente a todas las 

personas afectadas por la solución escogida requiere una 

explicación adecuada sobre la solución final y sus posibles 

consecuencias. 

Las informaciones pueden ser comunicadas en reuniones o 

por documentos escritos 

La divulgación es fundamental para obtener una 

comprensión y apoyo de todos los involucrados 

estableciendo las bases necesarias para el éxito de la 

ejecución. 
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Diagrama SIPOC.  

Una de las herramientas fundamentales que posibilitan el comienzo de una gestión de/o por 

procesos es el diagrama SIPOC. 

Esta herramienta usada en la metodología  seis sigma, es utilizada por un equipo para 

identificar todos los elementos relevantes de un proceso organizacional antes de que el trabajo 

comience. Ayuda a definir un proyecto complejo que pueda no estar bien enfocado. El nombre 

de la herramienta incita a un equipo considerar a los suministradores (la “S” en el SIPOC) del 

proceso, de las entradas (la “I” en el SIPOC), del proceso (la “P” en el SIPOC) que su equipo 

está mejorando, de las salidas (“la O” del SIPOC), y de los clientes (“la C” en el SIPOC) que 

reciben las salidas del proceso. Los requerimientos de los clientes se sugieren añadir al final del 

SIPOC con la letra “R” para un mejor conocimiento del proceso. 

La herramienta SIPOC es particularmente útil cuando, por ejemplo, no se tiene claridad 

suficiente acerca de aspectos tales como:  

¿Quién provee entradas al proceso?  

¿Qué especificaciones se plantean a las entradas?  

¿Qué actividades conforman el proceso? 

¿Cómo se interrelacionan estas actividades? 

¿Quiénes son los clientes verdaderos del proceso?  

¿Cuáles son los requerimientos de los clientes? 

Implantar la 

solución final 

¿Cómo 

garantizar la 

ejecución de 

la solución 

final? 

Para implantar una solución final es conveniente que se 

elabore un plan y se ejecute una experiencia inicial. 

El éxito de la implantación va a depender de la cooperación 

de todos los involucrados y de la estrategia seleccionada 

para lograr el funcionamiento de la solución. 

Evaluar la 

implantación 

de la 

solución final 

¿Cómo se 

evalúa la 

implantación 

de la 

solución 

final? 

La observación de la marcha de la solución requiere: 

Observar, controlar y evaluar su efectividad. 

Identificar problemas imprevistos 

Buscar nuevas soluciones para corregir las desviaciones 

detectadas. 
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Matriz Causa – Efecto. 

La Matriz Causa-Efecto es muy efectiva en el diseño y desarrollo de nuevos productos y 

servicios basados en el cliente. Este tipo de diagrama facilita la identificación de relaciones que 

pudieran existir entre dos o más factores, sean estos: problemas, causas, procesos, métodos, 

objetivos, o cualquier otro conjunto de variables. Una aplicación frecuente de este diagrama es 

el establecimiento de relaciones entre requerimientos del cliente y características de calidad del 

producto o servicio, también permite conocer  en gran medida  el nivel de impacto entre las 

diferentes variables de entrada y salida de un proceso. Esta matriz se construye a partir del 

mapa del proceso (SIPOC).  

La Matriz de Causa- Efecto es una matriz sencilla que enfatiza la importancia de entender los 

requerimientos de los clientes. Sencillamente relaciona las entradas del proceso con las 

características críticas de calidad (Critical to Quality, CTQ), mediante el uso del mapa del 

proceso como una fuente primaria. Los resultados esperados de la aplicación de esta 

herramienta son: 

 Un análisis Pareto de las entradas claves a considerar en el Análisis de los Modos de 

Fallos y sus Efectos (FMEA) y en los planes de control. 

 Una definición de las variables que deben ser sometidas a un estudio de capacidad en 

las diferentes etapas del proceso.  

Análisis de los Modos de Fallos y sus Efectos (FMEA).  

Es un procedimiento para reconocer y evaluar los fallos potenciales de un producto / proceso y 

sus efectos. Consiste en la identificación de las acciones que puedan eliminar o reducir la 

ocurrencia de los fallos potenciales, así como documentar el proceso. El FMEA juega un papel 

fundamental en la identificación de los fallos antes de que estos ocurran, es decir, posibilita la 

aplicación de acciones preventivas.  

Una descripción detallada de los pasos para la construcción, objetivos, ventajas y aplicaciones 

de estos diagramas se ofrece por Villa, Eulalia y Pons, R. (2006). 

Tormenta de ideas. 

La tormenta de ideas es una técnica de grupo para la generación de ideas nuevas y útiles, que 

permite, mediante reglas sencillas, aumentar las probabilidades de innovación y originalidad. 

Esta herramienta es utilizada en las fases de identificación y definición de proyectos, en el 

diagnóstico de las causas y su solución. La tormenta de ideas (Brainstorming) es, ante todo, un 
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medio probado de generar muchas ideas sobre un tema. Es un medio de aumentar la 

creatividad de los participantes. Normalmente, las listas de ideas resultantes contienen mayor 

cantidad de ideas nuevas e innovadoras que las listas obtenidas por otros medios. Los errores 

más comunes son: Utilizar este tipo de generación de ideas como un sustituto de los datos y la 

mala gestión de las sesiones, ya sea a causa del dominio del tema de una sola o unas pocas 

personas para la presentación de ideas, o por la incapacidad del grupo para juzgar y analizar 

hasta que la lista de ideas se termine. Los autores citados con anterioridad describen de igual 

modo esta herramienta. 

Técnica UTI (Urgencia, Tendencia e Impacto). 

Esta técnica es adecuada para definir prioridades de mejora. La definición de prioridades es la 

identificación de los asuntos más importantes de una lista de pendientes, para definir con cuál 

comenzar. Una prioridad debe atenderse en términos de la urgencia, la tendencia y el impacto 

asociados con ésta. 

Urgencia: 

Se relaciona con el tiempo disponible frente al tiempo necesario para realizar una actividad. 

Para cuantificarla se cuenta con una escala de 1 a 10 en la que se califica con 1 a la menos 

urgente, aumentando la calificación hasta 10, para la más urgente. Tenga en cuenta que se le 

puede asignar el mismo puntaje a varias oportunidades. 

Tendencia:  

Describe las consecuencias de tomar la acción sobre una situación. Hay situaciones que 

permanecen idénticas si no se hace algo. Otras se agravan al no atenderlas. Finalmente, se 

hallan las que se solucionan con solo dejar pasar el tiempo. Se deben considerar como 

principales, entonces, las que tienden a agravarse al no atenderlas, por lo cual se le da un valor 

de 10; a las que se solucionan con el tiempo, el valor 5; y las que permanecen idénticas si no 

se hace algo, se califican con el valor 1. 

Impacto:   

Se refiere a la incidencia de la acción o actividad que se está analizando en los resultados de la 

gestión de determinada área o la empresa en su conjunto. Para cuantificar esta variable se 

cuenta con una escala de 1 a 10 en la que se califica con el valor 1 a las oportunidades de 

menor impacto, aumentando la calificación hasta 10, para las de mayor impacto. Tenga en 

cuenta que le puede asignar el mismo puntaje a varias oportunidades.   
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Planes de control.  

El plan de control es una herramienta enfocada a mantener de manera planificada, precisa, 

estipulada y  controlada, cualquier actividad o proceso ya sea productivo o de servicio, para que 

el mismo funcione de forma efectiva y no ocurran fallas que puedan afectar los resultados 

esperados por los clientes internos y externos. El objetivo fundamental del plan de control es 

preservar el desempeño y los resultados del proceso a través de las medidas planteadas. 

Los planes de control están orientados a:  

 Garantizar el cumplimiento de las características más importantes para los clientes. 

 Minimizar la variabilidad de los procesos. 

 Estandarizar los procesos. 

 Almacenar información escrita. 

 Describir las acciones que se requieren llevar a cabo para mantener el proceso con un 

desempeño eficiente, además de controlar sus salidas. 

 Reflejar los métodos de control y medición del proceso. 

Sus beneficios fundamentales son:  

- Mejora la calidad del proceso mediante la reducción de la variabilidad del mismo. 

- Reduce los defectos, centrando y controlando los procesos. 

- Brinda información para corregir y rediseñar los procesos. 

Planes de acción (mejora). 

El objetivo principal de la evaluación es el establecimiento posterior de un plan de mejora que 

haga a la empresa más competitiva. El plan de mejora requiere una planificación cuidadosa ya 

que los recursos de la organización son siempre limitados y las posibilidades de mejora 

abundantes. Para su elaboración se pueden seguir las siguientes directrices: 

 Establecer el nuevo nivel de madurez que se desea alcanzar, en el área evaluada para 

la globalidad del sistema de gestión o apartados específicos de la norma.  

 Establecer las acciones de mejora a realizar para alcanzar los nuevos objetivos, plazos 

previstos y responsables de la ejecución. 

 Planificación y asignación de recursos para la consecución de los objetivos. 

 Seguimiento periódico para identificar posibles desviaciones. 
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Los planes de acción se muestran en la tabla 2.5. 

Tabla 2.4: Planes de acción. Fuente: Villar Labastida, (2006). 

 

Diagrama de flujo. 

Un diagrama de flujo es una forma más tradicional de especificar los detalles algorítmicos de un 

proceso y constituye la representación gráfica de un proceso multifactorial. Se utiliza 

principalmente en programación, economía y procesos industriales, pasando también a partir 

de estas disciplinas a formar parte fundamental de otras, estos diagramas utilizan una serie de 

símbolos con significados especiales. Son la representación gráfica de los pasos de un 

proceso, que se realiza para entenderlo mejor. Son modelos tecnológicos utilizados para 

comprender los rudimentos de la programación lineal. 

El diagrama de flujo es la representación gráfica de flujo o secuencia de un proceso. Rutinas 

simples, son la forma de especificar los detalles algorítmicos de un proceso mediante la 

esquematización gráfica para entenderlo mejor. Se basan en la utilización de diversos símbolos 

para representar operaciones específicas. Se les llama diagramas de flujo porque los símbolos 

utilizados se conectan por medio de flechas para indicar la secuencia de la operación. Un 

diagrama de flujo es la representación gráfica del flujo o secuencia de rutinas simples. Tiene la 

ventaja de indicar la secuencia del proceso en cuestión, las unidades involucradas, y los 

responsables de su ejecución, en pocas palabras es la representación simbólica o pictórica de 

un procedimiento administrativo. 
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Diagrama de Pareto. 

El diagrama de Pareto es un gráfico especial de barras cuyo campo de análisis o aplicación son 

los datos categóricos, y tiene como objetivo ayudar a localizar el o los problemas vitales, así 

como sus causas más importantes. La idea es que cuando se quiere mejorar un proceso o 

atender sus problemas, no se den “palos de ciego” y se trabaje en todos los problemas al 

mismo tiempo y se ataquen todas las causas a la vez, sino que con base en los datos e 

información aportados por un análisis de Pareto, se establezcan prioridades y se enfoquen los 

esfuerzos donde puedan tener mayor impacto. En este sentido, el diagrama de Pareto encarna 

mucho de la idea del pensamiento estadístico. 

La viabilidad y utilidad general del diagrama está respaldada por el llamado principio de Pareto 

conocido como “Ley 80-20 o Pocos vitales, muchos triviales” el cual reconoce que unos pocos 

elementos (20%) generan la mayor parte del efecto (80%), y el resto de los elementos generan 

muy poco del efecto total. El nombre del principio es en honor del economista italiano Wilfredo 

Pareto (1843-1923) quien reconoce que pocas personas (20%), poseían gran parte de los 

bienes (80%), y afirmaba: pocos tienen mucho, y muchos tienen poco. Fue Joseph Juran, uno 

de los clásicos de la calidad de la primera generación y que desempeña un papel crucial en el 

movimiento mundial por la calidad, quien reconoce que el principio de Pareto también se 

aplicaba a la mejora de la calidad, como ejemplo mostraba la clasificación del tipo de defectos 

de diferentes productos, donde había unos cuantos que predominaban. A la representación 

grafica de la frecuencia de esos defectos le llamo diagrama de Pareto. En los últimos años se 

ha evidenciado que el diagrama de Pareto puede aplicarse en casi todas las actividades. 

Conclusiones Parciales del Capítulo:  

1. La aplicación correcta del procedimiento propuesto para la Gestión de Procesos exige de la 

utilización de herramientas de la calidad, el empleo de registros documentales del proceso y 

la ejecución del trabajo en equipo. 

2. La aplicación del procedimiento propuesto para la gestión de procesos requiere que el Hotel 

Jagua sea concebido como un sistema constituido por actividades y procesos gerenciales 

bien definidos en términos de proveedores, entradas, secuencias de trabajo, salidas, 

requerimientos, clientes e interfaces que permitan controlar y mejorar su desempeño 

mediante la aplicación de la Metodología de Solución de Problemas. 

3. Al ser aplicado el procedimiento seleccionado al proceso de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo, se hizo necesario realizar un grupo de modificaciones que se centran en: el 

diagnóstico inicial, la selección de los indicadores de seguridad, el diseño y descripción de 
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los elementos generales del sistema de gestión, la elaboración de los procedimientos 

específicos, el seguimiento de los indicadores y la evaluación por la dirección.  



  

 

 
Capítulo III 
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Capítulo III: Aplicación del procedimiento para la Gestión del Proceso 

de Seguridad y Salud del Trabajo en el Hotel Jagua. 

En el presente capítulo se aplica el procedimiento para la Gestión de Procesos,  expuesto 

anteriormente en este trabajo,  específicamente en el proceso de Gestión de la Seguridad y 

Salud del Trabajo en el Hotel Jagua.  

3.1 Aplicación del procedimiento 

La aplicación del procedimiento de Gestión de Procesos se realiza a continuación, siguiendo en 

orden las etapas y actividades del mismo con vistas a gestionar el proceso de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo en el Hotel Jagua, que cuenta con un especialista principal que 

es el encargado de ejecutar la actividad. 

Etapa I: Caracterización del proceso en estudio. 

Paso 1: Descripción del Contexto 

La esencia del proceso es la prevención, protección y control de los factores de riesgos en los 

puestos y áreas de trabajo, la eliminación de las enfermedades profesionales, así como crear 

las condiciones para que el trabajador pueda desarrollar su labor eficientemente. 

El proceso tiene como entradas: 

 Resoluciones, normas y leyes relacionadas con la seguridad y salud, orientadas por el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  

 Orientaciones específicas del Ministerio de Salud Pública. 

 Resoluciones del Ministerio de Turismo. 

 Capacitación en materia de seguridad y salud. 

 Medios de protección personal. 

 Profesiogramas e instrucciones. 

 Resoluciones del Ministerio de Finanzas y Precios.  

 Normas Cubanas.  

Las salidas de este proceso son las siguientes:  

 Riesgos laborales controlados. 
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 Planes de medidas preventivas. 

 Personal capacitado en materia de seguridad y salud. 

 Estadísticas de accidentalidad. 

 Presupuesto de seguridad y salud. 

 Planificación de los medios de protección personal. 

 Ambiente de trabajo seguro. 

 Chequeos médicos 

 Registros de inspecciones 

Los actores más destacados en este proceso son los siguientes: 

Proveedores:  

 Ministerio del Trabajo y Seguridad Social (MTSS) 

 Ministerio de Salud Pública (MINSAP) 

 Instituto Provincial de Estudios Laborales (IPEL). 

 Comercializadora ITH. 

 Dirección de Recursos Humanos del Grupo Gran Caribe. 

 Ministerio de Turismo. 

 Oficina Nacional de Normalización. 

 Ministerio de Finanzas y Precios. 

Clientes:  

 Ministerio del Trabajo y Seguridad Social (MTSS) 

 Trabajadores 

 Consejo Dirección del Hotel Jagua. 

 Dirección Provincial y Municipal de Trabajo y Seguridad Social 

 Dirección de Recursos Humanos del Hotel Jagua. 

 Jefes de áreas. 

 Oficinas Territoriales de Estadísticas. 
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 Ministerio del Interior. 

 Ministerio del Turismo. 

 Turempleo. 

Paso 2: Definición del alcance 

El proceso de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo abarca diferentes actividades, como 

son: Gestión de Riesgos Laborales, investigación de accidentes, capacitación e instrucción a 

los trabajadores, protección personal y colectiva, atención a la salud de los trabajadores, flujo 

informativo; en todas las áreas y establecimientos pertenecientes a la empresa. 

Paso 3: Determinación de los requisitos 

Como requisitos de los clientes del proceso se tienen los siguientes: 

 Elaboración de modelos que cumplan con las normas vigentes. 

 Entrega de la información en tiempo. 

 Cumplimiento de la legislación actual, referente a la materia. 

 Elaboración de medidas preventivas y correctoras de acuerdo a los intereses de los 

trabajadores y la entidad. 

 El plan de formación en prevención debe responder a las necesidades relacionadas con 

la temática  propias de cada trabajador. 

En el Anexo No. 21 se muestra el mapa del proceso de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo del Hotel Jagua, utilizando la técnica SIPOC. 

Etapa II: Evaluación del proceso 

Paso 4: Análisis de la situación 

Luego de haber descrito y mapeado el proceso de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo, 

se concluye que el mismo está compuesto por un subproceso, el de Gestión de Riesgos 

Laborales, de vital importancia pues hace factible la política de seguridad, la prevención de 

riesgos y la aplicación de acciones correctivas, además de un grupo de actividades las cuales 

son: 

 Investigación de accidentes e incidentes. 

 Capacitación e instrucción a los trabajadores. 
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 Planificación, adquisición, distribución, uso y control de medios de protección personal.  

 Atención a la salud de los trabajadores. 

A continuación se exponen los diagramas de flujo y la descripción de los aspectos mencionados 

anteriormente. 

Proceso de Gestión de Riesgos Laborales. 

Este proceso tiene como objetivo la identificación, evaluación, estimación y control de los 

riesgos laborales en todas las áreas y puestos  que conforman el Hotel Jagua. Las actividades 

que se definen en el mismo se muestran en la tabla No.1 del Anexo No.22, donde aparece el 

nombre, descripción, responsable y documentación de cada una ellas y en el Anexo No. 23 

queda representado el proceso de Gestión de Riesgos Laborales del Hotel Jagua por medio de 

un Diagrama de Flujo Qué-Quién. 

Investigación de accidentes 

La ocurrencia de accidentes se investiga, con el objetivo de determinar las causas que le dieron 

origen y tomar medidas para evitar hechos similares. El trabajo se realiza por un grupo 

previamente capacitado, y su composición se corresponde con las características del centro de 

trabajo.  

El proceso de investigación de accidentes debe seguir los siguientes pasos: 

 Recopilación de información. 

 Descripción en detalle del accidente. 

 Declaraciones del accidentado y los testigos. 

 Confección del informe de la investigación. 

Las actividades  que integran este procedimiento se definen en la tabla No.2 del Anexo N.22, 

donde aparece el nombre, descripción, responsable y documentación de cada una de ellas, 

tomando como referencia lo planteado en la Resolución 19/2003. Lo descrito anteriormente se 

muestra en el Anexo No.24 por medio de un Diagrama de Flujo. 

Planificación, adquisición, distribución, uso y control de medios de protección personal.  

La protección personal, en el contexto de los diversos métodos de control para la prevención de 

accidentes y enfermedades profesionales, puede considerarse como una técnica que tiene por 

finalidad proteger al trabajador de un daño específico o de un riesgo que permanece como un 
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peligro potencial, como consecuencia de su actividad laboral. En la tabla No.3 del Anexo 22, se 

muestra la descripción de las actividades que forman parte de la planificación, adquisición, 

distribución, uso y control de medios de protección personal, responsables y documentación 

establecida. Lo descrito anteriormente se muestra en el Anexo No. 25 por medio de un 

Diagrama de Flujo Qué-Quién. 

Capacitación e instrucción a los trabajadores 

La formación del obrero constituye un medio fundamental para el logro de un comportamiento o 

conducta seguros en el lugar de trabajo y en general un cumplimiento satisfactorio de las 

funciones asignadas a cada miembro de la organización. Este procedimiento tiene por objeto 

describir las directrices del sistema encaminadas a asegurar que se contemplan y satisfacen las 

necesidades de formación (de carácter general, de ingreso, por cambio de puesto, por nuevas 

tareas, etc.) e información. En la tabla No.4 del Anexo No.22, se muestra la descripción de las 

actividades que forman parte de la capacitación e instrucción. 

En el Anexo No.26 por medio de un Diagrama de Flujo Qué-Quién, queda representada la 

actividad de capacitación e instrucción en el Hotel Jagua. 

Atención a la salud de los trabajadores 

Este procedimiento establece la sistemática para el control y vigilancia del estado de salud de 

los trabajadores, velando porque estos se encuentren aptos para la tarea que realizan.  Las 

acciones fundamentales que se desarrollan en cuanto a esta temática son: 

 Exámenes médicos pre-empleo 

 Exámenes periódicos 

 Peritajes médicos  

En la tabla No.5 del Anexo No.22, se muestra la descripción de las actividades que forman 

parte de la atención a la salud de los trabajadores. En el Anexo No.27 por medio de un 

Diagrama de Flujo Qué-Quién, queda representada esta actividad. 

Paso 5: Identificación de problemas.  

Primeramente se utiliza la matriz causa-efecto, para conocer la prioridad de las entradas del 

proceso y proponer medidas para su control, esta aparece en el Anexo No. 28.  

Los resultados obtenidos de la matriz se organizan en orden descendente de puntuación 

referente a la prioridad de las entradas. Para conocer el rango de importancia de cada una de 
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las salidas, nueve expertos dan su juicio individualmente. En el Anexo No.29 se muestra como 

se determina el número de expertos, los cuales forman parte del Comité Técnico de Seguridad 

y Salud del Hotel, además de otros trabajadores del departamento de Recursos Humanos y 

profesores de la Universidad especializados en el tema. 

Para verificar si el juicio de los expertos es consistente o no, se utiliza el paquete estadístico 

SPSS versión 15.0, cuyos resultados se muestran en el Anexo No.30. El coeficiente de Kendall 

tiene un valor de 0.864, aproximado a 1, y la significación asintótica (0.0) es menor que el nivel 

de confianza (0.05). Por tanto se concluye que el juicio de los expertos es consistente.  

Con los valores totales de cada entrada y los por cientos acumulados se realiza un diagrama de 

Pareto, el cual aparece en la figura No 3.1.  

 

Figura 3.1: Diagrama Pareto resultante de la matriz causas-efecto. Fuente: Elaboración 

propia.  

En este caso las tres primeras entradas son las de mayor influencia sobre las salidas, estas 

son: 

5-  Resoluciones del Ministerio de Turismo 

1- Resoluciones, normas y leyes relacionadas con la seguridad y salud emitidas por MTSS. 

2- Normas Cubanas 

El análisis de la matriz causa-efecto permite identificar las variables claves del proceso objeto 

de estudio, las cuales se fundamentan en el conocimiento y dominio del especialista de 

seguridad y salud de las resoluciones, normas, leyes, decretos relacionados con la temática, 

siendo estas de vital importancia para una adecuada gestión del sistema objeto de estudio. En 
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el paso 6 se realizan propuestas para el control de las entradas de mayor influencia sobre las 

salidas.  

A continuación se realiza la identificación de los puntos fuertes y débiles del sistema de gestión, 

con el objetivo de enfocar el estudio hacia estos. De las herramientas recomendadas para el 

diagnóstico en el capítulo anterior, la autora de la investigación en curso decide utilizar la Guía 

de Diagnóstico de Implantación de la NC 18000: 2005, debido a que esta recoge los requisitos 

fundamentales que debe cumplir un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Esta guía es llenada de conjunto con la especialista en seguridad y salud en el trabajo, la 

directora de recursos humanos y trabajadores conocedores del tema. Luego se realiza una 

sesión de trabajo para en función de los resultados obtenidos elaborar una presentación y 

análisis de la situación existente con respecto a los requisitos de la NC 18001: 2005, el 

diagnóstico elaborado se muestra en el Anexo No.31.  

Finalmente el grupo de trabajo lista un grupo de puntos fuertes y débiles resultado de la 

presentación anterior, los mismos son: 

Fortalezas 

 La decisión de la máxima dirección en desarrollar e implementar un Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 Contar con un personal competente y entrenado para trabajar bajo las prácticas de un 

sistema de gestión. 

 Tener una Política de Gestión se Seguridad y Salud definida y aprobada por la alta 

dirección. 

 Se encuentran elaborados los procedimientos para la identificación de los peligros, 

evaluación y control de riesgos, para la investigación de accidentes de trabajo, para la 

identificación y tratamiento de las no conformidades. 

 Se tiene el sistema de Gestión de la Calidad certificado por las normas ISO 9000. 

 Se cuenta con una amplia legislación sobre seguridad y salud del trabajo.  

 Procesos controlados desde el punto de vista preventivo.  

Debilidades:  

 El levantamiento de riesgo no se encuentra actualizado por la Resolución 39/07 y 

existen áreas donde no se ha realizado, (ejemplo: Área Casa Verde); el mismo abarca 
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las áreas de la instalación, pero no se ha realizado por puestos de trabajo; no se 

mantiene un registro actualizado del inventario de riesgos, que permita utilizar esta 

información para establecer los objetivos; y no se realizan estudios de factores de riesgo 

específicos; todo lo mencionado anteriormente se resume en una deficiente gestión de 

riesgo laboral. 

 Los procedimientos para la identificación de peligros y evaluación y control de riesgos 

no abarcan las actividades del personal ajeno a la entidad con acceso a los lugares de 

trabajo, ni los servicios que se prestan por otros. 

 No está asegurado el acceso a las normas y documentos legales para todos los 

miembros de la organización. 

 No se ha elaborado el procedimiento de consulta y comunicación. 

 No se ha realizado el cronograma para alcanzar los objetivos del programa de gestión 

de SST. 

 No está elaborado un procedimiento de información que permita la descripción de los 

elementos centrales del sistema de gestión y su interrelación e indique el lugar donde se 

encuentra la documentación relacionada. 

 No está elaborado el procedimiento para controlar los documentos requeridos por las 

normas. 

 No se definen los elementos de la de la matriz de competencia para cada actividad en la 

organización, para con estos resultados identificar las necesidades de capacitación  o 

entrenamiento.  

 No se llevan registros suficientes de los datos y resultados de seguimientos y 

mediciones para el análisis posterior de las acciones preventivas y correctivas.  

 No se cuenta con indicadores que permitan medir la eficiencia y eficacia del sistema de 

gestión de SST.  

 No se cuenta con el procedimiento que establezca la práctica de la auditoría interna del 

SGSST. 

Para lograr una priorización de estas debilidades se utiliza el criterio establecido a partir 

Técnica UTI, se realiza un diagrama de Pareto, (ver Figura No. 3.2), los resultados obtenidos 

pueden verse en el Anexo No.32. 
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Figura 3.2: Diagrama Pareto con los resultados de la técnica UTI. Fuente: Elaboración 

Propia. 

Leyenda: 

1 Deficiente gestión de riesgo laboral. 

2 Los procedimientos para la identificación de peligros y evaluación y control de riesgos no 

abarcan las actividades del personal ajeno a la entidad con acceso a los lugares de 

trabajo, ni los servicios que se prestan por otros. 

3 No está asegurado el acceso a las normas y documentos legales para todos los miembros 

de la organización. 

4 No se ha elaborado el procedimiento de comunicación. 

5 No se ha realizado el cronograma para alcanzar los objetivos del programa de gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

6 No está establecido un procedimiento de información que permita la descripción de los 

elementos centrales del sistema de gestión y su interrelación e indique el lugar donde se 

encuentra la documentación relacionada. 

7 No está establecido el procedimiento para controlar los documentos requeridos por las 

normas. 

0

20

40

60

80

100

120

1 10 4 11 8 3 7 2 5 6 9

P
o

r 
c

ie
n

to

Debilidades

Diagrama Pareto



Capítulo III                                                                                                                                                                                                                

86 

8 No se definen los elementos de la de la matriz de competencia para cada actividad en la 

organización, para con estos resultados identificar las necesidades de capacitación  o 

entrenamiento. 

9 No se llevan registros suficientes de los datos y resultados de seguimientos y mediciones 

para el análisis posterior de las acciones preventivas y correctivas. 

10 No se cuenta con indicadores que permitan medir la eficiencia y eficacia del SGSST. 

11 No se cuenta con el procedimiento que establezca la práctica de la auditoría interna del 

SGSST. 

Con la utilización de esta herramienta se determina teniendo en cuenta el orden de prioridad 

qué debe trabajarse de manera urgente en: 

1. Deficiente gestión de riesgo laboral. 

2. No se cuenta con indicadores que permitan medir la eficiencia y eficacia del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

3. No se ha elaborado el procedimiento de consulta y comunicación. 

4. No se cuenta con el procedimiento que establezca la práctica de la auditoría interna del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Paso  6: Levantamiento de soluciones 

A lo largo de las etapas desarrolladas en el presente capítulo se identifican las debilidades del 

proceso de gestión de seguridad y salud en el trabajo, lo cual conlleva a establecer un 

levantamiento de soluciones que propicien la mejora de este proceso.  

El resultado de lo expuesto con anterioridad aparece en la tabla 3.1 que se muestra a 

continuación. 

Tabla 3.1: Resumen de las técnicas aplicadas y propuestas de solución. Fuente: 

Elaboración propia 

Técnica Resultado Propuesta de solución 

Matriz 

Causa-

Efecto 

Se obtienen las tres entradas principales del 

proceso, las cuales indican que el 

conocimiento y dominio de la legislación 

vigente en seguridad y salud en el trabajo 

Proponer una forma de controlar 

el conocimiento y dominio de la 

legislación vigente en seguridad 

y salud en el trabajo , (ver Anexo 
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debe ser un elemento a controlar No.33) 

Técnica 

UTI 

Se obtienen los 

cuatro fallos según 

orden de prioridad, 

en cuanto a la 

urgencia, tendencia 

e impacto. 

Deficiente gestión de 

riesgo laboral. 

Elaborar un plan de medidas con 

las principales acciones que se 

deben llevar a cabo para lograr 

que la gestión de riesgo laboral 

cumpla con los requisitos 

establecidos por las normas. 

No se cuenta con 

indicadores que 

permitan medir la 

eficiencia y eficacia del 

sistema de gestión de 

SST. 

Elaborar un plan de medidas con 

las principales acciones que se 

deben llevar a cabo para  

proponer indicadores que 

permitan la medición del 

proceso. 

No se ha elaborado el 

procedimiento de 

consulta y 

comunicación. 

Elaborar un procedimiento que 

establezca los pasos a seguir en 

el proceso de consulta y 

comunicación. 

No se cuenta con 

procedimiento que 

establece la práctica de 

la auditoría interna del 

SGSST. 

Elaborar un procedimiento para 

la  auditoría interna. 

 

Etapa III: Mejoramiento del proceso. 

Paso 7: Elaboración del proyecto 

El proyecto es organizado mediante un plan de mejora, empleando la técnica de las 5Ws 

(What, Who, Why, Where, When) y las 1H (How), para cada una de las prioridades identificadas 

con anterioridad. Este plan de mejora se aprecia en las tablas 3.2, 3.3 y 3.4. 
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Tabla 3.2 Plan de mejora para la prioridad 1. Fuente: Elaboración propia. 

Prioridad 1: Inadecuada gestión de riesgo laboral. 

Oportunidad de mejoramiento: Mejorar el proceso de gestión de riesgo laboral. 

Meta: Lograr que la gestión de riesgo laboral cumpla con los requisitos establecidos en las normas. 

Responsable: Especialista C en gestión de Recursos Humanos que atiende la actividad de SST, en el Hotel Jagua. 

Qué Quién Cuándo Cómo Dónde Por qué 

Realizar el levantamiento 

de riesgos por áreas y por 

puestos de trabajo. 

Especialista C en 

gestión de Recursos 

Humanos que 

atiende la actividad 

de SST. 

Primer 

Semestre 

del 2010. 

Siguiendo los pasos del 

procedimiento para la gestión de 

riesgos propuesto en el Anexo 

34. 

Utilizar lista de chequeo 

propuesta en la Resolución 

39/2007. 

Todas las 

áreas del 

Hotel 

Jagua. 

No se encuentra 

actualizado el 

levantamiento de 

riesgo. 

Posible existencia de 

riesgos que no son 

valorados, ni 

controlados. 

Evaluar los riesgos por 

áreas y puestos de trabajo. 

Especialista C en 

gestión de Recursos 

Humanos que 

atiende la actividad 

de SST. 

Primer 

Semestre 

del 2010. 

Siguiendo los pasos del 

procedimiento para la  gestión de 

riesgos propuesto en el Anexo 

No. 34. 

Mediante el Método propuesto en 

la Resolución 31/2002. 

Hotel 

Jagua. 

Para conocer la 

magnitud de los 

riesgos identificados. 
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Proponer medidas para 

disminuir el nivel de riesgo. 

Especialista C en 

gestión de Recursos 

Humanos que 

atiende la actividad 

de SST. 

Primer 

Semestre 

del 2010. 

De acuerdo a los resultados del 

levantamiento de riesgo se 

propondrán medidas preventivas  

para minimizar los riesgos 

valorados como moderado o 

importante. 

Hotel 

Jagua. 

Necesidad de 

minimizar o eliminar 

las situaciones 

peligrosas existentes. 

Realizar estudios de 

factores de riesgo 

específicos según los 

resultados de la 

identificación y evaluación 

de riesgos. 

Especialista C en 

gestión de Recursos 

Humanos que 

atiende la actividad 

de SST. 

Primer 

Semestre 

del 2010. 

De acuerdo a los resultados del 

levantamiento de riesgo y su 

posterior evaluación se realizarán 

estudios específicos de los 

riesgos más graves. 

Hotel 

Jagua. 

Necesidad de reducir 

los riesgos laborales. 

Los resultados de este estudio se muestran en el apartado 3.2 

Tabla 3.3 Plan de mejora para la prioridad 2. Fuente Elaboración Propia. 

Prioridad 2: Ausencia de indicadores que posibiliten medir las acciones en el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en el 

Hotel Jagua. 

Oportunidad de mejoramiento: Mejor control del proceso al establecer indicadores que permitan su medición.  

Meta: Lograr el establecimiento de indicadores que posibiliten medir el desempeño del proceso de seguridad y salud en el trabajo. 

Responsable: Especialista C en gestión de Recursos Humanos que atiende la actividad de SST. 

Qué Quién Cuándo Cómo Dónde Por qué 
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Realizar un estudio de los 

indicadores que posibiliten la 

medición del desempeño del 

proceso de Seguridad y Salud 

del Trabajo en la organización 

objeto de estudio. (Ver Paso 9 

del procedimiento) 

Especialista C en 

gestión de 

Recursos 

Humanos que 

atiende la 

actividad de SST 

Directora de 

Recursos 

Humanos. 

Primer 

Semestre 

del 2010. 

Establecer indicadores en el proceso 

objeto de estudio, a partir de la 

consulta de  los propuestos por otros 

autores y realizar una sesión de 

trabajo con expertos para determinar 

cuáles de estos indicadores son 

acordes para medir el desempeño 

del proceso de gestión de la 

seguridad y salud en el Hotel Jagua. 

Hotel 

Jagua. 

Inadecuado control 

del proceso de 

gestión de seguridad 

y salud en el trabajo. 

Llevar un registro del 

comportamiento de los 

indicadores propuestos 

anteriormente, para poder 

evaluar la eficiencia y la 

eficacia del proceso de 

Gestión de  Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

Especialista C en 

gestión de 

Recursos 

Humanos que 

atiende la 

actividad de SST. 

Mensual Recopilación de información del mes 
Hotel 

Jagua. 

Desconocimiento de 

la eficiencia y eficacia 

del proceso de 

Gestión de SST. 

La propuesta de indicadores se realiza en el Paso 9 del presente capítulo. 

Tabla 3.4 Plan de mejora para la prioridad 3 y 4. Fuente Elaboración Propia. 

Prioridad 3 y 4: No se encuentran elaborados todos los procedimientos exigidos por las NC 18000:2005 

Oportunidad de mejoramiento: Descripción de manera estructurada de las actividades relacionadas con la consulta y comunicación y la 

auditoría interna. 



Capítulo III                                                                                                                                                                                                                

91 

Meta: Elaborar los procedimientos que exige la NC: 18000, específicamente los referidos a la comunicación y auditorías internas. 

Responsable: Miembros del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Qué Quién Cuándo Cómo Dónde Por qué 

Elaborar un 

procedimiento que 

establezca los pasos a 

seguir en el proceso de 

consulta y 

comunicación. 

Especialista C en 

gestión de 

Recursos Humanos 

que atiende la 

actividad de SST. 

Abril 

2010 

A partir del diagnóstico realizado en materia de 

seguridad y salud, reclamaciones de trabajadores, 

regulaciones emitidas por el Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social y los organismos superiores, 

consultas bibliográficas, a través de sesiones de 

trabajo con los miembros del Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Hotel 

Jagua 

Para cumplir 

con los 

principios y 

requisitos de la 

NC 18001: 

2005. 

Elaborar un 

procedimiento de  

auditoría interna. 

Especialista C en 

gestión de 

Recursos Humanos 

que atiende la 

actividad de SST. 

Abril 

2010 

A partir del diagnóstico realizado en materia de 

seguridad y salud, regulaciones emitidas por el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y los 

organismos superiores, consultas bibliográficas, 

experiencias en otras empresas, todo esto a 

través de sesiones de trabajo con los miembros 

del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Hotel 

Jagua 

Para cumplir 

con los 

principios y 

requisitos de la 

NC 18001: 

2005. 

Programar cursos para 

la capacitación de 

auditores internos 

Directora de 

Recursos Humanos 

Junio 

2010 

Planificar y ejecutar la formación en los 

contenidos de las normas NC 18000 de auditores 

internos en la empresa. 

Hotel 

Jagua 

Para poder 

llevar a cabo las 

auditorías del 

SGSST. 

Los procedimientos propuestos se abordan en el epígrafe 3.3. 
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Paso 8: Implantación del cambio 

Se deben sentar las bases para las actividades futuras a realizar en la organización. Se 

requiere de mayor compromiso por parte de la alta dirección y su concientización sobre la 

necesidad del cambio, así como la formación de una cultura y  una adecuada capacitación de 

todo el personal en seguridad y salud; además de informar a cada los trabajador su rol en dicho 

proceso. Se deben garantizar los recursos financieros necesarios para llevar a cabo las 

medidas propuestas.   

La empresa debe programar seminarios que se impartirán a los miembros del consejo de 

dirección y los especialistas de todas las unidades organizativas, posteriormente a los jefes 

directos y trabajadores, donde se expliquen los elementos y regulaciones en materia de SST. 

Paso 9: Monitoreo de resultados 

En este aspecto se proponen un conjunto de indicadores por los cuales debe medirse el 

desempeño del proceso de Gestión de Seguridad y Salud, para lo cual se consultan  los 

propuestos por Velásquez Zaldívar (2004); Pérez Fernández (2006) y los emitidos por el 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social en el año 2008, se decide realizar una sesión de 

trabajo con expertos y de esta forma determinar cuáles de estos indicadores son acordes para 

medir el desempeño del proceso objeto de estudio. Siguiendo los pasos que aparecen en el 

Anexo No.29 se establece el número de expertos, estos son sometidos a la aplicación de una 

lista (Ver Anexo No.35), con el objetivo de conocer en qué grado se ajustan los  indicadores a 

las características del proceso. A partir del criterio dado y con la ayuda del paquete de programa 

SPSS versión 15.0 (ver Anexo No. 36), se identifican los indicadores apropiados para medir el 

desempeño de las acciones preventivas, mostrándose los mismos en el Anexo No. 37.  

Además del seguimiento de los indicadores de SST, en este paso se deben tener en cuenta los 

siguientes aspectos: 

 Revisión por la dirección: debe ejecutarse semestralmente al menos hasta cerciorarse 

del funcionamiento eficaz del proceso, luego el plazo puede extenderse hasta un año; 

entre los aspectos a revisar se encuentran: Política y cumplimiento de los objetivos de 

trabajo, inventario de riesgos y su evaluación, evaluación de los indicadores 

seleccionados anteriormente, los resultados de la revisión se encaminan hacia la toma 

de acciones para la mejora continua. 

 Práctica de auditorías internas: No menos de dos veces anualmente  debe auditarse 

cada actuación que permita la identificación de “No conformidades”, y debe referirse la 
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ejecución de acciones para solucionarlas y mejorando de esta forma el sistema de 

gestión. 

3.2. Aplicación de un procedimiento para la gestión de riesgos laborales en el 

Hotel Jagua. 

A continuación se expone la aplicación del procedimiento propuesto en el Anexo No.34, en las 

diferentes áreas del Hotel Jagua. 

Fase I. Organizar el Trabajo 

Esta fase del procedimiento propuesto, se realiza en el desarrollo de la investigación, 

específicamente en el epígrafe 2.1 del capítulo II y en el 3.1 del presente capítulo. 

Fase II: Diagnóstico del proceso de gestión de riesgo laboral. 

Etapa 7: Diagnóstico del Proceso de Gestión de Riesgo Laboral.  

Análisis del proceso de gestión de riesgos laborales. 

Para el análisis de la situación actual en materia de gestión de riesgos laborales en el Hotel 

Jagua, se lleva a cabo técnicas como: recopilación de información, revisión de documentos, 

tormenta de ideas y entrevistas a la directora de Recursos Humanos y al especialista en 

seguridad y salud. 

La aplicación de las técnicas mencionadas anteriormente permite conocer lo siguiente:  

 Están identificados un conjunto de factores de riesgos laborales tales como: caídas a 

distinto nivel, incendio, contacto con superficies cortantes, entre otros, pero no se 

encuentran identificados en el área de la Casa Verde, ni por puesto de trabajo. 

 Las técnicas utilizadas para evaluar los factores de riesgos laborales identificados no se 

aplican correctamente, llevando consigo errores en la estimación de la probabilidad y de 

las consecuencias. 

 No se encuentra elaborada la ficha del proceso de gestión de riesgos laborales, así 

como tampoco se llevan registros de indicadores para la evaluación  del desempeño del 

mismo. 

Se procede a identificar las características fundamentales del proceso de Prevención de 

Riesgos Laborales en la entidad objeto de estudio, las cuales se muestran en el Anexo No.38, 

a través de un diagrama SIPOC.  
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Con el objetivo de identificar debilidades en el proceso de gestión de riesgos en la entidad, se 

realiza la técnica de Análisis de los Modos  de  Fallos y sus Efectos (FMEA) para el proceso en 

general, el cual puede verse en el Anexo No.39, utilizando las tasas de severidad que 

aparecen en el Anexo No.40. Para realizar esta técnica se lleva a cabo sesiones de trabajo con 

los especialistas de Recursos Humanos de la organización. De esta manera se obtiene los 

fallos potenciales del proceso de gestión de riesgos laborales que dan origen a la 

materialización del riesgo laboral, sobre los cuales se trabaja en los siguientes pasos de este 

epígrafe. Para visualizar esta información se utiliza el diagrama de Pareto representado en la 

figura 3.3 que aparece a continuación. 

 

Figura 3.3: Diagrama representativo del FMEA, realizado en el Hotel Jagua.  

Leyenda 

Nº Fallos 

1 No se encuentra actualizada por la Resolución 39/07  la identificación de factores de riesgo 

y en el área de la Casa Verde no se ha realizado. 

2 El levantamiento de riesgo no se ha realizado por puestos de trabajo.  

3 No se utiliza de forma adecuada las técnicas que permitan valorar los factores de riesgos. 

4 No se encuentra elaborada la ficha del proceso de gestión de riesgos laborales. 

5 No se mantiene un registro actualizado del inventario de riesgos. 
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6 Los procedimientos para la identificación de peligros y evaluación y control de riesgos no 

abarcan las actividades del personal ajeno a la entidad. 

7 El conocimiento de los riesgos por los trabajadores es parcial. 

En la figura anterior se evidencian los principales problemas del Hotel Jagua en materia de 

prevención de riesgos laborales, se puede observar que son cuatro los fallos fundamentales, 

todos conllevan a la carencia de metodologías para la gestión de riesgo laboral, incluyendo 

personal especializado para llevar a cabo las acciones relacionadas con el proceso, lo cual 

denota la necesidad de un procedimiento que cuente con herramientas para la gestión de 

riesgo laboral en la organización. 

Análisis de la accidentalidad y siniestralidad en el Hotel Jagua. 

Este aspecto no se ha desarrollado en la investigación, debido a que en los últimos cinco años 

no se han reportado accidentes en el hotel. 

Diseño de la ficha del proceso de gestión de riesgo laboral. 

Se confecciona la ficha del proceso, con la ayuda  de la directora de recursos humanos y el 

especialista en seguridad y salud, la misma puede observarse en el Anexo No.41. 

Fase III: Identificación y evaluación de factores de riesgos laborales. 

Etapa 8: Caracterización de las áreas objeto de estudio. 

Para realizar el estudio de factores de riesgos laborales, se decide dividir la organización por 

áreas, y hacer una breve descripción de las actividades que se realizan en cada una de ellas, lo 

que se puede observar en la tabla 3.5. 

Tabla 3.5: Descripción de las actividades que se realizan en las áreas del Hotel Jagua. 

Fuente: Elaboración Propia. 

Área Descripción de las actividades. 

Recepción En esta área se trabaja con pantallas de visualización de datos. Las 

principales actividades son check in, chek out, alquiler de cajas de 

seguridad, teléfonos, cambio de moneda y ventas opcionales. 
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Cocina principal Las actividades que se realizan en esta área son: recoger el parte 

comercial en carpeta, reunión de discusión del menú, solicitar la 

mercancía al almacén, sacar del almacén, preparar las especies, 

elaborar los productos del menú, montar la mesa buffet, atender la 

mesa buffet y por último limpiar y organizar. 

Los factores de riesgos están relacionados con el uso de herramientas 

manuales como cuchillería, tijeras y de máquinas para la preparación de 

comidas (cortar o picar carne), puede ocurrir contacto con sólidos y 

líquidos a altas temperaturas, o con instalaciones que producen fuentes 

de calor o llama, como hornos y fogones. 

Cocina Palacio  

de Valle 

Cocina para 

trabajadores 

Restaurante  

Escambray 

Las actividades principales en esta área son: pulir, montar en plaza, 

reunión de apertura, recibir y atender clientes, retirar insumos sucios, 

limpieza y organización del local, depositar efectivo y voucher en 

carpeta. El trabajo implica peligros como resbalones, tropiezos, caídas, 

por el posible derrame de bebidas o alimentos en el piso, el trabajo es 

de pie la mayor parte de la jornada laboral. 

Restaurante Palacio  

de Valle 

Almacén Las actividades principales en esta área son: hacer la solicitud de 

compra (semanal), recibir los pedidos al almacén, despachar los 

pedidos (sacar del almacén, pesar, colocar en área de despacho), 

recibir mercancía y recepcionarla (coger del camión, colocar en 

carretilla, pesar, colocar en el almacén o la nevera), limpiar y organizar, 

hacer inventario (a fines de mes). 

Habitaciones Las camareras realizan las siguientes actividades: inspeccionar 

habitación para  comprobar que no se haya olvidado ninguna 

pertenencia del cliente, comprobar el funcionamiento de las luces y 

equipos, recoger lencería (sábanas, fundas, toallas) e insumos del 

baño, botar basura de ceniceros y cestos plásticos, fregar vasos, hacer 

el baño, sacudir muebles de la habitación y la terraza, barrer la terraza y 

la habitación, limpiar la terraza, habitación y piso del baño, poner 

lencería nueva e insumos del baño, hacer la decoración, aromatizar y 

dar visto bueno. 

Habitaciones  

Casa Verde 
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Etapa 9: Identificación de Factores de Riesgos Laborales en las áreas objeto de estudio. 

Para desarrollar la identificación de factores de riesgos se utilizan varios métodos como: 

observación, entrevistas, así como la lista de chequeo de la Resolución 39/2007, además se 

procede de acuerdo a lo planteado en la NC 18002:2005, con la incorporación al grupo de 

diagnóstico de jefes y trabajadores directos. En la misma se tienen en cuenta todas las áreas y 

puestos de la empresa, ya referidas anteriormente. En el Anexo No.42 se muestran los 

factores de riesgos identificados en cada una de las áreas. 

La distribución de factores de riesgos o peligros identificados por áreas se observa en la tabla 

3.6. En el gráfico de la figura 3.4 se muestra el porcentaje (Peso %) que significa la cantidad de 

riesgos de cada área en el total de los riesgos identificados en la empresa, sirviendo este 

análisis para la priorización de estudios posteriores. Las áreas donde se identificaron más 

factores de riesgos y que por tanto tienen mayor peso con respecto al total son: cocina para 

trabajadores (14%), la cocina del Hotel (12%), la  cocina del Palacio de Valle (12%), el almacén 

del Hotel (8%) y la Carpintería (8%). 

Se trabaja en pisos mojados y con productos químicos como agua 

clorhídrica, detergente amoniacal, cloro. 

Cuarto Bomba En esta área se encuentran los controles de las bombas del aire 

acondicionado del hotel, los operarios revisan los manómetros y 

conectan las bombas según la parte del hotel que esté ocupada. 

Snack Bar Las actividades principales en esta área son: pulir, montar en plaza, 

reunión de apertura, recibir y atender clientes, retirar insumos sucios, 

fregar insumos sucios,  limpieza y organización del local, depositar 

efectivo y voucher en carpeta. 

Bar Lobby 

Bar Casa Verde 

Cabaret En esta área las actividades que se realizan son análogas a las del Bar 

descritas anteriormente. 

Oficinas En las oficinas el trabajo conlleva solo carga mental, se trabaja con 

pantallas de visualización de datos. 

Carpintería Reparación tanto de muebles de madera, como de puertas y ventanas 

de Micalum, reparación y colocación de llavines. Las herramientas 

eléctricas con las que se trabaja son la sierra y el taladro 
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Tabla 3.6: Cantidad de Riesgos por área y su peso. Fuente: Elaboración Propia.   

Área Cantidad de riesgos Peso 

Cocina para trabajadores 10 13.33 

Cocina principal 9 12 

Cocina P. Valle 9 12 

Carpintería 6 8 

Almacén 6 8 

Recepción 5 6.66 

Habitaciones C. Verde 5 6.66 

Oficinas 4 5.33 

Habitaciones 4 5.33 

Restaurante P. de Valle 3 4 

Restaurante Escambray 3 4 

Cuarto Bomba 3 4 

Snack Bar 2 2.66 

Cabaret 2 2.66 

Bar Lobby 2 2.66 

Bar C. Verde 2 2.66 

Total 75 100 

 

Figura 3.4: Estructura de los riesgos. Fuente: Elaboración Propia. 
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Etapa 10: Evaluación de Factores de Riesgos Laborales.  

Una vez identificados los riesgos laborales por áreas, se lleva a cabo su evaluación por puesto 

de trabajo, utilizando el Método General de Evaluación de Riesgos, dado en la Resolución 

31/2002. El resultado de esta aplicación puede verse en el Anexo No.43. En el proceso de 

evaluación de riesgos se tuvo en cuenta además los resultados de inspecciones de los 

organismos rectores de la seguridad y salud en el trabajo. Un resumen de las cantidades de 

riesgos por tipo (evaluación) y el valor del riesgo en la empresa se muestra en la tabla 3.7 a 

continuación.  

Tabla 3.7: Resumen de los riesgos según su valor en el Hotel Jagua. Fuente: Elaboración 

propia. 

Clasificación del riesgo Cantidad Peso 

Insignificante 30 40 

Tolerable 25 33.33 

Moderado 15 20 

Alto 5 6.66 

Muy Alto 0 0 

Se observa que los riesgos evaluados como Insignificante representan la mayor cantidad (28) lo 

que significa un 38,9% del total, debido al tipo de actividad que se realiza en este sector. En 

orden le siguen los evaluados de Tolerable (26) con un 35,6% y los que se evalúan como 

Riesgos Moderados (14) que tienen un peso de 19,4% de todos los riesgos inventariados. No 

debe dejarse de señalar la presencia de cinco riesgos evaluados como Alto que aunque 

significan sólo el 6,9% se considera esta situación como crítica dada la existencia de éstos en 

las actividades de trabajo. Según plantea la Instrucción 2/2008, se debe demostrar la existencia 

de un nivel de riesgos mínimos o tolerables que garanticen un ambiente de trabajo seguro. Lo 

anterior indica la necesidad de la implementación de medidas de control que garanticen la 

disminución de los riesgos que afectan  a los trabajadores. Una representación gráfica del peso 

específico de las cantidades de cada tipo de riesgo, según su valor, se muestra en la figura 

3.5.  
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Figura 3.5: Estructura de la evaluación de riesgos. Fuente: Elaboración Propia. 

Para la selección de los riesgos que se le deben realizar un estudio específico, se decide 

analizar los que resulten con mayor nivel de evaluación (Moderado y Alto), priorizando los que 

presenten mayor frecuencia durante la ejecución del conjunto de actividades que se desarrollan 

en cada área. A continuación se muestra de forma gráfica la frecuencia de cada tipo de riesgo 

evaluado como moderado y alto en las diferentes áreas.  

 

Figura 3.6: Distribución de la frecuencia de los riesgos evaluados como Alto y Moderado. 

Fuente: Elaboración Propia.  

0

10

20

30

Insignificante Tolerable Moderado Alto Muy alto

Series1 30 25 15 5 0

Estructura de la evaluación de riesgo

0
1
2
3
4
5
6
7



Capítulo III                                                                                                                                                                                                   

101 

Del gráfico anterior se concluye que los factores de riesgos evaluados como moderados y altos 

que presentan mayor frecuencia son: 

 Sobreesfuerzo físico. 

 Inhalación de sustancias nocivas. 

 Contacto con sustancias nocivas. 

 Inadecuado diseño del puesto de trabajo. 

Debido a que el sobreesfuerzo físico es el factor de riesgo más frecuente  y que persiste de 

forma prolongada en varios puestos de trabajo, se decide realizar un estudio específico del 

mismo. 

Con respecto a los riesgos asociados a la inhalación de sustancias nocivas, el contacto con 

sustancias nocivas, y el inadecuado diseño del puesto de trabajo se proponen un grupo de 

acciones reflejadas en el plan de medidas (ver Etapa 12, Anexo No. 46), debido a que las 

deficiencias se ven reducidas una vez puestas en práctica las medidas.  

Etapa 11: Análisis de factores de riesgos específicos de acuerdo al orden de prioridad. 

En esta etapa se sigue el procedimiento para la identificación y evaluación de riesgos 

ergonómicos que aparece en el Anexo No.44, el cual tiene por objetivo evaluar los riesgos 

derivados de la exposición a la carga física de trabajo, entendida como el conjunto de 

requerimientos físicos a los que la persona está expuesta a lo largo de su jornada laboral, y 

que, de forma independiente o combinada, pueden alcanzar un nivel de intensidad, duración o 

frecuencia suficientes para causar un daño a la salud de las personas expuestas. 

Este método propone ocho riesgos ergonómicos biomecánicos y uno de esfuerzo físico general, 

los cuales son valorados de acuerdo al tiempo de exposición al riesgo, y a su nivel de 

intensidad, que se obtiene de forma particular para cada riesgo en función del grado de 

negatividad de las condiciones de trabajo físicas, teniendo en cuenta variables para cada tipo, 

las cuales se muestran en la tabla 3.8.  

Tabla 3.8: Código del tipo de riesgo, variables que se tienen en cuenta para su 

evaluación. Fuente. Elaboración propia. 

Código Riesgo derivado de: Variables que se tienen en cuenta para la valoración 

de su intensidad 

E1 Desplazamiento vertical Peso, altura origen y final, desplazamiento vertical, 
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manual de materiales. distancia horizontal de levantamiento, giro del tronco, 

frecuencia, calidad de la zona de agarre. 

E2 Transporte manual de 

cargas. 

Sexo, altura de sujeción de la carga, frecuencia, distancia 

recorrida, peso real. 

E3 Empujar cargas o tirar de 

ellas manualmente. 

Sexo, altura de sujeción de la carga, frecuencia, distancia 

recorrida, fuerza real inicial y mantenida. 

E4 La exposición a posturas 

forzadas. 

Postura de brazos y hombros, antebrazos, manos y 

muñecas, cuello, tronco, piernas y rodillas. 

E5 La e jecución  de 

movi mien tos repet it ivos.  

Repetitividad 

E6 La e jecución de  esfuerzo 

muscu la r loca lizado.  

Intensidad del esfuerzo 

E7 Sobreesfuerzo f ísico  

general.  

Gasto energético 

E8 y 

E9 

Vibraciones de  cuerpo 

entero  y conjunto mano-

brazo.  

No se tienen en cuenta, dado que no existe en ningún 

puesto. 

 

Aplicación de la metodología para evaluar la carga física de trabajo. 

Fase 1: Identificación de los factores de riesgo y de los riesgos ergonómicos físicos. 

A partir de la identificación general de riesgo mediante la aplicación de la lista de chequeo 

(Resolución 39/2007) se identifican los puestos de trabajo que conllevan factores de riesgo 

físico por sobrecarga de trabajo que puedan afectar a la salud de las personas expuestas, la 

evaluación inicial (por el Método General de Evaluación de Riesgo) que es dada y la cantidad 

de trabajadores expuestos a los mismos, se muestra en la figura No. 3.7. 
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Figura 3.7: Puestos de trabajo que conllevan al sobreesfuerzo físico asociado a la 

cantidad de trabajadores expuestos y magnitud inicial del riesgo. Fuente: Elaboración 

Propia.  

Leyenda: 

1- Dependiente de almacén 

2- Cocinero 

3- Dependiente de servicios gastronómicos (Restaurante) 

4- Dependiente de servicios gastronómicos (Bar) 

5- Camarera de habitación 

6- Auxiliar general de cocina (Fregador) 

Una vez identificados los puestos de trabajo, se determinan los riesgos ergonómicos físicos 

presentes en cada uno de ellos, lo que se muestra en la tabla 3.8. 

Tabla 3.9: Identificación de los riesgos ergonómicos físicos por puesto de trabajo. 

Fuente: Elaboración Propia. 

Identificación de los riesgos ergonómico físicos 

Identificación de los puestos de trabajo. 
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Dependiente  de almacén X  X X   X   

Cocinero  X   X  X   

Camarero de habitaciones   X X   X   

Dependiente de servicios gastronómicos 

(Restaurante) 
 X X  X  X   

Dependiente de servicios gastronómicos (Bar)       X   

Auxiliar general de cocina (Fregador)  X     X   

Fase 2: Valoración e interpretación de los riesgos detectados. 

En esta segunda actuación, es preciso descomponer el trabajo de cada puesto en tareas, y 

valorar los riesgos presentes en cada una de ellas. Los pasos seguidos para la valoración de 

los riesgos se pueden ver en el Anexo No.45. El resultado de esta evaluación se muestra 

desde la tabla 3.10 hasta la 3.15.  

Tabla 3.10: Valoración de los riesgos ergonómicos físicos en el puesto dependiente de 

almacén. Fuente: Elaboración Propia. 

Puesto de trabajo: Dependiente de almacén Número de trabajadores: 2 

 

Código 

de 

riesgo 

Factores de riesgo 

identificados para cada tipo 

de riesgo 

SE 
Tiempo de 

exposición 

Intensidad 

 

Valoración 

del riesgo 

E1 

Tomar cajas de mercancías con 

un peso aproximado de 20kg de 

una altura de 1 ½ m y colocar en 

el suelo. 

 Media Media Moderado 

E1 Subir cajas de la carretilla a los  Media Media Moderado 
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estantes (altura máxima de 2m) 

E3 

Desplazar mercancías con 

pesos de hasta 80kg en medios 

de transporte. (Carretilla). 

 Corto Media Leve 

E4 
Posición al depositar o recoger 

mercancía 
 Media Media Moderado 

E7 

Manipulación de cargas, 

posturas forzadas y ejecución 

de trabajos dinámicos 

 Medio 
MT=11.51 

Kcal/min 
Grave 

Tabla 3.11: Valoración de los riesgos ergonómicos físicos en el puesto cocinero. Fuente: 

Elaboración Propia. 

Puesto de trabajo: Cocinero Número de trabajadores: 21 

 

Código 

de riesgo 

Factores de riesgo 

identificados para cada tipo 

de riesgo 

SE 
Tiempo de 

exposición 

Intensidad 

 

Valoración 

del riesgo 

E2 
Transportar mercancías del 

almacén a la cocina. 
 Corto Media Leve 

E5 
Remover alimentos durante la 

cocción. 
 Corto Elevado Moderado 

E7 

Manipulación de cargas, 

posturas forzadas y ejecución 

de trabajos dinámicos 

 Largo 
MT=9.21 

Kcal/min 
Grave 

 



Capítulo III                                                                                                                                                                                                   

106 

Tabla 3.12: Valoración de los riesgos ergonómicos físicos en el puesto camarera de 

habitaciones. Fuente: Elaboración Propia. 

Puesto de trabajo: Camarera de habitación Número de trabajadores: 13 

.  

Código 

de 

riesgo 

Factores de riesgo 

identificados para cada 

tipo de riesgo 

SE 
Tiempo de 

exposición 

Intensidad 

 

Valoración 

del riesgo 

E3 Empujar carro de limpieza.  Corto 
Baja 

 
Muy leve 

E4 
Postura al realizar el 

tendido de las camas. 
 Media Media Moderado 

E7 

Manipulación de cargas, 

posturas forzadas y 

ejecución de trabajos 

dinámicos 

 Largo 
MT=10.01 

Kcal/min 

Ergonómica

mente no 

tolerable 

 

Tabla 3.13: Valoración de los riesgos ergonómicos físicos en el puesto Dependiente de 

servicios gastronómicos (restaurante). Fuente: Elaboración Propia. 

Puesto de trabajo: Dependiente de 

servicios gastronómicos, (Restaurante) 
Número de trabajadores: 21 
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Código 

de 

riesgo 

Factores de riesgo 

identificados para cada 

tipo de riesgo 

S

E 

Tiempo de 

exposición 

Intensidad 

 

Valoración 

del riesgo 

E2 
Traslado de platos hacia las 

mesas. 
 Medio Media Moderado 

E3 
Empujar carro para recoger 

loza sucia de las mesas. 
 

Medio 

 
Baja Leve 

E5 
Secado de copas, platos y 

cubiertos. 
 

Medio 

 
Elevado Grave 

E7 

Manipulación de cargas, 

posturas forzadas y 

ejecución de trabajos 

dinámicos. 

 Medio 
MT=9.21 

Kcal/min 
Grave 

Tabla 3.14: Valoración de los riesgos ergonómicos físicos en el puesto dependiente de 

servicios gastronómicos (Bar). Fuente: Elaboración Propia. 

Puesto de trabajo: Dependiente de servicios 

gastronómicos, (Bar) 
Número de trabajadores: 13 

 

Código 

de riesgo 

Factores de riesgo 

identificados para cada tipo 

de riesgo 

SE 
Tiempo de 

exposición 

Intensidad 

 

Valoración 

del riesgo 

E7 

Manipulación de cargas, 

posturas forzadas y ejecución 

de trabajos dinámicos 

 Medio 
MT=6.71 

Kcal/min 
Moderado 
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Tabla 3.15: Valoración de los riesgos ergonómicos físicos en el puesto fregador. Fuente: 

Elaboración Propia. 

Puesto de trabajo: Auxiliar general de cocina  Número de trabajadores: 4 

 

Código 

de 

riesgo 

Factores de riesgo 

identificados para cada tipo de 

riesgo 

SE 
Tiempo de 

exposición 

Intensidad 

 

Valoración 

del riesgo 

E2 
Tomar loza del carro y colocar en 

lavaplatos 
 Medio Baja Leve 

E7 

Manipulación de cargas, posturas 

forzadas y ejecución de trabajos 

dinámicos. 

 Medio 
MT=7.91 

Kcal/min 
Grave 

En la tabla 3.16 se muestra un resumen de la evaluación de los riesgos ergonómicos físicos 

por puesto de trabajo, además se muestra de forma gráfica en la figura 3.8. 

Tabla 3.16: Resumen de la evaluación de los riesgos ergonómicos físicos. Fuente: 

Elaboración Propia. 

Puesto de trabajo/Tipo de riesgo E1 E2 E3 E4 E5 E6 E7 

Dependiente de almacén M  L M   G 

Cocinero  L   M  G 

Camarero de habitación   ML M   ENT 

Dependiente de servicios gastronómicos (Restaurante)   M L G   G 

Dependiente de servicios gastronómicos (Bar)       M 

Auxiliar general de cocina (Fregador)  M     G 

Leyenda: ML- Muy Leve  L- Leve  M- Moderado  G- Grave  ENT- Ergonómicamente no 

tolerable 
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Figura 3.8: Resumen de la evaluación de los riesgos ergonómicos físicos. Fuente: 

Elaboración propia. 

Fase 3: Prevención de los riesgos valorados. 

Las acciones que pueden evitar, prevenir, reducir o controlar cada factor de riesgo ergonómico 

físico detectado, se adjuntan al plan de medidas propuesto en el siguiente paso. 

Fase IV: Planificación y elaboración del plan de medidas preventivas a ejecutar. 

Etapa 12: Medidas preventivas a adoptar. 

En esta etapa del procedimiento, se proponen un conjunto de acciones que deben ser tenidas 

en cuenta por los responsables del proceso objeto de estudio así como los jefes de áreas, estas 

son: 

 Establecimiento de un procedimiento para la comunicación en materia de Prevención de 

Riesgos Laborales. 

 Definición de funciones y responsabilidades. 

 Establecimiento de un conjunto de medidas preventivas. 

Las dos primeras acciones deben ser tenidas en cuenta por la dirección con el objetivo 

primeramente de establecer sistemas de comunicación entre los trabajadores y los mandos 

intermedios para la identificación y control de factores de riesgos laborales y como segundo en 
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función de establecer responsabilidades en materia de seguridad y salud, desde la dirección del 

Hotel Jagua, pasando por los mandos intermedios hasta el trabajador.  

Con respecto al tercer punto se proponen un conjunto de acciones provisorias a partir de la 

identificación de los riesgos laborales, lo que permite la elaboración de un programa de medidas 

de prevención basado en la técnica de las 5W1H, (puede verse en el Anexo No.46) quedando 

pendiente a establecerse el monto de cada medida preventiva (cuánto), lo cual debe ser realizado 

por la dirección del Hotel Jagua. 

Orientado a la revisión de las medidas propuestas se diseña un plan de control, que se auxilia de 

un conjunto de indicadores, (para medir el grado de cumplimiento de lo orientado) y recoge la 

frecuencia para  determinarlos. (Ver Anexo No. 47) 

Los indicadores mencionados en su mayoría están basados en medidas porcentuales no 

complicadas de  determinar y están vinculados a alguna acción específica, (ver Anexo No. 48), 

diferenciándose de los que se proponen en la siguiente etapa, que son más genéricos al proceso 

en cuestión, según previo análisis en sesión de trabajo con los especialistas del proyecto. 

Etapa 13: Propuesta de Indicadores. 

Esta etapa es desarrollada en el paso 9 del epígrafe 3.1, donde se proponen un conjunto de 

indicadores que permiten medir el desempeño del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 

el Trabajo del Hotel Jagua. 

Fase V: Supervisión de las acciones planificadas en la ejecución de cada etapa. 

En el transcurso del proceso, se debe controlar con énfasis las actuaciones de los trabajadores 

en el desempeño de sus funciones, para  asegurar que el trabajo se realice de forma segura, de 

acuerdo a lo establecido. Se corresponde implantar la técnica denominada "Observación del 

trabajo", (descrita en el paso 14 del Anexo No.34 de la presente investigación), durante la 

ejecución de cada una de las actividades y la puesta en marcha de las medidas preventivas 

recomendadas en la fase anterior, se hace necesario el análisis de un conjunto de elementos 

que permiten concluir si la propuesta realizada ha sido efectiva para lo cual se debe tener en 

cuenta los siguientes aspectos: 

 Cálculo de indicadores que permiten conocer la efectividad del sistema de seguridad y 

salud ocupacional. 

 Análisis de la satisfacción laboral de los trabajadores en relación con las condiciones 

laborales. 
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Esto permite conocer en qué medida la propuesta realizada ha contribuido a la prevención de 

accidentes e incidentes así como a la mejora de las condiciones laborales en las diferentes 

áreas del Hotel Jagua. 

Es necesario aclarar que la fase en cuestión no ha sido validada, ya que todavía no se han 

puesto en práctica todas las medidas, requiriéndose para la aplicación de esta fase un lapso de 

tiempo que permita la implementación y control de las propuestas hechas en el presente 

trabajo. Se concluye dejar esta fase a modo de propuesta, la que debe ser implementada por la 

dirección de la organización una vez que se tenga la información necesaria para proceder. 

3.3. Elaboración del Procedimiento de Consulta y Comunicación y del 

Procedimiento para la Auditoría Interna. 

En la elaboración de los procedimientos específicos para las actividades de Consulta y 

Comunicación y Auditoría Interna, se debe tener en cuenta la legislación aplicable, las 

características de la organización y sus riesgos. Además se deben considerar las metodologías 

para elaborar procedimientos e instrucciones, y se debe contar con la asesoría del especialista 

que atiende la seguridad y salud del trabajo en la empresa así como trabajadores con 

experiencia pertenecientes a la dirección de recursos humanos.    

Teniendo en cuenta los requisitos de la NC 18001 y las características de la organización objeto 

de estudio, se describen los procedimientos específicos que se proponen, los cuales tienen la 

siguiente estructura: 

1. Objetivo 

2. Alcance 

3. Siglas y definiciones 

4. Referencias 

5. Anexos 

6. Responsabilidades 

7. Desarrollo 

8. Registros 

Procedimiento de consulta y comunicación 

Para satisfacer este requisito se tienen en cuenta los siguientes aspectos: 

 La etapa participativa de percepción de riesgos por los trabajadores en el proceso de 

identificación de riesgos y su evaluación preliminar. 
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 Representantes del sindicato en grupos de identificación y en el comité de la empresa, 

participación de los trabajadores en talleres de seguridad y salud, en comités de calidad 

y en fórum de ciencia y técnica. 

 Inclusión del resultado de los indicadores de seguridad y salud en los informes de la 

administración a los trabajadores en reuniones donde estos opinen, propongan 

soluciones, reflejen inconformidades y sugerencias. 

 Sistema de sugerencias de los trabajadores y respuestas de la dirección. 

 Información de riesgos a los trabajadores en los lugares de trabajo, indicaciones, reglas 

de seguridad e instrucciones de seguridad y salud. 

 Información y divulgación planificada de seguridad y salud a través de todos los medios. 

El procedimiento propuesto para la consulta y comunicación se muestra en el Anexo No.49. 

Procedimiento para las Auditorías Internas 

Para la satisfacción de este requisito debe elaborarse un procedimiento específico. Este 

procedimiento determina la programación, planificación, ejecución y registro de los resultados 

de las auditorías internas al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo y refiere la 

ejecución de acciones para solucionar las “No conformidades” detectadas y mejorar el sistema.  

Para la realización de las auditorías es importante la capacitación de auditores en la materia, 

que sean capaces de verificar el funcionamiento y eficacia de dicho sistema de gestión. 

En el Anexo No.50 se encuentra el procedimiento propuesto para las auditorías internas. 

Conclusiones Parciales del Capítulo 

1. El diagnóstico inicial realizado permitió conocer las principales debilidades del sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo, las cuales se fundamentan en deficiencias en la 

gestión de riesgos laborales, la ausencia de indicadores para medir el desempeño de dicho 

sistema de gestión, además se determinó la no elaboración de procedimientos que forman 

parte del manual de seguridad y salud, como es el de Auditorías Internas y el de Consulta y 

Comunicación, justificando todo esto la necesidad de aplicar un procedimiento para la 

mejora del sistema, basado en el enfoque de proceso que cumpla los requisitos de la NC 

18001:2005. 

2. Se obtienen las variables claves de entrada en el proceso de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo, siendo estas: las resoluciones del Ministerio de Turismo, las resoluciones, 
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normas y leyes relacionadas con la seguridad y salud emitidas por MTSS y las Normas 

Cubanas, para las cuales se propone la manera de controlar dichas entradas. 

3. Se determinan los fallos potenciales del sistema de gestión de riesgos laborales que 

pueden dar origen a la materialización del riesgo, denotando la necesidad de aplicar un 

procedimiento que contenga técnicas objetivas para la Gestión de Riesgos Laborales en la 

organización objeto de estudio.  

4. Se identificaron los factores de riesgo con mayor presencia en las diferentes áreas, 

evaluados en los niveles Moderado y Alto, realizándose un análisis particular que permite 

mantenerlos controlados y de esta manera lograr la disminución de los niveles de 

actuación. 

5. Los elementos del sistema y los procedimientos que se proponen, satisfacen los requisitos 

de la NC 18001: 2005 para los sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

que permiten al Hotel Jagua garantizar la gestión de prevención de riesgos laborales lo que 

significa una garantía para sus trabajadores. 

6. Con la revisión de documentos,  criterios de profesores del Departamento de Ingeniería 

Industrial y de conocedores del proceso objeto de estudio, se proponen un conjunto de 

indicadores los cuales sirven de base para el control de las acciones relacionadas con la 

Seguridad y Salud en el sistema. 
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Conclusiones Generales 

1. El procedimiento general propuesto para la mejora del sistema de gestión de seguridad 

y salud en el trabajo, es flexible a toda organización durante el mejoramiento continuo 

de su gestión. El mismo facilita el proceso de ajuste  de las acciones planificadas 

(correctivas y preventivas) a través del análisis de los resultados de la identificación y 

evaluación de riesgos como práctica básica de la que deriva el resto de las acciones, 

que se proponen con enfoque preventivo y que se sustentan en datos registrados.  

2. Al aplicar la guía de diagnóstico de implantación de la NC18001: 2005 se determinan las 

fortalezas y debilidades en el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en el 

Hotel Jagua de la provincia de Cienfuegos, denotándose deficiencias en la gestión de 

riesgos laborales, la no existencia de determinados procedimientos en el manual de 

gestión así como la ausencia de indicadores para medir el desempeño de la seguridad y 

salud en el trabajo en la organización objeto de estudio. 

3. A partir del procedimiento aplicado para la gestión de riesgos se obtienen los fallos 

potenciales que pueden dar origen a la materialización de los mismos, siendo los 

principales: la no identificación de situaciones peligrosas en las diferentes áreas que 

componen la organización, además de no utilizarse de forma adecuada las técnicas que 

permitan valorar los factores de riesgos, lo que denota la necesidad de realizar un 

estudio del proceso, que contenga técnicas propias en materia de gestión de riesgos 

laborales. 

4. Con la puesta en práctica de la lista  de chequeo de la Resolución 39/2007, se 

identificaron los factores de riesgos laborales en las diferentes áreas y puestos de la 

organización y se logra su evaluación, utilizando el Método General de Evaluación de 

Riesgos dado en la Resolución 31/2002, detectándose como el de mayor incidencia 

entre los de elevados niveles de evaluación: el sobreesfuerzo físico.  

5. Este trabajo tributa al cumplimiento de los requisitos de la Resolución 31/2002, 

Resolución 39/2007, Instrucción 2 y 3/2008, Resolución 19/03 del Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social, NC 702: 2009 y la NC 18001: 2005. 

6. Con la revisión de documentos, criterio de profesores del Departamento de Ingeniería 

Industrial y del equipo de trabajo, se establece un plan de mejora para las principales 

debilidades detectadas y un grupo de indicadores que sirven de base para el control de 

las acciones relacionadas con la seguridad y salud de los trabajadores. 
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Recomendaciones 

 Tomar en cuenta la aplicación del procedimiento propuesto y los procedimientos 

específicos, como base organizativa y herramental para contribuir a la implantación de 

las normas NC 18001 y el cumplimiento de la Resolución 39/2007 del Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social, sobre sistemas de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo, en el sistema empresarial cubano. 

 Poner en práctica las medidas propuestas, elaboradas a raíz de la identificación de 

factores de riesgos vinculados a las diferentes actividades que se desarrollan en la 

organización bajo estudio. 

 Profundizar en el estudio  de los factores de riesgos identificados en el análisis de las 

condiciones laborales, que fueron evaluados como Moderado y Alto. 

 Realizar estudios de mayor profundidad con respecto al esfuerzo físico a partir de los 

resultados obtenidos en la presente investigación. 

 Ampliar el sistema con la elaboración de procedimientos específicos para “Identificación 

y acceso a Requisitos legales y otros Requerimientos”, “Gestión de Documentos y 

Registros”, “Trabajo con máquinas computadoras”, y contribuir a crear la cultura de 

seguridad que es imprescindible para lograr preservación del hombre y su entorno, así 

como el éxito de la empresa.  

 Tomar la  presente investigación como referencia de estudio en la  disciplina de Estudio 

de Ingeniería del Factor Humano de la carrera Ingeniería Industrial en las asignaturas 

relacionadas con la temática desarrollada.  



                                                                                                                                                                                                             

 

 
Bibliografía 
 

 



Bibliografía                                                                                                                                                                                                                    

 

Bibliografía 

ABDULLAH AHMED AL YOUSEFI, E. (2009) Procedimiento para el Mejoramiento de la 

Calidad de los Procesos. Aplicación en la Empresa Química de Cienfuegos, UEB 

Polialba. Ingeniería Industrial. Cienfuegos, Universidad de Cienfuegos.  

ALONSO BECERRA, A. (2006) Ergonomía, La Habana, Editorial Félix Varela.  

ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR (ANPP) (1977) Ley No. 13, Ley de 

Protección e Higiene del Trabajo (PHT). IN ANPP (Ed.). Ciudad de la Habana.  

ASAMBLEA NACIONAL DEL PODER POPULAR (ANPP) (1982) Decreto No.101/1982 

Reglamento General de Protección e Higiene del Trabajo. 101/1982. La Habana, 

Cuba.  

BELTRÁN SANZ, J. (2003) Quía para una gestión basada en procesos, Instituto Andaluz 

de Tecnología, Andalucía, España, Imprenta Berekintza.  

BETRASTEN BELLOVÍ, M. (2000) Sistema simplificado de evaluación de riesgos de 

accidentes., España, Instituto Nacional de Seguridad e Higiene del Trabajo.  

CABRERA, D. C. (2009) Diseño de un procedimiento para implantar el modelo de gestión 

integrada de capital humano en empresas seleccionadas de la provincia de 

Cienfuegos. Ingeniería Industrial. Cienfuegos, Universidad de Cienfuegos.  

CALDERÓN GALVEZ, C. G. (2006) Análisis de Modelos de Gestión de Seguridad y Salud 

en las PYMES del Sector de la Construcción. Ingeniería Civil. España, Universidad 

de Granada.  

CANTERA LÓPEZ, F. (2002) NTP 212: Evalaución de la satisfacción laboral: métodos 

directos e indirectos. España, Instituto Nacional de Seguridad e Higiene del 

Trabajo.  

CANTÚ DELGADO, H. (2001) Desarrollo de una cultura de calidad, MacGraw-Hill: 332.  

CASTRO RODRÍGUEZ, D. (2009) Procedimiento para el estudio de factores de riesgos 

laborales en procesos de rehabilitación de suelos contaminados por hidrocarburos, 

en la zona de Punta Majagua, Cienfuegos. Ingeniería Industrial. Cienfuegos, 

Universidad de Cienfuegos. 



Bibliografía                                                                                                                                                                                                                    

 

CATALUNYA., G. D. (2006) Manual para la identificación y evaluación de riesgos 

laborales, Barcelona, Departamento de Trabajo. Dirección General de Relaciones 

Laborales.  

CHIAVENATO, I. (2007) Administración de recursos humanos. El capital humano de las 

organizaciones., México, Editorial McGraw Hill.  

CIRUJANO GONZÁLEZ, A. (2000) La evalaución de riesgos laborales. Revista MAPFRE 

SEGURIDAD, N.o 79 - TERCER TRIMESTRE 2000.  

CORTÉS DÍAZ, J. M. (2000) Técnicas de prevención de seguridad e higiene ocupacional. 

Revista de la Fundación Mapfre.  

COVAS VARELA, D. (2009) Diseño de un procedimiento para implantar el Modelo de 

gestión integrada de Capital Humano en empresas seleccionadas de la provincia 

de Cienfuegos. Ingeniería Industrial. Cienfuegos, Universidad de Cienfuegos.  

CUESTA SANTOS, A. (2005) Tecnología de gestión de recursos humanos., La Habana, 

Editorial Academia.  

DEMING, E. W. (1989) Calidad, Productividad y Competitividad, E. D. d. S. S.A.  

DENIS MARTÍNEZ, A. (2008) Diseño y aplicación de un procedimiento para el 

mejoramiento de la gestión integral asistido por computadoras en SOLCAR. 

Ingeniería Industrial. Santa Clara, Universidad Central de Las Villas.  

DIALLO, O. (2009) Procedimiento para la Mejora de Procesos en Servicios Turísticos. 

Aplicación en el Hotel Gran Caribe Jagua de Cienfuegos. Ingeniería Industrial. 

Cienfuegos, Universidad de Cienfuegos.  

DÍAZ PEÑA, M. (2009) Análisis del ciclo de vida (ACV) de la producción de alcohol: 

ejemplo del caso ALFICSA. Ingeniería Industrial. Cienfuegos, Universidad de 

Cienfuegos. 

DÍAZ URBAY, A. (2000) Compendio Metodológico sobre político laboral y salario. , La 

Habana, Instituto de Estudios e Investigaciones del Trabajo.  

DUQUE, C. A. (2001) Metodología para la gestión de riesgos., 9p.  

FAJARDO LÓPEZ, Y. (2006) Estudio de factores de riesgos laborales en la Empresa 

GEOCUBA, Cienfuegos. Ingeniería Industrial. Cienfuegos, Universidad de 

Cienfuegos.  



Bibliografía                                                                                                                                                                                                                    

 

FEDERACIÓN EMPRESARIAL HOTELERA GASTRONÓMICA, D. L. R. A. & CONSEJO 

FEDERAL, D. I. (2005) Manual de seguridad e higiene en hotelería y gastronomía., 

81p.  

GARCÍA VÍLCHEZ, E. J. (2004) Sistemas de gestión integrados.  

GODOY DEL SOL, H. (2008) Procedimiento para el estudio de los factores de riesgos 

laborales en el sector turístico. Aplicación en el hotel Punta la Cueva. Ingeniería 

industrial. Cienfuegos, Universidad de Cienfuegos.  

GONZÁLEZ GLEZ, A. (2006) Enfoque para el diseño del Sistema de Gestión Integrado. 

Facultad de Ingeniería Industrial. La Habana, Cuba, ISPJAE.  

GONZÁLEZ GONZÁLEZ, J. (2009) Estudio de factores de riesgos laborales en la 

Universidad de Cienfuegos. Ingeniería Industrial. Cienfuegos, Universidad de 

Cienfuegos.  

HARRINGTON, J. ( 1993) Mejoramiento de los Procesos de la Empresa, Colombia, 

Editorial McGraw- Hill Interamericana.  

HEALTH AND SAFETY EXECUTIVE (HSE) (1996) Five Steps to Safety and Health at 

Work. Reino Unido. 

HERRICK, R. F. (2000) Higiene Industrial. Enciclopedia de Seguridad y Salud en el 

Trabajo. España, Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.  

IEIT (INSTITUTO DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES DEL TRABAJO) (2006) 

Cuestionario.  

ISHIKAWA, K. (1990) ¿Qué es el Control Total de la Calidad?La Modalidad Japonesa., La 

Habana, Editorial Revolucionaria.  

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN (2009) Guía para buenas prácticas en prevención de 

riesgos laborales. Sector de hostelería.  

MAPFRE, F. (1996) Manual de Higiene Industrial., Madrid, España, Editorial MAPFRE, 

S.A.  

MELIÁ, J. L. & PEIRÓ, J. M. (1998) Cuestionario de satisfacción laboral S20/23. 6p.  

MORALES CARTAYA, A. (2009) Capital Humano, hacia un sistema de gestión en la 

empresa cubana., La Habana, Editora Política.  



Bibliografía                                                                                                                                                                                                                    

 

MORUA CHEVESICH, H. & GRANDA IBARRA, A. (1977) Manual de Seguridad e Higiene 

del Trabajo., La Habana, Editorial ORBE.  

MTSS (1983) Resolución No 2313/83 Metodología para la Confección de los Listados de 

Medios de Protección Individual 2313/83. Cuba. 

MTSS (2001) Resolución 32/2001 Reglamento para la organización del Registro y 

Aprobación de los euipos de protección personal. 32/2001. La Habana.  

MTSS (2002) Resolución 31”Identificación, Evaluación y Control de los Factores de 

Riesgos en el Trabajo . Procedimientos Prácticos”. IN MTSS (Ed.). Cuba.  

MTSS (2003) Resolución No. 19/03 Metodología para el Registro, la Investigación e 

Información de los Accidentes del Trabajo. 19/03. Ciudad de la Habana.  

MTSS (2007) Resolución 39 “Bases (nuevas) Generales de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo”. IN MTSS (Ed.). Cuba.  

MTSS (2008) Instrucción 3/2008. 3/2008. Ciudad de la Habana.  

MTSS (2008) Instrucción No.2/2008. 2/2008. Ciudad de la Habana.  

MTSS (2008) Resolución 50/2008, “Elaboración del Manual de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo”. IN MTSS (Ed.). Cuba.  

MTSS-MINSAP (1996) Resolución Conjunta No. 2/96 sobre las Enfermedades 

Profesionales. IN MTSS-MINSAP (Ed.). Ciudad de la Habana.  

NAVARRO CAPOTE, S. (2007) Perfeccionamiento de la Organización del Trabajo en el 

proceso de Lavado y Secado-Planchado de la Lavandería Unicornio Cienfuegos. 

Ingeniería Industrial. Cienfuegos, Universidad de Cienfuegos. 

NOGAREDA CUIXART, S. & LUNA MENDAZA, P. (1993) NTP 323: Determinación del 

metabolismo energético. IN TRABAJO, I. N. D. S. E. H. E. E. (Ed.). España.  

OFICINA NACIONAL DE NORMALIZACIÓN (NC) (1989) Organización de la Capacitación 

de los Trabajadores en Materia de Protección e Higiene del Trabajo. Principios 

Generales. IN SISTEMA DE NORMAS DE PHT (Ed.) Norma Cubana NC 19-00-

04: 1989. Ciudad de La Habana.  

OFICINA NACIONAL DE NORMALIZACIÓN (NC) (2005) NC 18000/2005 “Seguridad y 

Salud en el Trabajo - Sistemas de Gestión de la Seguridad y la Salud Ocupacional 

― Vocabulario”. IN NC (Ed.) Norma Cubana NC 18000. Ciudad de La Habana.  



Bibliografía                                                                                                                                                                                                                    

 

OFICINA NACIONAL DE NORMALIZACIÓN (NC) (2005) NC 18001: 2005 “Seguridad y 

Salud en el Trabajo - Sistemas de Gestión de la Seguridad y la Salud Ocupacional 

― Requisitos”. Norma Cubana NC 18001. Ciudad de La Habana.  

OFICINA NACIONAL DE NORMALIZACIÓN (NC) (2005) NC 18002: 2005 “Seguridad y 

Salud en el Trabajo - Sistemas de Gestión de la Seguridad y la Salud Ocupacional 

― Directrices para la Implantación de la Norma NC 18001”. Norma Cubana NC 

18002. Ciudad de La Habana.  

OFICINA NACIONAL DE NORMALIZACIÓN (NC) (2004) NC 18011: 2005 “Seguridad y 

Salud en el Trabajo – Directrices generales para la evaluación de Sistemas de 

Gestión de la Seguridad y la Salud en el Trabajo ― Procesos de auditorías”. 

Norma Cubana NC 18002. Ciudad de La Habana.  

OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO, O. (2002) Directrices relativas a los sistemas 

de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. ILOSH 2001., Ginebra, 

Organización Internacional del Trabajo.  

OFICINA NACIONAL DE NORMALIZACIÓN (2007) Norma Cubana, 3000:2007 "Sistema 

de Gestión Integrada de Capital Humano"-Vocabulario. IN NC (Ed.) Norma 

Cubana 3000. Cuba.  

OFICINA NACIONAL DE NORMALIZACIÓN (NC) (2009) Norma cubana 702: 2009. 

Seguridad y salud en el trabajo- Formación de los trabajadores- Requisitos 

Generales. IN NC (Ed.) NC 702: 2009. Ciudad de la Habana.  

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE NORMALIZACIÓN (ISO) (1996) Norma 

internacional ISO 14000: Sistemas de gestión Medioambiental. Requisitos para su 

implantación. IN ISO, S. C. D. (Ed.). Ginebra, Suiza. 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DE NORMALIZACIÓN (ISO) (2000) Norma 

internacional ISO 9000, “Sistemas de gestión de la calidad - Fundamentos y 

vocabulario”, . IN ISO, S. C. D. (Ed.) Ginebra, Suiza.  

PAREJA MALAGÓN, F. (2000) NTP 330: Método simplificado de evaluación de riesgos de 

accidentes. España, Instituto nacional de seguridad e higiene del trabajo.  

PÉREZ FERNÁNDEZ, D. R. (2006) Diseño de un Procedimiento para la Gestión de la 

Seguridad y Salud Laboral. Ingeniería Industrial. Cienfuegos., Universidad de 

Cienfuegos.  



Bibliografía                                                                                                                                                                                                                    

 

PÉREZ GONZÁLEZ, A. & TOLEDO HERNÁNDEZ, C. (2003) Monografía: Gestión de 

Seguridad e Higiene Ocupacional., Santa Clara, Material de la Maestría Gestión de 

los Recursos Humanos. Facultad de Ciencias Empresariales. Universidad Central 

de Las Villas.  

PIZARRO, N. (2008) Desafíos en seguridad y salud ocupacional. Chile, VIII Taller de 

Seguridad y Salud Ocupacional  

PONS MURGUÍA, R. & VILLA, E. (2006) Gestión por proceso. Monografía. Cienfuegos, 

Universidad de Cienfuegos.  

PRIETO FERNÁNDEZ, S. (2001) Curso básico de seguridad y salud en el trabajo., La 

Habana, Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.  

REDONDO ESCALANTE, P. (2004) Salud ambiental y ocupacional. Universidad de Costa 

Rica.  

RICARDO CABRERA, H. (2009) Procedimiento para la mejora continua de los procesos 

de la Empresa de Productos Lácteos Escambray. Ingeniería Industrial. 

Cienfuegos, Universidad de Cienfuegos. 

RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, I. (2007) Seguridad y Salud en el Trabajo, La Habana, Editorial 

Félix Varela.  

RUMMLER, G. & BRACHE, A. (1995) Improving performance. How to Manage the White 

Space on the Organization Chart.  

SALOMÓN LLANES, J. (2001) Manual de análisis de riesgo industrial., Caracas, 

Venezuela, Empresa de la Fundación Educativa "María Castellanos".  

SHIDLOVSKIY, V. (1978) Manual de Protección e Higiene del Trabajo para Activistas 

Sindicales, La Habana, Editorial ORBE.  

SOTOLONGO SÁNCHEZ, M. (2001) Monografía de Seguridad., Santa Clara, Red 

informática de la Facultad de Ciencias Empresariales (FCE) de la Universidad 

Central de las Villas.  

STANLEY BECKER, G. (1993) Gobierno, capital humano y crecimiento económico. Año 

35, No. 765.  



Bibliografía                                                                                                                                                                                                                    

 

SUÁREZ SABINA, S. (2008) Procedimiento de Intervención Macroergonómica en el 

Proceso de Gestión de Seguridad y Salud Laboral de la Empresa Eléctrica de 

Cienfuegos. . Ingeniería Industrial. Cienfuegos, Universidad de Cienfuegos.  

TORRENS, O. (2003) La Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo en el marco de la 

Gestión de los Recursos Humanos en la empresa., La Habana, Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social.  

VELÁSQUEZ SALDÍVAR, R. (2003) Cómo evaluar un sistema de seguridad e higiene 

ocupacional.



                                                                                                                                                                                   

 

 
Anexos 
 

 



 

 

Anexo No.1: Sistema de Gestión Integrada de Capital Humano-Requisitos. Fuente: NC 

3001:2007. 



 

 

Anexo No.2: Conceptos sobre Seguridad y Salud en el Trabajo, dados por diferentes 

autores. Fuente: González González, (2009). 

AUTOR CONCEPTO 

Ley de Prevención 

de Riesgos 

Laborales (Ley 

31/1995). 

Disciplina que estudia las condiciones materiales que ponen en peligro la 

integridad física de los trabajadores provocando accidentes. 

Instituto Navarro de 

Salud Laboral 

(2001). 

Es todo lo que se haga para eliminar o disminuir el riesgo de que se 

produzcan los accidentes de trabajo. 

Camargo (2006) 
Conjunto de elementos y condiciones que buscan garantizar un trabajo 

seguro y confortable para el trabajador. 

Morejón, Rolando 

(2007) 

Actividad orientada a crear las condiciones  para que el trabajador pueda 

desarrollar su labor eficientemente y sin riesgos, evitando sucesos que 

afecten su salud e integridad, el patrimonio de la entidad y el medio 

ambiente, debe integrarse a la actividad empresarial como sistema, a 

partir de su importancia para el logro de los objetivos estratégicos de la 

organización y el incremento de la calidad de vida de los trabajadores. 

 

Resolución 39 / 

2007. 

 

Actividad para alcanzar el bienestar físico, psíquico y social de los 

trabajadores y proteger  el patrimonio de la entidad y el medio ambiente, 

al eliminar, controlar o reducir al mínimo los riesgos. Se auxilia de las 

ciencias y de distintas disciplinas como la seguridad, la higiene, la 

medicina del trabajo y la ergonomía. 

 

Gaceta Oficial 

(2007) 

Es la prevención de los riesgos que pueden afectar a las personas, las 

instalaciones y el ambiente, incluyendo también los daños que inciden en 

la calidad de los productos y servicios, la competitividad y  la eficiencia 

económica. 

Padilla , 2008 

 

Es el sistema de medidas legislativas, técnicas, socio- económicas, 

organizativas e higiénico-sanitarias; dirigidas a crear condiciones de 

trabajo que garanticen la seguridad, la salud y capacidad laboral de los 

trabajadores. 



 

 

Anexo No. 3: Elementos que componen la Seguridad y Salud en el Trabajo. Fuente: Denis 

Martínez, 2008 

El primero de estos elementos, el legislativo y normalizativo, incluye (Shidlovskiy, 1978): 

a) Leyes, Resoluciones y Documentos Directivos de obligatorio cumplimiento, emitidas por el 

gobierno y los organismos rectores, o sea, el MTSS, el Ministerio del Interior (MININT) y el 

Ministerio de Salud Pública (MINSAP), relativas a: Seguridad y Salud del Trabajo; 

protección especial en el trabajo a las mujeres, adolescentes y trabajadores con capacidad 

laboral reducida; régimen de trabajo y descanso y compensaciones por condiciones 

desfavorables de trabajo (pago por condiciones laborales anormales) 

b) Sistema de Normas de Protección e Higiene del Trabajo, emitidas por la Oficina Nacional de 

Normalización (ONN)       

El aspecto organizativo recoge:  

a) Las bases generales sobre la organización de la Protección e Higiene del Trabajo en las 

unidades, empresas y ministerios. 

b) Las estructuras gubernamentales para dirigir e inspeccionar la actividad de Seguridad y 

Salud del Trabajo (SST). En este caso se encuentra la Dirección de Seguridad en el Trabajo 

y la Oficina Nacional de Inspección del trabajo (ONIT), ambas del MTSS, la inspección del 

MINSAP y del MININT. 

c) Los institutos que investigan las temáticas de SST (Instituto de Medicina del Trabajo, etc.) 

d) Las formas organizativas y de dirección que establecen las empresas y organizaciones para 

atender la SST. 

El aspecto formativo recoge:  

a) La formación en temáticas de SST a los estudiantes de carreras técnicas y profesionales. 

b) La formación de técnicos en la actividad de SST. 

c) Las formas de Instrucciones de Seguridad que se aplican a todos los trabajadores en las 

organizaciones. 

  



 

 

Anexo No.4: Conceptos sobre el término Riesgo, dados por diferentes autores. Fuente: 

González González, (2009). 

AUTOR CONCEPTO 

Aguirre, 1986. Posibilidad presente de la ocurrencia de un hecho infausto. 

Domínguez, 1993. 
Es la posibilidad de que ocurra un daño a la salud de las personas 

causado a través de accidentes, enfermedades, incendios o averías 

Documento divulgativo  

Evaluación de riesgos 

laborales, INST. Y norma UNE 

81902 – 1996 EX). 

Es la combinación de la frecuencia o probabilidad  y de las 

consecuencias que puedan derivarse de la materialización de un 

peligro  

Sevilla, 2002. 

Es la posibilidad de ocurrencia de eventos indeseados como 

consecuencia de condiciones potencialmente peligrosas creadas por 

las personas y por diferentes factores u objetos. 

Perdomo, 2002. 
Expresa la posibilidad de pérdida de la vida o daño a la persona o 

propiedad. 

Cirujano, 2002. 

Es la probabilidad de que la capacidad para ocasionar daños se 

actualice en las condiciones de utilización o de exposición, así como 

la posible importancia de los daños.  

Lavell, 2002. 

Es la probabilidad que se presente un nivel de consecuencias 

económicas iníciales o ambientales en un sitio en particular y durante 

un período de tiempo definido, se obtiene de relacionar las amenazas 

con la vulnerabilidad de los elementos expuestos. 

Resolución 39/2007. 

Una combinación de la probabilidad de que ocurra un suceso 

peligroso con la gravedad de las consecuencias que pueda causar el 

evento.  

 



 

 

Anexo No.5: Clasificación de los Riesgos Laborales. Fuente: Cortés Díaz (2002). 

 



 

 

Anexo No.6: Clasificación de los factores de riesgo. Fuente: Redondo, Patricia (2004). 

1-  Condiciones de Seguridad 

En este grupo se incluyen aquellas condiciones materiales que pueden dar lugar a 

accidentes en el trabajo, daños a las personas y/o infraestructura. Para su estudio, es 

necesaria la investigación, la evaluación y el control de factores como: 

 Lugares de trabajo: Áreas del centro de trabajo en las que el trabajador deba 

permanecer o acceder en función de su trabajo. Estas deben garantizar seguridad 

y salud y estar exentas de riesgos; por lo tanto, se deben considerar aspectos 

como: condiciones de construcción, orden, limpieza y mantenimiento, señalización 

de seguridad y salud: instalaciones de servicios y protección; condiciones 

ambientales; iluminación; servicios higiénicos, locales de descanso; material y 

locales de primeros auxilios. 

 Maquinaria y equipo de trabajo: Los equipos de trabajo están constituidos por 

cualquier máquina, aparato, instrumento o instalación utilizada en el trabajo. 

 Manipulación, Almacenamiento y transporte: Los medios empleados para la 

manipulación y transporte de todas las materias primas, materiales en proceso, 

productos terminados y materiales auxiliares (ya sea manual o mecánica) y las 

condiciones de su almacenamiento, deben de estar de acuerdo con las 

características, tamaño, forma y volumen del material y la distancia por recorrer. 

 Riesgo de Incendios: Está presente en todo tipo de actividad, en forma 

simultánea: combustible, comburente, fuente de calor y reacción en cadena. 

 Instalaciones eléctricas: Los principales factores que influyen y determinan los 

efectos de la corriente eléctrica en el cuerpo humano son: la tensión aplicada, la 

intensidad y duración del contacto eléctrico, el recorrido de la corriente a través del 

cuerpo y la resistencia y capacidad de reacción de la persona. 

 Productos Químicos: Existen sustancias combustibles, inflamables, explosivas, 

tóxicas, corrosivas, entre otras, que presentan riesgos desde el punto de vista de 

condiciones de seguridad. 

2- Contaminantes Ambientales  

Cualquier elemento, sustancia, energía u organismo que en determinada cantidad o 

variación importante en alguno de sus constituyentes, puede provocar un efecto nocivo o 



 

 

crear malestar al entrar en contacto con los trabajadores en el medio ambiente de trabajo. 

Estos pueden ser físicos, químicos o biológicos. 

 Contaminantes físicos: Factores que proceden de diferentes formas de energía 

presentes en el ambiente de trabajo y que aparecen de la misma forma o 

modificados por el proceso de producción y repercuten negativamente en la salud. 

 Contaminantes químicos: Son sustancias constituidas por materia inerte, pueden 

presentarse en el aire en forma de: moléculas individuales gas o vapor, grupos de 

moléculas, unidades, formando aerosoles sólidos (fibras y partículas como polvo y 

humo) o líquidos Su efecto nocivo se debe a su acción tóxica y a la sensibilidad 

individual que, en general, pueden ejercer las sustancias químicas. 

 Contaminantes biológicos: Los contaminantes biológicos provocan 

enfermedades infecciosas y parasitarias en los individuos entre las que podemos 

mencionar SIDA, Tuberculosis, Brucelosis, Salmonelosis, Aspergilosis, entre otras. 

En este particular, hay 200 agentes o contaminantes biológicos presentes en 

diferentes lugares de trabajo. Se dice que los grupos de trabajadores que tienen 

más riesgos biológicos son: productores de alimentos, agricultores, depuradores 

de agua, trabajadores subterráneos, trabajadores de la salud, trabajadores 

municipales (recolectores de basura) y trabajadores de laboratorios de 

investigación. El peligro de los contaminantes biológicos va a depender de su 

capacidad de producción de enfermedades, su posibilidad de contagio y la 

existencia de un tratamiento precoz. 

3- Organización del Trabajo 

En toda actividad laboral existen una serie de factores de riesgo derivados de la forma en 

que se organiza el trabajo que van a tener una influencia decisiva en la salud de los 

trabajadores. Estos factores de riesgo son los denominados factores psicosociales. 

 Factores Psicosociales (Concepto) O.I.T.: “Interacciones entre el trabajo, su 

medio ambiente y las condiciones de su organización por una parte y, por otra, las 

capacidades del trabajador, sus necesidades, su cultura y su situación personal 

fuera del trabajo, todo lo cual a través de percepciones y experiencias, puede 

influir en la salud, en el rendimiento y la satisfacción en el trabajo”. 

Los factores derivados de la organización del trabajo se expresan como: 

 Carga de Trabajo: La carga de trabajo es determinada por factores como: jornada 



 

 

y ritmo de trabajo, comunicación, estilo de mando, participación, iniciativa, estatus 

del puesto, identificación con la tarea, relaciones profesionales y estabilidad en el 

trabajo entre otros. 

 Carga Física: Considera los factores propios del trabajador (edad, sexo, 

constitución física y grado de entrenamiento para la tarea); factores relacionados 

con el puesto de trabajo (postura, manipulación de carga y movimiento) y factor de 

sobrecarga y fatiga muscular. 

 Carga Mental: Está en íntima relación con carga psíquica a la que está sometido 

el trabajador producto de la cantidad y la calidad de la información que recibe. En 

este proceso inciden: la complejidad de la respuesta, la autonomía en la toma de 

decisiones, el tiempo de la respuesta y las capacidades individuales. 

 

 

 



 

 

Anexo No.7: Procedimiento para la identificación, evaluación y control de riesgos. 

Fuente: Rodríguez, Iraida (2007). 

 

 



 

 

Anexo No.8: Métodos que se utilizan  para la Identificación de Situaciones Peligrosas. 

Fuente: Rodríguez González (2007). 

 Método de las listas de chequeos. 

Una lista de chequeo  es un conjunto de proposiciones o preguntas que permiten identificar los 

peligros y las situaciones peligrosas en una entidad. 

Las proposiciones o preguntas se confeccionan a partir de la legislación vigente (normas, 

resoluciones, entre otras.), la consulta de libros de texto y revistas especializadas o en el propio 

manual de instrucciones del fabricante. 

 Mapa de Riesgos. 

El mapa de riesgos o Topograma, es un método sencillo y en ocasiones muy eficaz para 

identificar riesgos. Este método consiste en señalar, mediante símbolos, letras y colores; los 

riesgos presentes en un área determinada e incluso, se puede emplear para puestos de trabajo 

específicos donde prevalecen altos riesgos. 

El mapa nos indica los lugares donde hay que extremar las medidas preventivas y de control de 

riesgos, la divulgación, la señalización y la instrucción de los trabajadores. El mapa se puede 

confeccionar para un riesgo específico o para más de uno, depende de los intereses de cada 

área o lugar. A veces, la agrupación de muchos riesgos resulta complicada y no efectiva. Para 

confeccionar un mapa de riesgos lo primero es hay que determinar es cuál o cuáles riesgos se 

van a ubicar en al mapa. Una vez determinados, se confecciona el mapa. El mapa de riesgos 

no tiene un comportamiento permanente en el tiempo, pues está sujeto a modificaciones según 

las variaciones de las condiciones de trabajo.  

 Encuestas. 

La aplicación de encuestas correctamente diseñadas permite obtener información sobre las 

situaciones peligrosas y los riesgos de muchas personas. Deben aplicarse a trabajadores, 

directivos con amplio conocimiento de la actividad que se realiza en el puesto de trabajo, en el 

proceso, en el área o en la empresa, según sea la amplitud que abarque esta.  

Su calidad está determinada por el conocimiento que posean los que la confeccionan, aunque 

siempre debe dejarse la posibilidad al encuestado de incluir algún riesgo que considere 

importante y no aparezca en la encuesta. 

 Análisis preliminar de riesgos. 



 

 

El principal objetivo de un Análisis Preliminar de Riesgo (PHA) es identificar riesgos en las 

etapas iniciales del diseño de la planta e incluso es útil para determinar el lugar óptimo para el 

emplazamiento. Por tanto puede ser muy útil para el ahorro del tiempo / coste si se identifican 

en este momento los riesgos importantes en la planta futura. El PHA se centra en los materiales 

peligrosos y en los elementos importantes desde que se dispone de muy pocos detalles de la 

futura planta. A grandes rasgos es una revisión de dónde puede liberarse energía 

incontroladamente. Es por tanto una lista de riesgos relacionados con: materias primas, 

productos intermedios y finales (reactividades), equipos de planta, operaciones, equipos de 

seguridad etc. Como resultado se obtienen recomendaciones para reducir o eliminar riesgos en 

las posteriores fases del diseño de la planta. 

 Análisis what if?. 

El análisis “qué ocurriría si” consiste en determinar las consecuencias no deseadas originadas 

por un evento. Este tipo de análisis no está tan estructurado como análisis HAZOP o FMECA. 

Es un método del que no existe tanta información como el resto (es más artesanal) sin embargo 

los especialistas avanzados en la aplicación de esta técnica consideran que es una herramienta 

fácil de emplear y menos tediosa que las otras. El método puede aplicarse para examinar 

posibles desviaciones en el diseño, construcción, operación o modificaciones de la planta. Es 

importante destacar que suele ser un método potente únicamente si el equipo humano 

asignado es experimentado. El método utiliza la siguiente expresión: ¿Qué ocurriría si, por 

ejemplo, se cierra manualmente la válvula  A en vez de la B que sería la correcta? 

 Análisis HAZOP o AFO. 

Consiste en revisar la planta en una serie de reuniones durante las cuales un equipo 

multidisciplinar realiza un “brainstorming”, bajo un método, sobre el diseño de la planta; con el 

objeto de identificar los riesgos asociados con la operación del sistema e investigar las posibles 

desviaciones de la operación normal de la planta, así como sus consecuencias. Puede usarse 

en plantas en operación, durante el proyecto cuando ya se tiene el proyecto definitivo y en 

fases de arranque. Es especialmente útil para identificar los riesgos para cambios propuestos 

en una instalación.  El tiempo y costos invertidos dependen del tamaño de la planta a analizar y 

el número de áreas de investigación. No es efectivo a nivel costo / tiempo si el personal no tiene 

conocimiento de la metodología y del proceso.  



 

 

Anexo No.9: Técnicas de Evaluación de Riesgos en el Trabajo. Análisis Cualitativos. 

Fuente: González González (2009). 

Análisis estadístico: Los índices de accidentes son utilizados como indicadores de la 

evaluación temporal de la seguridad en una empresa. Una disminución en la accidentalidad en 

la empresa se refleja en una evolución positiva de los índices. Por ello es normal la utilización 

de estos parámetros como elementos a tener en cuenta en la evaluación del éxito de la gestión. 

La OIT recomendó en 1962 el empleo de unos índices que son prácticamente de utilización 

universal, como medidores de accidentalidad. Estos índices están resumidos en el anexo 3.  

Análisis de seguridad basado en OTIDA: En  este método debe elaborarse primeramente el 

OTIDA para posteriormente analizar los riesgos potenciales en el proceso, utilizando la 

observación directa y recoger la información en un modelo. 

Identificación y control de riesgos a través del trabajo en grupo (T G): Conformar al o los 

grupos, utilizando técnicas de solución de problemas en grupos (tormenta de ideas, reducción 

de listados, votación ponderada).  Las etapas deben dividirse en: 

 Identificación de los riesgos. 

 Análisis y priorización. 

 Búsqueda de soluciones y selección. 

 Implementación de efectividad. 

 Inspección de seguridad: Técnica analítica que consiste en el análisis detallado de las 

condiciones de seguridad (máquinas, instalaciones, herramientas) a fin de descubrir las 

situaciones de riesgo que se derivan de ellas (condiciones peligrosas o prácticas inseguras) con 

el fin de adoptar las medidas adecuadas para su control, evitando el accidente (prevención) o 

reduciendo los daños materiales o personales derivados del mismo (protección).  

Modernamente se utilizan otros términos para designar esta técnica, tales como estudios de 

seguridad, auditorias de seguridad, análisis de seguridad, estudios de evaluación de riesgo, etc. 

Cualquiera que sean las circunstancias resulta indispensable a fin de obtener el máximo 

rendimiento de la inspección de seguridad, que las personas encargadas de su realización 

establezcan un plan de actuación previo para el desarrollo de la misma. 

Modelo de diagnóstico de excelencia en  prevención de riesgos laborales: El modelo 

TH&SM se fundamenta en los tres elementos básicos de la prevención de la salud en la 

empresa: los aspectos técnicos, la gestión de la prevención y la cultura preventiva de la 



 

 

organización. Cuando en una organización confluyen los tres aspectos adecuadamente y se 

cumplen todos los criterios que cada uno de ellos requiere, se alcanza la excelencia preventiva. 

Para alcanzar este objetivo, la organización cuenta con tres agentes básicos, la dirección, los 

trabajadores y los técnicos de prevención, actuando todos ellos como facilitadores en el 

conjunto total de la acción preventiva. Sin embargo, cada uno de ellos juega un papel básico en 

determinados aspectos. 

El modelo establece una serie de criterios que  van a dar la forma del triángulo y la distancia de 

los vértices con respecto al origen. Utilizándose para la medición distintas herramientas, 

basándose en el criterio evaluado.  

 Criterio técnico: inspección. 

 Criterio de Gestión: auditoría. 

 Criterio de Cultura: observación. 

De esta forma, con las sucesivas evaluaciones, la empresa no sólo conoce los puntos fuertes y 

débiles dentro de cada agente, sino que además conoce qué agente debe priorizar para 

mantener la equilateridad del triángulo, en consecuencia la uniformidad de acción de los tres 

agentes. Una vez realizada la evaluación, para cada uno de los aspectos, se tendrá un valor 

dado. Para elegir la priorización de las actuaciones la organización seleccionará un elemento 

de actuación en aquel aspecto que tiene la puntuación más baja. Posteriormente se supondrá 

el valor que tendría dicho aspecto una vez solucionado el problema sobre el que se ha elegido 

actuar, obteniéndose una nueva relación entre los tres aspectos, eligiendo la siguiente 

actuación dentro del aspecto que siga valorado. Este proceso se repetirá hasta transformar el 

triángulo de riesgo preventivo en equilátero.  

Es importante destacar que los tres aspectos sobre los que actúa el modelo, requieren 

actuaciones relacionadas con tres tipos diferentes de gestión empresarial: 

 Aspectos técnicos: Dirección por instrucciones (DpI) 

 Aspectos de gestión: Dirección por objetivos (DpO) 

   Aspectos culturales: Dirección por valores (DpV) 

Cuantitativos: 

Análisis de modos de fallo, efectos y criticidad (FMECA): El análisis FMECA es una 

tabulación de los equipos de la planta / sistema, sus modos de fallo, efecto que acompaña a 



 

 

cada modo de fallo y un ranking de criticidad de todos los modos de fallo. El modo de fallo es 

una descripción de como falla el equipo. El efecto del modo de fallo es la respuesta del sistema 

o el accidente resultante de fallo. El análisis FMECA normalmente no examina el posible error 

humano del operador, sin embargo los efectos de una operación incorrecta son habitualmente 

descritos como un modo de fallo del equipo. El análisis FMECA no es efectivo para identificar 

combinaciones de fallos que den lugar al accidente. Puede ser utilizado para identificar medidas 

de protección adicionales que puedan ser incorporadas al diseño, es válido para evaluar 

cambios de equipos resultantes de modificaciones en campo o para identificar la existencia de 

simples fallos que puedan generar accidentes. Es fundamental el perfecto conocimiento del 

sistema para poder evaluar la evolución del mismo tras el fallo.  

Análisis de árbol de causas: El "árbol causal" es una técnica que permite, a partir de un 

accidente real ya sucedido, investigar sobre las circunstancias desencadenantes que han 

confluido en el mismo a fin de determinar sus causas primarias. Como cada accidente es único, 

el árbol causal también reproducirá con fidelidad tan solo lo que sucedió y no lo que pudiera 

haber acontecido adicionalmente. 

Análisis de árbol de fallos (FTA: fault tree analysis): Tiene como objetivo reproducir todas 

las vías posibles que puedan conducir a un acontecimiento final antes de que éste suceda. Ante 

un determinado y posible accidente (normalmente grave) que puede ser generado por una 

multiplicidad de causas y circunstancias adversas, trata de conocer todas las posibles vías 

desencadenantes, identificando los fallos básicos y originarios. La probabilidad de 

materialización de tales fallos también deberá ser averiguada, para poder estimar cuál es la del 

acontecimiento final en cuestión. Se debe de tener una descripción del sistema y conocimiento 

de fallo y efectos. Esta información puede obtenerse con un análisis HAZOP o FMECA previos. 

Es una técnica inductiva de tipo cualitativo y cuantitativo, más compleja que la anterior, debido 

a que incorpora el análisis probabilístico. Se puede utilizar tanto en la etapa de diseño como en 

operación.  

Análisis de árbol de sucesos: Es una técnica de algún modo complementaria al "árbol de 

fallos y errores". Esta técnica del árbol de sucesos, desarrolla un diagrama gráfico secuencial a 

partir de sucesos "iniciadores" o desencadenantes, de significativa incidencia e indeseados, 

para averiguar todo lo que puede acontecer y, en especial, comprobar si las medidas 

preventivas existentes o previstas son suficientes para limitar o minimizar los efectos negativos. 

Evidentemente tal suficiencia vendrá determinada por el correcto análisis probabilístico que 



 

 

esta técnica también acomete.  El proceso de desarrollo general de los árboles de sucesos 

consta de las siguientes etapas: 

 Etapa previa, familiarización con la planta. 

 Identificación de sucesos iniciales de interés. 

 Definición de circunstancias adversas y funciones de seguridad previstas para el 

control de sucesos. 

 Construcción de los árboles de sucesos con inclusión de todas las posibles 

respuestas del sistema. 

 Clasificación de las respuestas indeseadas en categorías de similares 

consecuencias. 

 Estimación de la probabilidad de cada secuencia del árbol de sucesos. 

 Cuantificación de las respuestas indeseadas. 

 Verificación de todas las respuestas del sistema. 

Análisis de Fiabilidad Humana (FHA): es una evaluación sistemática de todos los factores 

que influyen en las actuaciones de los trabajadores de la planta. Por tanto es un análisis 

minucioso de tareas. Es un método que consiste en describir las características del entorno 

requeridas para realizarla adecuadamente. Ésta técnica identifica los potenciales fallos 

humanos y las causas que pueden desencadenar el accidente. El resultado de su aplicación es 

un listado cualitativo de posibles sucesos no deseado originados por el fallo humano y una serie 

de recomendaciones para modificar la calificación, condiciones ambientales, preparación, etc; 

para mejorar la capacidad de actuación del operador. Se puede utilizar en fase de diseño, en 

construcción y en operación. 



 

 

Anexo No.10: Métodos Generales de Evaluación de Riesgos. Fuente: Rodríguez, Iraida. 

(2007) & Betrastén, Manuel (2000) y Pareja, Francisco (2000). 

 Método de Alders Wallberg 

Este método, relaciona la magnitud del riesgo R con la posibilidad de que ocurra el accidente 

(P) y la posible consecuencia (C).  

R= C X P 

Los valores de C se expresan en días de incapacidad. 

Los valores de C y P aparecen en las tablas siguientes. 

POSIBILIDAD DE OCURRENCIA (C) P 

 El peligro totalmente eliminado. 

 Muy improbable (menos de una vez en diez años). 

 Improbable (una ves en diez años). 

 Poco probable (una vez en tres años). 

 Moderadamente probable (una vez en una año). 

 Probable (una vez en un mes). 

0 

   0,1 

1 

3 

10 

30 

DIAS DE INCAPACIDAD C 

 Mínima. 

 Muy pequeña (uno a dos días de incapacidad). 

 Pequeña (tres a siete días de incapacidad). 

 Mediana (ocho a ventinueve días de incapacidad). 

 Seria (treinta a doscientos noventa y nueve días de 
incapacidad). 

 Muy seria (más de trescientos días de incapacidad). 

0,5 

1 

5 

15 

70 

500 

 Método de William T. Fine 

Este método evalúa los riesgos a partir del grado de peligrosidad (GP). El GP resulta de 

multiplicar las posibles consecuencias de un accidente debido a la situación peligrosa (C) por la 

frecuencia con que se presenta la situación peligrosa (E) por la posibilidad de que ocurra el 

accidente (P). La ecuación se expresa como sigue: 

GP = C X E X P  



 

 

Los valores de C, E y P aparecen en la tabla siguiente. 

CONSECUENCIAS ( C ) FRECUENCIA ( E ) POSIBILIDAD DE OCURRENCIA (P) 

Heridas leves, sin baja, 
contusiones, golpes, 
pequeños daños (C=1 ). 

Remotamente posible, no 
se sabe se haya 
presentado la situación de 
riesgo (E=0,5). 

Nunca ha  sucedido en muchos años 
pero puede suceder 

( P=0,5). 

Lesiones con baja pero no 
graves. Daños materiales 
hasta de 1000,00 dólares 
(C = 5). 

Raramente se presenta, 
pero se presenta  (E=1). 

Remotamente posible pero se sabe 
que ha ocurrido (P= 1). 

Lesiones graves con baja, 
amputación, incapacidad 
permanente. Daños 
materiales entre 1000,00 
y100 000,00 dólares 
(C=15). 

Ocasionalmente se 
presenta  (E=3). Coincidencia rara pero posible (P=3) 

Muerte. Daños materiales 
entre 100 000,00 y 500 
000,00 dólares   (C = 25). 

Frecuentemente se 
presenta  (E=6). 

Completamente posible (P = 6). 

Varias muertes. Daños 
materiales superiores a 500 
000, 00 dólares (C = 50). 

Continuamente o muchas 
veces al día (E= 10). 

Muy probable dada la situación de 
riesgo (P= 10). 

Los valores recomendados de GP y las acciones a tomar son los siguientes: 

VALORES DE  GP ACCIONES A TOMAR 

GP >= 200 
Se requiere corrección urgente.  La actividad 
debe ser detenida hasta disminuir el riesgo 

200> GP ≥ 85 Actuación urgente. Requiere atención lo antes 
posible. 

85 > GP 
El riesgo debe ser eliminado sin demora pero la 
situación no es de emergencia. 

 Método de Richard Pickers 

Este método evalúa los riesgos a partir de la magnitud del riesgo (R).  

El valor de R resulta de multiplicar las posibles consecuencias de un accidente debido a la 

situación peligrosa (C) por la frecuencia con que se presenta la situación peligrosa (E) por la 

posibilidad de que ocurra el accidente (P).  La ecuación se expresa como sigue:  

R = C X E X P 

Los valores de C, E y P aparece en la tabla siguiente: 



 

 

CONSECUENCIAS ( C ) FRECUENCIA  ( E ) POSIBILIDAD DE 
OCURRENCIA(P) 

Aceptable. Lesión sin importancia o 
daños materiales mayores a 100,00 
dólares(C = 1). 

No se puede 
presentar (E=0). 

Virtualmente imposible (P=0,1) 

 

Importante. Lesión con incapacidad 
y/o daños mayores a 1000,00 
dólares(C=3). 

Se presenta muy 
raramente (E=0,5). 

Puede ocurrir pero rara vez 
(P=1). 

Seria. Lesiones serias con 
incapacidad  o daños mayores de   
10 000,00dólares(C=7). 

Poco usual que se 
presente (E=1). 

Poco usual que ocurra ( P=3) 

Muy seria. Lesiones con heridos 
graves y algunas muertes o daños 
mayores a100 000,00 dólares (C=20) 

Se presenta en 
ocasiones (E=3). 

Muy posible que ocurra (P=6). 

 

Desastre. Lesiones con heridos muy 
graves y algunas muertes o daños 
mayores de 1 millón de dólares  
(C=40). 

Se presenta 
frecuentemente          
(diaria)  (E=6). 

Ocurre frecuentemente (P=10). 

Catástrofe. Lesiones, con heridos y 
muchas muertes. Daños mayores de 
10 millones de dólares (C=100). 

Está presente 
continuamente 

(E = 10). 

(P>10). 

Los valores recomendados de R y las medidas a tomar son: 

R>400 Muy alto. Paralizar la operación 

200≤R≤400 Alto. Corrección inmediata. 

200>R>70 Importante Se precisa corrección. 

70=R≥20 De alguna importancia Mantener alerta. 

R<20 Aceptable No hay preocupación. 

 Método general de Evaluación de Riesgos. (Resolución 31/2002). 

Este método permite evaluar los riesgos al combinar las posibles consecuencias de un 

accidente debido a la situación peligrosa, con las posibilidades de que ocurra el accidente, éste 

no utiliza valores estimados numéricos.  

En este caso no aparece directamente el factor frecuencia (E), por lo que debe incluirse 

conceptualmente a la hora de estimar la posibilidad de ocurrencia del accidente. 

Las posibles consecuencias, debido a la presencia de la situación peligrosa, se clasifican en 

tres niveles, que son los siguientes: 



 

 

Baja: 
Lesiones sin baja laboral o disconfort (Ejemplos: cortes y magulladuras 
pequeñas, irritación de ojos, dolor de cabeza, etc.) 

 

Media: 

Lesiones con baja laboral sin secuelas o patologías que no 
comprometen la vida (Ejemplos: Laceraciones, quemaduras, 
conmociones, torceduras importantes, fracturas menores, sordera, 
dermatitis, asma, trastornos músculo-esqueléticos, enfermedades que 
conducen a una incapacidad menor, etc.). 

 

Alta: 

Lesiones que provocan secuelas invalidantes o patologías que pueden 
acotar la vida o provocar la muerte (Ejemplos: Amputaciones, fracturas 
mayores, lesiones múltiples, lesiones fatales y enfermedades crónicas, 
etc.). 

Las posibilidades de que ocurran los accidentes se clasifican en tres niveles que son los 

siguientes: 

Baja: Rara vez puede ocurrir el accidente.   

Media: En algunas ocasiones puede ocurrir el accidente. 

Alta: Siempre o casi siempre puede ocurrir el accidente. 

El valor del riesgo se estima a partir de las posibles consecuencias y de la posibilidad de que 

ocurra el accidente por medio de la tabla siguiente:  

ESTIMACION DEL VALOR DEL RIESGO 
C O N S E C U E N C I A S  

BAJA  MEDI A  ALTA  

POSIBILIDAD 

BAJA Insignificante Tolerable Moderado 

MEDIA Tolerable Moderado Alto 

ALTA Moderado Alto Muy alto 

Los valores de riesgo y las acciones a tomar aparecen en la tabla siguiente:  

VALOR DEL RIESGO ACCION A TOMAR 

INSIGNIFICANTE 

No se requiere acción específica 

No se necesita mejorar la acción preventiva, sin embargo, se deben 
considerar soluciones rentables o mejoras que no impliquen una 
carga económica importante. 

 

TOLERABLE 

Se requieren comprobaciones periódicas para asegurar que se 
mantiene la eficacia de las medidas de control. 

Se deben hacer esfuerzos para reducir el riesgo, determinando las 
inversiones precisas. Las medidas para reducir el riesgo deben 
planificarse para su implantación en un plazo determinado.  

 Cuando el riesgo moderado está asociado con consecuencias 



 

 

MODERADO extremadamente dañinas, se precisará una acción posterior, para 
establecer con más precisión la posibilidad de accidente, como base  
para determinar la necesidad de mejorar las medidas de control. 

ALTO 

No debe comenzarse el trabajo hasta que se haya reducido el 
riesgo. Puede que se precisen recursos considerables para controlar 
el riesgo.  

Cuando el riesgo esté asociado a un trabajo que se está realizando, 
debe resolverse el problema en un tiempo menor al empleado para 
los riesgos moderados. 

 

MUY ALTO 

No debe comenzar ni continuar el trabajo hasta que se reduzca el 
riesgo. Si no es posible reducir el riesgo, incluso con recursos 
ilimitados, debe prohibirse el trabajo. 

 Método Simplificado de Evaluación de Riesgos de Accidentes. 

Esta metodología permite cuantificar la magnitud de los riesgos existentes y, en consecuencia, 

jerarquizar racionalmente su prioridad de corrección. Para ello se parte de la detección de las 

deficiencias existentes en los lugares de trabajo para, a continuación, estimar la probabilidad de 

que ocurra un accidente y, teniendo en cuenta la magnitud esperada de las consecuencias, 

evaluar el riesgo asociado a cada una de dichas deficiencias.  

Esta emplea "niveles" en una escala de cuatro posibilidades, donde se habla de "nivel de 

riesgo", "nivel de probabilidad" y "nivel de consecuencias". Existe un compromiso entre el 

número de niveles elegidos, el grado de especificación y la utilidad del método. Si se opta por 

pocos niveles no se puede llegar a discernir entre diferentes situaciones. Por otro lado, una 

clasificación amplia de niveles hace difícil ubicar una situación en uno u otro nivel, sobre todo 

cuando los criterios de clasificación están basados en aspectos cualitativos.  

En esta metodología se considera, según lo ya expuesto, que el nivel de probabilidad es 

función del nivel de deficiencia y de la frecuencia o nivel de exposición a la misma.  

El nivel de riesgo (NR) será por su parte función del nivel de probabilidad (NP) y del nivel de 

consecuencias (NC) y puede expresarse como:  

NR = NP x NC  

El nivel de riesgo se determina en la tabla que se muestra a continuación: 



 

 

  

Determinación del nivel de riesgo y de intervención 

El nivel de riesgo viene determinado por el producto del nivel de probabilidad por el nivel de 

consecuencias. La siguiente tabla establece la agrupación de los niveles de riesgo que originan 

los niveles de intervención y su significado.  

 

Significado del nivel de intervención  

Es conveniente, una vez que tenemos una valoración del riesgo, contrastar estos resultados 

con datos históricos de otros estudios realizados. Además de conocer la precisión de los 

valores obtenidos podremos ver la evolución de los mismos y si las medidas correctoras, desde 

que se aplicaron, han resultado adecuadas.  



 

 

Anexo No.11: Conceptos sobre  el término proceso, dados por diferentes autores. 

Fuente: González González, (2009). 

AUTOR CONCEPTO 

J.M .Juran , 1993 

Cualquier combinación determinada de máquinas, herramientas, 

métodos, materiales y/o personal empleada para lograr 

determinadas cualidades en un producto o un servicio. Un cambio 

en cualquiera de esos componentes produce un nuevo proceso. 

Algunos procesos son procesos de fabricación; otros son 

procesos de servicio; otros más son operaciones auxiliares 

comunes, tanto a las empresas de fabricación como a las de 

servicio. 

Harbour, 1994 

 

La mezcla y transformación de un grupo específico de insumos en 

un conjunto de rendimientos de mayor valor. 

 

Manganelli,1994 

Serie de actividades relacionadas entre sí, que convierten 

insumos en productos cambiando el estado de las entidades de 

negocio pertinentes. 

Peppard, 1996 
Cualquier cosa que transforme, transfiera o simplemente vigile el 

insumo y lo entregue como producto. 

J.M. Juran, 1999 

Es la organización lógica de personas, materiales, equipamientos, 

energía e información en actividades de trabajo diseñadas para 

producir un resultado final requerido (productos o servicios). 

ISO 9000:2000. 

Conjunto de actividades mutuamente relacionadas o que 

interactúan, las cuales transforman elementos de entrada en 

resultados 

Modelo EFQM de 

Excelencia 

Empresarial. 2000 

Secuencia de actividades que van añadiendo valor mientras  se 

produce un determinado producto o servicio a partir de 

determinadas aportaciones 

Villa, Eulalia 2006. 

Conjunto de actividades destinadas a generar valor añadido sobre 

las entradas, para conseguir un resultado que satisfaga 

plenamente los requerimientos del cliente. 



 

 

Anexo No.12: Elementos que identifican un proceso. Fuente: Pons Murguía, (2006). 

 Elemento Procesador: Personas o máquinas que realizan el sistema de actividades del 

proceso. 

 Secuencia de actividades: Orden de las actividades que realiza el elemento procesador. 

 Entradas (Inputs): Son los flujos que requiere el elemento procesador para poder 

desarrollar su proceso. Ejemplo de ello son los materiales, información, condiciones 

medioambientales, entre otras. 

 Salidas (Outputs): Flujo que genera el elemento procesador en el desarrollo de la 

secuencia de actividades del proceso. La salida es el flujo, resultado del proceso, ya sea 

interno o externo. 

 Recursos: Son los elementos fijos que emplea el elemento procesador para desarrollar 

las actividades del proceso. Un ejemplo de recursos son las máquinas. 

 Cliente del proceso: Es el destinatario del flujo de salida del proceso. Si se trata de una 

persona de la organización se dice que es un cliente interno. Si el destinatario es el final, 

entonces se trata de un cliente externo. 

 Expectativas del cliente del proceso con respecto al flujo de salida: Son conceptos que 

el cliente del proceso espera ver incorporados al flujo de salida del proceso y que si no 

aparecen, será capaz de detectar. Éstas condicionan su nivel de satisfacción. 

 Indicador: Es una relación entre dos o más variables significativas, que tienen un nexo 

lógico entre ellas y que proporcionan información sobre aspectos críticos o de 

importancia vital cuyo comportamiento es necesario medir, para la conducción de los 

procesos de la empresa. La definición de indicadores exige la operacionalización previa 

de las variables involucradas. 

 Responsable del proceso: Es el propietario del proceso, quien responde por su 

desempeño. 



 

 

Anexo No.13: Información Incluida en la Ficha de Proceso. Fuente: Beltrán Sanz, (2003). 

 



 

 

Anexo No. 14: Diferentes enfoques para la gestión por procesos. Fuente: Elaboración 

propia 

ENFOQUE DE LA ISO 

Las Normas Internacionales  pertenecientes a la familia de las ISO 9000: 2000, las cuales están 

enfocadas a  implantación y la operación de sistemas de gestión de la calidad eficaz,  

pretenden  fomentar la adopción del enfoque a procesos  para gestionar una organización. Para 

esto se propone evaluar los procesos presentes en la organización y lograr la representación de 

los mismos. 

La ISO 9001 e ISO 9004 forman un par coherente de normas sobre la gestión de la calidad 

donde  la primera  promueve la adopción de un enfoque basado en procesos cuando se 

desarrolla , implementa y mejora la eficacia de un sistema de gestión de la calidad, para 

aumentar la satisfacción del cliente mediante el cumplimiento de sus requisitos, mientras que la 

Norma ISO 9004 tiene una perspectiva más amplia sobre la gestión de la calidad brindando 

orientaciones sobre la mejora del desempeño en esta última.   

FASES PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS PROCESOS SEGÚN HARRINGTON (1991). 

Harrington[1991] explica una metodología sobre cómo mejorar los procesos de la empresa, 

dividiéndola para su análisis en  cinco fases. Según Harrington (1991), el mejoramiento del 

proceso en la empresa (MPE)  es una metodología sistemática que se ha desarrollado con el fin 

de ayudar a una organización  a realizar avances significativos  en la manera de elegir sus 

procesos. Esta metodología  ataca el corazón del problema de los empleados de oficinas en los 

Estados Unidos, al centrarse a eliminar el desperdicio y la burocracia. También ofrece un 

sistema que le ayudará a simplificar y modernizar sus funciones  y, al mismo tiempo, asegurará 

que sus clientes internos y externos reciban productos sorprendentemente buenos. 

El proceso de mejoramiento empresarial  para Harrington consta de cinco fases: 

Fase I. Organización para el mejoramiento.  

Fase II. Comprensión del proceso.  

Fase III. Modernización. 

Fase IV. Mediciones y controles. 

Fase V. Mejoramiento continúo. 

 



 

 

ENFOQUE DE MODELO EFQM DE EXCELENCIA   

Se trata de un modelo no normativo, cuyo concepto fundamental es la autoevaluación basada 

en un análisis detallado del funcionamiento del sistema de gestión de la organización usando 

como guía los criterios del modelo. Esto no supone una contraposición a otros enfoques 

(aplicación de determinadas técnicas de gestión, normativa ISO, normas industriales 

específicas, etc.), sino más bien la integración de los mismos en un esquema más amplio y 

completo de gestión.  

La utilización sistemática y periódica del Modelo permite el establecimiento de  planes de 

mejora basados en hechos objetivos y la consecución de una visión común sobre las metas a 

alcanzar y las herramientas a utilizar. Es decir, su aplicación se basa en:  

1. La comprensión profunda del modelo por parte de todos los niveles de dirección de la 

empresa.  

2. La evaluación de la situación de la misma en cada una de las áreas.  

La consecución de los siguientes pasos, facilita el entendimiento del mismo debido  a la 

coherencia entre las normas de la familia ISO 9000:2000 y el modelo EFQM  de Excelencia 

1. Identificación y secuenciación  de los procesos. 

2. Descripción  de cada uno de los procesos. 

3. Seguimiento y medición para conocer los resultados que se obtienen. 

4. Mejora  de los procesos con base  de seguimiento y medición realizado. 

METODOLOGÍA  DE LA REINGENIERÍA DE LOS PROCESOS ASISTENCIALES 

La  Metodología de la reingeniería de los procesos asistenciales propuesto por el Servicio  de 

Calidad de la Atención Sanitaria, Sescam, Toledo, España, 2002. Teniendo en cuenta 

primeramente la resistencia al cambio  así como el factor de modernización de un proceso.  

La reingeniería de los procesos asistenciales se desarrolla en tres grandes etapas: descubrir, 

rediseñar e implantar. Pero antes plantea la necesidad  de realizar la definición de la misión de  

cada proceso, mediante una etapa cero denominada ̈  Alineación ̈ . 

A continuación se desarrollan las etapas: 

Etapa cero: Alineación. 

Es necesario  definir  qué se entiende por misión de la organización. En el marco de la 



 

 

organización por procesos, la misión es el punto de referencia  acerca del cual todos los 

procesos se alinean, facilitando la actuación enfocada hacia un objetivo común. 

Primera etapa: Descubrir. 

Debe establecer  la figura de un coordinador del proyecto de reingeniería, un profesional 

sanitario con experiencia asistencial y amplio conocimiento de la institución. El objetivo de esta 

etapa es realizar un estudio en profundidad de cómo el hospital proporciona sus servicios a sus 

pacientes, para ello deben obtenerse indicadores claves de efectividad y coste, y compararlos  

con otros centros similares y con los mejores.  

Segunda etapa: Rediseñar. 

Se compone de los siguientes pasos: 

1. Visión global inicial del proceso que debe rediseñarse. Responde a la pregunta 

¿Dónde podemos innovar? 

2. Características  claves del proceso. ¿Como  va ha funcionar? Análisis de los 

diagramas de flujo, rendimiento, organización  y recursos tecnológicos.  

3. Medidas de actividad y rendimiento. ¿Que tal va ha funcionar? Medidas de coste, 

calidad, tiempo y capacidad de respuesta. 

4. Factores críticos de éxito. ¿Qué  cosa tiene que funcionar necesariamente bien 

para que el cambio sea un éxito? Evaluación de los aspectos humanos, 

tecnológicos y de los resultados finales a largo plazo. 

5. Obstáculos potenciales al proceso de implantación del proceso rediseñado.¿ Por 

qué  razones podría funcionar mal las cosas? Asignación de recursos, cambio de 

cultura de la organización y cambios técnicos. 

Tercera etapa: Realizar. 

Para realizar la propuesta de mejora y cambios se requiere de un buen programa de 

comunicación, participativo e implicación de los profesionales en el proceso. En esta etapa se 

contemplan los siguientes aspectos: 

1. Desarrollo efectivo e implantación  de las operaciones y tareas diarias propuestas. 

2. Auditoria de la calidad alcanzada. 

3. Medidas de actividad y rendimiento que deben ser evaluados periódicamente. 

Indicadores de proceso, resultado, costes, satisfacción del cliente. 



 

 

4. Flexibilidad para introducir  medidas de mejora contínua. 

GUÍA DE GESTIÓN POR PROCESOS E ISO 9001: 2000 EN LAS ORGANIZACIONES 

SANITARIAS. 

Esta  guía  establece un procedimiento  para trabajar  la fase de despliegue o implantación se 

realiza a nivel de los procesos definidos en el mapa del centro. Para ello, en cada uno de 

dichos procesos se trabaja con el mismo esquema que se ha planteado para la organización en 

general: 

Fase 1: (R) Establecimiento de objetivos en los procesos.  

Fase 2: (E) Planificación de los procesos.  

Fase 3: (D) Implantación de la gestión en los procesos.  

Fase 4: (E) Evaluación de la gestión de los procesos.  

Fase 5: (R) Introducción de las modificaciones y mejoras que se hayan detectado en la 

fase de revisión.   

FASES PARA EL MEJORAMIENTO DE LOS PROCESOS SEGÚN DR. ALBERTO MEDINA 

LEÓN. 

El diseño presentado por el autor Medina León tiene como precedentes las metodologías y/o 

etapas propuestas por Harrington (1991); Heras (1996); Trishier (1998), Zaratiegui (1999) y 

Amozarrain (1999), a la vez que consideran que, normalmente, un proyecto de mejora de 

procesos se compone de tres fases: análisis del proceso, diseño del proceso e implementación 

del proceso. 

Fase I. Análisis del proceso 

1 Etapa 1. Formación del equipo y planificación del proyecto 

2 Etapa 2. Listado de los procesos de la empresa. 

3 Etapa 3. Identificación de los procesos relevantes. 

4 Etapa 4. Selección de procesos claves. 

5 Etapa 5. Nombrar al responsable del proceso. 

Fase II. Diseño o rediseño del proceso 

1 Etapa 6. Constitución del equipo de trabajo. 



 

 

2 Etapa 7. Definición del proceso empresarial. 

3 Etapa 8. Confección del diagrama del proceso As-Is (tal como es.) 

4 Etapa 9. Análisis del valor añadido. 

5 Etapa 10. Establecer indicadores. 

Fase III. Implantación del proceso. 

1 Etapa 11. Implantación, seguimiento y control. 

PROCEDIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE LOS PROCESOS. 

PROPUESTO POR ING. EISSA AL YOUSEFI, ING. OUMAR DIALLO E ING. OMAR 

EDWARDS. UNIVERSIDAD DE CIENFUEGOS, 2008. 

El procedimiento propuesto, y validado por los expertos, se muestra de manera sintetizada en 

la tabla 1. 

Tabla 1: Procedimiento para la mejora de la calidad de los procesos. 

PASOS OBJETIVOS ANÁLISIS HERRAMIENTAS 

PASO 1: 

Seleccionar el 

tema o proyecto 

Definir con 

claridad el 

problema a 

resolver 

Definición del proyecto, 

antecedentes, programa de 

actividades. 

Project charter, 

diagramas de Pareto y 

de tendencia 

PASO 2: 

Comprender la 

situación actual 

Comprender el 

área problémica 

y los problemas 

específicos 

Estudio de los efectos del 

problema (tiempo, ubicación, 

tipo). 

Diagramas de flujo, 

Pareto y tendencia; 

gráficos de control, 

capacidad del proceso y 

otros 

PASO 3: 

Analizar la 

causa y 

determinar la 

acción 

correctiva 

Averiguar las 

causas del 

problema y 

determinar la 

acción correctiva. 

¿Cuáles son las causas 

raíces?, ¿cuáles son las 

acciones correctivas? 

Diagrama y Matrices 

Causa & Efecto, hojas 

de  verificación, FMEA 

PASO 4: Poner Poner en práctica Capacitación y comunicación Hojas de verificación, 



 

 

en práctica la 

acción 

correctiva 

el plan y eliminar 

las causas del 

problema. 

para comprender la acción 

correctiva. 

diagramas de tendencia, 

capacidad del proceso, 

otros 

PASO 5: 

Verificar el 

efecto de la 

acción 

correctiva. 

Verificar la 

efectividad de la 

acción correctiva 

Medición de indicadores 

técnico- económicos, metas, 

etc. 

Diagramas de Pareto y 

tendencia, gráficos de 

control, capacidad del 

proceso, FMEA, 

histogramas. 

PASO 6:  

Emprender una  

acción 

apropiada 

Asegurar que se 

mantenga el nivel 

apropiado de 

desempeño. 

Documentar en los 

procedimientos de operación, 

las acciones correctivas/ 

preventivas exitosas. 

Diagramas de tendencia, 

gráficos de control, hojas 

de verificación 

PASO 7: Decidir 

los planes 

futuros 

Utilizar la 

experiencia 

adquirida para 

los proyectos 

futuros. 

Seguimiento del proyecto 

actual, según prioridades y 

recursos; analizar resultados y 

características del diagrama 

Pareto y las curvas de 

tendencia para decidir si se 

emprenden nuevos proyectos o 

no. 

Diagramas de Pareto, 

curvas de tendencia 

 

 

Fuente: Procedimiento para el mejoramiento de la calidad de los procesos. 

[http://www.gestiopolis.com/administracion-estrategia/procedimiento-y-procesos-para-el-

mejoramiento-de-la-calidad.htm]. 

 

 



 

 

Anexo No.15: Riesgos más frecuentes en el sector de la hostelería. Fuente: Junta de 

Castilla y León, (2009). 

 



 

 

 



 

 



 

 

A nexo N o.16. Es tructura o rga nizat iva del H o tel J agu a. F uen te: H otel  Jag ua C ienfueg os.  

Directo r G eneral  

Secretaria  

A sesor Juríd ico  

Inspec. Serv. Turist. 

Especialista C . In form áticas  

D irección R R H H  D irección C om ercial 

D irección C ontable 

F inanciera  

Á rea de 

C om pra 

Á rea de 

R ecepció

n 

Á rea de 

A m a de 

L laves 

Á rea de Servicios 

Técnicos 

Área de 

Servic ios 

G astronóm icos 

Á rea de 

C ocina 

Á rea de 
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B rigada de 

R ecepción  
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B rigada Á reas 

N obles 

 Snack  B ar C aonao  
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B ar Lobby 
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B ar Palacio  

C om edor 

O brero  

      B ar Terraza  

C ocina central 

C ocina 

Palacio  

D irección A djunta  

Téc. Seguridad y Prot. 

B odega Valle  

H ostal C asa Verde 

y  Palacio  de Valle   

B ar C asa Verde  



 

 

Anexo No.17: Mapa de procesos del Hotel Gran Caribe Jagua. Fuente: Hotel Jagua Cienfuegos. 

 



 

 

Anexo No.18: GUIA PARA EL CONTROL DEL PROCESO DE IMPLANTACION DE LA NC: 

18000. Fuente: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, (2006). 

No Objeto de control. S
I 

N
O 

En 
parte 

Totalm
ente 

Evalu
ación 

I Política de SST.      
I.1 Está elaborado el documento Política de SST.      
I.2 La Política de SST está firmada por el Director General de 

la Empresa. 
     

I.3 La Política de SST se conoce por :   Los trabajadores      
                                                          Los mandos            

I.4 Su contenido se corresponde con las características y 
magnitud de los riesgos  para la SST. 

     

I.5 La Política de SST incluye el compromiso de la mejora 
continua. 

     

I.6 La Política de SST incluye el compromiso del cumplimiento 
de la legislación 

     

II Planificación      
II.1.1 Identificación de los peligros y evaluación y control de 

los riesgos. 
     

II.1.1.1 Están diseñados los procedimientos para la identificación de 
los peligros y la evaluación y control de los riesgos. 

     

II.1.1.2 Los procedimientos recogen todas las actividades que se 
realizan en la organización.  

     

II.1.1.3 Los procedimientos abarcan las actividades del personal 
ajeno con acceso a los lugares de trabajo. 

     

II.1.1.4 Los procedimientos comprenden los servicios que se 
prestan por otros en los lugares de trabajo. 

     

II.1.1.5 Los resultados de las evaluaciones de riesgos son tomados 
en cuenta en el planteamiento de los objetivos de la SST. 

     

II.1.2 Metodología para la identificación de los peligros y la 
evaluación y control de los riesgos. 

     

II.1.2.1 Está definida la metodología para la identificación de los 
peligros y la evaluación y control de los riesgos. 

     

II.1.2.2 La metodología prevé la clasificación de los peligros.      
II.1.2.3 La metodología es coherente con la experiencia 

operacional. 
     

II.1.2.4 La metodología prevé el seguimiento de las acciones.      
II.2 Requisitos legales y otros requisitos.      
II.2.1 Están identificadas las normas y documentos legales 

aplicables en la organización. 
     

II.2.2 Está asegurado el acceso a las normas y documentos 
legales para todos los miembros de la organización. 

     

II.2.3 Las normas y documentos legales están actualizados.       
II.3 Objetivos.      
II.3.1 Están definidos los objetivos para cada nivel y función.      
II.3.2 Los objetivos están documentados.      
II.3.3 Los objetivos son conocidos por cada niel y función.      
II.3.4 Los objetivos son coherentes con la Política de SST.      



 

 

II.4 Programa de gestión de SST.      
II.4.1 Está elaborado el Programa de gestión de SST.      
II.4.2 El Programa de gestión incluye entre sus documentos:      
  La responsabilidad y autoridad designadas para cada nivel 

y función. 
     

  El cronograma para alcanzar los objetivos del Programa 
de gestión de SST. 

     

II.4.3 El Programa de gestión de SST es revisado 
sistemáticamente. 

     

III Implementación y operación.      
III.1 Estructura y responsabilidades.      
III.1.1 Están documentadas las funciones, responsabilidades y 

autoridad de cada uno de los niveles de la estructura de 
atención a la SST.  

     

III.1.2 Cada nivel de la estructura de atención a la SST está 
informado de su función, responsabilidad y autoridad. 

     

III.1.3 Está definido el representante de la alta dirección para 
asegurar la implementación del sistema de gestión de SST. 

     

III.1.4 El representante de la alta dirección tiene definidas sus 
funciones y responsabilidades. 

     

III.1.5 La dirección de la organización tiene definidos los recursos 
humanos, tecnológicos y financieros necesarios para 
implementar, controlar y mejorar el sistema de gestión.  

     

III.2 Formación, toma de conciencia y competencia.      
III.2.1 Están identificadas las necesidades de formación en la 

organización. 
     

III.2.2 Están definidos los elementos de la matriz de competencia 
para cada actividad en la organización. 

     

III.2.3 Están establecidos los procedimientos de formación       
III.2.4 Los procedimientos de formación establecidos tienen en 

cuenta:  
     

  La responsabilidad, habilidad, educación, y capacidad de 
comprensión de los miembros de la organización. 

     

  Los aspectos relativos a la prevención de riesgos 
laborales. 

     

II.3 Consulta y Comunicación.      
III.3.1 Están establecidos los procedimientos para:       
  Asegurar la comunicación a los 

trabajadores y otras partes interesadas.  
     

  Recibir, documentar y responder las 
comunicaciones pertinentes de las partes 
interesadas externas. 

     

III.3.2 Las disposiciones para la participación de los 
trabajadores están documentadas. 

     

III.3.3 Los trabajadores de la organización:      
  Están involucrados en la gestión de 

prevención de los riesgos laborales. 
     

  Son consultados cuando existe cualquier 
variante en la SST en su lugar de trabajo. 

     



 

 

  Están representados en los asuntos 
relacionados con la SST. 

     

  Son informados por intermedio de sus 
representantes o el de la alta dirección en 
materia de SST. 

     

III.4 Documentación.      
III.4.1 Está establecido un procedimiento de 

información. 
     

III.4.2 El procedimiento de información establecido:      
  Describe los elementos centrales del 

sistema de gestión y su interrelación. 
     

  Indica el lugar donde se encuentra la 
documentación relacionada. 

     

III.5 Control de documentos y datos.      
III.5.1 Está establecido el procedimiento para 

controlar los documentos requeridos por la 
Norma. 

     

III.5.2 El procedimiento establecido asegura que:      
  Los documentos puedan ser localizados.      
  Sean examinados periódicamente y 

revisados cuando sea necesario. 
     

  En los lugares donde se efectúen 
operaciones fundamentales, deben estar 
los datos pertinentes y versiones vigentes 
de los documentos. 

     

  Se retiren los datos y documentos 
obsoletos de todos los puntos de 
distribución y uso. 

     

  Los documentos estén debidamente 
identificados. 

     

III.6 Control Operacional.       
III.6.1 Están identificadas las operaciones y 

actividades asociadas a los riesgos donde es 
necesario aplicar medidas de control. 

     

III.6.1 Las medidas de control y su seguimiento 
están planificadas. 

     

III.7 Preparación y respuesta ante 
emergencias. 

     

III.7.1 Están establecidos los planes y 
procedimientos para la identificación del 
potencial de incidentes o situaciones de 
emergencia.  

     

III.7.2 Están definidas las respuestas para prevenir y 
mitigar las consecuencias asociadas a los 
incidentes y situaciones de emergencia. 

     

III.7.3 La organización revisa periódicamente su 
preparación y sus planes y procedimientos 
ante emergencias. 

     

IV Verificación y acción correctiva.      



 

 

IV.1 Medición y seguimiento del desempeño.      
IV.1.1 Documentados los procedimientos para darle 

seguimiento y medir regularmente el 
desempeño en SST. 

     

IV.1.2 Los procedimientos incluyen:      
  Las medidas cualitativas y cuantitativas de 

acuerdo a las necesidades de la 
organización. 

     

  Seguimiento del grado de cumplimiento de 
los objetivos y metas de la SST. 

     

  Medidas preactivas del desempeño para el 
seguimiento al cumplimiento del programa 
de gestión.  

     

  Medidas reactivas del desempeño para el 
seguimiento de accidentes, enfermedades, 
incidentes y otras evidencias históricas de 
comportamientos deficientes de la SST. 

     

  Registros suficientes de datos y resultados 
de seguimientos y mediciones para el 
análisis posterior de las acciones 
preventivas y correctivas  

     

IV.2 Accidentes, incidentes, no conformidades, 
acción correctiva y acción preventiva. 

     

IV.2.1 La organización debe establecer 
procedimientos para definir la responsabilidad 
y autoridad para: 

     

  El tratamiento e investigación de los 
accidentes, incidentes y no conformidades. 

     

  Aplicación de acciones para mitigar 
cualquier consecuencia derivada de 
accidentes, incidentes y no conformidades. 

     

  Iniciación y finalización de acciones 
preventivas y correctivas. 

     

  Confirmación de la eficacia de las acciones 
preventivas y correctivas. 

     

IV.2.2 La organización registra  los cambios que se 
experimentan en los procedimientos 
documentados generados por las acciones 
preventivas y correctivas.  

     

IV.3 Registros y gestión de los registros.      
IV.3.1 Están establecidos los procedimientos para 

identificar, conservar, eliminar y disponer de 
los registros del sistema de gestión. 

     

IV.3.2 Los registros son legibles, identificables y 
trazables hasta las actividades involucradas. 

     

IV.3.3 Los registros se archivan y conservan y está 
establecido el período de conservación. 

     

IV.4 Auditoria.      
IV.4.1 Está establecido el procedimiento de las 

auditorias. 
     



 

 

IV.4.2 Está elaborado el programa de auditorias.      
V Revisión por la dirección.      
V.1 La alta dirección revisa el sistema de gestión 

de SST para asegurar su eficacia. 
     

V.2 La revisión está documentada.      



 

 

A nexo 19 : Es tructura y c on tenido d el C uest ion ario D iag nós tico del IEIT so bre la  ges tión de S ST M A  en la  organ ización.  F uen te :  

Insti tuto d e E stu dio s e Inves tiga cio nes del Tra bajo, (2 006).  

C R ITER IO  

 ES TA D ÍO  D E D E SA R R O L LO  D E LA  SEG U R ID A D  Y SA LU D  EN  EL  TR A B A JO   EN  LA  O R G A N IZA C IÓ N   

1 2 3 4 

1 

B ase Le gal y  

O rien tativa  

Se desco noce cual es  

la  docum e ntac ión  

necesaria  
 

N o cuenta n con  la  

docum e ntac ión.  
 

Se cuenta con   

docum e ntac ión pe ro no es  

sufic iente.  
 

Se cuenta con toda la  

docum e ntac ión 

necesaria  para la  

em pres a.  

 

2  

Polí tica  de  S ST  en  

corres po nde ncia 

con  la  estrate gia  de  

la  O rganiz ació n.  

N o se sabe có m o hay  

que e lab ora r la  Política.  

 

N o se ha traza do la  

Política.  

 

 Ex is te  un a P olítica, pe ro   

hay que a justarla  

 

Exis te u na política en  

corresp onde ncia con  las  

necesidad es y  

proyecc ión es traté g ica  

de la  O rg anizac ión .  

 

3  

C onoc im ie nto de la  

Polí tica.  

La polític a, o b jetivos y  

m etas son c onocidos  

por la  D irecc ión y  los  

Especia lis tas  en SS T.  

 

Son co nocidos po r la  

D irecc ión, Esp ecia lis tas  

en S ST y  D irectivos.  
 

Son c onocidos  hasta e l  

n ive l de je fes  D irectos.  
 

Estos aspectos  son de  

dom in io por  todos  los  

trabaja dores  de  la  

O rganizac ió n.  

 

4  

Estruc tu ra 

O rga nizat iva y  

sub ordina ció n d e la  

SS T.  

N o ex is te área  

específica para  la   S ST  

o no están estab lec idas  

adecuad am en te sus  

func iones  

 

 Ex is te  e l área pero su  

subord in ac ión y   

func iones no res pond en  

a las necesid ades   

Aún c uand o la  activ id ad  

func iona ac epta blem en te,  

para log rar m etas  

superiores hay que  

m odificar la  sub ord inac ión,  

la  estructura o las  

func iones del área.  

 

Exis te un área  con  la  

estructu ra, func io nes y  

contenidos  res pond en  

adecuad am en te a  las  

necesidad es de la  S ST  

 

5  

M anu al de  

O rga nización.  

La O rga nizac ión no  

cuenta co n un  

reg lam e nto 

organiza tivo de S ST.  

 

C uenta co n e l  

reg lam e nto s egún  la  

R esoluc ión 177 4 y no  

tiene aplica bilidad  

 

C uenta co n e l re g lam e nto  

de la  1 774, s e utiliza,   pe ro  

no respo nde a las  

necesidad es actuales  

 

La O rg anizac ión  cuen ta  

con un m anu al de  

gestión de SS T in teg ra l  

e  in tegrado.  
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6 

La S ST e n los  

C onsejos de  

D irección.  

Los problem as d e S ST  

no son d iscutidos en  

los C onsejos de  

D irecc ión  
 

Los proble m as de SS T  

son d iscutidos en  

a lgunos  C onsejos  pa ra  

los cuales  e l  

especia lis ta  de SS T es  

inv itado exp resa m ente  

 

Los problem as  de S ST s on  

d iscutidos se gún un p lan  

trim estra lm ente en los  

consejos de d irecc ió n o s i 

se req uiere c on u na  

frecuencia m ás in tensa  

 

Los problem as d e SS T  

son d iscutidos en  

cualqu ier pu nto del  

C onsejo qu e ten ga  

inc idencia so bre  la  

m ism a  

 

7  

Inte gra ció n de la  

segu rid ad a la  

gestión de la  

em p res a (G R H  

técnico-prod -m tto, 

etc.)  

La S S T se  tra ta de  

m anera indepen diente  

o en pa ra le lo  a la  

gestión gene ra l de la  

organizac ión.  

 

Se in teg ran a la  gestión  

de la  e m pres a a lgu nos  

aspectos a is la dos d e la  

Segu ridad y  S alud e n e l  

Trabajo.  

 

 La S ST está in tegra da a   

la  gestión de u n área  

específica  de la  e m pres a  
 

La S ST  se enc uentra  

debidam ente in tegra da  

a la  gestió n gen era l de  

la  em presa.  
 

8  

C apacitació n  N o ex is ten prog ram as  

de cap acitac ión  que  

abord en los aspectos  

de la  S S T.  
 

Exis ten  p rog ram as de  

capacitac ión en SS T  

que n o se  extien den  a  

todas las categor ías de  

trabaja dores  y  n o to da  

la  capacitac ión to m a en  

cuenta la  S ST  

 

Los aspectos re la tivos a la  

SS T se in teg ran a la  

m ayoría de los progra m as  

o acc iones form ativas  

genera les de la  

organizac ión y  se  extien de  

a todos los  trab ajado res.  

 

Exis ten acc ion es de  

capacitac ión en SS T  

para todas  las  

categorías de  

trabaja dores, in tegra das  

a la  estrateg ia de  

form ació n de  la  

organizac ión.  

 

9  

C onoc im ie nto de  

los R ies gos .  

Aunq ue esta en  p lan,  

no se instruy e a cada  

trabaja dor so bre los  

riesgos a que está  

expuesto y  las reg las  

de segu ridad.  

 

La instrucc ión de los  

trabaja dores s obre los  

riesgos y  las reg las de  

segurida d es  

incom pleta , parc ia l o  no  

se actualiza  

periód ica m ente co m o  

está esta blec ido.  

 

La instrucc ión de s egurid ad  

se extien de a  todos  los  

trabaja dores y  se actualiza,  

pero no s aben  qué  hac er  

en caso de av ería  o  

em erg encia.  

 

La instrucc ión de  

segurida d se im pa rte y  

actualiza, e  inc luye q ué  

hacer en cas o de aver ía  

o em ergencia.  
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10 

Partic ipación de  los  

Tra baja do res.  

Los trab ajado res no  

partic ipan  en  e l a nális is  

de los proble m as de la  

SS T.  

 

Los trab ajado res  

partic ipan  en e l anális is ,  

pero no en las  

so luc iones.  

 

N o todos los trabajado res  

partic ipan .  

 

Todos los trab ajado res  

partic ipan en la  

d iscus ión y  an ális is  de  

los proble m as y d e las  

so luc iones.  

 

11 

Leva nta m ien to  de  

R iesgo s.  

N o se ha rea lizado e l 

levantam ie nto de los  

riesgos.   

El levantam iento de los  

riesgos se h a rea liza do  

parc ia lm e nte   

Está re a lizado e l  

levantam ie nto de ries gos,  

pero aú n no están  

determ inadas  su  

peligros ida d n i p riorida d.  

 

Se co nocen  los ries gos  

ex is tentes  y  están  

determ inadas  su  

peligros ida d y  prioridad .  

 

12 

Plan ifica ció n d e las  

A ccion es de  

Seg urida d.  

N o ex is te un p rog ram a  

de preve nción de los  

riesgos.   

Exis te un pro gra m a  

preventiv o qu e no  se  

corresp onde a los  

problem as q ue  

confronta la  e m pres a.  

 

Exis te u n p rogram a de  

prevenció n de  ries gos,  

pero no incorp orad o a la  

estrateg ia de la  em p resa.  
 

Exis te u n program a de  

prevenció n de SS T  

incorporado a la  

p lan ificac ión es traté g ica  

de la  em presa .  

 

13 

R ecursos 

D ispo nible s  

La O rga nizac ión no  

d ispone de recursos  

para as egu rar e l 

Prog ram a P reven tivo.  

 

N o tiene recurs os pe ro  

tiene pe rspectivas de  

obtene rlos.  
 

N o tiene recu rsos  

financ ieros  pero s í  

person al técn ico.  
 

Tiene c as i todos  los  

recursos sufic ientes y  e l  

resto los a dquiri rá  

paulatina m ente .  

 

14 

C ontrol y  A jus te de  

las A ccione s.  

N o se rea lizan  

auto inspecc iones.  

 

Se re alizan las  

auto inspecc iones pe ro  

no se d ispone de  

ind icadores de co ntro l  

 

Se re alizan las  

auto inspecc iones pero  es  

m uy d ifíc il hac erle  a justes  

a l s is tem a  

 

Se realizan  las  

auto inspecc iones seg ún  

ind icadores de contro l  

que pe rm iten  la  rev is ión  

y  a juste de l s is tem a.  
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15 

Selec ció n de  

Perso nal.  

Los reque rim ientos  de  

las tareas desde e l 

punto de v is ta  de la  

SS T, no se  consid eran  

en la  se lecc ión d el 

person al 

 

N o ex is te una se lecc ión  

del person al, pero se “  

escogen ”, de ntro  de  lo  

posib le , d e acu erdo  a  

su aptitud  

 

Está co ncebid a la  

se lecc ión del perso nal,  

pero no en todos los casos  

es pos ib le  rea lizarla   

La se lecc ión del  

person al está  concebida  

y  establec ida y  se  

trabaja a pa rtir de sus  

objetivos.  

 

16 

Evaluación  del  

D esem peñ o.  

En la  evaluac ión d el 

desem p eño de los  

trabaja dores no se  

inc luyen los aspectos  

de la  S S T  

 

.La S ST  sólo se inc luye  

en la  evaluac ión a los  

trabaja dores d irectos   

 Los aspectos de la  S ST se  

inc luyen en la  evalu ac ión  

de los  trabajadores y  je fes  

d irectos.  

 

Los aspectos de la  SS T  

se inc luyen  en  la  

evaluac ión de  todo  e l  

person al de  la  

organizac ión  

 

17 

Estim ulació n.  Los requis itos s obre  

SS T aún n o están  

considera dos en la  

estim ulac ión d e los 

trabaja dores  

 

Están c onside rados de  

form a m uy ge nera l 

 

Están c onside rados de  

m anera espec ífica pe ro  

dec iden m uy poc o   

Están c onside rados c on  

c laridad y  con sufic ien te  

peso en las dec is ion es.   

18 

R equisi tos  de  

Seg urida d y Salu d  

Exis ten reg las d e S ST  

de a lgunos p uestos de  

trabajo  
 

Exis ten, se actualiza n  y  

se conocen   de m ane ra  

genera l las reg las de  

SS T de todos los  

puestos d e tra bajo  

 

Todos los  tra bajado res  

conocen las reg las de SS T  

específicas de su  pu esto  

pero  se le  instruye en este  

aspecto 

indepen diente m ente  

 

Las reg las de S ST están  

inc lu idas en la  

instrucc ión de trabajo de  

cada puesto y  la  

instrucc ión del  

trabaja dor es  in teg ra l  

 

19 

Inves tiga ció n de  

A ccide ntes.  

N o se inv estiga  todos  

los acc identes, po rque  

m uchos n o son graves  
 

Se investig an tod os los  

acc identes  de trab ajo,  

pero no los inc ide ntes y  

averías.  

 

Se investig an los  

acc identes y  tam bién las  

averías  
 

Se inv estigan  los  

acc identes, ave rías e  

inc identes.  
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20 

Perm is o de  

Seg urida d  

N o se conocen y/o  

ap lican los Perm isos de  

Segu ridad para  

trabajos  pelig rosos y  

activ idades no  

rutinarias .  

 

Se conoc en los  

Perm isos de Se gurida d,  

se han  aplica do en m uy  

pocas ocas io nes pe ro  

no es  una  práctica  

establec ida.  

 

Se co nocen  los Perm isos  

de S egu ridad,  se a plican  

con a lgun a re gularid ad  

cuando e l téc n ico de SS T  

lo  ex ige.  
 

Los Perm isos de  

Segu ridad s on u na  

práctica c onocida  y  

establec ida.  S e a plican  

s iem pre, con tenien do  

todas las reg las a  

cum plir, en todo  trab ajo  

pe ligroso no rutinario .  

 

21 

Enferm ed ade s 

Profes ion ales.  

N o se reg is tran los  

casos de enferm edad  

profes io nal y  no se  

analizan sus c ausas   

Se regis tran los c asos  

de enfe rm ed ad  

profes io nal y  se  

analizan sus ca usas  

pero no h ay un contro l  

s is tem ático d i rig ido a  su  

e lim inac ión  

 

Se an alizan sus ca usas  

pero, hay u n contro l  

adecuad o d irig ido a  su  

e lim inac ión pe ro no se  

cuenta con to dos los  

m edios d e m e dic ión  

necesarios  

 

Exis te u n m onitoreo  

s is tem ático sob re las  

enferm edad es 

profes io nales y  están  

reducidos a l m ín im o sus  

factores de ries go  

 

22 

C ondicio nes 

H igiénico –  

Sanita rias.  

N o ex is te un contro l 

sobre las condic iones  

h ig ién ico sa nitarias  

(lim pieza, t ra ta m iento  

de res iduales,  

sum in is tro  y  contro l de l 

agua, e tc .)  

 

Exis te un contro l parc ia l  

o  lim itado so bre es tas  

condic iones  

 

El contro l sob re las  

condic iones h ig ién ico  

sanitarias es  to ta l, pero no  

lo  s is tem ático que se  

requiere  

 

El contro l sob re las  

condic iones h ig ié n ico  

sanitarias es to ta l y  

s is tem ático   

23 

Factore s de  R ies go.  N o ex is te un contro l 

sobre los Facto res de  

R iesgo Eléctricos,  

M ecánicos, Q uím icos,  

R uido presentes en las 

áreas d e tra bajo.  

 

Exis te un contro l parc ia l  

o  lim itado so bre es tos  

Factores de R ies go  
 

El contro l sob re estos  

factores d e riesgos es to ta l  

pero n o s is tem ático  
 

El contro l sobre estos  

factores  de riesgos  es  

to ta l y  s is tem ático.  
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24 

Eq uip os de  

Protec ció n 

Perso nal.  

N o se cuenta por e l 

m om ento co n un  

s is tem a para la  

p lan ificac ión, 

d is tribuc ión y  contro l de 

estos equipos.  

 

H ay c ierta  p lan ificac ión  

y  contro l pe ro no u na  

buena s e lecc ión.  

 

H ay c ierta  p lan ific ac ión y  

contro l, e l problem a está  

en los  recu rsos  

d isponib les.   

Se aplica  un  

procedim iento de  

gestión de los E PP q ue  

inc luye la  p lan ificac ió n,  

se lecc ión, contro l, uso,  

cu idado y conservac ión  

de estos equipos.  

 

25 

D ocu m en tos 

Tecn oló gic os.  

En los docu m entos  

tecnológicos  y  de  

procesos  no  apa recen  

los requis itos a cum plir  

sobre SS T  

 

Aparecen los req uis itos,  

pero seg ún los datos de  

proyecto de l fa bricante   

Estos docum entos  fueron  

rev isados y  a dapta dos  

según las re gulac ion es de  

SS T  

 

N ada v ino  en  los  

proyectos pe ro fueron  

inc lu idos según las  

regulac io nes de S ST.  

 

26 

M antenim ien to.  A los equip os y  

m aquina rias se  les da  

e l m antenim ie nto cada  

vez que oc urren fa llos  

 

Se d a e l  m antenim ien to   

según lo  pro gra m e ca da  

área.   

Se da e l m an tenim ie nto  

según una prog ram ación  

genera l y  se reg is tra n   

Se da e l m antenim ien to  

no só lo p ara preve nir  

fa llos s ino  tam bién  

desajustes y  se  

reg is tra n en lib ros  

 

27 

N uevas 

Inve rsio nes.  

Aún no se consid eran  

con exactitud los  

aspectos d e S S T en las  

nuevas inve rs iones  

 

Se consid eran en las  

nuevas invers io nes  

pero no en las  

rem od elac iones  o  

am pliac iones  

 

Se conside ran en las  

nuevas inv ers ion es y  en  

a lgunas rem o delac ion es y  

am pliac iones  

 

Se conside ran en to do  

e l proces o invers io n is ta .  

 

28 

Incen dio s, 

Explosione s y  

C atástro fes.  

Por e l n ive l de  

activ idad, no es  

necesario  un p lan para  

e l contro l de estos  

factores.  

 

Exis te u n p lan  para e l  

contro l d e incen dios.  

 

Exis ten los p lan es y  

recursos,  pe ro e l  pers onal  

no está prep arad o.   

Exis ten  los p lanes,  los  

recursos  y  e l perso nal  

está ent rena do.   
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29 

M edio A m bien te.  N o ex is te un p lan de  

protecc ió n del m edio  

am biente   

Los procesos q ue se  

rea lizan en la  

O rganizac ió n no  

afectan a l M e dio  

Am bie nte  

 

Los proces os pued en  

afectar e l M edio Am bie nte  

pero están p rev is tas las  

m edidas de contro l  

 

Por la  pe ligros idad de  

los proc esos ex is te  un  

p lan de c ontro l riguroso.   

30 

A nálisis cos to -

bene ficio  

N o se rea liza un 

anális is  costo -

benefic io , 

desconocié ndose los  

costos de los  

acc identes en e l 

anális is  econó m ico  

 

H asta e l m o m ento e l  

anális is  só lo inc luyen  

los costos por  concep to  

Segu ridad  S ocia l y  se  

ca lcu lan los costos  

ind irectos.  

 

Se inc luyen ta m bién las  

pérd idas p or aver ías,  

deterio ro y  prod ucc ión  

dejada d e re a lizar   

Se inc luyen  los costos,  

las pérd idas y  los  

pos ib les ben efic ios  

económ icos  de  las  

m edidas preve ntivas.  

 

  TO TA L E S             

  M Á XIM A  PU N TU A C IÓ N  PO SIB L E =120 PU N TO S  Po rce ntaje  O btenido e n el  D iag nós tico  Inic ial =   



 

 

Anexo No.20: Cuestionario 5W y 2H. Fuente: Pons Murguía, (2006). 

Es una herramienta estructurada para la formulación de planes de mejora de la calidad, 

tomando en consideración las respuestas a las preguntas siguientes: 

¿Qué? (What?) 

1. ¿Qué es una actividad? 

2. ¿Cuál es la esencia (negocio) de la actividad? 

3. ¿Cuáles son las salidas? 

4. ¿Cuál es el producto o servicio final esperado? 

5. ¿Cuáles son las entradas? 

6. ¿Cuáles son los insumos indispensables? 

7. ¿Cuáles son los objetivos y metas? 

8. ¿Cuáles son los recursos necesarios? 

9. ¿Qué datos son recopilados? 

10. ¿Cuáles son los indicadores? 

11. ¿Qué métodos y técnicas son utilizadas? 

12. ¿Qué otros procesos tienen interfases con ella? 

13. ¿Cueles son los problemas existentes? 

¿Quién? (Who?) 

1. ¿Quiénes son los ejecutores de la actividad? 

2. ¿Quién es el gerente? 

3. ¿Quiénes son los clientes? 

4. ¿Quiénes son los proveedores? 

5. ¿Quiénes son los responsables de ofrecer apoyo? 

6. ¿Quién establece los objetivos y metas? 

7. ¿Quién recolecta, organiza e interpreta los datos? 

8. ¿Quiénes participan y mejoran la actividad? 



 

 

9. ¿Cuál es sector responsable? 

10. ¿Quién toma las decisiones finales? 

11. ¿Qué sectores están directamente involucrados con los problemas que ocurren? 

¿Cuándo? (When?) 

1. ¿Cuándo es planeada la actividad? 

2. ¿Cuándo es realizada la actividad? 

3. ¿Cuándo es avalada la actividad? 

4. ¿Con que periodicidad determinados eventos de la actividad acontecen? 

5. ¿Cuándo los recursos están disponibles? 

6. ¿Cuándo los datos son recopilados, organizados y evaluados? 

7. ¿Cuándo acontecen las reuniones? 

8. ¿Cuándo ocurren los problemas? 

¿Dónde? (Where?) 

1. ¿Dónde la actividad es planeada? 

2. ¿Dónde la actividad es realizada? 

3. ¿Dónde la actividad es avalada? 

4. ¿Dónde acontecen determinados eventos especiales? 

5. ¿Dónde los datos son recopilados, organizados e interpretados? 

6. ¿Dónde ocurren los problemas? 

¿Por qué? (Why?) 

1. ¿Por qué esta actividad se considera necesaria? 

2. ¿Para qué sirve? 

3. ¿La actividad puede ser eliminada? 

4. ¿Por qué son estas las operaciones de la actividad? 

5. ¿Por qué las operaciones de la actividad acontecen en este orden? 

6. ¿Por qué fueron definidos estos objetivos y metas? 



 

 

7. ¿Por qué estos datos son recopilados, organizados e interpretados? 

8. ¿Por qué son usados estos métodos y técnicas? 

9. ¿Por qué estos indicadores son utilizados para la validación? 

10. ¿Por qué los problemas ocurren? 

¿Cómo? (How?) 

1. ¿Cómo es planeada la actividad? 

2. ¿Cómo es realizada? 

3. ¿Cómo es evaluada? 

4. ¿De qué manera son recopilados, organizados e interpretados los datos sobre la actividad? 

5. ¿Cómo son difundidas las informaciones? 

6. ¿Cómo es medida la satisfacción del cliente? 

7. ¿Cómo es medida la satisfacción del ejecutor de la actividad? 

8. ¿Cómo son incorporadas a la actividad las necesidades, intereses y expectativas del cliente? 

9. ¿Cómo es medido el desempeño global de la actividad? 

10. ¿Cómo es la participación de las diferentes personas involucradas en la actividad? 

11. ¿Cómo se hace la capacitación de los recursos humanos involucrados? 

12. ¿Cómo ocurren los problemas? 

 



 

 

A nexo N o.21 : M a pa SIP O C  del  p roce so de g estión de Seg urida d y Salud e n el Trabajo. Fue nte. Elabo ración Propia.  
SUMINISTRADORES ENTRADAS PROCESO SALIDAS CLIENTES

Instituto Provincial de 

Estudios Laborales

Ministerio del Turismo 

(MINTUR)

Ministerio de Salud 

Pública (MINSAP)

Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

(MTSS)

Dirección de Recursos 

Humanos del Grupo 

Gran Caribe

ITH

Ministerio de Finanzas 

y Precios

Capacitación

Resoluciones y 

capacitación en 

materia de SST

Resoluciones 

referidas a 

enfermedades 

profesionales 

Resoluciones, normas 

y leyes relacionadas 

con la seguridad y 

salud

Medios de protección 

personal

Instrucciones y 

profesiogramas

Resoluciones  

Investigación de 

accidentes e 

incidentes

Gestión de Riesgo 

Laboral

Planificación, 

adquisición, 

distribución, uso y 

control de los MPP.

Capacitación e 

instrucción a los 

trabajadores

Atención a la salud de 

los trabajadores

Inspecciones

Riesgos laborales 

controlados

Presupuesto de 

seguridad y salud

Personal capacitado el 

materia de seguridad 

y salud

Planes de Medidas 

Preventivas

Planificación de los 

Medios de Protección 

Personal

Estadísticas de 

accidentalidad

Ambiente de trabajo 

seguro

Jefes de áreas de la 

empresa

Dirección de Recursos 

Humanos del Hotel

Dirección Municipal de 

Trabajo y Seguridad 

Social

Consejo de Dirección 

del Hotel, 

Trabajadores

Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

(MTSS)

Oficinas Territoriales 

de estadísticas

Ministerio del Interior

Turempleo y MINTUR 

Oficina Nacional de 

Normalización

Normas Cubanas 

18000
Registros de 

inspecciones

Chequeos médicos

Requisitos

Elaboración de 

modelos que cumplan 

con las normas 

vigentes

El plan de formación 

en prevención 

responda a las 

necesidades 

relacionadas con la 

temática  propias de 

cada trabajador

Elaboración de 

medidas preventivas y 

correctoras de 

acuerdo a los 

intereses de los 

trabajadores y la 

entidad

Cumplimiento de la 

legislación actual, 

referente a la materia

Entrega de la 

información en tiempo.

 



 

 

Anexo No. 22: Descripción del subproceso de gestión de riesgo laboral y diferentes 

actividades que forman parte del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Fuente: Elaboración propia. 

Tabla No. 1: Gestión de riesgo laboral.  

No. Actividad Descripción Responsable Documento 

1 

Entregar el 

cuestionario de 

identificación de 

riesgo cada 

trabajador 

Se entrega encuesta a los 

trabajadores con el objetivo de 

identificar los diferentes factores de 

riesgos en sus puestos de trabajo. 

Jefe de área 
Resolución 

31/2002 

2 

Aplicar  el 

cuestionario de 

identificación de 

riesgo en cada 

puesto 

El llenado se del modelo se realiza de 

forma anónima, por los trabajadores 

fijos en los lugares que se avalúa. 

Especialista 

en SST 

Resolución 

31/2002 

3 

Analizar la 

información por 

el personal que 

la evalúa 

Procesamiento de los resultados por 

cada uno de los puestos y áreas de 

trabajo. 

Grupo de 

SST 

Resolución 

31/2002 

4 

Aplicar el 

Modelo de 

Identificación  

general de 

riesgos 

Con la información obtenida del 

Cuestionario, las visitas a los lugares 

de trabajo y las entrevistas se llena 

este Modelo, con el propósito de 

relacionar todas las áreas, 

instalaciones y puestos de trabajo con 

los riesgos. 

Especialista 

en SST 

Modelo de 

Identificació

n General 

de Riesgos 

5 

Elaboración del 

listado de 

riesgos 

Se confecciona un informe con el 

levantamiento de riesgo por puestos y 

áreas de trabajo. 

Grupo de 

SST 

Resolución 

31/2002 

 

6 

Estimar 

probabilidad y 

consecuencia 

de cada factor 

Utilizando el Método General de 

Evaluación de Riesgos se determina la 

probabilidad y consecuencia de cada 

uno de estos factores. 

Grupo de 

SST 

Resolución 

31/2002 

 

 



 

 

de riesgo 

7 

Elaborar el 

listado de riesgo 

por prioridad 

En función del resultado de la 

actividad anterior se elabora un listado 

según el orden de prioridad de cada 

una de estos factores de riesgos. 

Grupo de 

SST 
 

8 
Elaborar el plan 

de medidas 

Se procede a elaborar las medidas 

(acciones) a llevar a cabo de acuerdo 

al valor de riesgo determinado y la 

urgencia con la que deben adoptarse 

dichas medidas, las que deben ser 

proporcionales al nivel o valor de 

riesgo y al número de trabajadores 

afectados en cada caso. 

Grupo de 

SST 
 

9 

Elaborar el 

programa de 

prevención de 

riesgos 

Se envía el programa de prevención 

de riesgos así como el plan de 

medidas a todas las áreas de la 

empresa, para que los trabajadores 

tengan conocimiento de todos los 

riesgos que están expuestos y las 

medidas que deben aplicar. 

Especialista 

en SST 
 

10 

Elaborar Plan 

de Actividades 

Preventivas 

Consiste en plasmar en un modelo las 

acciones planificadas, los 

responsables y fechas en que deben 

quedar eliminadas o minimizadas las 

deficiencias detectadas durante la 

evaluación. 

Especialista 

en SST 

Plan de 

Actividades 

Preventivas 

11 
Inspección del 

primer nivel 

Será realizada “diariamente” por los 

jefes de las brigadas, antes de 

comenzar la jornada laboral 

Jefe de área 

Inspección 

técnica de 

seguridad 

12 

Reflejar en el 

documento de 

inspección 

técnica 

La evidencia de los resultados de la 

inspección se registran en el 

documento llamado   Inspección 

Técnica de Seguridad. 

Jefe de área 

Inspección 

técnica de 

seguridad 



 

 

13 
Inspección del 

segundo  nivel 

Será efectuada por el jefe de las áreas 

o el administrador de la Unidad al 

menos 1 vez al mes. 

Jefes de área 

Inspección 

técnica de 

seguridad 

14 

Reflejar en el 

documento de 

inspección 

técnica 

La evidencia de los resultados de la 

inspección se registran en el 

documento llamado   Inspección 

Técnica de Seguridad. 

Jefes de área 

Inspección 

técnica de 

seguridad 

15 
Inspección del 

tercer  nivel 

Se realizará “trimestralmente” por los 

Especialistas Principales de las áreas 

y Especialista en SST de la entidad. 

Especialistas 

Principales de 

las áreas, 

Especialista 

en SST de la 

entidad. 

Inspección 

técnica de 

seguridad 

16 

Reflejar en el 

documento de 

inspección 

técnica 

 

La evidencia de los resultados de la 

inspección se registran en el 

documento llamado   Inspección 

Técnica de Seguridad. 

Especialistas 

Principales de 

las áreas, 

Director de la 

unidad 

estructural 

Inspección 

técnica de 

seguridad 

17 

Elaboración de 

un registro 

resumen de los 

tipos de riesgos 

por área de 

trabajo 

Con la evidencia de los resultados de 

las inspecciones se elabora un registro 

resumen de todos los riesgos por área 

de trabajo para ser aprobada por la 

máxima dirección 

Especialista 

en SST 

Registro 

resumen de 

los tipos de 

riesgos por 

área de 

trabajo 

 

Tabla No. 2: Investigación de accidentes. 

No. Actividad Descripción Responsable Documento 

2 

Aviso a: 

Director General 

Director General de 

la Oficina Nacional 

de Inspección. 

En caso de accidente mortal se debe 

comunicar a dichas instituciones, las 

cuales se integran a la investigación 

de conjunto con la empresa. 

Especialista 

en SST 

Resolución 

19/2003 



 

 

Director de Trabajo 

Provincial. 

3 

Informar el 

accidente al J’ 

inmediato superior 

Una vez ocurrido el accidente el 

trabajador u otro trabajador testigo del 

hecho informa al jefe inmediato 

superior 

Jefe 

inmediato 

superior 

Resolución 

19/2003 

4 
Se persona en el 

lugar del hecho 

El jefe inmediato superior se persona 

en el lugar del hecho y comprueba lo 

ocurrido 

Jefe 

inmediato 

superior 

Resolución 

19/2003 

5 
Registrar lo 

ocurrido. 

El jefe inmediato superior registra todo 

lo ocurrido de forma detallada 

Jefe 

inmediato 

superior 

Resolución 

19/2003 

6 

Entrevista a 3 

testigos 

 

Tomar declaraciones de las personas 

relacionadas con el accidente, las 

cuales son importantes, que junto con 

el resto de la información disponible 

permitirá profundizar con mayor 

precisión la reconstrucción de los 

hechos ocurridos. 

 

Jefe 

inmediato 

superior 

Resolución 

19/2003 

7 
Firmar el acta 

 

Se firma el acta por tres testigos que 

evidencien lo ocurrido. 

Jefe 

inmediato 

superior 

Resolución 

19/2003 

8 

Informar a la 

Dirección de 

RRHH, y crear la 

Comisión. 

 

Se informa a la Dirección de Recursos 

Humanos y se crea la Comisión, 

según los establecido en la Resolución 

19/2003 para efectuar la investigación 

del accidente. 

Jefe 

inmediato 

superior 

Resolución 

19/2003 

9 

Investigación del 

accidente según la 

Resolución 19/03 

El trabajo de investigación por la 

Comisión se efectuará según la 

Resolución 19/2003, en un plazo 

menor de 30 días. 

Jefe 

inmediato 

superior 

Resolución 

19/2003 

10 

Realizar el informe 

de la investigación 

 

Con los resultados obtenidos se 

procede a elaborar un informe final de 

acuerdo a lo establecido en la 

Comisión 

conformada 

para la 

Informe 

Final 



 

 

Resolución 19/2003 para ser discutida 

ante Comité General 

investigación 

de accidente 

11 
Analizar el informe 

 

Se analizará en el Comité General en 

su reunión mensual para evaluar la 

calidad de la investigación. 

Comité 

General 
 

12 

Toma de acciones 

correctiva y 

preventivas 

Se analizan también las causas que 

provocaron el hecho para la toma de 

acciones correctivas y preventivas 

Consejo de 

Dirección 
 

 

Tabla No.3: Planificación, adquisición, distribución, uso y control de medios de 

protección personal y ropa de trabajo 

No. Actividad Descripción Responsable Documento 

1 

Determinación de los 

riesgos potenciales o 

presentes en cada 

puesto de trabajo. 

Como resultado del proceso 

de identificación, evaluación 

y control de riesgos, se 

obtienen los riesgos 

potenciales o presentes en 

cada puesto de trabajo. 

 

Especialista C en 

gestión de los 

RRHH que 

atiende la 

actividad de SST. 

Levantamiento 

de riesgos. 

2 

Determinación de los 

tipos de medios de 

protección personal y 

ropa, que son 

necesarios en la 

actividad laboral. 

Se determinan las 

necesidades de medios de 

protección personal por cada 

uno de los puestos de 

trabajo. 

Especialista C en 

gestión de los 

RRHH que 

atiende la 

actividad de SST. 

Catálogo 

3 

Planificación de los 

medios de protección 

personal y ropa para 

cada puesto. 

Se planifican los medios de 

protección personal y ropa 

para cada puesto de trabajo 

y el  total anual para la 

empresa. 

Directora RRHH 

Demanda de 

medios de 

protección 

personal. 

4 

Comprobar 

existencia en el 

almacén. 

Determinada la demanda se 

comprueba la existencia de 

los medios necesarios en el 

Directora RRHH  



 

 

almacén. 

5 

Adquisición de 

medios de protección 

personal. 

En caso de no contar con los 

medios de protección 

personal suficientes se hace 

un pedido a ITH, único 

proveedor autorizado, en 

caso no tener en existencia 

el medio, entrega un certifico 

que autoriza la compra a 

otro proveedor. 

Directora RRHH Certifico 

6 
Distribución por 

tallas. 

Distribuir los medios de 

protección personal a los 

trabajadores. 

Especialista C en 

gestión de los 

RRHH que 

atiende la 

actividad de SST. 

 

7 
Registro individual de 

la entrega. 

El técnico en recursos 

humanos de cada una de las 

UEB, deja constancia en las 

tarjetas de instrucción inicial 

y específica la entrega del 

medio. 

Especialista C en 

gestión de los 

RRHH que 

atiende la 

actividad de SST. 

Tarjeta de 

instrucción 

inicial y 

específica. 

8 

Supervisar el uso de 

los medios de 

protección personal. 

Mediante la supervisión y 

control garantizar la 

utilización de los medios de 

protección personal durante 

la exposición al riesgo. 

Jefes de área  

 

Tabla No.4: Capacitación e instrucción a los trabajadores 

No. Actividad Descripción Responsable Documento 

1 

Definir y revisar 

las necesidades 

de formación 

personal. 

La organización definirá el perfil 

de competencia requerida para 

cada tarea que afecte la SST, y 

desarrollará planes para eliminar 

Departamento de 

RRHH 
NC 702: 2009 



 

 

cualquier carencia de 

competencia que pueda existir. 

2 

Diseñar y 

planificar la 

formación 

profesional. 

El contenido temático de los 

programas de formación 

dependerá de la evaluación de 

las carencias de competencias o 

las necesidades, de lo 

establecido en los documentos 

del SGSST. 

Las acciones de formación de 

los trabajadores se diseñan y 

planifican mediante las distintas 

modalidades de capacitación y 

entrenamiento. 

Departamento de 

RRHH 
NC 702: 2009 

3 

Requisitos para 

proporcionar la 

formación 

La alta dirección de la 

organización está obligada a, 

proporcionar los materiales 

técnicos necesarios para la 

instrucción; entregar los EPP de 

las actividades objetos de 

formación, así como 

su correcta utilización; destinar 

los recursos financieros, 

necesarios, vincular el uso de las 

nuevas tecnologías al proceso 

de formación y desarrollo. 

Alta Dirección del 

Hotel  
NC 702: 2009 

Requisitos para la preparación técnico profesional 

4 

Instrucción 

inicial a los 

trabajadores de 

nuevo ingreso. 

Es impartida a  los trabajadores 

de nuevo ingreso de todas las 

categorías ocupacionales, y a los 

estudiantes. Objetivo: Garantizar 

la iniciación laboral de forma 

sana, confortable y segura. 

Fomentando la conciencia hacia 

Área de Recursos 

Humanos, (puede 

designar técnicos 

o entrenadores) 

Instrucción 

General de 

Seguridad y 

Salud en el 

Trabajo 



 

 

la seguridad, el cuidado de la 

salud y el medio ambiente 

5 

Instrucción 

específica de 

técnicos y 

trabajadores 

Es impartida a los Técnicos y 

Trabajadores  y profundizará en 

la problemática de Seguridad 

que corresponde a la ocupación 

específica que desempeñarán. 

Se exceptúan de recibir 

Instrucción Inicial Específica los 

trabajadores que vayan a 

desempeñar cargos de las 

categorías ocupacionales de 

dirigentes o administrativos. 

Objetivo: Desarrollar los 

conocimientos, habilidades y 

creencias del puesto de trabajo 

que se requieren a corto y largo 

plazo. 

Jefe inmediato 

del trabajador o 

entrenador 

designado al 

efecto. 

Reglas de 

Seguridad por 

Puestos de 

Trabajo 

6 
Instrucción 

periódica 

Se impartirá a los Técnicos y 

Trabajadores que desempeñan 

las ocupaciones en el área de 

cocina, mantenimiento y 

almacén. En todos los casos la 

frecuencia es de 3 veces al año. 

Objetivo: Seguimiento para 

potenciar conocimientos, 

habilidades y valores acordes 

con la actividad. 

Jefe de área o 

entrenador 

designado al 

efecto. 

 

Reglas de 

Seguridad de 

los Puestos de 

Trabajo 

Actualización 

de otros 

conocimientos 

(complejidad 

técnica 

existente). 

7 
Instrucción 

extraordinaria 

Se impartirá  a los Técnicos y 

Trabajadores cuando existan 

modificaciones del proceso de 

trabajo, asimilación de nuevas 

tecnologías, nuevos 

requerimientos de seguridad 

Jefe inmediato, 

jefe de área o 

Especialista de 

SST 

 



 

 

exigibles para la ocupación, en 

caso de accidente, cuando el 

trabajador incurra en violaciones 

de las reglas de seguridad o por 

cualquier otra situación que exija 

una reinstrucción inmediata. 

Aprendizaje orientado a 

enfrentar los cambios. 

8 

Preparación 

técnico-

profesional 

Incluye cursos, seminarios, 

entrenamientos, conferencias 

etc. en temas específicos 

relacionados con la Seguridad y 

Salud en el trabajo tales como 

Seguridad del Trabajo, Higiene 

de los Alimentos, Protección 

Contra Incendios, Medio 

Ambiente entre otros. Para los 

Jefes y Técnicos se programarán 

como mínimo una acción de 

capacitación al año. 

Jefes, Técnicos 

en 

correspondencia 

con las 

necesidades de 

aprendizaje que 

contribuyan al 

mejor desempeño 

de las funciones 

específicas que 

les competen en 

lo concerniente a 

la SST. 

 

9 

Comprobación 

de los 

conocimientos 

de las 

instrucciones 

Una vez impartida la Instrucción 

Inicial y la Instrucción Específica 

se aplicarán exámenes de 

comprobación de los  

conocimientos de forma teórica y 

práctica a partir de los métodos 

que los entrenadores consideren 

más efectivos. 

Las acciones que se realicen 

como parte de la Preparación 

Técnico Profesional, tendrán 

definido algún sistema de 

evaluación y copia de los 

El seguimiento de 

la formación se 

realizará por un 

personal 

designado por la 

alta dirección 

El seguimiento 

del plan de 

capacitación se 

realizará con la 

participación del 

comité SST, el 

que evaluará su 

Tarjeta 

Personal de 

Instrucción. 



 

 

certificados acreditativos serán 

archivados en los expedientes 

laborales. 

pertinencia y 

eficacia. 

 

Tabla No.5: Atención a la salud de los trabajadores 

No. Actividad Descripción Responsable Documentación 

1 
Examen 

pre-empleo 

Los jefes de áreas y la Dirección de 

RRHH son los encargados de exigir 

que todos los trabajadores posean 

el comprobante de examen médico 

y el carnet de salud actualizado. 

Salud Pública 
Comprobante de 

examen médico. 

2 
Examen 

periódico 

La enfermera del centro efectúa  las 

coordinaciones para que se realice 

el chequeo médico por 

especialidades.  El personal 

administrativo se hará el chequeo 1 

vez al año y los trabajadores 

directos al servicio (servicio 

gastronómico y cocina), se lo harán 

cada 6 meses. 

Especialista 

de SST 
 

3 

Remitir a la 

Comisión de 

Peritaje 

Médico 

Si el trabajador presenta certificado 

médico por más de 6 meses, la 

Dirección de RRHH lo debe remitir a 

un peritaje Médico. 

Dirección de 

RRHH 
 

4 

Peritaje 

médico 

Legal 

Se realiza a los trabajadores que 

presenten invalidez parcial o total 

para el trabajo. 

  

 

  



 

 

Anexo No.23: Diagrama de flujo del proceso de Gestión de Riesgo Laboral. Fuente: 

Elaboración propia. 

Proceso de Gestión de Riesgo Laboral

ControlEvaluación y EstimaciónIdentificación

No

Sí

INICIO

Jefe directo
Aplicar  el 

cuestionario de 

identificación de 

riesgo en cada 

puesto

Grupo del 

departamento de 

Recursos 

Humanos

Analizar la 

información por el 

personal que 

evalúa

Se corresponde 

con la realidad

Entregar el 

cuestionario de 

identificación de 

riesgo cada 

trabajador

Jefe de área

Resolución 39/07

Aplicar el Modelo 

de Identificación  

general de riesgos
Especialista de Seguridad 

y salud

Estimar probabilidad 

y consecuencia de 

cada factor de riesgo

Elaboración del 

listado de riesgos

Grupo del 

departamento de 

seguridad y salud 

del Hotel

Grupo del 

departamento de 

seguridad y salud 

del Hotel

Elaborar el listado 

de riesgo por 

puesto de trabajo

Modelo de 

Identificación 

General de riesgo

BE A

Resolución 31/02

 



 

 

Proceso de Gestión de Riesgo Laboral

Control
Evaluación y 

Estimación
Identificación

Elaboración del 

Plan  de 

prevención de 

riesgos

Elaborar Plan de 

Actividades 

Preventivas

AB

¿Como se 

valoran los 

riesgos?

Moderado o

 importante

Severo

Trivial o

Tolerable

Se proponen 

Medidas 

Preventivas
Tomar medidas de 

inmediato para 

reducir el riesgo

Medidas de 

control
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Anexo No. 24: Diagrama de flujo del procedimiento de investigación de accidentes. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo No.25: Diagrama de flujo del procedimiento de planificación, adquisición, 

distribución, uso y control de medios de protección personal. Fuente: Elaboración 

Propia.  
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Anexo No.26: Diagrama de flujo del procedimiento de capacitación e instrucción a los 

trabajadores. Fuente: Elaboración Propia
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Anexo No.27: Diagrama de flujo del procedimiento de atención a la salud de los  

trabajadores. Fuente Elaboración Propia 
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Anexo28: Matriz Causa-Efecto. Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo No.29: Pasos en la realización del método de expertos. Fuente: Elaboración 

Propia 

Se calcula el número de expertos para llevar a cabo el desarrollo de este método: 

donde:  

p: es la proporción admisible de errores. 

Z1-α/2: es el percentil de la distribución normal estandarizada. 

i: es la precisión del estimado. 

Para β = 0.05;α = 0.05;i = 0.15 

 

n ≈ 9 expertos. 



 

 

Anexo No.30: Resultado del Procesamiento Estadístico del Método de Expertos. 

Kendall's W Test 

 Ranks 

 

  
Mean 
Rank 

Riesgos laborales 
controlados 7.61 

Planes de medidas 
preventivas 

6.78 

Personal Capacitado 4.28 

Estadísticas de 
accidentalidad 

2.17 

Presupuesto de seguridad 
y salud 

3.61 

Ambiente seguro de 
trabajo 7.28 

Chequeos Médicos 1.89 

Registros de inspecciones 3.78 

Planificación de los medios 
de protección peronal 7.61 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Test Statistics 

 

N 9 

Kendall's 
W(a) 

.864 

Chi-Square 62.213 

df 8 

Asymp. Sig. .000 

a  Kendall's Coefficient of Concordance 



 

 

Anexo No.31: Diagnóstico de la situación existente con respecto a los requisitos de la NC 

18001:2005, en el Hotel Gran Caribe Jagua. Fuente: Elaboración propia. 

Los aspectos presentados a continuación tienen su correspondencia con los requisitos 

establecidos en la NC 18001:2005, y han sido elaborados a partir de entrevistas, revisión de 

documentos, observaciones directas y la aplicación de la guía para el control del proceso de 

implantación de la NC: 18000. 

4.1 Requisitos Generales. 

 La entidad cuenta con una política de SST que establece claramente los objetivos 

generales y el compromiso de mejorar el desempeño se la SST. 

 La Instalación tiene prácticas establecidas y documentos elaborados e implantados 

relacionadas con la SST. 

 No tiene identificados y ni elaborados los procedimientos de todos los procesos 

necesarios para la Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo como está establecido 

en la NC 18001:2005. 

 La Instalación no cuenta con un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo 

que cumpla con los requisitos establecidos en la NC 18001:2005. 

La Instalación debe: 

 Diseñar, documentar, establecer y mantener un Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el trabajo que cumpla con los requisitos de NC 18001:2005.  

 Gestionar los procesos del SGSST de acuerdo con los requisitos de la norma NC 

18001:2005. 

4.2 Política de Salud y Seguridad en el trabajo.  

Está elaborado el documento Política de Seguridad y Salud en el Trabajo en correspondencia 

con las necesidades y proyección estratégica de la instalación, la cual está firmada por el 

Director, su contenido se corresponde con las características y magnitud de los riesgos para la 

SST, incluye el compromiso de mejora continua. Pero la Política de SST no es conocida 

totalmente por los trabajadores y los mandos, los cuales no tienen conciencia de la importancia 

de la SST en su desempeño y en el de la gestión de la entidad. 

La Instalación debe:  



 

 

 Documentar y revisar periódicamente la política de SST para adecuarla continuamente y 

corregirla o actualizarla cuando sea necesario. 

 Comunicar claramente la política y objetivos de SST a los trabajadores para permitirles 

tener un marco frente al cual pueda medir su propio desempeño individual en la 

actividad y vean la actividad de SST como un sistema integrado a la gestión de la 

instalación para alcanzar sus objetivos y metas con eficiencia. 

4.3 Planificación.  

4.3.1 Planificación para la identificación de peligros, evaluación y control de riesgos.  

Están diseñados los procedimientos para la identificación de los peligros y la evaluación y 

control de riesgo, los resultados de las evaluaciones de riesgos son tomados en cuenta en el 

planteamiento de los objetivos de SST. El levantamiento de riesgos por área no está 

actualizado y no se ha hecho por puestos de trabajo, los procedimientos no abarcan las 

actividades del personal ajeno con acceso a los lugares de trabajo, y no comprenden los 

servicios que se prestan por otros en los lugares de trabajo.  

Está definida la metodología para la identificación de los peligros y la evaluación y control de 

riesgo, esta provee la clasificación de los peligros, es coherente con la experiencia operacional 

y prevé el seguimiento de las acciones. 

La Instalación debe:  

 Documentar e implementar la práctica del proceso “Identificación de peligros y 

evaluación de los riesgos”, teniendo en cuenta los requisitos declarados en el apartado 

4.3.1 de la NC 18001:2005. Aplicarlo a todos los procesos que se realizan en la 

Instalación incluido las actividades / servicios contratadas y subcontratadas. 

 Actualizar el levantamiento de riesgos en todas las áreas de la entidad (incluida las 

aéreas nuevas como la Casa Verde), según la Resolución 39/07.  

 Mantener registro actualizado del inventario de riesgos. Utilizar esta información para 

establecer los objetivos. 

4.3.2 Requisitos legales y otros requisitos.  

Se recibe la documentación legal, reglamentaria y normativa de los órganos superiores y 

además la adquieren por gestión individual. Están identificadas y actualizadas las normas y 



 

 

documentos legales aplicables a la organización, pero no están al acceso de todos los 

miembros de la organización. 

La Instalación debe:  

 Establecer y mantener un procedimiento  práctico para: 

o La identificación, actualización y acceso a los documentos legales, 

reglamentarios, regulatorios y normativos. 

o La identificación y actualización de los requisitos legales, reglamentarios, 

regulatorios y normativos aplicables. 

o La adquisición, conservación e implantación de esta documentación / requisitos.  

o La información a los trabajadores y partes interesadas sobre las normas y otros 

documentos legales en la esfera de la SST. 

 Implantar y cumplir todos los requisitos legales, reglamentarios, regulatorios y 

normativos aplicables. 

4.3.3 Objetivos.  

Están establecidos los  objetivos de Seguridad y Salud en el Trabajo, y están definidos y son 

conocidos para cada nivel y función, además están documentados y son coherentes con la 

Política de SST. 

La Instalación debe:  

 Revisar, actualizar, mejorar, aprobar, comunicar y establecer  sistemáticamente los 

Objetivos de SST, los cuales deben satisfacer los requisitos declarados en la cláusula  

4.3.3 de la NC 18001:2005. 

 Deberían constar con un plan o programa para su cumplimiento, que incluya las tareas, 

responsabilidades, los recursos y cronograma de ejecución (planificación en tiempo). 

Este programa deben ser revisado, actualizado y ajustado periódicamente.  

 Establecer práctica para la determinación, establecimiento y control de los objetivos, 

metas y programas de mejora  o gestión (pudiera ser mediante un proceso 

documentado). 

4.3.4 Programas de Gestión de SST. 



 

 

Está elaborado el Programa de gestión de SST, el cual incluye la responsabilidad y autoridad 

designadas a cada nivel y función de forma general, pero no existe un cronograma para 

alcanzar los objetivos del Programa, aunque este es revisado cada 3 meses en el Consejo de 

Dirección.    

Poseen un plan general de SST para determinar el cumplimiento de los objetivos trazados, 

aunque se debe desglosar en tareas más específicas  por áreas con sus respectivos 

responsables, recursos necesarios, cronograma de ejecución, etc.  

En cada área están establecidos los planes de higienización y limpieza, los cuales se cumplen, 

pero no con la exigencia y control que se requiere. 

La Instalación debe: 

 Establecer  e implantar un programa  de gestión que garantice el cumplimiento de los 

Objetivos del SST, la mejora continua de dicho sistema y la gestión de los riesgos, 

específico en cada área, determinando responsables, autoridades, recursos necesarios 

y fechas de cumplimiento. 

 Garantizar el cumplimiento, control y actualización o ajuste de Plan de  SST, de forma 

sistemática y analizar en los  Consejos de Dirección sus incumplimientos. 

 Establecer práctica para la determinación, establecimiento, actualización y control de los 

Objetivos, Metas y Programas de Gestión. 

4.4 Implementación y  operación. 

4.4.1 Estructura y responsabilidades.  

Están documentadas las funciones, responsabilidades y autoridad de cada uno de los niveles 

de la estructura de atención a la SST, cada nivel esta informado, de su función, responsabilidad 

y autoridad, está definido el representante de la alta dirección para implementar el sistema de 

SST, el cual, tiene definidas sus funciones y responsabilidades. La Instalación tiene definida 

una estructura organizativa y plantilla. 

La dirección de la organización no tiene bien definidos todos los recursos para implementar, 

mejorar y controlar el sistema de gestión.  

En el Reglamento de SST está bien definido que la responsabilidad máxima por la SST recae 

en el Director de la Instalación. 



 

 

Cuentan con contenidos de los puestos de trabajo de todo el personal de la Instalación. Estos 

deben mejorase. En los mismos se declaran las funciones a realizar incluido las 

responsabilidades y autoridades, pero estos no incluyen: 

o Todas las funciones relacionadas con la Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo 

o Todos los requisitos de competencia necesarios (Ej. higiene y salud) para 

garantizar la realización del trabajo con seguridad 

La instalación debe: 

 Mantener actualizado y comunicar de forma efectiva las responsabilidades, funciones y 

obligaciones de los jefes directos en materia de SST.  

 Garantizar evidencia de la designación del Representante de la Dirección para el 

SGSST y elaborar el perfil de este cargo incluyendo en el mismo las funciones 

necesarias para: 

o Implementar, mantener y mejorar los procesos del SGSST. 

o Mantener informado a la alta gerencia sobre el desempeño del SGSST y de las 

necesidades de mejora. 

o Promover la toma de conciencia sobre el cumplimiento de los requisitos del 

cliente, los legales, reglamentarios y normativos en toda la Instalación. 

 4.4.2 Formación, toma de conciencia y competencia. 

Están definidas las necesidades de formación en la organización, están establecidos los 

procedimientos de formación, los cuales tienen en cuenta la responsabilidad, habilidad, 

educación y capacidad de comprensión de los miembros de la organización y los aspectos 

relacionados con la prevención de riesgos laborales. No están definidos los elementos de la 

matriz de competencia para cada actividad en la organización.  

Todos los trabajadores de nuevo reciben la instrucción inicial que le imparte el Especialista C 

de Recursos Humanos que atiende la actividad de SST, la específica es impartida por el Jefe 

de Departamento donde trabajará. No se incluyen a las actividades contratadas.  

Existe un listado de los puestos que requieren la instrucción periódica especializada que incluye 

a todo el personal de las áreas con riesgos, como son los trabajadores de la cocina, 

mantenimiento, ama de llaves, etc.  



 

 

Se realizan chequeos médicos al personal de nuevo ingreso y periódicos al personal con más 

riesgo como manipuladores de alimentos, pruebas citológicas a mujeres, reactivación de 

vacunas, etc. a todo el personal.  

La Instalación debe:  

 Definir los elementos de la de la matriz de competencia para cada actividad en la 

organización y teniendo en cuenta los resultados de la determinación de la competencia, 

identificar las necesidades de capacitación  o entrenamiento.  

4.4.3 Consulta y comunicación.  

La Instalación cuenta con suficientes medios de comunicación (teléfono, correo electrónico, 

murales,  señaléticas, fax, reuniones, etc.).  La comunicación es de la siguiente forma: 

o Oral, escrita y mediante los servicios de teléfono, correo eléctrico y fax.  

o La entrega y traslado de todos los documentos entre las áreas de la  Instalación 

se realiza personalmente. 

o Realizan reuniones sistemáticas. 

La Instalación no cuenta con un procedimiento escrito que describa las acciones a seguir para 

la Consulta y Comunicación.  

La Instalación debe:  

 Documentar, establecer y mejorar el proceso de comunicación interna, externa y de 

consulta con los trabajadores, incluida la práctica para la información sobre la 

documentación y requisitos legales, reglamentarios, regulatorios y normalizativos 

aplicables. Teniendo en cuenta los requisitos declarados en el apartado 4.4.3 de la NC 

18001:2005. 

 Continuar y mejorar la propaganda que muestra información con respecto a SST a todos 

los trabajadores en las diferentes áreas y puestos de trabajo. 

4.4.4 Documentación. / 4.4.5 Control de los documentos y los datos / 4.4.6 Control 

operacional.  

No está establecido un procedimiento de información que permita la descripción de los 

elementos centrales del sistema de gestión y su interrelación e indique el lugar donde se 

encuentra la documentación relacionada. 

No está establecido el procedimiento para controlar los documentos requeridos por la norma. 



 

 

Están identificadas las actividades y operaciones asociadas a los riesgos donde es necesario 

aplicar medidas de control, las cuales están planificadas.  

Están establecidos los planes y procedimientos para la identificación del potencial de incidentes 

o situaciones de emergencia.   

La Instalación debe:  

Actualizar la documentación existente relacionada con la SST para establecer, documentar, 

aplicar, mantener y mejorar un SGSST Incluido: 

 Identificar los procesos necesarios para el SGSST, su secuencia de ejecución, sus 

interrelaciones y puntos de control. Incluido los contratados o subcontratados. 

 Determinar los criterios y métodos para asegurar que los procesos sean eficaces y 

seguros. Incluido los contratados o  subcontratados. 

 Identificar y asegurar la disponibilidad de los recursos necesarios para la ejecución y 

control segura de los procesos. 

 Definir la competencia (calificación / experiencia / aptitudes / habilidades / 

requerimientos de salud e higiene) necesaria del personal para cada actividad. 

 Elaborar y aplicar los procedimientos y registros requeridos en la norma NC 

18001:2005. Incluido: 

o Procedimiento documentado para el “Control de los documentos, los registros y 

la identificación de los requisitos legales”  

o Auditoría interna. 

o Comunicación interna / externa / consulta. 

o Control operacional, seguimiento y medición de seguridad y salud en el trabajo. 

4.4.7 Preparación y respuesta ante emergencias 

La Instalación cuenta con un “Planes de Emergencias” con el objetivo de preservar su 

infraestructura ante contingencias (enfocados fundamentalmente a los ciclones, a la guerra y 

contra incendios). 

La Instalación debe: 

 Mejorar y mantener sus “Planes de Emergencias” y tomar las acciones requeridas para 

establecer un sistema de prevención  y respuesta a los incendios. 



 

 

 Contar con una práctica / procedimiento para: 

o Comprobar periódicamente su preparación y planes de respuesta a 

emergencias. 

o Mejorarlas o actualizarla su preparación y planes de respuesta a emergencias 

después que ocurran. 

4.5 Verificación y acción correctiva.  

4.5.1 Medición y seguimiento del desempeño. / 4.5.2 Accidentes, incidentes, no 

conformidades, acción correctiva y acción preventiva.  

Están documentados los procedimientos para darle seguimiento y medir regularmente el 

desempeño en SST, los cuales incluyen las medidas cualitativas y cuantitativas, el seguimiento 

del grado de cumplimiento de los objetivo y metas, las medidas proactivas y reactivas.  Pero no 

se llevan registros suficientes de los datos y resultados de seguimientos y mediciones para el 

análisis posterior de las acciones preventivas y correctivas. No se llevan indicadores que 

permitan medir la eficiencia y eficacia del proceso de gestión de SST.  

La Instalación debe: 

Implantar y mejorar el procedimiento documentado para la identificación análisis y tratamiento a 

las no conformidades, accidentes e incidentes según lo establecido en el punto 4.5.2 de la NC 

18001:2005.  

 Continuar y mejorar la práctica para el seguimiento y medición del desempeño del SST 

mediante el establecimiento de indicadores que permitan medir la eficiencia y la eficacia 

del proceso de gestión.  

 Ampliar,  mejorar y actualizar el procedimiento para la toma de acciones correctivas y 

preventivas según lo establecido en el punto  4.5.2 de la NC 18001:2005. 

4.5.3 Registro y gestión de los registros.  

La Instalación no cuenta con procedimiento documentado para “Control de documentos y 

registros” del SGSST, aunque en la práctica se llevan gran cantidad de los modelos y registros 

establecidos.  

4.5.4 Auditoría.  

 No se cuenta con procedimiento que establece la práctica de la auditoría interna del 

SGST.  



 

 

La Instalación debe:  

 Ampliar, mejorar, actualizar, e implantar el procedimiento documentado para Auditoría 

Interna según lo establecido en el punto 4.5.4 de la NC 18001:2005. NC 18011:2005 

 Llevar a cabo a intervalos planificados las auditorías internas para determinar si el 

SGSST implantado está en conformidad con los requisitos de las normas  y si es 

aplicado y mantenido de forma eficiente y eficaz. 

4.6 Revisión por la dirección. 

La alta dirección revisa el sistema de gestión de Seguridad y Salud, y se encuentra 

documentada esta revisión. 

La Instalación debe:  

Revisar por parte de la Dirección el sistema de Gestión de Seguridad y Salud de forma 

sistemática, para asegurar su eficacia.  



 

 

Anexo 32: Aplicación de la técnica UTI. Fuente: Elaboración propia. 

No Modo de fallo potencial U T I TOTAL 

1 Inadecuada gestión de riesgo laboral. 10 8 10 800 

2 Los procedimientos para la identificación de peligros y evaluación y 

control de riesgos no abarcan las actividades del personal ajeno a la 

entidad con acceso a los lugares de trabajo, ni los servicios que se 

prestan por otros. 

4 3 6 72 

3 No está asegurado el acceso a las normas y documentos legales 

para todos los miembros de la organización. 

5 4 5 100 

4 No se ha elaborado el procedimiento de consulta y comunicación. 9 8 8 576 

5 No se ha realizado el cronograma para alcanzar los objetivos del 

programa de gestión de SST. 

5 2 6 60 

6 No está establecido un procedimiento de información que permita la 

descripción de los elementos centrales del sistema de gestión y su 

interrelación e indique el lugar donde se encuentra la 

documentación relacionada. 

4 3 5 60 

7 No está establecido el procedimiento para controlar los documentos 

requeridos por las normas. 

4 5 5 100 

8 No se definen los elementos de la de la matriz de competencia para 

cada actividad en la organización, para con estos resultados 

identificar las necesidades de capacitación  o entrenamiento. 

6 3 7 126 

9 No se llevan registros suficientes de los datos y resultados de 

seguimientos y mediciones para el análisis posterior de las acciones 

preventivas y correctivas. 

4 4 3 48 

10 No se cuenta con indicadores que permitan medir la eficiencia y 

eficacia del sistema de gestión de SST 

8 9 10 720 

11 No se cuenta con procedimiento que establece la práctica de la 

auditoría interna del SGST 

8 6 7 336 



 

 

Anexo No.33: Forma de controlar el conocimiento y dominio de la legislación vigente en 

seguridad y salud en el trabajo. Fuente Elaboración Propia. 

Actividad 
Conocimiento y dominio de la legislación vigente en seguridad y 

salud en el trabajo. 

Input Resoluciones, normas y leyes. 

Característica 

específica a ser 

controlada. 

Competencias que debe poseer el especialista en seguridad y salud  

reflejadas en el dominio de la legislación emitida por el Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social, Oficina Nacional de Normalización, Ministerio 

de Salud Pública, entre otros, el conocimiento de las mismas debe estar 

basado en que dentro de toda la legislación existente cuáles son las que 

deben aplicarse en la organización para su cumplimiento, en función del 

tipo de tarea que se realice así como las de carácter obligatorio. 

Método de control 
Realizar por cada una de las áreas y puestos un listado de la legislación 

específica a ser aplicada en función del tipo de trabajo que se realice. 

Descripción del 

método 

A partir del desempeño que tenga el especialista en la materia y su 

experiencia debe conformar la documentación, la cual debe estar acorde 

a lo planteado anteriormente. Además en la forma en que el mismo sea 

capaz de hacer cumplir estas, pudiéndose evaluar en función de los 

resultados obtenidos en las diferentes áreas en relación con la seguridad 

y salud así como la exigencia por parte de la dirección de la entidad. 

 



 

 

Anexo No.34: Procedimiento para el estudio de factores de riesgos laborales. 

El procedimiento propuesto se muestra en la Figura No.1. El mismo tiene en cuenta los criterios 

de Cortés Díaz (2000), Pérez Fernández (2006), Godoy del Sol (2008), González González 

(2009) y Castro Rodríguez (2009). 

En la figura citada anteriormente, se ilustra el procedimiento constituida por cinco fases, las que 

están compuestas por diferentes etapas. 

 

Figura No.1: Procedimiento para el estudio de factores de riesgos laborales. Fuente: 

González González (2009) y Castro Rodríguez, (2009). 



 

 

La primera fase (Fase I), garantiza la preparación del trabajo, asegurando que el resto de las 

fases se desarrollen con éxito. La segunda fase (Fase II), es donde se diagnóstica el proceso 

de gestión de riesgos laborales. En la tercera fase (Fase III), se identifican y evalúan los riesgos 

laborales en cada una de las áreas y puestos que conforman la organización. En la cuarta fase 

(Fase IV), se planifica y elabora un plan de medidas preventivas a ejecutar, y  en la quinta fase 

(Fase V), se supervisan las acciones planificadas en la ejecución de las diferentes actividades 

que se desarrollan en las áreas bajo estudio.  

Fase I: Organizar el trabajo. 

Esta fase tiene como objetivo preparar todo el trabajo a desarrollar en el despliegue de las 

acciones, para asegurar el éxito del trabajo posterior mediante la información, formación y el 

compromiso desde la alta dirección hasta los niveles inferiores de la organización. 

Etapa 1: Conocer a la Organización. 

Debe conocerse cuál es la misión, estrategias, estructura organizativa, cantidad de 

trabajadores, categorías ocupacionales, categorías científicas y docente; con el objetivo de 

lograr un conocimiento general sobre la organización objeto de estudio. 

Etapa 2: Compromiso de la Dirección 

En todo esfuerzo para el mejoramiento de procesos se necesita del apoyo y el liderazgo de la 

alta dirección, de lo contrario el proyecto fracasa.  

Es imprescindible el apoyo de la alta dirección, con el objetivo final de que este sistema sea 

percibido como inversión y no como un gasto, ya que las enfermedades profesionales y los 

accidentes de trabajo pueden generar costos para diferentes personas o grupos así como a la 

organización. 

La seguridad y salud en el trabajo puede implicar en el rendimiento de la organización de 

muchas maneras, por ejemplo, los trabajadores sanos son más productivos y su producción es 

de mayor calidad, menos casos de enfermedades profesionales relacionadas con el trabajo 

suponen menos bajas por enfermedad. Con equipos y un entorno de trabajo óptimo adaptado a 

las necesidades del proceso se logra aumentar la productividad, mejorar la calidad y reducir los 

riesgos en materia de salud y seguridad. 

Etapa 3: Definir el alcance del estudio 

Para llevar a cabo esta etapa debe tenerse en cuenta las áreas que conforman la organización 

objeto de estudio, cuales son  las actividades que requieren realizar un estudio detallado de los 



 

 

factores de riesgos laborales según su orden de prioridad, para proceder de forma exhaustiva al 

análisis de los mismos, tomándose en cuenta lo siguiente: 

 Revisiones de documentos, normativas, entre otras. 

 Sesiones de trabajo con los expertos donde se identifique en que actividades se va a 

realizar. 

Etapa 4: Formar equipo de trabajo 

Un equipo de trabajo consiste en un grupo de personas con una misión u objetivo común, cuyas 

habilidades se complementan entre sí, trabajando coordinadamente, con la participación de 

todos sus miembros para la consecución de una serie de objetivos comunes, de los que son 

responsables. (Hackma, 1987).  

Designar a las personas que participarán en la evaluación. Los equipos son formados por los 

especialistas en seguridad y salud laboral de toda la organización, pueden participar además 

otros especialistas del área de los recursos humanos y personas conocedoras del resto de los 

procesos de la organización, aunque en el equipo de trabajo las personas responsabilizadas 

son los especialistas en seguridad y salud laboral. Se deben realizar cursos de entrenamiento 

centrados en: Gestión de Procesos, técnicas para el mejoramiento continuo, Gestión de la 

Seguridad y Salud Laboral, técnicas de recopilación de información, procesamiento de la 

información, uso de paquetes de programas propios de la Ingeniería Industrial. 

Etapa 5: Preparar el Trabajo 

Preparar las técnicas y herramientas a utilizar además de realizar el cronograma de actividades 

a desarrollar en la investigación. 

Etapa 6: Selección del tamaño de la muestra 

Una interrogante común es determinar el tamaño de la muestra requerida en la investigación, 

según (Kohler, 1994) esto depende de la varianza de la población, la que puede ser conocida o 

desconocida y del tamaño de la población, que puede ser finito o infinito. 

Generalmente en investigaciones como esta, para el cálculo del tamaño de la muestra se utiliza 

la expresión  matemática siguiente, en la que se conoce el tamaño de la población aunque la 

varianza si es desconocida. 
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donde: 

n = tamaño de la muestra. 

N = tamaño de la población. 

P = proporción muestral  o su estimado. 

q = 1 - P 

B = error permisible. 

z = valor de z para un nivel de significación dado. 

Esta expresión requiere alguna decisión sobre qué proporción muestral utilizar. Si no hay una 

inclinación a priori entonces el valor de p = 0,5 es utilizado frecuentemente puesto que 

garantiza el máximo valor de n. 

Fase II: Diagnóstico del proceso de gestión de riesgos laborales. 

Esta fase tiene como objetivo diagnosticar de forma analítica la situación actual en materia de 

gestión de riesgos laborales en la organización, reflejando los principales problemas e 

insuficiencias que presenta la misma en su funcionamiento. 

Etapa 7: Diagnóstico del Proceso de Gestión de Riesgo Laboral.  

Este aspecto tiene como objetivo demostrar la necesidad del estudio de factores de riesgos 

laborales, a través de un análisis detallado del proceso de prevención de riesgos laborales de la 

organización objeto de estudio; siguiendo los pasos que a continuación se muestran: 

 Diagnosticar el Proceso de Gestión de Riesgo Laboral. 

 Analizar  accidentalidad laboral. 

 Diseñar  ficha del proceso de Gestión de Riesgo Laboral. 

Diagnosticar el Proceso de Gestión de Riesgo Laboral. 

Para el diagnóstico de procesos existen diferentes herramientas, entre las que se encuentra el  

mapeo de procesos y dentro de este, el diagrama denominado SIPOC, así como técnicas para 

identificar y priorizar problemas, ejemplo: Análisis de los Modos de Fallos y sus Efectos 

(FMEA); ambas explícitas en el capítulo anterior. 

Luego de haber realizado el FMEA del proceso se identifican los fallos potenciales que pudieran 

traer consigo el desencadenamiento de un accidente laboral y/o enfermedades profesionales a 

los trabajadores en la organización objeto de estudio. 



 

 

Analizar accidentalidad laboral. 

Para llevar a cabo un análisis de accidentalidad laboral se debe conocer el total de accidentes 

por año en el período que se analiza, el número promedio de trabajadores, las horas 

trabajadas, incluyendo un estudio de siniestralidad laboral; donde debe definirse la relación de 

accidentes y descripción  de los mismos, análisis de distribución de accidentes por sexo, edad, 

antigüedad, lugar del accidente, hora de la jornada laboral, día de la semana, forma de 

ocurrencia, región anatómica, agente material, entre otros. Este proceso ayuda a efectuar una 

selección previa y no definitiva de los factores de riesgos presentes en la organización. 

Se debe realizar un  estudio del comportamiento de los indicadores de accidentalidad en un 

período de 3 a 5 años comparando luego los resultados con los indicadores ramales para 

conocer la situación de la organización en el sector.  

Diseñar la ficha del proceso de Gestión de Riesgo Laboral. 

Una ficha de proceso es un soporte de información que pretende reunir todas aquellas 

características relevantes para el control de las actividades definidas en el diagrama de 

proceso, como también para la gestión y mejora del mismo. La información a incluir debe ser la 

necesaria para permitir la gestión y servir como base para la mejora del proceso, teniendo en 

cuenta: objetivo del proceso, alcance, interrelaciones a través de las entradas y salidas, 

propietario o dueño del proceso, indicadores, entre otros. 

Fase III: Identificación y Evaluación de Factores de Riesgos Laborales. 

Esta fase tiene como objetivo, partiendo del conocimiento de las áreas objeto de estudio, 

identificar las actividades que puedan generar diferentes riesgos desde el punto de vista 

ocupacional y realizar su posterior evaluación determinándose  el grado de prioridad de cada 

uno de ellos, para lo que se utilizan técnicas y herramientas específicas de la Gestión de 

Riesgos Laborales. 

Etapa 8: Caracterización del las áreas objeto de estudio. 

Para lograr una correcta identificación de los diferentes factores de riesgos que intervienen en 

las áreas, se hace necesario la descripción de las actividades que se desarrollan en las mismas 

y los puestos de trabajo que la integran, pudiendo identificar riesgos que puede que no lleguen 

a ser identificados si se obvia esta etapa del procedimiento. 

 

 



 

 

Etapa 9: Identificación de Factores de Riesgos laborales en las áreas objeto de estudio. 

Luego de efectuar los pasos anteriores se hace necesario identificar los factores de riesgos 

laborales que pueden estar presentes en las actividades que conforman los procesos en las 

diferentes áreas. 

Para este paso se debe dar respuesta según Pérez Fernández (2006) a las  preguntas 

siguientes: 

 ¿Existe una fuente de daño? 

 ¿Quién o qué puede ser dañado? 

 ¿Cómo puede ocurrir ese daño? 

La identificación del riesgo laboral es una acción contenida en el proceso de gestión del mismo, 

esta debe realizarse tomando como base la información de las características y complejidad del 

trabajo en cada una de las actividades que componen el proceso que se analiza.  

En esta fase se recomienda utilizar la lista de chequeo que se elabora a partir de la resolución 

39/2007, la cual abarca las principales clasificaciones de factores de riesgos que puedan estar 

presentes en cualquiera de las actividades a realizarse. Se ejecuta por medio del equipo de 

trabajo.  

Etapa 10: Evaluación de Factores de Riesgos laborales. 

Se recomienda utilizar el Método General de Evaluación de Riesgos, el cual incluye la 

Resolución 31/2002, del que se hace mención en el marco teórico de este estudio (ver Anexo 

No. 10). 

Este método permite evaluar los riesgos, al combinar las posibles consecuencias de un 

accidente debido a la situación peligrosa, con las posibilidades de que ocurra el accidente. 

La evaluación permite establecer el orden de prioridad para la aplicación de las medidas 

correctivas, así como la actualización permanente del manual de reglas de seguridad y salud en 

el trabajo. Se deben reflejar los resultados de la evaluación de los riesgos laborales, 

localizándolos en el sistema de trabajo o subproceso y puesto, las consecuencias probables y 

su evaluación. 

Contraste de los resultados obtenidos.  

Es conveniente, una vez que se haga una valoración del riesgo, contrastar los  resultados con 

datos históricos de otros estudios realizados. Además de conocer la precisión de los valores 



 

 

obtenidos, se puede ver la evolución de los mismos y si las medidas correctoras, desde que se 

aplican, han resultado adecuadas. 

Etapa 11: Análisis de factores de riesgos específicos de acuerdo al orden de prioridad. 

Se realiza la propuesta para el estudio de los factores de riesgos laborales, que como resultado 

de la etapa anterior deben ser tratados de manera inmediata, debido al grado de ocurrencia, 

consecuencias y persistencia que puedan traer asociadas durante la ejecución de las 

actividades en las diferentes áreas. 

Según la clasificación que tengan los riesgos deben utilizarse técnicas y métodos específicos 

para la gestión de cada uno y en función de ello diseñar un pequeño procedimiento o secuencia 

de pasos que permitan una adecuada gestión.  

Fase IV: Planificación y elaboración del plan de medidas preventivas a ejecutar. 

Esta fase tiene como objetivo la confección de un grupo de medidas preventivas, para 

minimizar posibles situaciones peligrosas y de esta forma menguar la probabilidad de 

materialización de factores de riesgos presentes durante la ejecución de las diferentes 

actividades. 

Etapa 12: Medidas preventivas a adoptar. 

Si la evaluación de riesgos realizada arroja como resultado situaciones inseguras se deben 

llevar a cabo las siguientes actuaciones. 

 Establecer las prioridades preventivas: Definir un orden de actuación sobre los riesgos, 

en función de su gravedad y el posible número de trabajadores afectados.  

 Una vez establecido el orden de actuación, deben adoptarse las medidas preventivas. 

La acción preventiva se planificará a partir de una evaluación inicial de los riesgos para la 

seguridad y salud de los trabajadores, que será de carácter general, teniendo en cuenta la 

naturaleza de la actividad y en relación con aquellos que estén expuestos a riesgos especiales, 

además se deben tener en cuenta los métodos de trabajo, para garantizar un mayor nivel de 

protección sobre los trabajadores. 

De forma general consiste en plasmar en un modelo las acciones planificadas y los 

responsables, para de esta forma poder eliminar o minimizar las posibles deficiencias 

detectadas durante el proceso de evaluación, que se pueden materializar durante la ejecución 

de las diferentes actividades.  



 

 

Además, se recomienda el diseño de un plan de control para establecer seguimiento sobre las 

medidas propuestas.  

Con tal fin se utiliza un modelo que incluya la medida y su relación con la actividad en que se 

aplica, un indicador propuesto y su rango de control, así como la frecuencia a determinarlo y el 

responsable. 

Los indicadores que se utilicen  en el plan de control (PC), son medidas porcentuales en su 

mayoría, sencillas de determinar y se enmarcan en acciones específicas, a diferencia de los 

que se proponen en el paso 9 del capítulo III, que son más genéricos al proceso en cuestión y 

posibilitan el control total del los resultados. A continuación se muestra la ficha para cada 

indicador del PC.  

Tabla No.1: Ficha para indicadores del plan de control. Fuente: Ricardo Cabrera (2009). 

Nombre del indicador:  

Forma de cálculo  

Unidades  

Glosario  

Estado actual del indicador  

Umbral del indicador   

Rango de gestión  

Etapa 13: Propuesta de indicadores. 

Teniendo en cuenta la revisión bibliográfica realizada y como antecedentes, investigaciones 

desarrolladas en la temática en Cuba por Velásquez Saldívar (2003); Fajardo López (2006), 

Suárez Sabina (2008), González González (2009), se proponen un conjunto de indicadores que 

pueden ser aplicados para conocer, el comportamiento de las acciones en materia de seguridad 

y salud, durante el desarrollo de las diferentes actividades. (Ver Anexo No.35)  

A continuación, se muestra un formato, que puede utilizarse para llevar a cabo este paso. 

Tabla 2: Formato para el seguimiento y medición.  Fuente: González González (2009). 

 

 

 

 

          PROCESO: NOMBRE DEL PROCESO 

CLASIFICACIÓN INDICADOR CÁLCULO  GRADO DE CONSECUCIÓN 

    

    



 

 

Luego de calculados los mismos se comparan con niveles de referencia establecidos 

permitiendo realizar el diagnóstico del sistema. Posteriormente puede evaluarse cada uno de 

los tres grupos de indicadores en Bien (B), Regular (R) y Mal (M) y teniendo evaluados cada 

uno de ellos, se da una evaluación final de la situación del sistema. 

Fase V: Supervisión de las acciones planificadas en la ejecución de cada etapa. 

Esta fase tiene como objetivo, comparar lo proyectado en las anteriores, con respecto al 

comportamiento de las acciones referentes a la seguridad y salud, en la ejecución de las 

diferentes etapas del proceso bajo análisis, lo que se puede establecer a través de 

observaciones planeadas para determinar actos inseguros de los trabajadores, encuestas de 

satisfacción laboral, entre otras. 

Etapa 14: Observaciones Planeadas de Trabajo. 

Asegurar un adecuado control de los riesgos laborales requiere desarrollar una serie de 

cometidos no solo para implementar las medidas preventivas necesarias en los lugares de 

trabajo, sino también para mantenerlas efectivas en el tiempo. Ello representa establecer 

sistemas de inspecciones y revisiones para asegurar que las medidas preventivas son las más 

idóneas en cada momento, contribuyendo además a su optimización. 

Para controlar con mayor énfasis las actuaciones de los trabajadores en el desempeño de sus 

funciones y para asegurar que el trabajo se realice de forma segura, de acuerdo a lo 

establecido, existe otra técnica básica y complementaria que se denomina "Observación del 

trabajo". Con ésta técnica, a aplicar especialmente por el personal con mando, se pretende 

favorecer comportamientos seguros con el soporte imprescindible de una formación continuada 

y de unos procedimientos escritos de trabajo cuando sea necesario. Se debe tener en cuenta 

que si importante es controlar los aspectos materiales del trabajo, tan necesario o más lo es la 

actividad humana que se comporta sujeta a diversidad de variables, de control complejo, pero 

también con unas extraordinarias posibilidades de aportación y creatividad, base para un 

trabajo bien hecho. Esta técnica fue desarrollada en el Instituto Nacional de Higiene y 

Seguridad del Trabajo de España (1998). 

En último término la evaluación tanto, de las actuaciones realizadas como, de las mejoras de 

ellas derivadas, habrá de permitir incorporar las oportunas correcciones de procedimientos y 

actuaciones. La  Figura No. 2 explica los pasos a dar en este procedimiento de observaciones 

planeadas de trabajo y luego se explican de una manera detallada  cada uno de ellos.  



 

 

 

Figura No.1: Etapas en las observaciones planeadas de trabajo. Fuente: Cortés Díaz, 

(2000). 

Diseño del sistema. 

Los principios que se consideran básicos para diseñar el sistema son: 

 Disponer de un formulario-tipo para facilitar la observación.  

 Sencillez de cumplimentación teniendo en cuenta que el observador es un mando 

intermedio no especialista en seguridad.  

 Guía de análisis mediante cuestionario de chequeo como recordatorio de los aspectos a 

considerar en la tarea observada.  

 Registro de datos. 

Preparación. 

 Selección de tareas y personas a observar 

Si bien es recomendable que todas las tareas se revisen en algún momento, es necesario 

establecer prioridades y seleccionar en una primera etapa aquellas que se denominan críticas, 

que son en las que una desviación puede ocasionar daños de cierta consideración. Por ello, es 

importante que previamente al desarrollar el sistema de observaciones, se tenga un claro 

conocimiento de las áreas y puntos conflictivos de las diferentes etapas del proceso objeto de 

estudio.  



 

 

Por otra parte, la evaluación de riesgos en los puestos de trabajo es determinante, tanto para 

efectuar la selección de tareas críticas, como para establecer un programa de control de los 

riesgos, del que las observaciones planeadas han de formar parte. 

Las actividades nuevas encierran muchas incógnitas hasta que los trabajadores se familiarizan 

con las mismas, independientemente de que se haya establecido un método de trabajo que 

habrá necesariamente que analizar y revisar. Por ello,  todo trabajo nuevo debe tener la 

consideración de "crítico" hasta que se demuestre lo contrario a través de completas 

observaciones del mismo. 

Precisamente las tareas en las que existen procedimientos escritos de trabajo que es de 

suponer son las que tienen cierta criticidad requieren atención preferente.  

Por otra parte, aquellos trabajadores que por su profesionalidad gozan de prestigio por la 

calidad de su trabajo merecen ser también considerados a la hora de priorizar la observación, 

ya que posiblemente de ellos se obtendrán interesantes aportaciones para mejorar los métodos 

de trabajo, que es uno de los objetivos importantes de la observación. 

 Asignación de funciones y responsabilidades 

La observación es una actividad propia como se ha dicho de los mandos inmediatos de los 

trabajadores y por tanto deben ser ellos los implicados directamente.  

Todas las personas que deben efectuar observaciones, además de disponer de los medios y 

criterios para realizarlas, deben tener asignados objetivos numéricos, fijando el número mínimo 

a realizar en períodos de tiempo. 

 Programación de las observaciones 

A la hora de programar las observaciones es importante revisar todos los aspectos claves 

relacionados con las tareas afectadas. Los puntos clave de la tarea, los procedimientos escritos 

de trabajo cuando existan. Todo ello ayuda enormemente a preparar la actividad a realizar. 

La programación de las observaciones se desarrolla de acuerdo a objetivos establecidos, de tal 

forma que la mayor parte de las actividades que conformen el proceso queden afectadas por 

esta acción preventiva. 

Realización 

 Realización de las observaciones 

 Una práctica aceptable de esta actividad, requiere tomar en consideración una serie de 

pautas entre las que se destacan las siguientes: 



 

 

- Eliminar distracciones o interrupciones 

La actividad debe ser desarrollada con naturalidad, preferiblemente anunciada a la persona a 

observar y nunca a escondidas, pero tampoco debe provocar alteración alguna en la tarea 

observada. Pero no es recomendable que la observación sea interrumpida mientras no se 

complete el tipo de revisión prevista ya sea ésta parcial o completa. 

- Recordar lo visto 

La observación requiere de un esfuerzo de atención para retener mentalmente lo que se ve. Si 

bien el formulario guía es una ayuda, puede convertirse en un elemento limitador si se 

simultánea la observación con su cumplimentación, ya que puede eludirse fácilmente aspectos 

no suficientemente contemplados visualmente. Por ello,  es recomendable solo marcar alguna 

cuestión del formulario, para cumplimentarlo una vez finalizada la observación. 

- Evitar supeditarse a ideas preconcebidas 

Adelantarse a la intención de las acciones de las personas observadas, creyendo comprender a 

nuestra manera la situación y las razones que la provocan puede conducir a errores 

considerables. Inmediatamente finalizada la observación, debe entablarse el diálogo entre 

observador y observado, creando un clima de confianza mutua y anteponiendo la voluntad de 

mejora, en especial de las condiciones de trabajo, frente a la importancia de las deficiencias en 

sí mismas. La búsqueda conjunta de posibles soluciones y una atención cuidada de la opinión 

del trabajador sobre las causas que generan muchas de las anomalías, contribuirá a una eficaz 

implementación de las mejoras. 

- Registro de la observación. 

Es deseable registrar documentalmente de la forma más concisa posible el conjunto de datos e 

información encaminados a la adopción de mejoras en las prácticas de trabajo, que permitan el 

desarrollo de una serie de acciones de mejora para futuras aplicaciones en procesos similares. 

El modelo de formulario propuesto “Formulario para el registro de las observaciones planeadas” 

(ver Anexo No. 34A) permite registrar los siguientes tipos de informaciones: 

 Datos de identificación.  

 Descripción de la tarea.  

 Condiciones de trabajo de la tarea.  

 Verificación de estándares asociados a la tarea.  



 

 

 Actuaciones singulares.  

 Mejoras acordadas y control de las mismas.  

Etapa 15: Determinación numérica de indicadores y comparación con estándares fijados.  

Se calculan los indicadores fijados en etapas anteriores, según sea la situación existente, y se 

valoran según el grado de consecución, permitiendo arribar a conclusiones respecto a lo 

planificado. 

Etapa 16: Conocer el estado de satisfacción laboral.  

Según Cantera López (2002), la satisfacción laboral es la medida en que son satisfechas 

determinadas necesidades del trabajador y el grado en que éste ve realizadas las diferentes 

aspiraciones que puede tener en su trabajo (social, personal, económico o higiénico). 

La Satisfacción Laboral puede medirse a través de sus causas, por sus efectos o bien 

cuestionando directamente por ella a la persona afectada. Existen diferentes tipos de métodos. 

Casi todos coinciden en interrogar de una u otra forma a las personas sobre diversos aspectos 

de su trabajo. 

Según Cantera López (2002) la mayor parte de los instrumentos de medición de la Satisfacción 

Laboral que se utilizan en la actualidad, interrogan sobre algunas dimensiones que se pueden 

aislar del siguiente modo: 

 El trabajo como tal (contenido, autonomía, interés, posibilidades de éxito).  

 Relaciones humanas (estilo de mando; afabilidad de compañeros, jefes y subordinados).  

 Organización del trabajo.  

 Posibilidades de ascenso.  

 Salario y otros tipos de recompensa.  

 Reconocimiento por el trabajo realizado.  

 Condiciones de trabajo (tanto físicas como psíquicas).  

Melia y Peiró (1998) proponen una herramienta para realizar un estudio de satisfacción laboral 

en la empresa para conocer con mayor precisión el nivel de satisfacción  existente en la 

organización,  la encuesta se propone y puede verse en el Anexo No. 34B. Con sus resultados 

se pueden conocer un grupo de aspectos que no son detectados con las demás herramientas 

expuestas, que pueden ser mejorados en el desarrollo de la próxima etapa del proceso.  



 

 

Anexo No. 34.A: Formulario para el registro de las observaciones planeadas. Fuente: 

Cortes Díaz (2000). 

 

  



 

 

Modelo de formulario (cara B) 

 



 

 

Anexo No. 34B: Encuesta de Satisfacción Laboral. Fuente: Meliá y Peiró (1998). 

CUESTIONARIO DE SATISFACCIÓN LABORAL S20/23 

J.L. Meliá y J.M. Peiró (1998) 

Habitualmente nuestro trabajo y los distintos aspectos del mismo, nos producen satisfacción o 

insatisfacción en algún grado. Califique de acuerdo con las siguientes alternativas el grado de 

satisfacción o insatisfacción que le producen los distintos aspectos de su trabajo. 

 

Tal vez algún aspecto de la lista que le proponernos no corresponde exactamente a las 

características de su puesto de trabajo. En ese caso, entiéndalo haciendo referencia a aquellas 

características de su trabajo más semejantes a la propuesta, y califique en consecuencia la 

satisfacción o insatisfacción que le produce. 

En otros casos la característica que se le propone puede estar ausente en su trabajo, aunque 

muy bien podría estar presente en un puesto de trabajo como el suyo. Califique entonces el 

grado de satisfacción o insatisfacción que le produce su ausencia. Por ejemplo, si un aspecto 

que le propusiéramos fuera "residencias de verano", y en su empresa no le ofrecen tal cosa, 

califique entonces la satisfacción o insatisfacción que le produce no poder disponer de este 

servicio. 

Un tercer caso se le puede presentar cuando la característica que le propongamos no está 

presente, ni pueda estar presente en su trabajo. Son características que no tienen relación 

alguna, ni pueden darse en su caso concreto. Entonces escoja la alternativa, “4 Indiferente”. Tal 

caso podría darse por ejemplo, si le propusiéramos para calificar "remuneración por 

kilometraje”: y su trabajo además de estar situado en su misma población, fuera completamente 

sedentario sin exigir jamás desplazamiento alguno. 

En todos los demás casos posibles escoja siempre para cada pregunta una de las siete 

alternativas de respuesta y márquela con una cruz. 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

Anexo No.35: Encuesta aplicada a los expertos con el objetivo de establecer indicadores 

para analizar el desempeño del Proceso de Seguridad y Salud del Trabajo. Fuente: 

González González, (2009). 

Con el objetivo de establecer  un conjunto de indicadores que sirvan de base para valorar las 

acciones desarrolladas en el Proceso de Seguridad y Salud del Trabajo se está realizando 

esta investigación, a continuación se le proponen un conjunto de indicadores los cuales 

usted debe valorar en base a si se ajustan a las características  de los procesos del Hotel 

Jagua, teniendo en cuenta la escala que aparece a continuación.  Es válido aclarar que estos 

indicadores han sido tomados de experiencias relacionadas con el tema a nivel internacional 

y nacional.  

 El indicador se ajusta perfectamente (5) 

 El indicador se ajusta bastante  (4)  

 El  indicador se ajusta ni mucho ni poco (3) 

 El indicador se ajusta un poco (2) 

 El indicador no se ajusta (1) 

A continuación se le muestras dichos indicadores y la manera en que pueden calcularse los 

mismos.  

Indicador Por qué Cómo 

Valoración 
 

1 
 

2 
 

3 
 

4 
 

5 
 

Índice de 
Eliminación de 
Condiciones 
Inseguras 

(IECI) 

Mostrar en qué 
medida se ha 

cumplido con las 
tareas planificadas 
de eliminación o 

reducción de 
condiciones 
inseguras. 

IECI = (CIE / CIPE) * 100 , 
donde: 

CIE: Condiciones Inseguras 
Eliminadas en el período 

analizado. 
CIPE: Condiciones 

Inseguras Planificadas a 
Eliminar en el período. 

     

Índice de 
accidentalidad 

(IA) 
 

Indicar el 
porciento de 

reducción de la 
accidentalidad con 
relación al período 

precedente. 
 

IA = [(CA2 – CA1) / CA1 ] * 
100 , donde: 

CA2: Cantidad de 
accidentes en el período a 

evaluar. 
CA1: Cantidad de 

accidentes en el período 
anterior. 

     

Índice de 
Mejoramiento de 

las Condiciones de 

Objetivo: Reflejar en 
qué medida el 
desempeño del 

IMCT = (CPEB / TPE) * 100, 
donde: CPEB: Cantidad de 

Puestos Evaluados de Bien en 
     

 

 

 

 

 

 



 

 

Trabajo (IMCT sistema de Seguridad 
e Higiene 

Ocupacional, propicia 
el mejoramiento 

sistemático de las 
condiciones de los 

puestos de trabajo a 
partir de la evaluación 

de cada puesto de 
trabajo seleccionado 

para el estudio 
mediante una lista de 

chequeo. 

cuanto a condiciones de 
trabajo. 

TPE: Total de puestos 
evaluados. 

 

Eficiencia de la 
Seguridad (ES) 

 

Reflejar la proporción 
de riesgos controlados 

del total de riesgos 
existentes. 

 

ES = [ TRC / TRE)] * 100, 
donde: 

TRC: Total de riesgos 
controlados. 

TRE: Total de riesgos 
Existentes 

     

Indicador de 
Trabajadores 

Beneficiados (TB) 
 

Reflejar la proporción 
de trabajadores que 
resultan beneficiados 
con la ejecución del 
plan de medidas. 

 

TB = (TTB / TT) * 100, donde: 
TTB: Total de Trabajadores que 
se benefician con el conjunto 

de medidas tomadas. 
TT: Total de Trabajadores del 

área. 

     

Índice de Riesgos 
No Controlados 
por Trabajador 

(IRNCT) 
 

Mostrar la cantidad de 
riesgos no controlados 

por cada k 
trabajadores, lo que 

refleja la potencialidad 
de ocurrencia de 

accidentes de trabajo 
en la organización. 

 

TB = (TTB / TT) * 100, donde: 
TTB: Total de Trabajadores que 
se benefician con el conjunto 

de medidas tomadas. 
TT: Total de Trabajadores del 

área. k = 100, 10 000, 100 
000... en dependencia a la 

cantidad de trabajadores de la 
empresa o área analizada, se 
seleccionará el valor inmediato 

superior más cercano. 

     

Índice de 
Satisfacción con 

las Condiciones de 
Trabajo (ISCT) 

 

Mostrar el nivel de 
satisfacción de los 

trabajadores con las 
condiciones en que 
desarrollan su labor 
obtenido mediante la 

aplicación de una 
encuesta. 

 

Para los trabajadores directos o 
indirectos: PSCT = Se * Hi * 

[(Er + Bi + Es) / 3 ] 
Para los trabajadores de 

oficina: PSCT = Er * Bi * [(Hi + 
Es + Se) / 3 ] Donde: 
PSCT: Potencial de 
Satisfacción con las 

Condiciones de Trabajo Er, Se, 
Bi, Hi, Es: Valoración por parte 

de los trabajadores de las 
Condiciones Ergonómicas, de 

Seguridad, Bienestar, 
Higiénicas y Estéticas 

presentes en su lugar de 

   

 
 
 
 
 

 



 

 

trabajo. Estos índices 
constituyen un paso intermedio 
en la obtención del indicador 

final, el cual se obtiene 
mediante la siguiente 

expresión: ISCT = (PSCT / 
PSCTmáx) * 100, donde: 

PSCTmáx = 125 

Coeficiente de 
Perspectivas (CP) 

Mostrar como 
perciben los 

trabajadores la 
posibilidad que la 

organización 
desarrolle acciones 

encaminadas a 
mejorar sus 

condiciones de 
trabajo. 

CP = (A+ - D-) / N 
Donde: 

A+: Respuesta positiva 
(Cantidad de marcas en 

ascenso). 
D-: Respuesta negativa 
(Cantidad de marcas en 

descenso). 
N: Suma total de respuestas 

positivas y negativas. 
Puede calcularse además la 

frecuencia relativa de 
perspectivas (FR p), que indica 
para todo escalón marcado el 
porcentaje que le corresponde 
del total de marcas, a través de 
la expresión FRp=(Me/N)*100 

Donde: 
Me: Cantidad de marcas en el 
escalón e (e = 1, 2, 3,…., en 

ascenso o en descenso). 
N: Número total de marcas. 

     

Influencia de los 
subsidios pagados 
por accidentes y 
enfermedades 
profesionales 

Mostrar la repercusión 
de los costos de la 

accidentalidad 
(subsidios) en los 

resultados 
económicos de la 

organización. 

1. Influencia de los Subsidios 
en el Costo de Producción 

(ISCPi): 
ISCPi = (SPPi / CTPi) * VP , 

donde: 
SPPi: Subsidios Pagados en el 

Período "i". 
CTPi: Costo total de producción 

en el período "i". 
VP: Valor prefijado, cuyo 
objetivo consiste en hacer 
entendible el indicador. 

     

2. Influencia de los Subsidios 
en el Fondo de Salario (ISFSi): 

ISFSi = (SPPi / FSi) * VP , 
donde: 

FSi: Fondo de Salario real en el 
período "i". 

3. Después de calculado 
estos valores para cada uno 
de los períodos a evaluar, se 

     



 

 

determina la variación, ya sea 
en el costo de producción o el 
fondo de salario, a través de 

la siguiente expresión: 
IS = [(ISi – ISi-1) / ISi-1] * 

100 

Horas de pérdida 
por lesión. 
(HD lesión) 

 
HD = Total de horas pérdidas 

por lesiones 
Cantidad de lesiones 

 
 
 
 

   

Tasa de Mortalidad 
(TM) 

 
TM = Total de accidentes 

ocurridos 
Número de accidentes mortales 

     

Número de 
Incidentes (NI). 

 NI=ΣIi donde Ii: incidentes 
ocurridos (i= 1,,,n) 

     

Total de Riesgos 
(TR).  

TR=ΣRi donde Ri: cantidad de 
riesgos (i= 1,,,n)      

Total de medidas 
Preventivas (TMP) 

 
TMP=ΣMPi donde MPi: 
cantidad de medidas 
preventivas (i= 1,,,n) 

     

Total de medidas 
cumplidas por tipo 

de riesgos 
(TMCTR). 

 
TMCTR= No. Medidas 

cumplidas 
Total de medidas por riesgo. 

     

Total de medidas 
preventivas 
implantadas 

(TMPI). 

 

TMPI=ΣMPIi donde MPIi: 
cantidad de medidas 

preventivas implantadas (i= 
1,,,n) 

     

Porcentaje de 
cumplimiento del 
presupuesto (PP). 

 

PP =     Presupuesto utilizado         
* 100 

Total de presupuesto 
planificado 

     

Total de acciones 
de capacitación 

(TAC). 
 

TACI=ΣACIi donde ACi: 
cantidad de acciones de 
capacitación (i= 1,,,n) 

     

No conformidades 
detectadas (NCD).  

NCD=ΣNCi donde NCi: cantidad 
de no conformidades (i= 1,,,n)      

Auditorias 
realizadas (AR). 

 AR=ΣAi donde Ai: auditorias 
realizadas (i= 1,,,n) 

     

Total de procesos 
con requerimientos 
de SST (TPRSST) 

 

TPRSST=ΣPRSSTi donde 
PRSSTi: cantidad de procesos 
con requerimientos de SST (i= 

1,,,n) 

     



 

 

Índice de 
supervisión (ISup) 

Porque se necesita 
comprobar de las 

horas totales del mes, 
semestre, año, 

cuantas se dedican a 
las observaciones 

planeadas de trabajo, 
inspecciones de 

seguridad y auditorias. 
¿Qué no se ha 

hecho?, entonces, 
¿Qué hay que hacer 

ISup =Hs(O.P.T + I.P + 
Auditorias) * 100 Hs.Totales 

     

Índice de 
cumplimiento de 

acciones 
planificadas 

(ICAP). 

Se necesita 
comprobar de las 

acciones planificadas 
que deben realizarse 

en el período de 
tiempo establecido, 
¿cuales han sido 

implantadas? ¿Qué 
no se ha hecho?, 

entonces, ¿Qué hay 
que hacer? 

 
ICAP = Accciones prev 

implantadas *100 
Accciones prev a implantar 

 
 

    

    

ICO = % medio de cump de obj 
Asignados a los mandos 

 
     

Índice de 
cumplimiento de 
objetivos (ICO). 

Para comprobar el 
cumplimiento de los 
objetivos y ver que 

mando no ha 
cumplido con su 

responsabilidad en la 
materia. 

IE = Personas Formadas * 100 
Total de personas      

Índice de extensión 
(IE). 

Del total de personas 
de la organización, 

cuantas están 
capacitadas para 

realizar las funciones 
en el puesto de 

trabajo con 
conocimientos de 

prevención. 

II = Horas de formación * 100 
Total de personas      

Índice de 
intensividad (II). 

Para conocer cuantas 
horas de formación en 
la materia se dedican 

a cada persona. 

IERL= Total ptos de trab sin 
eval RL * 100 

Total ptos de trab de la org 
     

Índice de 
evaluación de 

riesgos laborales 
(IERL). 

Cuántos puestos de 
trabajo no están 

evaluados los RL? 

IEP = Trabajadores con exám 
médico * 100 

Total de trab expuestos a EP 
     

Índice de 
enfermedades 

Del total de 
trabajadores 

ITFSST= Traba con funciones 
en SST * 100 

     



 

 

profesionales 
(IEP). 

expuestos a 
Enfermedades 
profesionales y 
enfermedades 

derivadas del trabajo, 
¿cuales tienen 
reconocimiento 

médico? 

Total de trabajadores 

Índice de 
trabajadores con 

funciones en 
materia de SST 

(ITFSST) 

Conocer el número de 
personas involucradas 

en el proceso de 
GSST. 

1. Diseñar una encuesta. 
2. Aplicar la encuesta. 

3. Procesar la encuesta. 
4. Calcular el indicador. 

ISCL= Trab satisfechos con 
las CL * 100 

Total de trabajadores 
 

También puede establecerse 
como criterio  los resultados del 

procesamiento de las 
encuestas. 

     

Índice de 
satisfacción de las 

condiciones 
laborales (ISCL). 

Perspectiva del cliente 
en torno al proceso de 

GSST. ¿Cómo 
mejorar las 

Condiciones de 
trabajo? 

¿Se han mejorado? 
¿Está satisfecho el 

trabajador? 

1. Diseñar una encuesta. 
2. Aplicar la encuesta. 

3. Procesar la encuesta. 
4. Calcular el indicador 
ISF =    Trab satisfechos 

con la for * 100 
Total de trabajadores 

También puede establecerse 
como criterio  los resultados del 

procesamiento de las 
encuestas. 

     

Índice de 
satisfacción con la 
formación (ISF). 

Cumplimiento de las 
expectativas del 

cliente referidas a la 
formación. 

¿Se determinan bien 
las necesidades de 

formación en la 
materia? 

1. Diseñar una 
encuesta. 

2. Aplicar la encuesta. 
3. Procesar la 

encuesta. 
4. Calcular el indicador 

ISI =    Trab satisfechos con 
la infor * 100 

Total de trabajadores 
También puede establecerse 

como criterio  los resultados del 
procesamiento de las 

encuestas. 

     

Índice de 
satisfacción con la 
información (ISI). 

¿Está bien informado 
el trabajador con la 
información recibida 

en la materia?, ¿Están 
bien diseñados los 

medios utilizados para 
este propósito? 

1. Diseñar una 
encuesta. 

2. Aplicar la encuesta. 
3. Procesar la  

encuesta. 
4. Calcular el indicador 

ISI =    Trab satisfechos con  

     



 

 

la infor * 100 
Total de trabajadores 

También puede establecerse 
como criterio  los resultados del 

procesamiento de las 
encuestas. 

 
        

 

 

  



 

 

Anexo No. 36: Resultado del Procesamiento Estadístico del Método de Expertos. 

Kendall's W Test   

  
Mean 
Rank 

Índice de eliminación de condiciones 
Inseguras 30.39 

Indice de accidentalidad 10.00 

Indice de mejoramiento de las condiciones de 
trabajo 28.56 

Eficiencia de la Seguridad 27.50 

Indicador de trabajadores beneficiados 23.78 

Indice de riesgos no controlados por 
trabajador 10.00 

Indice de Satisfacción con las condiciones de 
trabajo 24.83 

Coeficiente de perspectivas 7.28 

Influencia de los subsidios en el costo de 
producción 8.00 

Influencia de los subsidios en el fondo de 
salario 8.00 

Influencia de los subsidios 8.00 

Horas de perdidas por lesión 5.06 

Tasa de Mortalidad 4.94 

Numero de incidentes 30.39 

Total de Riesgos 16.39 

Total de medidas preventivas 14.06 

Total de medidas cumplidas por tipo de 
riesgos 7.83 

Total  de medidas preventivas implantadas 28.44 

Porcentaje de cumplimiento del presupuesto 
16.67 

Total de acciones de capacitación 22.89 



 

 

No conformidades detectadas 15.44 

Auditorias realizadas 15.00 

Total de procesos con requerimientos de SST 15.00 

Indice de supervisón 27.78 

Indice de cumplimiento de acciones 
planificadas 

24.11 

Indice de cumplimiento de objetivos 26.67 

Indice de extensión 14.17 

Indice de intensividad 11.83 

Indice de evaluación de riesgos laborales 17.22 

Indice de enfermades profesionales 25.67 

Indice de trabajadores con funciones en 
materia de SST 9.11 

Indice de satisfacción de las condiciones 
laborales 30.39 

Indice de satisfacción con la formación 5.83 

Indice de satisfacción con la información 23.78 

 

Test Statistics 

N 9 

Kendall's 
W(a) .833 

Chi-Square 247.381 

df 33 

Asymp. Sig. .000 

a  Kendall's Coefficient of Concordance 

 Descriptive Statistics 

  N Minimum Maximum Mean Std. Deviation 

Indice de eliminación de 
condiciones Inseguras 9 5 5 5.00 .000 

Indice de accidentalidad 9 2 3 2.78 .441 

Indice de mejoramiento de 
las condiciones de trabajo 9 4 5 4.78 .441 

Eficiencia de la Seguridad 9 4 5 4.67 .500 

Indicador de trabajadores 
beneficiados 

9 4 5 4.22 .441 



 

 

Indice de riesgos no 
controlados por trabajador 9 2 3 2.78 .441 

Indice de Satisfacción con 
las condiciones de trabajo 9 4 5 4.33 .500 

Coeficiente de perspectivas 9 2 3 2.44 .527 

Influencia de los subsidios 
en el costo de producción 9 2 3 2.56 .527 

Influencia de los subsidios 
en el fondo de salario 9 2 3 2.56 .527 

Influencia de los subsidios 9 2 3 2.56 .527 

Horas de perdidas por 
lesión 

9 2 3 2.22 .441 

Tasa de Mortalidad 9 2 3 2.22 .441 

Numero de incidentes 9 5 5 5.00 .000 

Total de Riesgos 9 3 5 3.44 .726 

Total de medidas 
preventivas 9 3 4 3.22 .441 

Total de medidas 
cumplidas por tipo de 
riesgos 

9 2 3 2.56 .527 

Total  de medidas 
preventivas implantadas 

9 4 5 4.78 .441 

Porcentaje de 
cumplimiento del 
presupuesto 

9 3 4 3.44 .527 

Total de acciones de 
capacitación 9 4 5 4.11 .333 

No conformidades 
detectadas 

9 3 4 3.33 .500 

Auditorias realizadas 9 3 4 3.33 .500 

Total de procesos con 
requerimientos de SST 

9 3 4 3.33 .500 

Indice de supervisón 9 4 5 4.67 .500 

Indice de cumplimiento de 
acciones planificadas 9 4 5 4.22 .441 

Indice de cumplimiento de 
objetivos 9 4 5 4.56 .527 

Indice de extensión 9 3 4 3.22 .441 

Indice de intensividad 9 3 3 3.00 .000 

Indice de evaluación de 
riesgos laborales 9 3 5 3.56 .726 

Indice de enfermades 9 4 5 4.44 .527 



 

 

profesionales 

Indice de trabajadores con 
funciones en materia de 
SST 

9 2 3 2.67 .500 

Indice de satisfacción de 
las condiciones laborales 9 5 5 5.00 .000 

Indice de satisfacción con 
la formación 9 2 3 2.33 .500 

Indice de satisfacción con 
la información 

9 4 5 4.22 .441 

Valid N (listwise) 9         

 

 



 

 

Anexo No.37: Indicadores apropiados para medir el desempeño de las acciones 

preventivas en el hotel Jagua. Fuente: Elaboración propia. 

PROCESO: GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

CLASIFICACIÓN INDICADOR CÁLCULO GRADO DE 

CONSECUCIÓN 

Efectividad Índice de 

Mejoramiento de 

las Condiciones 

de Trabajo 

(IMCT) 

IMCT = (CPEB / TPE) * 100, 

donde: CPEB: Cantidad de 

Puestos Evaluados de Bien en 

cuanto a condiciones de trabajo. 

TPE: Total de puestos evaluados. 

Mayor que 90 

=MB 

76 a 90 % = B 

60 a 75 % = R 

Menor que 60 =M. 

Eficiencia Eficiencia de la 

Seguridad (ES) 

ES = [ TRC /TRE)] * 100, donde: 

TRC: Total de riesgos controlados. 

TRE: Total de riesgos Existentes 

Mayor que 90 

=MB 

76 a 90 % = B 

60 a 75 % = R 

Menor que 60 =M. 

Eficiencia Indicador de 

Trabajadores 

Beneficiados 

(TB) 

TB = (TTB / TT) * 100, donde: 

TTB: Total de Trabajadores que se 

benefician con el conjunto de 

medidas tomadas. 

TT: Total de Trabajadores del área 

Mayor que 90 

=MB 

76 a 90 % = B 

60 a 75 % = R 

Menor que 60 = M 

Eficacia Índice de 

Satisfacción con 

las Condiciones 

de Trabajo 

(ISCT) 

Para los trabajadores directos o 

indirectos: PSCT = Se * Hi * [(Er + 

Bi + Es) / 3 ] 

Para los trabajadores de oficina: 

PSCT = Er * Bi * [(Hi + Es + Se) / 3 

] Donde: PSCT: Potencial de 

Satisfacción con las Condiciones 

de Trabajo Er, Se, Bi, Hi, Es: 

Valoración por parte de los 

trabajadores de las Condiciones 

Ergonómicas, de Seguridad, 

Bienestar, Higiénicas y Estéticas 

Mayor que 90 

=MB 

76 a 90 % = B 

60 a 75 % = R 

Menor que 60 = M 

 

 



 

 

presentes en su lugar de trabajo. 

Estos índices constituyen un paso 

intermedio en la obtención del 

indicador final, el cual se obtiene 

mediante la siguiente expresión: 

ISCT = (PSCT / PSCTmáx) * 100, 

donde: PSCTmáx = 125 

Efectividad Número de 

Incidentes (NI). 

NI= Total de Investigaciones 

realizadas 

Total de Incidentes ocurridos 

Disminución o 

incremento por 

comparación de 

semestres. 

Efectividad Total de medidas 

preventivas 

implantadas 

(TMPI). 

TMPI= Cant. de medidas. prev. 

implantadas 

Total de medidas a implantar 

Mayor que 90 

=MB 

76 a 90 % = B 

60 a 75 % = R 

Menor que 60 = M 

Efectividad Índice de 

cumplimiento de 

acciones 

planificadas 

(ICAP). 

ICAP = Acciones prev. 

implantadas *100 

Accciones prev. a implantar 

Mayor que 90 

=MB 

76 a 90 % = B 

60 a 75 % = R 

Menor que 60 = M 

Efectividad Índice de 

enfermedades 

profesionales 

(IEP). 

IEP = Trabajadores con exám. 

médico * 100 

Total de trab. expuestos a EP 

Mayor que 90 = 

MB 

76 a 90 %= B 

60 a 75 %= R 

Menor que 60 =M. 

Eficacia Índice de 

satisfacción de 

las condiciones 

laborales (ISCL). 

5. Diseñar una encuesta. 

6. Aplicar la encuesta. 

7. Procesar la encuesta. 

8. Calcular el indicador. 

ISCL= Trab satisfechos con las 

CL * 100 

Total de trabajadores 

Mayor que 90 

=MB 

76 a 90 % = B 

60 a 75 % = R 

Menor que 60 = M 



 

 

También puede establecerse 

como criterio  los resultados del 

procesamiento de las encuestas. 

Eficacia Índice de 

satisfacción con 

la información 

(ISI). 

1. Diseñar una encuesta. 

2. Aplicar la encuesta. 

3. Procesar la encuesta. 

4. Calcular el indicador 

ISI =    Trab satisfechos con la 

infor * 100 

Total de trabajadores 

También puede establecerse 

como criterio  los resultados 

del procesamiento de las 

encuestas. 

 

 

 

 

Mayor que 90 

=MB 

76 a 90 % = B 

60 a 75 % = R 

Menor que 60 = M 

 

 

Eficacia Índice de 

cumplimiento de 

objetivos (ICO). 

ICO = % medio de cump de obj 

Asignados a los mandos 

 

Mayor que 90 

=MB 

76 a 90 % = B 

60 a 75 % = R 

Menor que 60 = M 

Efectividad Índice de 

Eliminación 

de 

Condiciones 

Inseguras 

(IECI) 

 

IECI = (CIE / CIPE) * 100 , 

donde: 

CIE: Condiciones Inseguras 

Eliminadas en el período 

analizado. 

CIPE: Condiciones Inseguras 

Planificadas a Eliminar en el 

período. 

Mayor que 90 

=MB 

76 a 90 % = B 

60 a 75 % = R 

Menor que 60 = M 

 

 



 

 

Anexo No. 38: Diagrama SIPOC del proceso de Gestión de Riesgo Laboral. Fuente: Elaboración Propia    

SUMINISTRADORES ENTRADAS PROCESO SALIDAS CLIENTES

Ministerio del Turismo 

(MINTUR)

Ministerio de Salud 

Pública (MINSAP)

Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

(MTSS)

Dirección de Recursos 

Humanos del Grupo 

Gran Caribe

Ministerio de Finanzas 

y Precios

Resoluciones y 

capacitación en 

materia de SST

Resoluciones 

referidas a 

enfermedades 

profesionales 

Resoluciones 

generales de SST

Instrucciones y 

profesiogramas

Resoluciones  

Identificación de 

peligros

Evaluación de riesgos

Control de riesgos

Riesgos laborales 

controlados

Presupuesto de 

seguridad y salud

Planes de Medidas 

Preventivas

Planificación de los 

Medios de Protección 

Personal

Estadísticas de 

accidentalidad

Ambiente de trabajo 

seguro

Jefes de áreas de la 

empresa

Dirección de Recursos 

Humanos del Hotel

Dirección Municipal de 

Trabajo y Seguridad 

Social

Consejo de Dirección 

del Hotel, 

Trabajadores

Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social 

(MTSS)

Oficinas Territoriales 

de estadísticas

Ministerio del Interior

Turempleo y MINTUR 

Oficina Nacional de 

Normalización

Normas Cubanas 

18000

Registros de 

inspecciones

REQUISITOS

Elaboración de 

modelos que cumplan 

con las normas 

vigentes

El plan de formación 

en prevención 

responda a las 

necesidades 

relacionadas con la 

temática  propias de 

cada trabajador

Elaboración de 

medidas preventivas y 

correctoras de 

acuerdo a los 

intereses de los 

trabajadores y la 

entidad

Cumplimiento de laS 

medidas de 

inspección

Entrega de la 

información en tiempo.

Reglamento 

organizativo de SST

Estado de medidas 

dictadas en 

inspecciones

Dirección de Recursos 

Humanos del Hotel 

Jagua

Doc. de control de 

entrega de EPP

MININT Regulaciones jurídicas

 



 

 

Anexo No.39: Análisis de Modo y Efecto de Fallos. Fuente: Elaboración propia. 

Nº Fallos Efectos sev Causas occ Control det RPN 

1 

No se encuentra 

actualizada por la 

Resolución 39/07  la 

identificación de factores 

de riesgo y en el área de 

la Casa Verde no se ha 

realizado 

Ocurrencia de lesiones a los 

trabajadores. 

Incumplimiento de las 

resoluciones establecidas 

por el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social. 

Omisión de riesgos a los que 

se exponen los trabajadores 

10 

Falta de un cronograma 

para realizar la 

actualización e integración 

de nuevas áreas a la 

entidad. 

7 

Inspecciones de 

primer, segundo y 

tercer nivel. 

6 420 

2 

El levantamiento de 

riesgo no se ha realizado 

por puestos de trabajo. 

Desconocimiento de los 

peligros presentes en cada 

puesto de trabajo. 

Incumplimiento de las 

resoluciones establecidas 

por el MTSS. 

7 

Deficiencias en la 

elaboración del 

levantamiento de riesgos. 

6 

Requisitos que 

debe cumplir el 

levantamiento de 

riesgos. 

5 210 

3 

No se utiliza de forma 

adecuada las técnicas 

que permitan valorar los 

factores de riesgos. 

Evaluación incorrecta de los 

factores de riesgos laborales. 

Decisiones erróneas a la 

hora de valorar un riesgo, 

relacionadas con las 

medidas correctivas y la 

formación e información en 

materia de seguridad. 

9 

El personal responsable de 

la actividad de seguridad y 

salud no tiene la 

experiencia, ni la 

capacitación necesaria 

para desarrollar la 

actividad. 

8 

No existe un 

control total sobre 

el tema. 

5 360 



 

 

4 

No se encuentra 

elaborada la ficha del 

proceso de gestión de 

riesgos laborales. 

No se tienen establecidos 

indicadores para la 

evaluación  del desempeño 

del proceso. 

Desconocimiento de las 

características relevantes 

para el control de las 

actividades del proceso, así 

como para su gestión. 

6 

Desconocimiento por parte 

del personal que realiza las 

actividades de Seguridad y 

Salud. 

7 

Deficiencias 

detectadas en el 

diagnóstico de 

SST 

5 210 

5 

 

No se mantiene un 

registro actualizado del 

inventario de riesgos 

Imposibilita que se comparen 

los resultados del proceso, 

para así conocer si este 

mejora. 

No se puede utilizar esta 

información para establecer 

los objetivos de seguridad y 

salud del trabajo. 

4 

El personal responsable de 

la actividad de seguridad y 

salud no tiene la 

experiencia, ni la 

capacitación necesaria 

para desarrollar la 

actividad. 

6 

Deficiencias 

detectadas en el 

diagnóstico de 

SST 

4 96 

6 

Los procedimientos para 

la identificación de 

peligros y evaluación y 

control de riesgos no 

abarcan las actividades 

del personal ajeno a la 

entidad. 

Posible existencia de 

peligros, que no han sido 

identificados, evaluados, ni 

controlados, presentes en las 

actividades que realiza el 

personal ajeno a la entidad. 

 

 

4 

Desconocimiento por parte 

del personal que realiza las 

actividades de Seguridad y 

Salud. 

 

 

3 

Deficiencias 

detectadas en el 

diagnóstico de 

Seguridad y Salud 

en el Trabajo. 

 

 

2 

 

 

24 



 

 

7 

El conocimiento de los 

riesgos por los 

trabajadores es parcial. 

Exposición a determinados 

factores de riesgo por 

desconocimiento. 

Consecuencia de los riesgos 

menospreciados. 

5 
Falta de capacitación y 

comunicación. 
2 Falta de control 6 60 



 

 

Anexo No.40: Tasas  utilizadas en el AMFE. Fuente: Pons Murguía, (2006). 

Tasas Grados de Severidad 
1 El cliente no detecta el efecto adverso o este es insignificante. 
2 El cliente probablemente experimenta una ligera molestia. 
3 El cliente experimentará una molestia debido a una ligera degradación del desempeño. 
4 Insatisfacción del cliente debido a reducción del desempeño. 

5 
El cliente no se siente confortable o su productividad se reduce por la continua 
degradación del desempeño. 

6 Quejan de garantía de reparación o defecto significativo de fabricación o ensamble. 

7 
Alto grado de insatisfacción del cliente debido a fallo de componente sin una pérdida 
completa de la función. La productividad se ve impactada por altos niveles de desecho o 
retrabajo.   

8 
Muy alto grado de insatisfacción debido a la pérdida de función sin un negativo impacto 
sobre seguridad o relaciones del Gobierno.  

9 Los clientes se encuentran en peligro debido al efecto adverso sobre la ejecución segura 
del sistema con precaución antes del fallo o violaciones de leyes del gobierno.  

10 
El cliente se encuentra en peligro debido al efecto adverso sobre la ejecución segura del 
sistema sin precaución antes de la falla o violación de regulaciones del gobierno. 

Tasas Probabilidad de Ocurrencia (capacidad desconocida) 
1 La probabilidad de ocurrencia es remota. 
2 Baja tasa de fallo con documentación de apoyo. 
3 Baja tasa de fallo sin documentación de apoyo. 
4 Fallos ocasionales. 
5 Tasa de fallo Relativamente moderada con documentación de soporte.  
6 Tasa de fallo moderada sin documentación de soporte 
7 Tasa de fallo relativamente alta con documentación de soporte.  
8 Tasa alta de fallo sin documentación de soporte.  
9 El fallo es casi cierto basado en datos de garantía o datos de vida significativo. 
10 Fallo asegurado basado en datos de garantía o datos de vida significativo. 
Tasas Habilidad para Detectar (capacidad desconocida) 
1 Seguro que el modo potencial será hallado o prevenido antes de llegar al siguiente cliente 
2 Casi seguro que el modo potencial será hallado o prevenido antes de llegar al siguiente 

cliente. 
3 Baja probabilidad de que el fallo potencial llegue al siguiente cliente sin ser detectado. 
4 Los Controles pueden detectar o prevenir que el fallo potencial llegue al siguiente. 
5 Moderada probabilidad de que el fallo potencial llegue al siguiente cliente. 
6 Los controles no son adecuados para prevenir o detectar el fallo potencial antes de que 

llegue al siguiente cliente. 
7 Baja probabilidad de que el fallo potencial sea detectado o prevenido antes de que llegue 

al siguiente cliente. 
8 Muy baja probabilidad de que el fallo potencial sea detectado o prevenido antes de que 

llegue al siguiente cliente. 
9 Los controles actuales probablemente no detectaran el fallo potencial. 
10 Certidumbre absoluta de que los controles actuales no detectaran el fallo potencial. 



 

 

A nexo N o.41 : Ficha del Proce so de G e stió n d e R ies gos La bo rales.  Fu ente: Ela bo ración  

Propia .  

PR O C E SO . G estión de R ie sgo s La bo rale s.  

PR O PIE TAR IO . Esp ecialista C  en R R H H  que atie nde la  ac tiv id ad de Seg uridad y Salu d del  

Tra bajo .  

M ISIO N .  

Iden tific ar, valo ra r y con trola r lo s riesg os la bo rale s a los c uale s es tán exp ues tos  los  

tra baja do res de la  orga nización.  

D O C U M EN T AC IÓ N  N O R M ATIV A.  

 Ley N o.  13/ 77 d e PH T  

 D ecreto N o 101/82 R eg lam ento d e la  Ley no. 1 3 d e PH T  

 B ases G e ne rales  de  la  O rga niza ció n de  la  a ctiv ida d de  la  Prote cción e  H igie ne del  

Tra bajo . 1e r. A c uerdo del C onse jo de M inistro s de  1964  

 R esolu ció n C on jun ta N o . 2 /96  M T S S -M IN SA P so bre las E nfe rm e da des Profe sio nales  

 R esolu ció n N o. 3 1/02 Ide ntif icación, Ev alua ció n y C o ntrol de R ie sgo s. M TS S  

 R esolu ció n N o. 19/03 M eto dología pa ra el R egis tro, la  Inv estigación e In fo rm ació n de  

los A cciden tes del Trabajo. M TS S  

 R esolu ció n N o 2313/8 3 M eto dología para la  C onfe cció n de los Lista dos d e M edios de  

Protec ció n In dividual   

 R esolu ció n N o 3 2/01 R e gis tro de A proba ció n y C e rti ficación de E PP M T S S  

 R esolu ció n N o. 29/06  R eglam e nto pa ra la  Plan ific ació n, O rga nizac ión , E jecu ció n y  

C ontrol  del  T rab ajo  de  la  C apa citac ión  y D esa rrollo  de  lo s R ec ursos  H u m an os, en  las  

Ent ida des Lab orales  

 R esolu ció n N o.  177 4/ 82  M e to dolo gía  pa ra la  Elab oració n de los re glam entos  

org aniza tiv os d e la  a ctiv ida d de PH T . M T S S  

 Instruc ció n N o. 17277 /82 D isp osicione s para la  elab ora ció n de las re glas p or p ues to  

de trab ajo. R e quisitos d e se gu rida d  

 Instruc ció n N o. 1 728/ 8 2 O rientacio nes pa ra c onfecciona r reglas de seg urida d p or 

pues to de tra bajo y al im p artir las instruc cio nes a los trabajado res   

 R esolu ció n N o 29/ 0 6 R eglam e nto pa ra la  Pla nific ació n, O rga nización y C ontrol del  

Tra bajo  de  la  C apa citac ión  y D esa rrollo  de  los  R ec urs os H um a no s, e n la s Ent ida des  

Lab orales  

 N C  del g ru po 1 8000 . Siste m a de G es tió n d e la  SS T  



 

 

 N C  702: 2009  Se gu rid ad y salud  en el t ra bajo - F orm ac ión  de  los  trab ajad ores -  

R equisi tos .  

 El R egla m e nto O rg aniza tivo de la  S S T actualiza do se gú n las n ueva s estruc tu ras  

aproba das. Se to m arán en c onside ración las fu ncione s, los de beres y tareas  

enco m e nda das  po r los do cu m en tos  leg ales  a la s a dm inis tra cio nes (Le y N o  13 de  

PH T, D e cre to N o. 10 1, B ase s G en erales. A c ue rd o C EC M .196 4, R es. N o. 31/02, R e s N o.  

19/03; R es 32 /01).  

 Las R eglas po r P ues to d e Trabajo actualiz adas y ap rob ada s po r R esolución d e los  

D irectores G e ne rales a ca da insta ncia .  

D O C U M EN T AC IÓ N  Q U E G EN ER A E L PR O C E SO  

 M ode lo 1 ¨C ues tio na rio de iden tific ació n d e riesg os¨  

 M ode lo 2 ¨Ide nti ficac ión  ge neral d e riesg os¨  

 M ode lo 3 ¨E valu ació n d e riesg os¨  

 M ode lo 4 ¨Plan de ac tiv idad es p rev ent ivas ¨  

ALC AN C E.  

Em pieza : C on  la e ntreg a del  cue stiona rio de iden tificación de r iesg o a los tra baja do res.  

Inclu ye: La id ent ifica ció n, evaluación y con trol de rie sg os, ade m ás d e las insp eccione s a I, 

II y  III N iv el.  

Term in a: C o n la elab oració n d el Plan de A c tividade s P re ven tivas.   

EN TR AD A S.  

  R esolu cio nes, no rm as y leyes relacio na das  

con la  se gu rida d y salu d.  

  O rien tacione s es pecíficas del M iniste rio de  

Salu d Pú blica.  

  R esolu cio nes del M inis ter io de T urism o.  

  R eglam ento d e S S T  

  Esta do de m edidas dicta das en  

inspe ccio nes  

  Profes iog ra m as e in struccion es.  

  R esolu cio nes d el M in iste rio de Finanz as y  

Pre cios .  

  N orm as C u ban as.  

PR O V E ED O R E S.  

  M in is terio  de l Tra bajo y  S egu rida d  

Socia l (M T SS )  

  M in is terio  de Salu d Públic a  

(M IN S A P)  

  D irecc ión de R ecursos H um ano s  

del G rup o G ra n C arib e.  

  M in is terio  d e T urism o.  

  O fic ina N acional de N orm alizac ión.  

  M in is terio  d e F in anzas y  Prec ios.  

SA LID A S .  C LIEN T E S.  



 

 

  R iesgo s lab orales co ntrola dos.  

  Plan es d e m edidas pre ven tivas .  

  Esta dís ticas  de acciden talid ad.  

  Pre su pues to de s eg uridad y salud.  

  Plan ifica ció n d e los M edios de P rotección  

Perso nal.  

  A m bie nte de tra bajo  se gu ro.  

  R egistros  de ins peccion es  

  M in is terio  de l Tra bajo y  S egu rida d  

Socia l (M T SS )  

  Trabajadores  

  C onsejo D irecc ió n del H ote l Jagu a.  

  D irecc ión P rov inc ia l y  M u nic ipa l d e  

Trabajo y  S egu ridad Socia l  

  D irecc ión de R ecursos H um ano s  

del H ote l Jag ua.  

  Jefes de á reas del H ote l G ra n  

C aribe Jag ua.  

  O fic inas Territoria les d e  

Estadís tic as.  

  M in is terio  d e l In te rior.  

  M in is terio  d e l Tu rism o.  

  Ture m pleo.  

IN SP EC C IO N ES.  

  La ins pec ció n de I N iv el se e fec tua rá  

diariam e nte  po r los jefes d e las briga das  

antes  de co m enz ar la  jo rna da labo ral.  

  La insp ección  de  II N ivel se efec tua rá  po r 

el Jefe d e las áreas al m en os un a vez al  

m es.  

  La ins pec ció n de III N ivel se e fec tua rá  

segú n lo e sta blecido e n el R e gla m en to  

aproba do po r la  R es oluc ión 65 d el D ire cto r  

G ene ral.  

R EG IS TR O S.  

  L ibro d e la  técnic a.  

  D ocum entac ión sobre la  

identificac ión d e los riesg os  

labora les p or cada p uesto d e  

trabajo  

  Estado de M edidas d ic tadas e n  

inspecc iones  

  Estado  de m edidas Preventivas  y  

C orrecto ras  

 

VAR IA BL ES D E C O N TR O L.  

 C om p ete ncias lab orales d el es pecia lista en fun ció n de técn icas de reco pilac ión de  

info rm ació n, de p ro bab ilida des y es tadístic a, y  de té cnicas de planificación.  

 Exis tenc ia y actualizac ión  de la  le gisla ció n  

 Exis tenc ia d e regis tros d e acc ide ntalida d  

 R elació n en tre las fic has de se gu rid ad y los pla nes de m edidas  

VAR IA BL ES FU N D AM EN T AL E S D E L PR O C E SO .  



 

 

 Técnicas de Iden tific ació n  

 Técnicas de Estim ac ión  

 Técnicas de Valora ció n  

 Técnicas de C o ntrol  

IN D IC AD O R E S AC TU A LE S.  

 Prom e dio  de tra bajado res  (PT): S e co nsigna el p ro m e dio de tra baja do res del períod o.  

 Lesio na dos (L): C ant ida d de tra baja do res le sio nad os p or acciden tes d e trabajo y q ue  

perdie ron  al  m e nos  1 día  o un  tu rn o de tra bajo c om pleto, a de m ás del  dia  en  q ue ocu rrió  

el acciden te.  

 Fallecido s p or a cciden te d e traba jo (F).  

 H oras –H o m b re tra baja das (H H ): total  de ho ras ho m b res tra baja das  en el pe ríodo .  

 D ías p erdid os po r ac cid ente d e tra bajo  (D ): Su m a de la  c antida d d e días lab orales  

dejad os de tra baja r p or co ncep to de a ccid ente de trabajo.  

 Índic e de inciden cia ( Ii): C antida d de lesiona dos po r ac cide nte s de trabajo ca da 1 000  

tra baja do res e xp uesto s a rie sgo s.  li= L*1 000/PT  

 Índic e d e frec uen cia (If) : C a ntid ad de lesiona dos  p or cad a m illó n d e h oras ho m b res  

tra baja das. I f=  L *100 0000/H H  

 Índic e de grave dad (Ig ): p ro m e dio de días pe rdidos po r ac cide nte de tra bajo.  Ig=D /L  

IN D IC AD O R E S PR O PU ES TO S EN  LA  IN V E STIG AC IÓ N .  

Efic iencia d e la  Seg urida d (ES )  

Indic ado r de T ra baja do res B e neficiad os (TB )  

Índic e de Sa tisfacción c on las C o ndicio nes de T ra bajo  (ISC T)  

N úm e ro de Incid entes (N I).  

Tota l de m e dida s p rev entivas im plantada s (T M P I).  

Índic e de cu m plim ie nto  de accione s pla nificad as (IC A P).  

Índic e de enferm e dade s p ro fesionales (IE P).  

Índic e de satisfac ció n de  las c on dicione s lab orales (ISC L).  

Índic e de satisfac ció n co n la  inform ación (ISI).  

Índic e de cu m plim ie nto  de objetiv os ( IC O ).  

Índic e de Elim in ación d e C o ndic ion es Inseg uras (IEC I)  



 

 

Anexo No.42: Factores de riesgo identificados en cada una de las áreas. Fuente: 

Elaboración Propia. 

Área Riesgos Situación Peligrosa 

Almacén  Caídas al mismo nivel  

Caída de objetos en 

manipulación 

Estibas muy altas 

Choque contra objetos 

inmóviles  

Separación de los pasillos menor a 1m. 

Sobreesfuerzo físico No usan medios de protección (fajas) 

Estrés térmico  

Contacto eléctrico   

   

Cocina 

Principal 

Caídas al mismo nivel  

Sobreesfuerzo físico El trabajo requiere estar de pie la mayor parte de 

la jornada laboral  y la ejecución de movimientos 

repetitivos. 

Contacto térmico  No uso de medios de protección individual. 

Caída de objetos en 

manipulación  

 

Golpes o cortaduras por 

objetos o herramientas  

 

Contacto eléctrico   

Explosiones  

Iluminación  Los sistemas de iluminación artificial están 

sucios. 

Incendio  

   

Oficinas Caídas al mismo nivel  

Caídas a distinto nivel  Escaleras 

Contacto eléctrico  

Estrés mental  

   

Carpintería Caídas al mismo nivel  



 

 

Choque contra objetos 

inmóviles 

Hay objetos almacenados sin estar bien 

delimitados los pasillos. 

Estrés térmico El techo es muy bajo 

Contactos eléctricos  

Proyección de fragmentos 

o partículas 

No usan medios de protección, como caretas al 

trabajar con la sierra 

Polvo  

   

Cocina para 

trabajadores 

Caídas al mismo nivel  

Estrés térmico No existe inyección de aire 

Iluminación No se garantiza una iluminación artificial 

adecuada en los puestos de trabajo 

Sobreesfuerzo físico No existen medios para trasportar las calderas 

pesadas con comida, el trabajo requiere estar de 

pie la mayor parte de la jornada laboral. 

Contacto térmico  No uso de medios de protección individual 

Caída de objetos en 

manipulación  

 

Golpes o cortaduras por 

objetos o herramientas  

 

Contacto eléctrico   

Explosiones  

Incendio  

   

Recepción Inadecuado diseño del 

puesto de trabajo 

La altura de la mesa de trabajo queda por 

encima de la altura de los codos. 

Inadecuado diseño del 

puesto de trabajo 

Las características de la silla no garantiza que 

los pies queden en total contacto con el piso  

Inadecuado diseño del 

puesto de trabajo 

Las computadoras están colocadas frente a 

ventanas de cristal que no poseen persianas 

para regular la luz natural, provocando 

deslumbramiento. 

Iluminación No se garantiza una iluminación artificial 



 

 

adecuada en los puestos de trabajo 

Estrés térmico Calor 

  

Restaurante 

Escambray 

Sobreesfuerzo físico El trabajo requiere estar de pie la mayor parte de 

la jornada laboral, la ejecución de movimientos 

repetitivos y la carga de bandejas pesadas. 

Caídas al mismo nivel  Piso resbaladizo, se pueden derramar bebidas. 

Caídas de objetos en 

manipulación  

 

Habitaciones  Sobreesfuerzo físico El trabajo requiere estar de pie la mayor parte de 

la jornada laboral, la ejecución de movimientos 

repetitivos, posturas inadecuadas (encorvadas) 

Caídas al mismo nivel  Piso resbaladizo, mojado, no uso de medios de 

protección (zapatos 

Inhalación de sustancias 

nocivas 

No uso de medios de protección 

Contacto de sustancias 

nocivas (cloro, detergente 

amoniacal) 

No uso de medios de protección (guantes) 

  

Cuarto Bomba Contacto eléctrico  

Caída al mismo nivel   

Caídas a distinto nivel  

Bar piscina Sobreesfuerzo físico El trabajo requiere estar de pie la mayor parte de 

la jornada laboral, la ejecución de movimientos 

repetitivos y la carga de bandejas pesadas. 

Caídas al mismo nivel  Piso resbaladizo, se puede mojar por estar cerca 

de la cocina. 

  

Bar Lobby Sobreesfuerzo físico El trabajo requiere estar de pie la mayor parte de 

la jornada laboral, la ejecución de movimientos 

repetitivos y la carga de bandejas pesadas. 

Caídas al mismo nivel  



 

 

  

Cabaret Alto nivel de presión 

sonora 

 

Olores desagradables No cuentan con las condiciones para limpiar la 

alfombra 

   

Habitaciones 

Casa Verde 

Sobreesfuerzo físico El trabajo requiere estar de pie la mayor parte de 

la jornada laboral, la ejecución de movimientos 

repetitivos, posturas inadecuadas (encorvadas) 

Caídas al mismo nivel  Piso resbaladizo, mojado, no uso de medios de 

protección (zapatos). 

Inhalación de sustancias 

nocivas 

No uso de medios de protección 

Contacto de sustancias 

nocivas (cloro, detergente 

amoniacal) 

No uso de medios de protección (guantes) 

Caídas a distinto nivel Escalera 

Bar Casa Verde Sobreesfuerzo físico El trabajo requiere estar de pie y no hay rejillas 

en el piso. 

Caídas al mismo nivel  Piso resbaladizo, se puede mojar por estar cerca 

de la cocina. 

  

 

 

Cocina Palacio 

de Valle 

 

Estrés térmico  Hay campanas pero no están conectadas a un 

sistema de extracción ni hay inyección de aire. 

Caídas al mismo nivel El piso no es anti resbalante. 

Sobreesfuerzo físico El trabajo requiere estar de pie la mayor parte de 

la jornada laboral, la ejecución de movimientos 

repetitivos y la carga de bandejas pesadas. 

Contacto térmico  No uso de medios de protección individual 

Caída de objetos en 

manipulación  

 

Golpes o cortaduras por 

objetos o herramientas  

 



 

 

Contacto eléctrico   

Explosiones  

Incendio  

Restaurante 

Palacio de 

Valle 

 

Sobresfuerzo físico El trabajo requiere estar de pie la mayor parte de 

la jornada laboral 

Caídas de objetos en 

manipulación 

 

Caídas al mismo nivel Se pueden resbalar bebidas 

 



 

 

Anexo No.43: Evaluación de los riesgos identificados. Fuente: Elaboración Propia. 

Área: Almacén  

Puesto de trabajo: Dependiente de almacén 

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Caídas al mismo nivel Baja Baja Insignificante 

Caída de objetos en manipulación Media Media Moderado 

Choque contra objetos inmóviles  Baja Baja Insignificante 

Sobreesfuerzo físico Media Media Moderado 

Estrés térmico Baja Baja Insignificante 

Contacto eléctrico  Baja Baja Insignificante 

Área: Cocina 

Puesto de trabajo: Chef de cocina, Maestro cocinero, Cocinero B, Operario panadero 
repostero, Cocinero A JB, Elaborador de alimentos, Cocinero A. 

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Caídas al mismo nivel Baja Baja Insignificante 

Sobreesfuerzo físico Media Media Moderado 

Contacto térmico  Media Baja Tolerable 

Caída de objetos en manipulación  Baja Baja Insignificante 

Golpes o cortaduras por objetos o herramientas  Media Baja Tolerable 

Contacto eléctrico  Baja Baja Insignificante 

Explosiones Baja Baja Insignificante 

Iluminación  Baja Baja Insignificante 

Incendio Media Baja Tolerable 

Área: Oficinas  

Puesto de trabajo: Las oficinas se dividen por departamentos, estos son: Dirección, Recursos 
Humanos, Economía y Comercial.   

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Caídas al mismo nivel Baja Baja Insignificante 

Caídas a distinto nivel  Media Baja Tolerable 

Contacto eléctrico Baja Baja Insignificante 

Estrés mental Baja Media  Tolerable 

Área: Carpintería 

Puesto de trabajo: Técnicos de mantenimiento. 

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Caídas al mismo nivel Baja Baja Insignificante 



 

 

Choque contra objetos inmóviles Baja Baja Insignificante 

Estrés térmico Baja Media  Tolerable 

Contactos eléctricos Baja Baja Insignificante 

Proyección de fragmentos o partículas Media Media Moderado 

Polvo Baja Media  Tolerable 

Área: Cocina para trabajadores.  

Puesto de trabajo: Elaborador de alimentos, cocinero B, auxiliar general de cocina. 

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Caídas al mismo nivel Baja Baja Insignificante 

Estrés térmico Media Media Moderado 

Iluminación Media Media Moderado 

Sobre esfuerzo físico Media Media Moderado 

Contacto térmico  Media Baja Tolerable 

Caída de objetos en manipulación  Baja Baja Insignificante 

Golpes o cortaduras por objetos o herramientas  Media Baja Tolerable 

Contacto eléctrico  Baja Baja Insignificante 

Explosiones Baja Baja Insignificante 

Incendio Media Baja Tolerable 

Área: Recepción.   

Puesto de trabajo: Recepcionista hotelero, asistente de recepción 

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Inadecuado 
diseño del 
puesto de 
trabajo 

 

Inadecuada altura de la 
mesa 

Media Alta Alta 

Las características de la silla 
no se ajustan a las del 
puesto de trabajo 

Media Alta Alta 

Puede ocurrir 
deslumbramiento 

Baja Media Tolerable 

Iluminación Media Baja  Tolerable 

Estrés térmico Baja Media Tolerable 

Área: Restaurante Escambray  

Puesto de trabajo: Dependiente de servicios gastronómicos en instalaciones turísticas.  

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Sobreesfuerzo físico Media Media Moderado 

Caídas al mismo nivel  Baja Baja  Insignificante 



 

 

Caídas de objetos en manipulación  Baja Baja Insignificante 

Área: Habitaciones.   

Puesto de trabajo: Camarero de habitaciones.  

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Sobreesfuerzo físico Media Alta Alta 

Caídas al mismo nivel  Baja Media Tolerable 

Inhalación de sustancias nocivas Media Media Moderado 

Contacto de sustancias nocivas (cloro, detergente 
amoniacal) 

Media Media Moderado 

Área: Cuarto Bomba 

Puesto de trabajo: Electricista de mantenimiento 

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Contacto eléctrico Media Baja  Tolerable 

Caída al mismo nivel  Baja Baja Insignificante 

Caídas a distinto nivel Media Baja  Tolerable 

Área: Snack bar.   

Puesto de trabajo: Dependiente de servicios gastronómicos en instalaciones turísticas 

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Sobreesfuerzo físico Media Baja  Tolerable 

Caídas al mismo nivel  Baja Baja Insignificante 

Área: Bar Lobby.   

Puesto de trabajo: Dependiente de servicios gastronómicos en instalaciones turísticas 

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Sobreesfuerzo físico Media Baja  Tolerable 

Caídas al mismo nivel  Baja Baja Insignificante 

Área: Cabaret.   

Puesto de trabajo: Dependiente de servicios gastronómicos en instalaciones turísticas 

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Alto nivel de presión sonora Media Alta Alta 

Olores desagradables Baja Media Tolerable 

Área: Habitaciones Casa Verde.   

Puesto de trabajo: Camarero de habitaciones.  

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Sobreesfuerzo físico Media Alta Alta 



 

 

Caídas al mismo nivel  Baja Media Tolerable 

Inhalación de sustancias nocivas Media Media Moderado 

Contacto de sustancias nocivas (cloro, detergente 
amoniacal) 

Media Media Moderado 

Caídas a distinto nivel Media Baja Tolerable 

Área: Bar Casa Verde.   

Puesto de trabajo: Dependiente de servicios gastronómicos en instalaciones turísticas 

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Sobreesfuerzo físico Media Baja  Tolerable 

Caídas al mismo nivel  Baja Baja Insignificante 

Área: Cocina Palacio de Valle 

Puesto de trabajo: Cocinero A, elaborador de alimentos.  

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Caídas al mismo nivel Baja Baja Insignificante 

Sobreesfuerzo físico Media Media Moderado 

Contacto térmico  Media Baja Tolerable 

Caída de objetos en manipulación  Baja Baja Insignificante 

Golpes o cortaduras por objetos o herramientas  Media Baja Tolerable 

Contacto eléctrico  Baja Baja Insignificante 

Explosiones Baja Baja Insignificante 

Estrés térmico Bajo Alto Moderado 

Incendio Media Baja Tolerable 

Área: Restaurante.   

Puesto de trabajo: Dependiente de servicios gastronómicos en instalaciones turísticas.  

Riesgo Consecuencia Posibilidad Evaluación 

Sobreesfuerzo físico Media Media Moderado 

Caídas al mismo nivel  Baja Baja Insignificante 

Caídas de objetos en manipulación  Baja Baja Insignificante 

 



 

 

Anexo No.44: Procedimiento para la identificación y evaluación de riesgos ergonómicos. 

Fuente: Generalitat de Catalunya, (2006) 

Fase 1: Identificación de los factores de riesgo y de los riesgos ergonómicos físicos 

En esta primera actuación se trata de identificar los puestos de trabajo en los que la actividad 

habitual conlleve factores de riesgo físicos por sobrecarga de trabajo que puedan afectar a la 

salud de las personas expuestas. Con el objetivo de evitar la posible subjetividad del técnico 

evaluador al determinar si un puesto de trabajo es peligroso, la guía proporciona una lista de 

factores de riesgo para cada riesgo para unificar el criterio del técnico al llevar a cabo la fase de 

identificación de los factores de riesgo presentes en cada puesto de trabajo. 

Una vez identificados estos lugares de trabajo, es preciso que el evaluador determine los 

riesgos presentes en cada uno de ellos, y que refleje cada conjunto puesto-riesgos en una fila 

de la ficha E1, mostrada a continuación.  

 

Concretamente, se han propuesto 8 riesgos ergonómicos biomecánicos y 1 de esfuerzo físico 

general, en función de la naturaleza del tipo de demanda física: 

E1. Desplazamiento vertical manual de materiales. 

E2. Transporte manual de cargas. 



 

 

E3. Empujar cargas o tirar de ellas manualmente. 

E4. Posturas forzadas. 

E5. Movimientos repetitivos. 

E6. Esfuerzo muscular localizado mantenido. 

E7. Esfuerzo físico general. 

E8. Exposición a vibraciones de cuerpo entero. 

E9. Exposición a vibraciones de conjunto mano-brazo. 

Fase 2: Valoración e interpretación de los riesgos detectados 

En esta segunda actuación, es preciso que el evaluador descomponga el trabajo de cada 

puesto en tareas, y que valore los riesgos presentes en cada una de ellas. Para llevar a cabo 

esta valoración, se recomienda ir cumplimentando las casillas de la ficha E2, mostrada a 

continuación, en el orden siguiente: 

 La denominación del puesto de trabajo y de la tarea. 

 El número total de trabajadores expuestos que ocupan este puesto de trabajo. En el 

caso de que haya varios turnos, se puede detallar con separadores.  

 A continuación, en la primera columna se debe reflejar el número de riesgos 

identificados en la fase 1, mientras que en la segunda columna deben detallarse los 

factores de riesgo o las condiciones de trabajo negativas que pueden materializar el 

riesgo.  

 El tiempo de exposición al riesgo, entendido como cómputo total de lajornada laboral 

durante el que los trabajadores están expuestos a cada riesgo (no es preciso que esta 

exposición sea continuada). 

 El nivel de intensidad del riesgo, que se valora de forma particular para cada riesgo en 

función del grado de negatividad de las condiciones de trabajo físicas y las duraciones 

parciales de exposición en cada tarea (ciclo de trabajo, repetitividad de operaciones, 

entre otros).  

 En relación a la casilla SE o "Sensibilidades específicas", nos referimos a aspectos que 

pueden sufrir algunas personas expuestas y, por ello, las consecuencias que pueden 

tener algunos riesgos sobre su salud pueden ser más graves que para el resto de 

compañeros. Así pues, esta casilla debe rellenarse si alguno de los trabajadores 

expuestos se encuentra en alguna de las situaciones que se enumeran en la tabla E2 de 



 

 

la página siguiente. En caso afirmativo, en la casilla SE de la ficha E2 es necesario 

incluir el código de la sensibilidad correspondiente.  

 La valoración de cada riesgo se realiza en función de la exposición y de la intensidad, y 

se distinguen las situaciones siguientes: 

 Riesgos valorables por medición (esfuerzo físico general, exposición a 

vibraciones de cuerpo entero y exposición a vibraciones de conjunto mano-

brazo). En estos casos, se ha priorizado la valoración establecida por la 

normativa de referencia. 

 Riesgos valorables por estimación, bloque al que pertenecen el resto de riesgos. 

En estos casos, la valoración se realiza de acuerdo con las combinaciones que 

se reflejan en la tabla E3. 

  

Una vez obtenidos todos los valores de los parámetros mencionados, se deben reflejar en la 

ficha E2, incluida en el anexo E, en el que, además, también se ha incluido un espacio para 

poder añadir una imagen, una fotografía o un esquema de la tarea. 



 

 

 

A pesar de que cada riesgo se evalúa de una forma diferente según su idiosincrasia, la guía es 

coherente al hacer una valoración homogénea de los mismos, por lo que establecen 5 valores 

de gravedad: muy leve, leve, moderado, grave y ergonómicamente no tolerable. 

Concretamente, para interpretar estos conceptos es preciso considerar las descripciones 

siguientes:  

Riesgo muy leve y leve: a pesar de que, en principio, no es necesario aplicar acciones 

correctoras, sí que es necesario llevar a cabo un seguimiento periódico de las condiciones de 

trabajo con el objetivo de controlar el riesgo. 

Riesgo moderado: se considera necesario realizar un análisis más exhaustivo siguiendo algún 

método específico. De todas formas, es preciso establecer medidas preventivas, especialmente 

en formación y vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos. Se recomienda disminuir el 

tiempo de exposición para que la situación pase a riesgo leve.  



 

 

Añadir que, para facilitar la búsqueda y la aplicación de estos métodos, para cada riesgo se 

proporciona una lista de metodologías, en la que se añaden sus aplicaciones particulares y sus 

referencias, y también posibles páginas web en las que se puede consultar el Manual e, 

incluso, un calculador directo. Sin embargo, en algunos casos estas ayudas se encuentran en 

lenguas extranjeras. 

Riesgo grave: la exposición al riesgo es clara y deben aplicarse medidas preventivas, como 

mínimo para limitar el tiempo de exposición y convertir la situación en un riesgo controlado. En 

cualquier caso, es preciso ofrecer formación y realizar una vigilancia de la salud activa para los 

trabajadores expuestos. 

Riesgo ergonómicamente no tolerable: esta situación no se puede permitir y, por lo tanto, se 

debe impedir, sobre todo a las personas especialmente sensibles. 

2.1.3. Fase 3: prevención de los riesgos valorados 

Casilla "Medidas preventivas" 

En esta fase deben hacerse constar, las acciones que pueden evitar, prevenir, reducir o 

controlar (en este orden de prioridad) cada factor de riesgo ergonómico físico detectado. 

Señalar que se puede proponer más de una medida preventiva para cada riesgo, incluidos los 

ámbitos siguientes: 

1. Medidas de ámbito técnico. 

2. Medidas de ámbito organizativo. 

3. Medidas de formación e información. 

4. La vigilancia específica de la salud que debe aplicarse en cada caso, en función del tipo de 

riesgo detectado. 

2.2. Valoraciones estimadas según el tipo de riesgo 

2.2.1. Valoración estimada del riesgo derivado del desplazamiento vertical manual de 

materiales (E1) 

Metodología de aplicación  

a) En el puesto de trabajo deben medirse o registrarse los valores reales que adopta cada 

factor de riesgo reflejado en la tabla E4, a partir de la cual se obtiene el valor de la intensidad 

del riesgo derivado del desplazamiento vertical manual de materiales. En el caso de que se 

identifique una situación escrita en azul en la tabla, o la combinación de las dos casillas grises, 



 

 

debe considerarse que el nivel de riesgo es ergonómicamente no tolerable y, por lo tanto, debe 

corregirse la situación de inmediato. 

 

b) Una vez marcados estos valores en las casillas correspondientes, debe sumarse la 

puntuación total de cada factor según la columna en la que se encuentre, y también sumar 1 

punto al valor final de la intensidad del riesgo en el caso de que se haya marcado alguno de los 

factores que se enumeran en la columna de correcciones de sobrecarga. Además, si se detecta 

que alguna de las personas expuestas sufre alguna de las sensibilidades específicas que se 

reflejan en la lista de trabajadores con protección especial (apartado 2.1.2 de este documento), 

y que ésta puede tener alguna relación con las consecuencias para la salud de la exposición al 

riesgo derivado del desplazamiento vertical manual de materiales, el caso se debe valorar 

conjuntamente con los profesionales facultativos de la medicina del trabajo. 

Criterio de valoración 

Una vez realizado el cómputo total, la interpretación del grado de intensidad del riesgo se 

determina a partir del criterio siguiente: 

 



 

 

En relación al tiempo de exposición, se toman los intervalos de la tabla siguiente, donde T es el 

tiempo de levantamiento, y Tr el tiempo de recuperación que le sigue. 

 

Respecto a la valoración del riesgo, tal como ya se ha comentado al inicio de este manual, 

debe aplicarse la tabla de combinaciones que figura en el apartado 2.1.2. Así pues, en caso de 

que se detecte un riesgo moderado se considera necesario realizar un análisis más exhaustivo 

siguiendo alguno de los métodos específicos que se enumeran a continuación: 

 Guía técnica de manipulación manual de cargas elaborada por el INSHT 1. Disposición 

final del Real Decreto 487/1997.  

 Ecuación de NIOSH revisada (NIOSH, 1994) para evaluar el levantamiento de cargas 

tanto para levantamientos simples como para levantamientos diferentes (tarea múltiple).  

 Norma WAC 296-62-051. State of Washington. Department of Labor and Industries. 

Ergonomics Rule 3. 

2.2.2. Valoración estimada del riesgo derivado del transporte manual de cargas (E2) 

Metodología de aplicación  

a) En el puesto de trabajo, deben medirse o registrarse los valores de los siguientes factores de 

riesgo: 

Por un lado: la distancia recorrida, la altura de sujeción de la carga y la frecuencia de 

transporte. 

Por otro lado: el sexo de la persona que realiza el transporte. 

b) Una vez determinados dichos valores, se marcan en la tabla E7 siguiente, en la que se 

obtiene el peso máximo recomendado en kg que se puede transportar para conseguir un nivel 

de seguridad y salud en el 90% de población expuesta (P). En caso de tener que valorar 

distancias o frecuencias intermedias, deben interpolarse los valores de la tabla. 



 

 

 

Una vez obtenido el peso recomendado en la tabla E7, debe consultarse la columna de 

correcciones de sobrecarga de la tabla E8 para comprobar si se cumple alguna de las 

situaciones escritas en color negro. En caso afirmativo, debe aplicarse la reducción en % de 

peso correspondiente, teniendo en cuenta que, si se cumplen ambas a la vez, sólo debe 

aplicarse la condición más restrictiva. A continuación, se calcula el cociente entre el peso real 

de la carga transportada y el valor de peso recomendado, con lo que se obtiene el índice de 

manipulación manual de transporte (IT):   

 

En caso de que interese efectuar el cálculo para otros percentiles de población expuesta < 

90%, o bien en caso de que se deba valorar una combinación de transporte y levantamiento de 

cargas, se recomienda aplicar la parte correspondiente de "Tareas de manipulación manual de 

cargas", del método Ergo IBV2bis 2bis. 

Criterio de valoración 

A partir del valor de este índice (IT), la valoración de la intensidad del riesgo derivado del 

transporte manual de cargas se ha establecido en 3 niveles de cuantificación (1, 2 y 3), tal 

como se puede comprobar en la tabla E8. Sin embargo, para obtener la cuantificación final 

debe comprobarse si se presenta alguna de las 3 situaciones escritas en azul en la columna de 

sobrecarga. En caso afirmativo, tanto si se presentan 1, 2 o las 3 situaciones citadas, deberá 

valorarse su incidencia en la puntuación final. 



 

 

 

Una vez efectuado el cómputo total, la interpretación del grado de intensidad del riesgo se 

determina cuantitativamente a partir del criterio siguiente:  

 

En relación con el tiempo de exposición, se toman los períodos de la tabla siguiente, y se 

consideran como cómputo total de exposición a lo largo de toda la jornada. 

 

Respecto a la valoración del riesgo, debe aplicarse la tabla de combinaciones que figura en el 

apartado 2.1.2 de esta parte del documento. 

Además, si se detecta que alguna de las personas expuestas sufre alguna de las sensibilidades 

específicas que se reflejan en la lista de trabajadores con protección especial (apartado 2.1.2 

de esta parte del documento), y que ésta puede tener alguna relación directa con las 

consecuencias para la salud de la exposición al riesgo derivado del transporte manual de 

materiales, el caso se debe valorar conjuntamente con los profesionales facultativos de la 

medicina del trabajo.  

En este punto, y con la información recogida, se procede a rellenar la ficha E2, incluida en el 

anexo E, tal como ya se ha explicado en el apartado 2.1.2 de esta parte del documento. 

 

 

 



 

 

2.2.3. Valoración estimada del riesgo derivado de empujar cargas o de tirar de ellas 

manualmente (E3) 

Metodología de aplicación para empujar cargas  

a) En el puesto de trabajo, deben medirse o registrarse los valores de los factores de riesgo 

siguientes: 

• Inicialmente, medir la fuerza inicial (FI) y de mantenimiento (FM) real en kg. Se 

recomienda utilizar un dinamómetro.  

• La distancia desplazada, la altura de agarre de la carga y la frecuencia de transporte. 

• Por otro lado: determinar el sexo de la persona que realiza el transporte. 

b) Una vez determinados dichos valores, se marcan en una de las 4 tablas siguientes, en 

función de la distancia recorrida, con el objetivo de obtener los valores de fuerza 

recomendados, tanto para iniciar el movimiento de empujar una carga (FI en las tablas E11 y 

E12 de la página siguiente) como para mantener este movimiento (FM en las tablas E13 y E14), 

para conseguir un nivel de seguridad y salud en el 90% de población expuesta (P). En caso de 

tener que valorar distancias o frecuencias intermedias, deben interpolarse los valores de la 

tabla. 

 

 



 

 

 

 

En el caso de que los valores recomendables obtenidos no se encuentren en ninguna de las 

situaciones citadas en el párrafo anterior, se calcula el cociente entre la fuerza real inicial o de 

mantenimiento ejercida y el valor recomendado según las tablas, con lo que se obtienen 2 

índices de empuje (IP): el inicial y el de mantenimiento.  

 

En caso de que interese efectuar el cálculo para otros percentiles de población expuesta < 

90%, o en caso de que se deba valorar una combinación de desplazamientos (empujar/tirar), se 

recomienda aplicar la parte correspondiente de "Tareas de manipulación manual de cargas" del 

método Ergo IBV 2bis. 

 

Criterio de valoración 



 

 

Una vez obtenidos los valores de los índices (IP) inicial y de mantenimiento, se utilizará el más 

alto. A continuación, la valoración de la intensidad del riesgo derivado de empujar cargas 

manualmente se ha establecido en 3 niveles de cuantificación (1, 2 y 3), tal como se puede 

comprobar en la tabla E15. Sin embargo, para poder obtener el valor de riesgo final, antes debe 

comprobarse si se cumple alguna de las situaciones que figuran en la columna de sobrecarga, 

ya que, en este caso, debe sumarse 1 punto al valor de la columna en la que habíamos 

determinado el valor del índice IP. Una vez hecho el cómputo total, la interpretación del grado 

de intensidad del riesgo se determina cuantitativamente a partir del criterio siguiente: 

 

En relación al tiempo de exposición, se toman los períodos de la tabla siguiente, 

considerándolos como el cómputo total de exposición a lo largo de toda la jornada. 

 

Respecto a la valoración del riesgo, es preciso aplicar la tabla de combinaciones que figura en 

el apartado 2.1.2. Además, si se detecta que alguna de las personas expuestas sufre alguna de 

las sensibilidades específicas que se reflejan en la lista de trabajadores con protección especial 

(apartado 2.1.2 de esta parte del documento), y que ésta puede tener alguna relación directa 

con las consecuencias para la salud de la exposición al riesgo derivado de empujar cargas 

manualmente, el caso se debe valorar conjuntamente con los profesionales facultativos de la 

medicina del trabajo. En este punto, y con la información recopilada, se procede a rellenar la 

ficha E2, incluida en el anexo E, tal como ya se ha explicado en el apartado 2.1.2 de este 

manual. 

Metodología de aplicación para tirar de cargas  

Los valores a aplicar son los mismos que para empujar cargas, teniendo en cuenta que la 

fuerza inicial para tirar (FI) es un 13% inferior a la FI correspondiente para empujar en las 

mismas condiciones de trabajo, y la fuerza de mantenimiento para tirar (FM) es un 20% inferior 

a la FM correspondiente para empujar en las mismas condiciones de trabajo. 



 

 

2.2.4. Valoración estimada del riesgo derivado de la exposición a posturas forzadas (E4), 

movimientos repetitivos (E5) y esfuerzo muscular localizado mantenido (E6) 

Riesgo probablemente existente en la ejecución de trabajos básicamente estáticos que implican 

movimientos similares y continuos de las mismas extremidades, movimientos rápidos y de 

amplitud reducida, procesos de trabajo repetidos con ciclos de operación cortos y definidos o 

actividades en las que falta tiempo de recuperación a lo largo de cada hora de trabajo efectivo. 

Metodología de aplicación  

a) En el puesto de trabajo deben medirse o registrarse los valores reales que adoptan los 

parámetros reflejados en las tablas E19, E20 y E21, a partir de las cuales se obtiene el 

valor de la intensidad del riesgo derivado de la exposición a posturas forzadas, 

movimientos repetitivos o esfuerzo muscular localizado mantenido, respectivamente. Sin 

embargo, en caso de que se identifique que, en el sistema de trabajo, se presenta 

alguna de las condiciones de trabajo reflejadas en la tabla E18, debe considerarse el 

riesgo como ergonómicamente no tolerable y, por lo tanto, es preciso corregir la 

situación de inmediato.  

 



 

 

b) Para las situaciones de riesgo que no respondan a ninguna de las valoraciones de riesgo 

ergonómicamente no tolerable anteriores, deben medirse o registrarse los valores de postura 

forzada o desviación articular que pueda adoptar cada extremidad (tabla E19), la repetitividad 

de los movimientos (tabla E20), el grado de intensidad y la duración del esfuerzo o la fuerza 

mantenida (tabla E21). 

 

c) Una vez valoradas todas las extremidades, debe sumarse la puntuación total de cada 

columna y añadirle la puntuación correspondiente de la columna de correcciones posturales por 

extremidad. Este sistema se debe repetir para los riesgos de repetitividad (tabla E20) y de 

esfuerzo muscular (tabla E21), incluidas las correcciones de sobrecarga, para lo que se suma 1 

punto a la puntuación total.  



 

 

 

Además, recordar que, si se detecta que alguna de las personas expuestas sufre alguna de las 

sensibilidades específicas que se reflejan en la lista de trabajadores con protección especial 

(apartado 2.1.2 de esta parte del documento), y que ésta puede tener alguna relación directa 

con las consecuencias para la salud de la exposición al riesgo derivado de la exposición a 

posturas forzadas, la repetitividad o el esfuerzo muscular mantenido, el caso se debe valorar 

conjuntamente con los profesionales facultativos de la medicina del trabajo.  

Criterio de valoración 

Una vez realizado el cómputo total para cada uno de los 3 riesgos, la interpretación del grado 

de intensidad se determina a partir de los criterios siguientes: 



 

 

 

En relación con el tiempo de exposición, se toman los intervalos de la tabla siguiente: 

 

Respecto a la valoración del riesgo, tal como ya se ha comentado en el inicio de este manual, 

debe aplicarse la tabla de combinaciones que figura en el apartado 2.1.2. Así pues, en el caso 

de que se detecte un riesgo moderado, se considera necesario realizar un análisis más 

exhaustivo siguiendo alguno de los métodos específicos que se indican a continuación: 

 Método Ergo IBV2bis 

 Método RULA9 

 Método REBA6 

 Método OWAS10  

 Método Job Strain Index (JSI) 

 Método Check-list OCRA12 

2.2.5. Valoración estimada del esfuerzo físico general (E7) 

Riesgo probablemente existente en el caso de que, durante la mayor parte de la jornada, se 

ejecuten trabajos que requieran: mantenimiento de posturas estáticas, adopción de posturas 

alejadas de la postura de confort de las extremidades, ejecución de trabajos dinámicos, 

manipulación manual de cargas, exposición a niveles elevados de factores ambientales 

termohigrométricos o de ruido o exposición a factores psicológicos relacionados con el estrés.  



 

 

Metodología de aplicación  

Es preciso determinar cuál es el valor del esfuerzo fisiológico o la carga energética que conlleva 

la ejecución de la tarea para la persona. Concretamente, este valor se puede determinar de 3 

formas que, por orden de preferencia y fiabilidad, son las siguientes: 

a) Medir el gasto energético directamente en la persona registrando su frecuencia cardíaca con 

un pulsómetro, es decir, un aparato que recoge periódicamente las pulsaciones cardíacas 

mediante un transductor en forma de banda torácica y un reloj digital como elemento de 

almacenamiento de datos. Con este sistema, la interferencia en la actividad laboral de la 

persona es mínima. 

b) Calcular el gasto metabólico de la persona durante la ejecución de su actividad, lo que se 

realiza con un análisis del esfuerzo físico exigido, las posturas adoptadas y el tiempo de 

exposición.  

Una vez obtenidos estos valores, el cálculo metabólico se ejecuta a partir de la estimación de la 

actividad propuesta por la norma UNE 28996:199513. Concretamente, este cálculo puede 

realizarse de las siguientes formas:  

• Manualmente, utilizando las tablas de la norma adaptadas a la Norma técnica de 

prevención (NTP) 32316, editada por el INSHT y accesible en la web: 

http://www.mtas.es/insht/ntp/ntp_323.htm. Es preciso tener presente que algunas 

tablas no incluyen el consumometabólico basal. 

• También se puede utilizar el calculador de la página electrónica que se indica a 

continuación, en la que tampoco se incluye el consumo metabólico basal: 

http://hsc.usf.edu/~tbernard/HollowHills/EstMetRate21.xls 

c) Aplicar los valores orientativos de niveles energéticos proporcionados en las tablas de la 

norma UNE indicada, clasificados por tipo de actividad o profesión. Si se utiliza esta opción, se 

comete un error importante que puede alcanzar el 35%; por tanto, los valores no dejan de ser 

orientativos. 

Criterio de valoración 

Una vez medido o calculado el esfuerzo físico, la valoración de la intensidad de este esfuerzo, 

reflejada en las columnas de la tabla E28, se ha clasificado a partir de la combinación de 5 

criterios:  

http://www.mtas.es/insht/ntp/ntp_323.htm


 

 

Frecuencia cardiaca media de trabajo (FCM), contabilizada en pulsaciones por minuto 

(p/min). 

Consumo metabólico de trabajo (MT), determinado en forma de calorías consumidas a lo 

largo de la jornada (kcal/j) o por minuto (kcal/min), en función del tiempo de exposición. 

Capacidad aeróbica máxima (CAM) o frecuencia cardiaca máxima, valor que se puede 

determinar o bien considerando un valor CAM de 170 p/min o bien a partir del resultado 

obtenido de aplicar la ecuación siguiente:  

CAM = 220 - edad, para los hombres.  

CAM = 226 - edad, para las mujeres. 

Método de Brouha o índice de recuperación cardiaca, que determina la capacidad de 

recuperación y, por tanto, la penosidad de la tarea. La interpretación de este método se obtiene 

aplicando las ecuaciones siguientes, donde P1, P2 y P3 son la medida de la frecuencia 

cardíaca obtenida al cabo de 1 minuto (P1), 2 minutos (P2) y 3 minutos (P3), respectivamente, 

tras haber finalizado la tarea. Concretamente: 

 • Brouha 1: si P1 - P3 10, y P1, P2 i P3 son próximos a 90 p/min, la recuperación es 

normal (riesgo leve). 

• Brouha 2: si P1 110, y P1 - P3 10, el gasto energético no es excesivo (riesgo 

moderado). 

• Brouha 3: si P1 - P3 < 10, y P3 > 90, la recuperación es inadecuada para la tarea 

requerida y puede originar fatiga (riesgo grave). 

Por último, también se ha utilizado la escala de percepción del esfuerzo de Borg 7: método 

psicofísico que consiste en una escala de 15 valores que responden a una percepción de la 

sensación de incomodidad o fatiga experimentada durante la ejecución de la tarea. Además, 

esta escala mantiene una equivalencia lineal con la frecuencia cardiaca. 



 

 

 

En relación con el tiempo de exposición, se toman los períodos de la tabla siguiente como 

cómputo total a lo largo de la jornada: 

 

 

Puesto que estamos tratando un riesgo que se puede medir, como se ha comentado al inicio, 

su valoración se realizará a partir de la combinación de intensidad y tiempo de exposición 

establecida en la tabla E28, donde, previamente, será preciso comprobar si se detecta la 

existencia de alguno de los factores listados en la zona sombreada de la columna de 

correcciones de sobrecarga. Por otro lado, si se detecta que alguna de las personas expuestas 

sufre alguna de las sensibilidades específicas que se reflejan en la lista de trabajadores con 

protección especial (apartado 2.1.2), y que ésta puede tener alguna relación directa con las 

consecuencias para la salud de la exposición a un esfuerzo físico laboral, la valoración del 



 

 

riesgo final deberá realizarse conjuntamente con los profesionales facultativos de la medicina 

del trabajo. 

En el caso de que se detecte un riesgo moderado, se considera necesario medir la frecuencia 

cardiaca con un pulsómetro en las condiciones reales de trabajo, y aplicar uno de los métodos 

de valoración siguientes:  

• Método Chamoux para exposiciones largas de 8 horas. 

• Método Frimat para fases cortas de trabajo. 

Ambos se pueden consultar en la norma técnica de prevención NTP 295, editada por el INSHT 

y accesible en la siguiente página electrónica:  

http://www.mtas.es/insht/ntp/ntp_295.htmTabla 

http://www.mtas.es/insht/ntp/ntp_295.htmTabla


 

 

Anexo No.45: Pasos seguidos para la valoración de los riesgos ergonómicos. Fuente: 

Elaboración propia. 

Puesto: Dependiente de almacén. 

Tipo de riesgo: E1 

Criterio Característica del 

trabajo (Descargar 

cajas del camión) 

Valoración 

 

Característica del 

trabajo (Poner cajas 

en estantes) 

Valoración 

 

Peso De pie 11-25kg 3 De pie 11-25kg 3 

Altura origen (V1) Entre caderas-codos 1 Por debajo de las 

rodillas 

4 

Altura final (V2) Por debajo de las 

rodillas 

4 Por encima de los 

hombros 

4 

Desplazamiento 

vertical D=|V1-V2| 

51-75cm 3 > 75cm 4 

Distancia horizontal 

de levantamiento 

25cm 1 25cm 1 

Giro del tronco 31-60º 3 31-60º 3 

Frecuencia 2-5 levant./min 2 2-5 levant./min 2 

Giro del tronco El formato de la carga 

es de fácil sujeción 

1 El formato de la carga 

es de fácil sujeción 

1 

TOTAL +1 por ser mayor de 

40 años 

19 +1 por ser mayor de 

40 años 

23 

Clasificación  Media  Media 

Tipo de riesgo: E3 

El desplazamiento es realizado por hombres, la altura de empuje es la de los codos se 

transporta aproximadamente 7m, cada 30min, por lo que: 

Fuerza inicial recomendada (FiRc) = 25kg 

Fuerza mantenida recomendada (FmRc)=15kg 

Fuerza inicial real (FiR)= 20kg 

Fuerza mantenida real (FmR)=13kg 



 

 

IP= (FiR)/ (FiRc) o (FmR)/ (FmRc)= 0.8 ó 0.86 

Clasificación- Media 

Tipo de riesgo: E4 

Criterio Característica (Postura al depositar o recoger mercancía) Puntuación 

Brazos y hombros Flexión 45-90º 3 

Antebrazo Flexión 90-100º , Extensión 90-60º 1 

Manos y muñeca Flexión 15º, Extensión 15º 2 

Cuello Flexión 10-20º 

Flexión > 20º, pero con reposacabezas 

2 

Tronco Flexión > 60º, Extensión > 20º y sin apoyo  4 

Piernas y rodillas De pie, con apoyo bilateral uniforme < 

50% jornada 

2 

TOTAL +1Rodillas flexionadas 15 

Clasificación  Media 

Tipo de riesgo: E7 

Para estimar el gasto energético requerido por la actividad se encuentran los siguientes 

métodos: 

 Consumo metabólico según el tipo de actividad. 

 Consumo metabólico según la profesión. 

 Consumo metabólico a partir de los componentes de la actividad. 

 Variación del Gasto Energético con el tiempo. 

De los métodos mencionados se decide utilizar el Consumo Metabólico a partir de los 

Componentes de la Actividad (NTP 323), porque a diferencia de los restantes estima el 

metabolismo según la postura que adopte mientras se  realiza la tarea, el tipo de trabajo y por 

último tiene en cuenta el metabolismo basal. Para el cual se utiliza la fórmula: 

MBBAGEact     (1) 

donde: 

A: Postura de trabajo y movimientos corporales. 

B: Tipo de Trabajo. 



 

 

MB: Metabolismo Basal 

De pie: 0.6   Encorvado de pie: 0.8  Caminando: 2          A= 3.4kcal/min     

Trabajo con todo el cuerpo, pesado                                 B= 7kcal/min 

                                                                                          MB=1.11kcal/min 

GE= 11.51kcal/min 

Tiempo de exposición: Medio                                Riesgo: Grave 

Puesto de trabajo: Cocinero 

Tipo de riesgo: E2 

El trabajo es realizado por hombres, la carga la llevan a la altura de las caderas, recorren una 

distancia de 4.3m y lo hace aproximadamente cada 30 min. 

Peso recomendado (PRc)= 23kg 

Peso real (PR)= 20kg 

IT=PR/PRc=0.86 Clasificación: 2- Media 

Tipo de riesgo: E5 

Repetitividad- > 15 mov./min – Clasificación: Elevada 

Tipo de riesgo: E7 

MBBAGEact  

De pie: 0.6  Caminando: 2.5                               A= 3.1kcal/min     

Trabajo con todo el cuerpo, Moderado               B= 5kcal/min 

                                                                            MB=1.11kcal/min 

GE= 9.21kcal/min        Riesgo Grave 

Puesto: Camarera de habitaciones 

Tipo de riesgo: E3 

El desplazamiento es realizado por mujeres, la altura de empuje es la de los codos se 

transporta aproximadamente 3m, cada 30min, por lo que: 

Fuerza inicial recomendada (FiRc) = 19kg 



 

 

Fuerza mantenida recomendada (FmRc)=9kg 

Fuerza inicial real (FiR)=3kg 

Fuerza mantenida real (FmR)=2kg 

IP= (FiR)/ (FiRc) o (FmR)/ (FmRc)= 0.16 ó 0.22 

Clasificación 1 – Baja 

Tipo de riesgo: E4 

Criterio Característica (Postura al depositar o recoger mercancía) Puntuación 

Brazos y hombros Flexión 45-90º 3 

Antebrazo Flexión > 100º , Extensión 60-0º 2 

Manos y muñeca Flexión > 15º Extensión > 15º 3 

Cuello Flexión > 20-25º 3 

Tronco Flexión > 60º, Extensión > 20º y sin apoyo  4 

Piernas y rodillas En cuclillas o con flexión de las rodillas 30-60º 3 

TOTAL  18 

Clasificación  Media 

Tipo de riesgo: E7 

MBBAGEact  

De pie: 0.6  Caminando: 2.5 Encorvado de pie=0.8                      A= 3.9 kcal/min     

Trabajo con todo el cuerpo, Moderado                                          B= 5kcal/min 

                                                                                                       MB=1.11bkcal/min 

GE= 10.01kcal/min    Riesgo Grave 

Puesto de trabajo: Dependiente de servicios gastronómicos (Restaurante) 

Tipo de riesgo: E2 

El trabajo es realizado por hombres, la carga la llevan a la altura de los codos, recorren una 

distancia de 8.3m y lo hace aproximadamente cada 5 min. El valor de la tabla se divide a la 

mitad ya que la carga la transportan alejada del cuerpo. 

Peso recomendado (PRc)= 7.5kg 

Peso real (PR)= 9 kg 



 

 

IT=PR/PRc=1.2 Clasificación: 2-Media 

Tipo de riesgo: E3 

El desplazamiento es realizado por hombres y mujeres, la altura de empuje es la de los codos 

se transporta aproximadamente 25m, cada 30min, por lo que: 

Hombres 

Fuerza inicial recomendada (FiRc) = 22kg 

Fuerza mantenida recomendada (FmRc)=13kg 

Fuerza inicial real (FiR)=10kg 

Fuerza mantenida real (FmR)=5kg 

IP= (FiR)/ (FiRc) o (FmR)/ (FmRc)= 0.45 ó 0.40 

Clasificación 1 – Baja 

Mujeres  

Fuerza inicial recomendada (FiRc) = 16kg 

Fuerza mantenida recomendada (FmRc)=7kg 

Fuerza inicial real (FiR)=10kg 

Fuerza mantenida real (FmR)=5kg 

IP= (FiR)/ (FiRc) o (FmR)/ (FmRc)= 0.625 ó 0.71         Clasificación 1 – Baja 

Tipo de riesgo: E5 

Repetitividad- > 15 mov./min – Clasificación: Elevada 

Tipo de riesgo: E7 

MBBAGEact  

De pie: 0.6  Caminando: 2.5                               A= 3.1kcal/min     

Trabajo con todo el cuerpo, Moderado               B= 5kcal/min 

                                                                            MB=1.11kcal/min 

GE= 9.21kcal/min Riesgo Grave 

 



 

 

Puesto de trabajo: Dependiente de servicios gastronómicos (Bar) 

Tipo de riesgo: E7 

MBBAGEact  

De pie: 0.6  Caminando: 2.0                             A= 2.6kcal/min     

Trabajo con todo el cuerpo, Ligero                   B= 3kcal/min 

                                                                          MB=1.11kcal/min 

GE= 6.71kcal/min 

Riesgo Moderado 

Puesto: Auxiliar general de cocina (Fregador) 

Tipo de riesgo: E2 

El trabajo es realizado por mujeres, la carga la llevan a la altura de los codos, recorren una 

distancia de 2.1m y lo hace aproximadamente cada 5 min. 

Peso recomendado (PRc)= 13 kg 

Peso real (PR)= 5 kg 

IT=PR/PRc=0.4 Clasificación: 1-Baja 

Tipo de riesgo: E7 

MBBAGEact  

De pie: 0.6  Caminando: 1.7                           A=2.3kcal/min     

Trabajo con todo el cuerpo, Moderado           B= 4.5kcal/min 

                                                                        MB=1.11kcal/min 

GE= 7.91kcal/min        Riesgo Grave 

 



 

 

Anexo No.46: Plan de Medidas para la prevención de Riesgos Laborales. Fuente: Elaboración Propia. 

PELIGRO 
EXISTENTE 

Efectos. 

(Por Qué) 

MEDIDAS PARA 
SU ELIMINACION 
O DISMINUCION 

¿Qué? 

Forma de 
proceder. 

(Cómo) 

Plazo de 
Ejecución. 
(Cuándo) 

Responsable. 

(Quién) 

AREA 

¿Dónde? 

Caída de objetos 
en manipulación, 
debido a la altura 
de los estantes. 

Contusiones, 
golpes, heridas. 

 

Efectuar compra y 
entrega de una 

escalera adecuada 
para colocar la 
mercancía en 

dichos estantes. 

Analizar esta 
medida en el 
Consejo de 

Dirección para 
aprobar su compra 
y adjuntar al Plan 
de Prevención 

Mayo 2010 Especialista en 
Seguridad y 

Salud 

Almacén 

Choque contra 
objetos inmóviles. 

Contusiones, 
golpes, heridas. 

Hacer un estudio 
de la distribución 

en planta del 
almacén, debido a 
que la separación 
de los pasillos es 

menor a 1m. 

Velar que los 
pasillos estén 

libres de 
mercancías y 

objetos en el piso. 

Buscar personal 
especializado para 
realizar este tipo 

de estudio. 

Incluir este aspecto 
en las 

inspecciones de 
primer nivel. 

Mayo 2010 Especialista en 
Seguridad y 

Salud. 

Jefe de 
Almacén. 

Técnico de 
mantenimiento 

Almacén 

 

Delimitar las áreas 
de circulación y las 

de 
almacenamiento. 

Al inicio de 
la jornada 

laboral 

Carpintería 

Sobreesfuerzo 
físico 

Agotamiento, 
desmayos, 

ocurrencia de 
patologías 

Entrega y uso de 
los medios de 

protección 
individual. 

Aplicar un 
procedimiento para 

evaluar la carga 
física del trabajo. 

Marzo 2010 Especialista en 
Seguridad y 

Salud. 

 

Almacén, 
Cocinas, 

Restaurante, 
Habitaciones, 



 

 

relacionadas con 
trastornos 

musculares y 
óseos, como las 

frecuentes 
lesiones de 
espalda y 

hombros, entre 
otras. 

Controlar la 
utilización de los 
EPP y enfatizar e 
su uso de manera 

obligatoria. 

Realizar un 
estudio para 

evaluar la carga 
física en las 
actividades 

relacionadas con 
este factor de 

riesgo. 

Exigir el uso de los 
EPI como la faja 

protectora. 

Bares. 

Contacto térmico Quemaduras Usar medios de 
Protección 
Individual 

Cumplir el 
procedimiento de 
trabajo seguro 

para cada puesto 
de trabajo. 

Exigir por parte del 
jefe inmediato 

superior el uso de 
los medios de 
protección. 

Garantizar la 
instrucción general 
inicial y específica 

y la instrucción 
periódica. 

Permanente Jefe inmediato 
Superior 

Jefe de área 

Especialista en 
Seguridad y 

Salud 

Cocina, Cocina 
para 

trabajadores, 
Cocina Palacio 

de Valle. 



 

 

Golpes o Cortes 
por objetos o 
herramientas 

Cortes y heridas 
provocados por 
los cuchillos, 
normalmente 

afectan a la mano 
o brazo, pero 

también pueden 
dar lugar a 

grandes heridas 
durante el 

deshuesado de 
grandes piezas de 
carne, afectando 

al abdomen e 
incluso piernas. 

Usar medios de 
Protección 
Individual y 
Colectivo 

Cumplir las reglas 
de seguridad. 

Orientar y 
capacitar a todos 

los trabajadores en 
la realización de 

operaciones 
seguras 

. 

Exigir por parte del 
jefe inmediato 

superior el uso de 
los medios de 
protección. 

Garantizar la 
instrucción general 
inicial y específica 

y la instrucción 
periódica. 

Establecer 
cronogramas para 
las inspecciones. 

Permanente Jefe inmediato 
Superior 

Jefe de área 

Especialista en 
Seguridad y 

Salud 

Cocina, Cocina 
para 

trabajadores, 
Cocina Palacio 

de Valle. 

Contacto con 
piezas o medios 
extremadamente 
fríos o calientes 

Quemaduras Usar medios de 
Protección 
Individual y 
Colectivo 

Exigir por parte del 
jefe inmediato 

superior el uso de 
los medios de 
protección. 

Garantizar la 
instrucción general 
inicial y específica 

y la instrucción 
periódica. 

Permanente Jefe inmediato 
Superior 

Jefe de área 

Especialista en 
Seguridad y 

Salud 

Cocina, Cocina 
para 

trabajadores, 
Cocina Palacio 

de Valle. 

Deficiente 
Iluminación 

Fatiga visual Limpiar las 
luminarias 

instaladas en el 
área y sustituir los 

fundidos. 

Realizar un 
estudio para el 
rediseño de los 

Establecer un 
cronograma 

trimestral por cada 
una de las áreas. 

Exigir al personal 
de mantenimiento 
esta tarea según el 

cronograma. . 

Mayo 2010 Brigada de 
mantenimiento 

Jefes de área 

Especialista en 
Seguridad y 

Salud 

Cocina 

Recepción 

Cocina para 
trabajadores 



 

 

sistemas de 
iluminación 
artificial. 

 

Contactar con los 
especialistas del 

CPHE para realizar 
las mediciones de 

los niveles de 
iluminación. 

Estrés térmico Sudoraciones Informar a los 
trabajadores sobre 
los síntomas para 
el reconocimiento 

del estrés por 
calor. 

Uso de EPI 
básicos. 

Realizar un 
estudio de 

microclima laboral 

Diseño de un 
sistema de 

ventilación por 
inyección en la 

cocina 

Conferencia con 
trabajadores para 

explicarles los 
síntomas de daños 
asociados al estrés 

por calor. 

Exigir el uso de los 
EPI. 

Contactar con los 
especialistas del 

CPHE para realizar 
las mediciones de 
las variables del 

microclima laboral. 

Contactar con 
personal 

especializado para 
el diseño de este 
tipo de sistema. 

Mayo 2010 Especialista en 
Seguridad y 

Salud 

Carpintería 

Cocina para 
trabajadores 

Proyección de 
fragmentos o 

partículas 

Heridas Usar medios de 
Protección 
Individual y 
Colectivo 

Exigir el uso de los 
medios de 
protección 

personal por parte 
del jefe inmediato 

superior. 

Permanente Jefe de brigada Carpintería 

Inhalación de 
polvos, resultado 

Irritación de 
mucosas en ojos, 

Usar medios de 
Protección 

Exigir el uso de los 
medios de 

Permanente Jefe de brigada Carpintería 



 

 

de la actividad 
laboral. 

vías nasales y 
enfermedades 
respiratorias 

Individual y 
Colectivo 

protección 
personal por parte 
del jefe inmediato 

superior. 

Pantallas de 
visualización 
(inadecuado 

diseño de la mesa 
y la silla, y 

deslumbramiento 
por luz natural ) 

Esfuerzos 
innecesarios, 

limitación de la 
circulación 

sanguínea, fatiga 
en determinados 

grupos 
musculares, y 

diferentes 
dolencias. 

Rediseñar el 
puesto de trabajo 

acorde a las 
funciones del 

mismo. 

Realizar un estudio 
antropométrico por 

personal 
especializado. 

Septiembre 
2010 

Especialista en 
Seguridad y 

Salud 

Recepción 

Inhalación de 
sustancias 

nocivas 

Irritación de 
mucosas en ojos, 

vías nasales y 
bucales. 

. 

 

Usar medios de 
protección 

individual (Utilizar 
tapabocas) 

 

Exigir por parte del 
ama de llaves el 

uso de los equipos 
de protección 

personal. 

Cumplir las reglas 
de seguridad o 

procedimiento de 
trabajo seguro en 

el puesto de 
trabajo. 

Permanente Ama de llaves 

Camareras 

Habitaciones 

Contacto con 
sustancias 

nocivas 

Quemaduras en 
la piel. 

Usar medios de 
protección 

individual (Utilizar 
los guantes de 

goma o guantes 
nylon para la 

manipulación de 
estas sustancias) 

Exigir por parte del 
ama de llaves el 

uso de los equipos 
de protección 

personal. 

Cumplir las reglas 
de seguridad o 

procedimiento de 
trabajo seguro en 

Permanente Ama de llaves 

Camareras 

Habitaciones 



 

 

el puesto de 
trabajo. 

Caídas al mismo 
nivel 

Fracturas, 
esguinces 

Utilizar zapatos 
anti resbalantes 

durante el 
desempeño de su 

trabajo 

Compra y entrega 
de estos medios de 

protección. 

Mayo 2010 Especialista en 
Seguridad y 

Salud 

Habitaciones 

Exposición a 
elevados niveles 

de presión sonora 

Falta de 
concentración, 
nerviosismo, 

sordera. 

Entregar equipos 
de protección 

individual como 
orejeras y/o 

tapones. 

. 

Con el resultado 
del levantamiento 

de riesgos se 
determinan los 

puestos de mayor 
exposición a 

niveles de presión 
sonora y en 

función de esto 
realizar la compra 

al proveedor. 

Mayo 2010 Especialista en 
Seguridad y 

Salud 

Cabaret 

Olores 
desagradables 

Falta de higiene Realizar limpieza 
adecuada de la 
alfombra que 
cubre el piso. 

Adquirir equipos de 
limpieza 

adecuados a este 
tipo de 

recubrimiento. 

Mayo 2010 Especialista en 
Seguridad y 

Salud 

Cabaret 

Posturas forzadas Dolencia, 
lesiones, 
trastornos 
musculo – 

esqueléticos. 

 

 

 

 

Realizar un 
análisis exhaustivo 
con el objetivo de 
establecer criterios 
de evaluación de 

la sobrecarga 
postural. 

Impartir un 
programa de 

higiene postural a 
los obreros 

Aplicar el método 
RULA, ya que el 
mismo es una 
técnica para la 

evaluación de las 
exposiciones 

individuales en 
cuanto a posturas, 

fuerza y 
actividades 
musculares. 

Junio 2010 Especialista en 
Seguridad y 

Salud 

Restaurante 

 

 



 

 

 

 

expuestos a este 
riesgo, con el 

objetivo de reducir 
posiciones lesivas. 

Siendo 
indispensable 
asociar estas 
posiciones de 
trabajo con el 

tiempo de 
exposición durante 

la jornada. 

Coordinar con los 
especialistas en el 

tema, 
pertenecientes al 

Ministerio de Salud 
Pública. 

Esfuerzo físico 
general 

Fatiga, trastornos 
musculo-

esqueléticos, 
agotamientos, 
pérdidas de las 
reservas del 
organismo. 

Redistribuir la 
carga de trabajo 
en función de los 

resultados 
obtenidos en el 

estudio del gasto 
energético 

requerido por la 
actividad 

Utilizando técnicas 
propias de la 

disciplina Estudio 
del Trabajo. 

Septiembre 
2010 

Directora de 
recursos 

humanos y 
especialista en 

seguridad y 
salud en el 

trabajo. 

Puestos de 
trabajos: 

Dependiente de 
almacén, 
cocinero, 
camarera, 

dependiente de 
servicios 

gastronómicos, 
auxiliar general 

de cocina. 

 



 

 

A nexo N o.47 : Plan de c ontro l. F uen te: Ela bo ración propia.  

A ctivid ades  (A cción 

de M ejora)  

Indic ado res /  

Form a de c álcu lo  

R ango  

de 

contro l  

M edida  Frec ue ncia  R espo nsa ble  

Entregar equip os de 

protecc ió n pers onal 

apropia dos pa ra ca da 

activ idad a 

desem p eñar.  

 

(% ) de cum plim iento de 

entreg a de E PP:  

Equip os ent regad os /  

Equip os neces arios  

 95%  

C on e l res ultado del 

levantam ie nto d e riesg os se 

determ inan las necesida des 

de E PI re lac iona dos con  cada 

tipo de ac tiv idad a rea liza r y  

se proce de a la  entrega de 

los m ism os.  

A l fina lizar  cada una 

de las activ ida des  q ue 

requiera utilizac ión  de 

EPI .  

Especia lis ta  en  

Segu ridad y  

Salud.  

C ontro lar  la  u tilizac ión  

de los E P P y e nfatizar  

en su uso  de m anera 

obligatoria .  

(% ) de obs ervac io nes 

(acepta bles) ac erca del  

uso de E PI:  

#  observ ac iones 

evaluadas de ace ptable  

/ #  de o bservac iones 

to ta les  

 95%  

Asigna r a d eterm inada 

person a la  func ión de 

contro la r e l uso  de los E PI.  

 

Sem a nalm e nte.  

Especia lis ta  en  

Segu ridad y  

Salud  

C um plir con los 

procedim ientos de 

trabajo s eguro, pa ra 

cada pu esto de  trab ajo.  

(% ) de cum plim iento 

del proc edim iento de 

Trabajo S eguro:  

#  de asp ectos 

cum plidos d el 

 95%  

 

Prop one r a lternativas p ara 

d ism inuir e l n ive l de 

exposic ión a l res iduo , y  

aum entar e l proce der se guro  

D iario  m ient ras se  

e jecuten las  

activ idades co n a ltos 

n ive les de ex posic ión 

a l res iduo  petro lizado.  

Especia lis ta  en  

Segu ridad y  

Salud  



 

 

procedim iento /  #  de 

aspectos to ta les  

en la  ob ra.  

 

Ex ig ir la  c apacitac ió n 

de los tra bajad ores co n 

respecto a l uso de los 

m edios d e pro tecc ión 

ind iv idual  

%  de t rabajadores 

capacitados  en us o 

EPI :  

#  de trabajad ores 

capacitados  en us o 

EPI /# de  trab ajado res 

que utilizan E PI  

 95%  

Inc lu ir e l a decuad o uso de los 

EPI  en la  instrucc ió n in ic ia l, 

específica y  periód ic a de los 

trabaja dores c uyos pu estos 

conlleven su uso.  

Sem es tra l  

Especia lis ta  en  

Segu ridad y  

Salud  

Velar porque los 

pas illos  de l a lm acén 

estén libres de 

m ercancías y  ob jetos.  

%  de p as illos  libres:  

#  de insp ecc iones e n 

que se e ncuentran los  

pas illos  libres/ to ta l de  

inspecc iones rea lizad as  

 95%  

C uando se  rea lice n las 

inspecc iones de I N ive l se 

debe te ner en cue nta este 

aspecto y  reg is trarlo  

M ensual  

Jefe de área 

Especia lis ta  en  

Segu ridad y  

Salud  

D elim itar área d e 

c ircu lac ión y  d e 

a lm acena m iento  en la  

carp in te ría .  

%  de á reas delim itad as:  

#  de insp ecc iones e n 

que se e ncuentran b ien 

delim itas las á reas/ 

to ta l de ins pecc iones  

rea lizadas  

 95%  

C uando se  rea lice n las 

inspecc iones de I N ive l se 

debe te ner en cue nta este 

aspecto y  reg is trarlo  

M ensual  

Jefe de área 

Especia lis ta  en  

Segu ridad y  

Salud  



 

 

L im piar lu m inarias  

%  de lu m inarias  lim pias 

en e l área de  trab ajo: #  

de lum ina rias  

lim piadas/T ota l d e 

lum inarias  

 95%
 

Los trab ajado res en  cada 

área d eben lim piar las  

lum inarias c ada 3  m eses,  

cuando s e rea lice n las 

inspecc iones de II N ive l se  

debe te ner en cue nta este 

aspecto y  reg is trarlo .  

Trim estra l  

Jefe de área 

Especia lis ta  en  

Segu ridad y  

Salud  

R ediseñar e l puesto de 

trabajo de recepcion is ta  

%  de riesgos 

e lim inados:  

#  de ries gos e lim in ados 

con e l estu d io/to ta l de 

riesgos ex is tentes.  

 95%  

H acer un estudio 

antrop om étrico de este 

puesto p ara m ejorar las 

condic iones la bora les 

ex is tentes.  

Evalua rlo  cua ndo 

acabe e l estud io  

Jefe de área 

Especia lis ta  en  

Segu ridad y  

Salud  

R ealizar un estudio 

para ev aluar la  carg a 

fís ica. 

%  de m ejora de las 

condic iones de trabajo 

en cuanto a ca rga 

fís ica : 

#  de ries gos qu e 

m ejora ron la  

evaluac ión/Tota l de 

riesgos  

 95%  

H acer un estudio  para 

identificar, eva lua r y  contro lar 

los riesgos re lac ion ados co n 

la  carga f ís ica de c ada  

puesto d e tra bajo ex puesto  a 

sobreesfuerzo  fís ico.  

Evalua rlo  cua ndo 

acabe e l estud io  

Jefe de área 

Especia lis ta  en  

Segu ridad y  

Salud  



 

 

 

 

%  de co ntro l de los 

riesgos p or ca rga fís ica :  

#de ries gos 

contro la dos/to ta l de 

riesgos ex is tentes  

 95%  



 

 

Anexo No. 48: Fichas para los indicadores del plan de control. Fuente: Elaboración 

Propia.  

Fuente: Castro Rodríguez, (2009). 

Nombre del indicador: (%) de cumplimiento de entrega de EPI 

Forma de cálculo Equipos entregados /Equipos necesarios * 100 

Unidades % 

Glosario Es la proporción de EPI entregados del total necesario. 

Registro A registrar al finalizar cada actividad. 

Umbral del indicador  100% 

Rango de gestión Más de un 95% 

Fuente: Castro Rodríguez, (2009). 

Nombre del indicador: (%) de observaciones aceptables acerca del  uso de EPI 

Forma de cálculo 
# Observaciones evaluadas de aceptable / # de 
observaciones totales * 100 

Unidades % 

Glosario Es la proporción de observaciones evaluadas de aceptable 
entre el total de observaciones referidas al uso de EPI. 

Registro A registrar semanalmente. 

Umbral del indicador  100% 

Rango de gestión Más de un 95% 

Fuente: Castro Rodríguez, (2009). 

Nombre del indicador: % de cumplimiento del procedimiento de Trabajo Seguro 

Forma de cálculo # de aspectos cumplidos del procedimiento / # de aspectos 
totales *100 

Unidades % 

Glosario 
Consiste en la proporción de la cantidad de aspectos 
cumplidos del procedimiento de trabajo seguro entre el total 
de aspectos del procedimiento. 

Registro 
A determinar diario mientras se ejecuten actividades donde 
se requiere la aplicación del procedimiento. 

Umbral del indicador  100% 

Rango de gestión Más de un 95%. 

 

 



 

 

Nombre del indicador: % de trabajadores capacitados en uso EPI 

Forma de cálculo 
# de trabajadores capacitados en uso EPI/# de trabajadores 
que utilizan EPI 

Unidades % 

Glosario 
Consiste en la proporción de la cantidad de trabajadores 
capacitados en el uso de los EPI entre el total de 
trabajadores que usan EPI. 

Registro A determinar semestralmente de acuerdo con los registros 
de las instrucciones inicial, específica y periódica.   

Umbral del indicador  100% 

Rango de gestión Más de un 95%. 

 

Nombre del indicador: % de pasillos libres en el almacén 

Forma de cálculo # de inspecciones en que se encuentran los pasillos libres/ 
total de inspecciones realizadas 

Unidades % 

Glosario 

Consiste en la proporción de la cantidad de inspecciones de 
I Nivel en que se encuentren los pasillos libres de 
mercancías u objetos entre el total de inspecciones que se 
realicen. 

Registro A determinar diario mientras se realice la inspección de I 
Nivel. 

Umbral del indicador  100% 

Rango de gestión Más de un 95%. 

 

Nombre del indicador: % de áreas delimitadas: 

Forma de cálculo 
# de inspecciones en que se encuentran bien delimitas las 
áreas/ total de inspecciones realizadas 

Unidades % 

Glosario 

Consiste en la proporción de la cantidad de inspecciones de 
I Nivel en que se encuentren las áreas de la Carpintería 
bien delimitadas entre el total de inspecciones que se 
realicen. 

Registro A determinar diario mientras se realice la inspección de I 
Nivel 

Umbral del indicador  100% 

Rango de gestión Más de un 95%. 

 



 

 

Nombre del indicador: % de luminarias limpias en el área de trabajo 

Forma de cálculo  # de luminarias limpiadas/Total de luminarias 

Unidades % 

Glosario 
Consiste en la proporción de la cantidad de luminarias que 
han sido limpiadas en el trimestre entre el total de 
luminarias. 

Registro Cuando se realicen las inspecciones de II Nivel se debe 
llevar un registro de este para ser evaluado trimestralmente 

Umbral del indicador  0% 

Rango de gestión Menos de un 5%. 

 

Nombre del indicador: % de riesgos eliminados: 

Forma de cálculo 
# de riesgos eliminados con el estudio/total de riesgos 
existentes. 

Unidades % 

Glosario 
Es la proporción los riesgos eliminados una vez realizado el 
estudio entre el total de riesgos existentes antes de este. 

Registro Solo podrá ser evaluado cuando acabe el estudio 

Umbral del indicador  100% 

Rango de gestión Más de un 95% 

 

Nombre del indicador: % de evaluación de riesgos relacionados con carga 
física(CF) 

Forma de cálculo # de actividades sin evaluar riesgos relacionados con CF/ 
total de actividades que presentan este riesgo 

Unidades % 

Glosario 
Es la proporción de actividades sin evaluar riesgos 
relacionados con CF entre el total de actividades que 
presentan este riesgo 

Registro A registrar al finalizar el estudio 

Umbral del indicador  100% 

Rango de gestión Más de un 95% 

 

 

 

 

 



 

 

Nombre del indicador: % de mejora de las condiciones de trabajo en cuanto a CF 

Forma de cálculo # de riesgos que mejoraron la evaluación/Total de riesgos 

Unidades % 

Glosario 
Es la proporción de riesgos que mejoraron su evaluación 
inicial una vez aplicadas las medidas de control entre el total 
de riesgos identificados al inicio. 

Registro A registrar al finalizar el estudio 

Umbral del indicador  100% 

Rango de gestión Más de un 95% 

 

Nombre del indicador: % de control de los riesgos por CF 

Forma de cálculo #de riesgos controlados/total de riesgos existentes 

Unidades % 

Glosario Es la proporción de riesgos que han podido ser  controlados 
con el estudio entre el total de riesgos existentes 

Registro A registrar al finalizar del estudio. 

Umbral del indicador  100% 

Rango de gestión Más de un 95% 
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Anexo 49: Procedimiento para la Consulta y Comunicación.  

1.0  Objetivo. 

1.1 Establecer los requisitos necesarios para asegurar que los trabajadores puedan consultar y ser 

consultados en materia de SST, así como asegurar la comunicación a todos los trabajadores 

sobre la SST en todas las áreas pertenecientes al Hotel Gran Caribe Jagua. (Según punto 4.4.3 

de la NC 18001: 2005). 

2.0  Alcance. 

2.1 Se aplica a todas las áreas del Hotel Gran Caribe Jagua. 

3.0 Siglas y/o definiciones. 

3.1 SGSST: Se refiere al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para el Hotel 

Jagua. 

3.2 SST: Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3.3 RRHH: Recursos Humanos. 

3.4 Consulta: Acción de interactuar para informar y recibir información con los jefes de área 

del hotel sobre los cambios que afecten la SST en el puesto de trabajo, tales como la 

introducción de equipos, materiales, tecnologías, procesos. 

3.5 Comunicación: Se refiere a las actividades de trasmitir y/o mostrar a los trabajadores 

de la organización, en murales, carteles, boletines, e mail y otros medios de 

comunicación información sobre la política de SST, objetivos de la SST, reglamentos, 

instrucciones, introducción de equipos, materiales, tecnologías, procesos, etc. 

4.0 Referencias. 

4.1 NC 18001: 2005 Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Requisitos. 

5.0 Anexos. No Procede.  

6.0 Responsabilidades. 

7.0 Responsabilidades. 

7.1 El Director General del hotel es responsable de la aprobación del presente 

procedimiento y sus modificaciones; así como de dar las instrucciones generales 

correspondientes para su establecimiento y cumplimiento. 
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7.2 El especialista en seguridad y salud del hotel es responsable de la implantación del 

presente procedimiento y  del control sistemático de su cumplimiento en las diferentes 

áreas.  

7.3 El especialista en seguridad y salud en coordinación con los jefes de brigada son 

responsables de tomar las medidas correspondientes para implantar los requerimientos 

generales establecidos en el presente procedimiento.  

7.4 Los directivos, especialistas, técnicos y trabajadores de todo el hotel que participan en 

cualquiera de las etapas para la consulta y comunicación en materia de SST son 

responsables de cumplir lo establecido en el presente procedimiento.  

8.0 Desarrollo. 

8.1 La consulta en materia de SST dentro de la organización por parte de los trabajadores 

se realizará mediante el Especialista C en gestión de los RRHH, que atiende la 

actividad de Seguridad y Salud, que darán respuesta adecuada, precisa y completa a 

las inquietudes de los mismos en materia de SST. En caso de que los trabajadores no 

queden satisfechos se dirigirán a la Directora de RRHH para completar la consulta. 

8.2 Se consultarán a los trabajadores sobre el desarrollo y revisión de políticas, objetivos de 

SST, así como de decisiones sobre la implementación de procesos nuevos o 

mejorados, introducción  de equipos, materiales y tecnologías que entrañen riesgos 

para los trabajadores, nuevos procedimientos para la identificación y evaluación de 

riesgos, etc. 

8.3 Se divulgará de forma  visual la política de seguridad y salud en el trabajo en todas las 

áreas del hotel. 

8.4 Se utilizarán  los matutinos, charlas, talleres así como las asambleas de afiliados para   

referirse  a los principales  riesgos en las áreas y como eliminarlos. 

8.5 Se involucraran en los procesos de comunicación  cuantos trabajadores se encuentren 

laborando en la organización incluyendo el personal externo. 

8.6 Comunicación interna y externa dentro de la organización.  
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8.6.1 La comunicación interna y externa de la organización a nivel de la estructura del 

SG de SST se efectuará a través de la Especialista B en SST a los Especialista 

C en Gestión de los RRHH. 

8.7 Marco interno de la organización.  

8.7.1 La comunicación interna de la organización a nivel de la estructura del SG de 

SST se efectuará a través de la Especialista C en Gestión de RRHH que atiende 

la actividad de SST a los Jefes de áreas. 

8.7.2 La comunicación interna de la organización se realizará utilizando como medio 

de comunicación los murales, carteles y por  e – mail. Cada área contará con su 

mural informativo que mostrará la información requerida en materia de SST. 

8.7.3 Los incidentes se registrarán en el Registro de Incidentes y se comunicará de 

inmediato al resto de los trabajadores con el fin de evitar que se repitan los 

hechos.    

8.8 Marco externo de la organización.  

8.8.1 La comunicación externa se referirá a las informaciones periódicas que emitan 

los órganos y entidades vinculadas con la actividad de SST: 

 Dirección provincial y municipal del MTSS. 

 Ministerio del Turismo.  

 TUREMPLEO. 

8.8.2  Se divulgarán los informes, logros y metas alcanzadas que sean de interés de la 

organización para demostrar a terceros su desempeño en SST. 

9.0 Registros. No Procede. 

 

 

 

 

 



 

Ministerio de Turismo 

Hotel Jagua 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LAS 

AUDITORÍAS INTERNAS 

Código:  

Rev.:  

Pág.:  

 

 

Anexo 50: Procedimiento para realizar las auditorías internas.  

1. Objetivo. 

1.1 Establecer la metodología para planificar y realizar las Auditorias Internas de SST en el 

Sistema de Gestión de SST del Hotel Jagua. 

2. Alcance. 

2.1 Se aplica a todas las auditorías internas del SG SST que se programen y realicen en el 

Hotel Jagua. 

3. Siglas y/o definiciones. 

3.1 SGSST: Se refiere al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo del Hotel 

Jagua  

3.2 SST: Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3.3 Auditor: Persona con la competencia para llevar a cabo una auditoria. 

 Auditor líder: Auditor designado para dirigir una auditoria. 

 Auditoria de SST. Proceso  sistemático, independiente y documentado para obtener 

evidencias de la auditoria y evaluarlas de manera objetiva con el fin de determinar la 

extensión en que se cumplen los criterios de auditoría.  

3.4 Cliente de la auditoria: Organización o persona que solicita o recibe una auditoria. 

3.5 Competencia: Habilidad demostrada para aplicar conocimientos y aptitudes. 

3.6 Conclusiones de la auditoria: Resultado de una auditoria que proporciona el equipo 

auditor tras considerar los objetivos de la auditoria y todos los hallazgos de la auditoria. 

3.7 Criterios de auditoría: Conjunto de políticas, procedimientos o requisitos utilizados como 

referencia. 

3.8 Dirección de un programa de auditoría: Entidad o función dentro de una entidad a la 

que se le confía la responsabilidad de planificar y efectuar una serie programada de 

auditorías de un sistema de gestión. 

3.9 Equipo auditor: Uno o más auditores que llevan a cabo una auditoria. 

NOTA 1 Un auditor del equipo auditor se designa generalmente como auditor líder del equipo. 

NOTA 2 El equipo auditor puede incluir auditores en formación y, cuando sea preciso, expertos 

técnicos. 
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NOTA 3 Los observadores pueden acompañar al equipo auditor pero no actúan como parte del 

mismo. 

3.10 Evidencia  de la auditoria: Registros, declaraciones de hechos o cualquier otra 

información que son pertinentes para los criterios de auditoría y que son verificables. 

NOTA La evidencia de la auditoria puede ser cualitativa o cuantitativa. 

3.11 Experto técnico: en el ámbito de la auditoria> Persona que aporta experiencia o 

conocimientos específicos con respecto a la materia que se vaya a auditar. 

NOTA 1 La experiencia o conocimientos técnicos incluyen conocimientos o experiencia 

en la organización, proceso o actividad a ser auditada, así como orientaciones lingüísticas 

o culturales. 

NOTA 2 Un experto técnico no actúa como un auditor en el equipo auditor. 

3.12 Hallazgos de la auditoria: Resultados de la evaluación de la evidencia de la auditoria 

recopilada frente a los criterios de auditoría. 

NOTA Los hallazgos de la auditoria pueden indicar conformidad con los criterios de auditoría u 

oportunidades de mejora. 

3.13  Plan de auditoría: Documento que establece las prácticas especificas, los recursos y la 

secuencia de actividades relacionadas con las auditorias de un sistema de gestión de la 

seguridad y la salud ocupacional. 

3.14  Programa  de la auditoria: Conjunto de una o más auditorias planificadas para un 

período de tiempo determinado y dirigidas hacia un propósito especifico. 

3.15  Plan de auditoría: descripción de las actividades y de los detalles acordados de una 

auditoria. 

3.16 Reunión de apertura: Convocación entre el auditor y los auditados con el propósito de 

revisar el alcance de los objetivos de la auditoria, confirmar la disponibilidad de los 

recursos e instalaciones necesarias para la misma y aclarar detalles del plan de auditoria 

3.17 Reunión de Cierre: Convocación entre el auditor y los auditados con el propósito de 

presentar los resultados de la auditoria y coordinar la proposición de acciones correctivas 

y preventivas correspondientes. 

4. Referencias. 
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4.1 NC 18011: Directrices generales para la evaluación de Sistemas de Gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo – Proceso de auditoría. 

5. Anexos.  

5.1 Anexo 1   Registro de Auditores Calificados del Hotel Jagua 

5.2 Anexo 2   Programa Anual de Auditorias Internas del Hotel Jagua. 

5.3 Anexo 3   Plan de la Auditoria  

5.4 Anexo 4   Lista de Chequeo  

5.5 Anexo 5   Informe de Auditoria 

Nota: Estos anexos se muestran al finalizar el presente procedimiento. 

6. Responsabilidades. 

6.1 El Director General del Hotel Jagua es responsable de la aprobación del presente 

procedimiento, así como de dar las instrucciones generales correspondientes para su 

establecimiento y cumplimiento en todas las áreas del hotel. 

6.2 El Especialista “C” en Recursos Humanos que atiende la actividad de SST de la entidad 

es responsable de la implantación, control y organización del presente procedimiento en 

el Hotel.  

6.3 Los Jefes de áreas y trabajadores son los responsables de cumplir lo establecido en  el 

presente procedimiento. 

7. Desarrollo. 

7.1 Las auditorías internas se realizan con el objetivo de: 

 determinar la idoneidad y efectividad del sistema de gestión de SST del Hotel Jagua para 

alcanzar los objetivos de gestión especificados en materia de seguridad y salud en el 

trabajo 

 proporcionar al auditado la oportunidad de mejorar su sistema de gestión de SST, y con 

ello, contribuir a la mejora continua de su comportamiento en materia de seguridad y 

salud en el trabajo 

 verificar el cumplimiento de la normativa vigente 

 evaluar, en el marco de la propia organización, su sistema de gestión de SST con relación 

a la norma NC 18001. 
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Estas auditorías pueden realizarse con carácter sistemático o como consecuencia de cambios 

importantes producidos en el sistema de gestión de SST, en los procedimientos, en los 

productos o servicios de una organización o para efectuar el seguimiento de las acciones 

correctivas. 

El Sistema de Auditorias está encaminado a comprobar en las entidades y sus áreas la Gestión 

de la Seguridad y Salud, el cumplimiento de su Política, Objetivos y Metas, las tareas y 

acciones a cumplimentar para alcanzar los mismos, así como el comportamiento de todos los 

elementos que integran el Sistema de seguridad y salud de la organización y entidades. 

7.1.1 Las auditorías responden a las siguientes interrogantes: 

 ¿Es el Sistema de Gestión de la organización y/o entidad capaz de cumplir los 

estándares requeridos del desempeño de la Seguridad Industrial? 

 ¿Está cumpliendo la organización y/o entidad con todas sus obligaciones con relación a 

la Seguridad Industrial? 

 ¿Cuáles son las fortalezas y las debilidades del Sistema de Gestión de la Seguridad 

Industrial? 

 ¿Está la organización y/o entidad o parte de ella realmente haciendo y cumpliendo lo que 

está llamada a hacer? 

7.2 El Hotel contará con Auditores Calificados (Anexo 1) o contratará a Auditores de 

organizaciones reconocidas en el territorio o del país.  

7.3 Anualmente se elaborará un programa de auditorías internas (Anexo 2) por parte del 

equipo auditor con el visto bueno de la Especialista “C” en Gestión de Recursos Humanos 

que atiende la actividad de SST en el Hotel Jagua.  

7.4 El proceso de auditorías internas de SST consta de las siguientes etapas:  

7.4.1 Iniciación de la auditoría. 

 Alcance de la auditoria; Es necesario que se definan el alcance, el grado de profundidad y 

el período que abarca la auditoria, con el fin de que se satisfagan las necesidades 

especificas de información del cliente de la auditoria. 
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 Frecuencia de las auditorias: La frecuencia de las auditorias debe fijarse tomando en 

cuenta los efectos de las actividades de la organización sobre la seguridad y salud en el 

trabajo y su programa de gestión de SST. En particular, será función de: 

 la naturaleza, magnitud y complejidad de las actividades; 

 la naturaleza, distribución y magnitud de los riesgos existentes; 

 la importancia y urgencia de los problemas detectados, habida cuenta de la evaluación de 

la situación inicial o de la auditoria anterior; 

 los antecedentes de problemas relacionados con seguridad y salud en el trabajo. 

 Revisión preliminar de la descripción del sistema de gestión de SST del auditado 

7.4.2 Preparación de la auditoria. 

 Plan de auditoría (Anexo 3).  

 Es necesario que el cliente de la auditoria examine y apruebe el plan de auditoría y lo 

comunique a los auditores y al auditado. 

 El plan de auditoría debe diseñarse de manera que resulte flexible y permita: la 

introducción de cambios en función de la información recogida durante la auditoria y la 

utilización eficaz de los recursos. 

 Tareas del equipo auditor 

 Se debe asignar a cada auditor la auditoria de elementos del sistema de gestión de SST o 

departamentos específicos.  

 El auditor líder debe realizar esta asignación de tareas previa consulta con los auditores 

afectados.  

 Documentos de trabajo. 

 Los documentos sugeridos para facilitar las investigaciones del auditor y para documentar 

las conclusiones son: lista de verificación (lista de chequeo: Anexo 4). 

7.4.3 Ejecución de la auditoria.  

 Reunión Inicial  

 Examen de la auditoria. 

 Recolección  de evidencia. 

 Hallazgos de las auditorias. 
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 Reunión Final con el auditado: presentar los resultados de la auditoria a la dirección 

del auditado para asegurarse que se comprenden claramente y se está de acuerdo 

con ellos. 

7.4.4 Realizar el Informe y documentos de la auditoria, según el Anexo 5, y distribuir a quien 

corresponda. 

7.4.5 Realizar la terminación de la auditoria: cuando el cliente acepta el informe de auditoría. 

 La auditoria cierra cuando se hayan realizado todas las actividades descritas en el Plan 

de la Auditoria y el Informe de la Auditoria aprobado haya sido distribuido. 

7.4.6 Realizar el seguimiento de las acciones correctivas:  

 El auditado tiene la responsabilidad de determinar e iniciar cualquier acción correctiva 

necesaria para corregir una no conformidad o para eliminar la causa de una no 

conformidad. La responsabilidad del auditor se limitará a la identificación de la no 

conformidad. 

 Los registros relativos a la auditoria deberán conservarse. 

 Se realiza el seguimiento de la auditoria hasta tanto no hayan sido cerrados cada uno los 

Reportes de No Conformidades generados como resultado de la auditoria. 

 El seguimiento a la implementación de las acciones correctivas y preventivas, así como 

recomendaciones de mejora es realizado por el Representante de la Calidad y de tal 

actividad mantendrá informado con la emisión de informes de seguimiento al Director 

General del hotel.  

 Durante el seguimiento de  la auditoria se deberá verificar la eficacia de la implementación 

de las acciones correctivas, preventivas y recomendaciones de mejora. Tal verificación 

puede ser realizada también por los auditores en auditorias posteriores. 

7.5 Fases de la Auditoria. 

 Revisión de la documentación existente en las áreas a auditar 

 Inspecciones físicas de las instalaciones 

 Entrevistas a los distintos niveles de la organización, entidad y personal de las áreas. 

 Ejecución de pruebas y protocolos de verificación 
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8. Registros:  

8.1   Registro de Auditores Calificados del Hotel Jagua. 

8.2   Programa Anual de Auditorías Internas del Hotel Jagua. 

8.3   Plan de la Auditoria  

8.4   Lista de Chequeo 

8.5   Informe de Auditoría 
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Anexo 1  Registro de Auditores Calificados del Hotel Jagua 

 

REGISTRO DE AUDITORES CALIFICADOS DEL HOTEL 
JAGUA 

No Nombres y Apellidos 
Calificación/Experiencia en calidad, SST, MA,          

auditorias, etc. 

   

   

   
 

 Nombres y Apellidos Cargo Fecha Firma 

Elaborado por  RDC/SST   
Aprobado por  Dir. Gral   
 
Anexo 2   Programa Anual de Auditorias Internas del Hotel Jagua 

 

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORIAS INTERNAS DEL HOTEL 
JAGUA 

Código de la 
Auditoria 

 
Fecha 

 

 
Alcance 

 
Áreas, servicios, procesos y actividades afectados 

    

    
    

 

 Nombres y Apellidos Cargo Fecha Firma 

Elaborado por  RDC/SST   

Acordado con 

    
    
    
    

Aprobado por  Dir, Gral   
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Anexo 3  Plan de la Auditoría 

 

PLAN DE LA AUDITORIA _____ 

Objetivo: (Definición del objetivo de la auditoría) 

Alcance: (áreas, actividades y/o procesos que serán auditados) 

Personas con responsabilidad directa en el objetivo y alcance         
                 Nombre y apellidos                              Área                                         Cargo 

Documentos aplicables y de referencia 

Principales eventos de la Auditoría y fecha:  

Reunión de Apertura :                                                   Reunión de Clausura : 
Ejecución de la auditoria :                                             Entrega de Informe : 

  
  
   

 
Participantes 

 

Auditor 
Líder 

Auditores Observadores 

Elaborado por 
Auditor 
Líder 

Fecha Firma 

Aprobado por 
RDC/SST Fecha Firma 
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Anexo 4   Lista de Chequeo 

 

LISTA DE CHEQUEO 

No 
Aspectos a Verificar/ 

Referencia Verificación Observaciones 

 

 
Relación de preguntas o 
aspectos a verificar / 
Especificar documento 
(código, capitulo, punto, 
etc.) que se verifica. 

 

 
Anotar : 
 Sí (cuando el 

aspecto verificado 
se cumple). 

 No (cuando el 
aspecto verificado 
no se cumple). 

 NP (cuando la 
pregunta no 
proceda).  

(Se llena durante la 
auditoria) 

 
Se anotará cualquier aclaración o 
comentario que pueda ser útil 
para la elaboración del Informe. 
En caso necesario se anexarán 
hojas haciendo corresponder el 
comentario con el No. del aspecto 
verificado. 
 
 
 
(Se llena durante la auditoria) 

 
 

Anexo 5   Informe de Auditoría 

 

INFORME DE AUDITORIA 
Fecha :  

Objetivo: (Definición del objetivo de la auditoría) 
 

Alcance: (áreas, actividades y/o procesos que serán auditados) 
 

Criterios 

Participantes 
Auditor Líder Auditores Observadores 

 

Documentos revisados 
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Personas entrevistadas         
                 Nombre y apellidos                              Área                                         Cargo 

 

 

INFORME DE AUDITORIA 
Fecha :  

Principales hallazgos (Generan no conformidades) 

 
RNC 

 
Descripción de la No Conformidad 

Requisito, Área 
Proceso  y Documento 

Afectado 
Responsable 

    
    
    
    
    
Hallazgos que generan recomendaciones de mejora 

 
No 
 

Recomendación de Mejora 
Requisito, Área 

Proceso  y Documento 
Afectado 

Responsable 

    
    
    
    
    

Conclusiones de la Auditoria 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
                                                                    


